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ANEXOl

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.

1.1 Resolución e Inscripción de Constitución de la Junta de Vigilancia
y Estatutos.



. .REF: Rectifica resolución que ordenó
registro y declaró organizada la
.ASoct.~ón de Canalistas del Rto
,Huasco. y sus Afluentes, provincia

. • de Huasco, Tercera Realón.
o. ...... "~ ai•. .. "QUOIO NI 1'll_"1IQ 10 ,ue~
___ J. - e

SANTlAGO; 28 ABR. 2~~

O.G.A. W ID f5 5 I

REPUBUCA DE CHILE
MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS
DlRECCtON GENERAl DE AGUAS
DEPARTAMENTG> LEGAL

1

VISTOS : la Resolución DGA W 268, de fecha 1 de febrero
de 2001; las atrtbuclones que me conñere el articulo 300 letra
e) del C6dlgo de Aguas, y

CONSIDERANDO:

Que; mediante escrttura pública otorgada ante el Notario
Publico de Vallenar, don Santiago Alvarez S., de fecha de 17
de septiembre de 1917, se constituyó la Asociaci6n de
Canallstas del Rlo Huasca y sus 'Afluentes .

Que, mediante el Decreto ~upremo del Ministerio de Justicia
W 1.059, de fecha 31 de marzo de 1928, publicado en el
Diario Oficial W 15.098, de fecha.de 14 de junio de 1928, se
aprobaron la constitución y estatutos de la citada Organización.

Que, posteriormente, mediante escritura pública de fecha de
19 de noviembre de 1948, otorgada ante el Notario Público de
Santiago, don Javier Echeverrla Vial, se redujeron las
modificaciones a los estatutos primitivos, los cuales fueron
aprobados a través del Decreto Supremo del Ministerio de

. Justlcla W 4.798, de fecha 30 de noviembre de 1948, decreto
que fue publicado en el Diario Oficial W 21.231, de fecha de
18 de diciembre de 1948.

Que, luego, por escrituras Públicas otorgada ante el NotarlO
Público de Vallenar, don RIcardo. Olivares Pizarra, de fecha 25
de agosto de 2004, y las rectlficatorias, aclaratorias y
complementarlas de la anterior,. otorgadas ante los Notarios
Públicos de Coqulmbo, don Oscar Suárez Á1varez, y don
Oscar Suárez A1cayaga, suplente del anterior, de fechas 30 de
noviembre de 2004 y 18 de enero de 2005, respectivamente, se
redujeron las modificaciones a los estatutos anteriores, las que
fueron aprobadas por el Decreto Supremo-M.O.P N" 87, de
fecha 03 de febrero de 2005, y que fue oublf~rln ..n ...1 n¡,u;"
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3.- Déjase constancia de la dictaci6n de la presente resolución en el
RegIstro W 7'3, de fecha, 26 de febrero de 2001, del Libro de
Asociaciones de Canallstas.

4.- Se faculta al portador de copia autorizada del registro que aquí se
ordena para requerir las anotaciones que en derecho procsdan en el
Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Ralees
competente, conforme a lo prescrito en el articulo 114 del Código de
Aguas.

5.- Comunlquese la presente resolución, al Abogado Archivero del
Departamento Legal de la Dirección General de Aguas: Departamento
Legal; al se~or Director Regional D.GA Tercera Región: al Centro de
Información de Recursos Hldricos; al se~or Iván Pavletic Matus,
domiciliado en Avda. La Marina W 75, Depto. 71, La Herradura,
Coquimbo, y demás ofiCinas del Servicio que correspondan

ANOTESE y COMUNIQUESE

HUMBERTO PEÑA TORREAL3A
INGENIEF-O CIVIL

DIRECTOR GENERAL DE AGUAS

Lo qua transcribo o Ud, pa
oooocimlerrto y tinal

¡
(
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.JUNT:A DE VIGILANCIA
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"'1--------------......,..--------- --~
Vallenar, a seis de Junio.de! año,dos.mil cinco. A requerimiento.dadon

• ;;: ....~ ... G~ .. ' ¡.... ;:,' .~. . ,. • .• ; ::. '.

. Nestor Pérez de AJee Senoceain. abogado, cédula nacional de identidad
I :Ji. '" .. .

rnú~ero--dOS-'millones''~a~entos-noventa··r- siete· ·mil :nevecientos
'1I _'" ''' .•... __ - Oo ••_ •• ..

¡cuarenta y nueve. guión celp. se procede a inscribir lo siguiente:
I ...

.¡"ReRública de Chile, Ministerio de Obra~út?Ii~~!._Dir~ió~~en-~~1 d~_
i
I ..

"'Aguas Departamente legal;-AeF:-REF:-;-·Rectifica resolución que-ordenó
, ..) .. '

registro ydecla~ organ~~bla.:~~~ción d~.Canalptas ::de~ m~~~~co

iy sus afluentes, Provinia .de~Huasco ... Tercara Región. Santiago, 28 de
_._... . . .' 00 ~ 1 .•

-i
¡

". AbriI2005:-Q;G-.A-N!5~esolución DGAN*268, de fecha
. ,,:,'1'

-_..._._--....

¡letras e) del Código de Aguas, y CONSIDERANDO: Que, mediante
! ._---_.. .~ .•.•_ ...._ ..

!

¡escmura''''PÚblica-otorg~~otario-Públiro- de·· VaJlenar,-don

'$iñtÚigo AJvarei'S., d~§h¡t1! 9~~;,~~ptiembre de 1917~se qo,nstituyó la
, . .

" ~ción de Canalistas.deLlf1o Huasca y sus Afluentes,Que•.rnediante

, el·-CeGret~pra~el M~é!B~1.1sticia~-1-,059-de..fecha,.J+·de._..
" ! l." l~i:;'lr"':"'J~'-

I
:Mario de·'1928; .püDlicaao e~ el Diana OfiaarN*'1S:098;aetecha 14 de

.Juni<: de 1928,. se aprobaron la constituc~~~ .L~~!U_to:_ d:.. la..~i~da

~n. Que, posteriomel:1te, mediante escritura publica de fecha 19
,0;:-O'r-\A Pfil;J~~ .

/.~~e- -......~~, otorga~a ante el NOtaño PútSITcóde-:-Sañtiago,"don
.s , R . .

: r:r: E I

.,<::. 8 ,.... .
. ~ IC- rr,;
'\1C . ~'f/

.•.~



Javier Echevenia Vial, se redujeron las modificaciones a los estatutos. .
I

primitivos, los cuales fueron aprobados a través de!.pecreto Sue.~~o del _i
.•••_.... . I

Ministerio· de Justicia N* ~798, de fecna-30-de Noviembre-de-1S48,-!

dal"N* 21.231, de echa 18 de

Diciembre de 1948. Que, luego, pot~criturcis públicas otorgada ante el
....... --_ ....

NotarioPúblico.de-Vallenar,den Ri8We..Glivaf€S-Pizam>-,. de fecha-25 de j
l'
I

.---,---" ¡AgoStó'oo ZOO4;-¡TásreaHicadones,' adaratorias y complemeñtarias, de i

.. _---------,.------------
respectivamente, se redujeron lá~F ~m6difiCáciones, a lbs estatutos

anteriores,.las'Que-fueron-apro~to-supr.e~.· N* .
.. -Cl·· '.:" - '. .

87 de' fecha 03 de Febrero de 2005,' Y que fue publicado en el Diana

Oficial N* 38.110, de 14 de Marzo de 2005. Que, la citada organización

se constituyó originalmente bajo..jes-preceptos de la Ley N* 2. 139,41e.--- •

fecha 09 de NOviembre 190B: -aue, el refeñcro 'ctierp51egi! nóaiStingUla- ,
I

- .. -... ._---_._.- •• '- - .--. ... -----... -1

entre organizaciones de usuarios co¡fjurisdiccíón sobre cauces naturales I

y sobre caucesartificiaJes...como ocí lraa a 'partir del C6digo..a.~.yU<:~Ie----i

• - --- -- -------.-••••• -.- ._- - __ o -"--1

M.O.P. N* 187 DE 1983, que contiene el Reglamento sobre Registro de

Organizaciones de Usuarios,.las...organizacianes de tal. naturaleza.que .__ .

con su situación legal regularizada, se deben anotar en el Libro que



._---------

corresponda. sin. mayores':trámites.r-.Que, de acuerdo a 'Ia señalada

!disposición, la Asociación deCanálistas d~._~.~.~~~J~~s--.A.~~~.~!es,! ._•.•_--_.....••.' - .
, .

;soIicitG~u -registrn-eA-eSt~e;-40-aRteFief;--fu~8ilSr - -

¡OresOiUélan D.GA (Exenta) N*268 de fecha 01" de ¡:ebrero del ~OO"-'-

!quedandE ~no1ada con el N'n, en eI-bbro de ~¡;;;;;-Asociacion~__ _1

I i
!de-~Aa,...-,-liS_taS;-.,..-,_0...,.0_"_f6C....-ha_··..-26.,..'_G6...,.._M,...,arz_o_·_20.....0_1_.....Q_U_S_'.....5in-.-e,....m~Ga.....rg_o_;...,.n&- . _'_0--1

1i obstante la denominación ;ife la Cíticiláorganización, su jurisdiroón solo

!compren~eo.~ cauce.natuoral del rioHuasC?~~e:s~: ~u n~c!rT1!ent~_~~_la

;alta cordillera hasta ··su, desembocadura-aJomar si~ncluir: <r:ids.cauceso.. 00
t ..' .

I

.iprecedentemente indicado. el1'~ los heclios y conforme a la legislación
• ' ••_0 •••••~_ ".'. ••• ~__ • _ •• __

I

!actualment8---VigeRte,ta llamada 'Aseci~~s del Ríe 0_-- 01¡. !
"\Rüi5co~-y sus 'Affüe=n=tes:7F:';:C-=no""".""'es=·~:·!o=tra=-. =cos=a-.=qu:-:-:e:--:uc=na:::--J....O'~N,..,..t-rA-".,8..-E-- - -l

1 VIGILANCIA o Que, conformaa~lo expuesto, se hace necesario rectificar I
1 ._ ••••• ._._. ••• _ .~_

.Ia resolución ..D.G.A.-{Exeata) N* 268, de Oj de..Eebrero de 200iren-eL ..

:sentido-queoía-réfénoa o-rgamzaClon:aeUSuañóS ceDe áñoíarseenef .
I

l..Jbro Registro Juntas de Vigilancia. RESUELVO: 10 - RECTIFICASE, la

iresoludón OG.A.-{Exeoía)W 268 de 01 de..Eebr.em2001....en el sentida --'
I

.!que la- ASooatf6h-deCánalista$: del RIó- Huasco,'y sus Afluentes, debe
•__• •• '0 •• •• 0 __•••• _ ••••

.anotarse en el Libro de Registro de Juntas de Vigilancias. 2.- Dejase

- estabIecida.que el presente actnadmióiSírativo.se.entender:áJormar.parte, .
....,

para todo los efectos tegales~WresntIT~n·-D:G.A. (Exenta) W 268 del

2001, la cual se considera subsistente en todo aquello no modificado. 3.-
... _----- ..---- --- .0_._0.____- -1 ¡

/l /
/Vd! '(/



Déjase constancia de la didación de la presente resolución en el
_.. _. _.._....._--------

Registro W 73, de fecha 26 de f~rero.d7. 209~, ~_~b~~__ .

Asociaciones$ CaRaJistas.-4;-Se.iag,dta·al·pQrtad~ia-autGÁZaHrda-· -

=~=-='-"==~:=-:====-==-=-=--~del registro' qüe aqüíse-' 'amena para requenr las anotacIones que' en

derecho procedan en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador

de Bienes Raíces. competente,..coofcfme-a lc-prescrito-e~~ artícllio·t14· .

del Código de Aguas. 5.:: Comuníquese la presente resolUción, al

Abogado Archivero del Departamento Legal de la Dirección General de

Aguas;..Departamento.. Legal;-.aLselior-Directo¡:.Regional D.G.A.J~.

Región; al centro délnfórmaclolt:-:de Recursos Hldncos;aISenor lvan

Pavietic Matus, domiciliado, en Avda·: La'Marina N* 75, Depto. 71, La

Herradura~ Coquirnbo,.y demas oficinas.del Servicio..que. correspondan_-

Anotese y Comuníquese. Hay finifállegible, Rurñberto Peña Torrealba,

Ingeniero Civil, Director General de Aguas. Lo que transcribo a Ud. para

su conocimiento _y fines. ,oeríiDeníes.J:ia~jiDi1a...i1E:g ible~. Carlos .A1~ez...... __

Arena, Jefe Depto. Administrad6n:y-Secretaría -General' (5), ·Direccfón· o

,

Genera! de Aguas·. Conforme can.Jes documentos que tuve a la vista y
-'" . -._ ......_._----:::---._-------

que archivo aJfinal. del Registro ..d.e.!Erop."",'"....,........eL C..onse¡yadocde.Bienes__ .

Raíces de yaJeQ~rba;6)bS' meN<lO"'"*~t->f1~~
( .. I "
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REPERTORIO ~ 541

2 m

3

5 REDUCOON A ESCRITURA PUBLIC.;

6 ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE REGANTES JE L.l.ASOCIACJON DE

~ CANALISTAS DEL RIO HUASCO y SUS AfLUENTES.

8 .14D"f: AGOSTO D1:L2004.

9

~o

l2

13

14

15

2.6

I

lEn 'VaIlenar. República de Chile a veinticinco de ~osto de dos mil cuarro.

lante mí. RICARDO OLIVARES PIZARRO.Abo~ado. Notar1o. Conservador de

IComercio y MinasTituI~r. con oficio en cane Prat novecientos sesenta Local

Icatorce. ValIenar. comparece don GUILLERMO FERNANDO GONZALEZ
I "
IGRAY. chileno; cédula nacional de identidad número seis mlIIones seiscientos
I

19

i
, "7 .' setenta y un mil doscientos sesenta y nueve ~ui6n nueve. como Presidente y

.- . .... o'.
19 doñ"a ELBA LILlANA PAEZ ALFARO. chilena. cédula nacIonal de Identidad

Inúmero diez mmones doscIentos noventay cuarro mil seiscientos cincuenta y

2 o . tres quión siete. como Secretaria. ambos domlc1l1ados para estos efectos en

1

21

23

24

25 .

26

27

28

29

30

calIe Prar número seiscientos sesenta y uno de 'ValIenar. ambos mayores de

-edad. quienes acreditaron sus Identidades con las cédulas ya citadas y

exponen: PRIMERO: Que vienen en reducir a escritura pública ACTA

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE REGANTES DE LA ..;sOClACION DE

CANALISTAS DEL RIO HUASCO y SUS AFLUEÑTES. 14 DE AGOSTO DEL 2004

y que es· del s~ulente tenor:En \7allenar. en el salÓn audItorIo de la llusrre

MunIcipalidad de \7aIIenar. a 14 de ~osto del año 2004 . sIendo a las 15.35

Hrs. con ía asistencia del Sr. Enrique Benitez en represemaclón de los can~;

Tranca Quemada Norte con 4 acciones. Tra ada Sur con 4 acclo es.

PorrerlIlos Norte con 4 accIones. Po rilIos Sur c7 4 accIones. Fonu
I \

~'J AA
S) ~

l ARIA ~
PUBLICA 0;

~_..--- /



1 None con 4 acciones. Fonuna Sur con 4 acciones. Casablanca con 16

2 acciones. Colorado con 4 acciones. Dandi con 4 acciones. Convoy None con

3 1 acciones. convoy Sur con 3 acciones. ~unas con 16 acciones. Pedre~ar

4 con 4 acciones. Varela con 24 acciones. A~arrobo coh 4 acciones. Huracán

5 con 16 acciones. Escobas None con 24 acciones. Chañarc1llo Sur con 4

6 acciones. Chañarc1llo Bajo None con 16 acciones. Chañarc1llo Alto None con

7 4 acciones. Caracol Sur con 24 acciones. Cuesta Norte con 4 acciones. Cuesta

8 Sur con 4 acciones. Blanco Izquierdo con 8 acciones y Blanco Derecho con 8

9 acciones. por ro que cal1f1ca para votar con 212 acciones: Er Sr. Cructán Buzeta

10 . en representación de 536 acciones del canal Perales. caIlftcando paravotar

11 con 536 acciones: el Sr. Germán Muñoz Véllz con 960 acciones por el canal

12 Buena Esperanza. caIlftca para votar con 960 acciones: el Sr. José Salomón

13 Uzieda con 960 acciones por el canal Gallo y ferrera. callf1ca para votar con

14 . 960 acciones; 'El,Sr. ~nacio Franco Murray en representación de los canales

15 Marañón Y ProIó~ación con 1280 acciones. Colorado Norte con 4 acciones y

16 Colorado Sur con 12 acciones. callf1ca para votar con 1296 acciones: El Sr.

"11 Pedro Prolmrtca Morales en representaciÓn de los canales Caracol Sur con 24

lB acdones. La H~uer1ta con 24 acciones. Viña Sur con 12 acciones, Durazno
',1~

19' Sur con 12 acciones. Tres Cruces None con 4 acciones. callf1ca para votar con

20 76 acciones: El Sr. Ornar Camp1llay en representaciÓn de los canales MolinO

21 Ramad1llas con 4 acciones. Medi~uas con 32 acciones. Tabaco con 4

22 acciones. Cañas con 12 acciones. Escobar con 4 acciones. Flores con 12

23 acciones. Méndez con 4 acciones. Oruro con 4 acciones. Placetas con 12

24 acciones. Terrón con 12 acciones, Ol!'Jo con 24 acciones. Marquezas con 12

25 acciones. Carrizo con 4 acciones. Corral Vacas con 16 acciones. Vales Bajos

26 con 12 acdones. Rinconada con 4 acciones. Vales Altos con 4 acciones. Las

27 Rosas con 4 acciones. Borcos1zy con.; acciones. Ch~üinto con 24 acciones.

28 Loros con 4 acciones y Tatara con 125 acciones. calif1ca para vruaf con 337

29 VOtos: El Sr. Maurtcio Santellces Escala en representación de los canales La

30 Compañia con 847 acciones y Camarones Sur con 4 acciones. califica con 851
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1 votOS: el Sr. HOnl~iO Gaytán ,Arcos &IJ....m:lIe.l~tt;q.

2 con 12 acciones. Picayuyo Durazno con 4 acciones. QuisCO con 4 acciones.

3 Peña Colorada con 16 acciones y PuntiIIa con 24 acciones. califica para vote.r

con 60 acciones: el Sr. Ricardo Mo~as en representación del canal Nicolasa

5 con 284 acdones. las que califican para votar: el Sr. Francisco Bou J)arroeta en

6 representación de los canales Bode!¡1uillas con 36 acciones. No~ales con 4

7 acciones y El Sauce con 4 acciones. califica para votar con 44 acciones; El Sr

Guillermo GonzáIez Gray en representación deL canal Quebrada Honda con

9

lO

11

l2 .

13

14

l5

16

17

l8

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

960 acciones. las que califica para votar: el Sr. Jaime PerelIó Alias en

representaciÓn del canal Ventanas con 1.344 acciones. las que califica para

votar. Asisten sin derecho a \iota por no encontrarse aL dfa en el P~o de sus

cuotas. los señores V1r~!llo Farias flores. por el canal Las Juntas: el Sr.

Francisco Larrain por el canal Mesilla y por el canal H~uer1taSur. el Sr. Carlos

lriarte Fredes por el canal H~uerita Sur: el Sr. Roberto V1IIalobos por los

canales Molinito Sur. Molinito None; José Torres Suárez por los canales

Piedras Juntas. Pamplta None y Castillo. Sr. Francisco A\ialos por el canal

MoJIaca: el Sr. Juan Reynuaba por los canales Churque y Perales: El Sr. Misael

Cubillos por los canales !siones Norte y Berracos: El Sr. Eric Araya Vmalobos

por el canal Madari~a. el Sr. Gre~orio Rivera Alarcón por el canal Churce.l:

eL Sr. BenjamIn Cayo por los canales Pozos Oriente y León Muerto: el Sr.

Gonzalo Ocaranza Alvarez por el canal Rem~la Torres: el Sr. Eleazar RiVera

Rivera por el canal Chañar Blanco: el Sr. Dominl(o barrera por el canal

Zumarán: el Sr. GulIIermo Salazar C. por el canal SaJazar: el Sr. florentino

Cereceda por el canal Misqul: el Sr. Nilson Olivares por el canal Tambo Bajo:

el Sr. Gu11Iermo Tamblay Carmona por el canal Frente Pabla Rfos: el Sr.

Hécror Almelda Páez por el canal Balados: el Sr. Celestino flores por el canal

i Torres; el Sr. Ro<;:eI1o Peña Morales por el canal Aívarez: el Sr. Manuel

GonzáIez ~uirre por el canal El Pino; el Sr. BenJamfn GOl'lzález por el can6'\,
\

Tablas: El Sr. Patricio Rojas por el canal Mofi ~uez y canal fr~ua: e

Sr. Rufino Bordones por el canal 'í71zcac

3



1 canal Pedr~al Mutío%. Pozos Bajos. Pozos AItos. JuntaS. Salto. Pet'las Paratas.

2 Manero. Bravo. Cobre Oriente. Chi1cas. Papas. Chañares Oriente. Chañares

3 Poniente. Chape. Amarra del Ne~ro. y Toledo: el Sr. Marcelino Araya por los

canales Ojos de ~ua y Molino Domin~ue:; el Sr. Nibaldo Arcos Ard11es por

5 los canales Pabla Ríos. Matanc1lla Sur y Matancilla None; la Sra. Lidia

6 Bordones Huanchlcay por los canales .'vial~u1n Chico y GaIle~uillos: el Sr.

7 AIdo del C. Huanch1cay por los canales Mal~u1n y Llanos: el Sr. Renato

8 Barraza por el canal Lozas: el Sr. Renato Barraza por el canal Tambo AIto: el

9 Sr. Horac!o Rojas por el canal Frente Parral: el Sr. José GÓmez. por los canales

10 Arena y Valdés; la Sra. Juana Canés por el canal Churcal None; el Sr. AIvaro

11 Mcaya Conés por el canal El Medio: el Sr. Eduardo Barrera Ardlles por los

12 canales Campillay y ChanchoquÍI1: el Sr. Dlé~enes Seriche por [os canales La

13 Pampa y Seriche y Muñoz: el Sr. S.Luis Paura por los canales frente Capilla. J.

14 Campillay. Albartcoque Sur. Campillay. Vado Corral. Ch1vam. Camp11lay y

15 Malina. Vado pampa; el Sr. Aquiles Tapia por el canal Conay: el Sr. Eustaquio

26 Hunado por el canal Castillo: el Sr. Sergio Torres por el canal Molino De~ado:.

17 el Sr. Gre~or1o González por el canal Cachina: el Sr. l~nacio Larral por el

18 canal Pinte y A!lgotura: el Sr. José Darlo Campillay Canés por el canal Retama

19 y Héctor Páez por el canal ~odón.AsiSten también les re~ar.tes. Efrain AJday

20 Parr~uez. Eduardo Borras. Anlbal Correa. Leopoldo Páez. José Callejas

21 Malina. Homero CaIleJas Malina. Con fa presencia de los s~ulentes inVitados:

22 Sr. Gobernador Provincia de Huasca don Armando flores J1ménez Sr. fiScal

23 D.O.H. don Maurtcio Lillo Sr. Director Re~ional D.O.H. don Ser~io Catalán

:24 Garda. Sr. Serem! de ~ricultura don LuiS Mans1l1a Pereira Sr. Nestor Pérez de

2.5 ArCe S. Abo~ado de la Asoc. De Canalistas Sr. lvan Pavletic Matus Asesor de la

2 6 or~anlzaclón. Se da InIcIo a la SesIón. presIdIda por don Guillermo González

27 Gray.. Pres!dente De la Asociación de Canalistas del Rlo Huasca y sus

28 Afluentes. Actúa en calidad de Secretaria la Sra. cIba Páez AYaro. AsiSte

29 tamblen el Notario Sr. Ricardo Olivares. quién actuará como M!niStro de fe

30 de la Asamblea. Toma la palabra y se dir~e a los presenr,es el Señor
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Gobernador de la ProVincia d

Gobernador. destaca la labor de la Mesa de Desarrollo ~rícola. la que ha sido

la base de los acuerdos para el proceso de traspaso de la obra Embalse Sama

¡Juana. Hace uso de la palabra y se d~e a los presentes el Sr. Seremi de

l~riCultura Don LuiS Mansilla. que de lectura al protocolo de Acuerdo y
I

1

: Compromiso entre el Ministerio de Obras Públicas y la AsociaciÓn de

Canalistas del no Huasco y sus Afluentes; en cuyo tenor la Asociación de
!
i
ICanalistas se compromete a constituir la Junta de V~!Iancia del Rl0 Huasco 'Q

¡sus Afluentes. qUi~n finalmente recibirá el traspaso de la obra embalse san¡:
iIJuana. entre otros compromisos acordados. El Señor Presidente. Don

Guillermo González Gray. da la bienvenida a los presentes. ~radeciendo su

participación y da inicio formal a la Junta General Extraordinaria de la

AsociaciÓn de Canalistas del Río Huasco y sus Afluentes . El Señor

Presidente.da lectura a la tabla. de puntos a tratar por la asamblea: TAl)LA: l.

Aprobación modificación estatutaria. 2. Re~ular1zación Junta de V~!lancja

definitlv'a. 3. Elección de directorio proVisional. 4. facultades a! directorio

para convenir con la Dirección de Obras HidráulJcas los términos o

condiciones de traspaso de! Embalse Santa Juana y para suscribir en nombre y

representaCión de los usuarios de la obra la escritura de reembolso y pactar

las equivalencias de las ac:fones del río Huasca y sus afluentes en el JuiciO que

21 se tramita en el Tercer JuzlJado de Letras de CopiapÓ. El Sr. Presiden re

22 rectifica que el Tribuna! áonde se tramJta el Juicio entre el fisco de Chile·

:2 3 DirecciÓn de Obras Hidráulicas con ]a Asociación de Canalistas del Río

24 Huasca y sus Afluentes. es el Se~undo Juz~ado de Letras áe Copiap6 y no el

25 Tercero. El Sr. Presidente sol1cita a la Sra. Elba Páez. Secretaria de la

26 On¡¡anización. informar el qUÓrum presente en la Asamblea. La Sra. EIba

2: Páez informa a la Sala que se encuentran presenres con derecho a varo un

2 e tata! de 7920 accIones. por lo que la asamblea reúne el quórum ne Tia

:: 9 para su realizacIón de acuerdo a la Ley.. Una vez constituIda la Asamb

30 Señor Presidente da In1clo al tratamiento

5



1 Presidente informa a la Sala. que la propuesta de modificación de estatutos

2 para constituir la Junta de V'~llancia de la Cuenca del Rio liuasco y sus

3 Afluentes. ha sido elaborada por representantes de la cUatro secciones del río

y que ha sido ampliamente d1fundida para el conoc1m1ento de los re~antes de

s Itodas las secciones. con el fin de que hicieran l1e~ar sus observaciones. Esta
I

ó Ilabor contó con el apoyo del equipo de trabajo que encabeza el Sr. Seremi de

7 I~ricultura en representación de la Sra. Intendente de Atacama Yasna

Provoste. El Sr. Presidente infonna que se incorporaron ~unos cambios a

9 los anfculos 16. 17 Y 18. además del P.n. 8° transitorio. a los cuales da lectura.

10 para complementación de los estatutos ya conocidos por los presentes. El Sr.

Presidente señala que en consecuencia la propuesta de modllicación de

12 estatutos de la Asociación de Canal1stas es ampliamente conocida Por los

13 presentes '7 que antes de proceder a someter a votación de la asamblea la

14 modlf1caclón estatutaria . va ofrecer la palabra a la sala al respecto de la

15 modlf1cación estatutaria.. El Sr. Aníbal Correa. manifiesta sus dudas entre la

:: 6 exposición del Sr. Gobernador y el Sereml de P~ricultura. sobre la fonna de

1 7 ~o del Embalse Santa Juana.. en los si.guiemes aspectos: l. El protocolo

16 indIca que es un subsidio del 73% y 2. Que será la Juma de V'~!Iancla la que

19 detennine la esrratllicaclón de la tabla de p~o. También hace hincapié que

20 no se ha terudo el tiempo sufiCiente de analizar la propuesta de estatutos y

21 que debería haber más plazos. El Sr. Gre~orl0 González. re~ante de la Cuarta

22 Sección. hace presente que se siente perjudicado con el An. 11, además de

23 entre~ar una fotocopIa de un ORD. De la Dirección General de ~uas. y

24 solicita que se incorpore a 1acta de esta Asamblea Extraordinaria. el que se

25 entiende fonna pane de la presente acta para todos los efectos le~ales. El Sr.

2E Ornar Camp!Ilay. maIliflesra su desacuerdo en dar más plazos para analizar los

27 estatutos. El Sr. Crtstián Buzeta. hace las sl.quientes indJcaciones: En los An. 8°

28 Y 9° en donde se menciona los derechos de ~ua.s superficiales cOl15untIvos

29 de ejercicio pennanente. debería ~re~arse la palabra ·continuo· En el An.

30 9° debería el1rninarse la equivalencia en litros por se~undo. ya que aún no ha
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1 sido determinado por el Ju~ado competente. E el AA.. 168
• no indica la

2 fecha en que comienza la situación de normaLidad. En el AA. 198 que señala si

3 el caudal disponible para la cuarra sección. es inferior al caudal disponible

para la tercera sección. se ~t1alarán ?.r:1tas áotaciones. Lo que considera no

5 es le~alm~:rlte posible y so!Icita effminar este arucuLo. por afectar los derechos

6 de la tercera sección. El Sr. Francisco Sou Ruiz Abuno. manifiesta que no está

7 de acuerdo con el plantean1!ento que les estatutos no han sido difundidos. ya

que las personas que asi lo manifestaron. participaron en la Mesa de

9 Desarrollo ~rícola. El Sr. Mauncjo Santelices. está en desacuerdo con los

10 planteamientos del Sr. Cristián Buseta El Sr. Anibal Correa. solicita al Sr.

11 Gobernador o al Seremj de A.qncultura. le respondan sobre quien tiene que

12 determinar la tabla de p~o del embalse Santa Juana. El Sr. Presidente da ra

13 palabra a don Luis MansilIa. Sereml de .~r1cultura quien acIara lo s~uiente

14 Para los ~r1culrores en ~eneral se mantiene el 73% de subsidio. Los

lS propietarios no ~rfcolas no serán subsidiados. por lo tanto se producirá un

16 remanente. el que irá en cirector benencio de los pequeños ~ricultore.s. los

17 que finalmente superarán el 73% del subsidio ori\1!naL El señor Eduardo

18 Borrás. man1f1esta que quienes voten en conrra. no dan poder a la Junta de

19 \7~Uanc1a. para que los represente ante el Juicio en el Ju~ado de Copiapó y

20 tampoco para que determine el apone al Embalse Santa Juana. El Sr. Aniba!

21 Correa. da a conocer a la Sala su desacuerdo con el .AJ1. 7° rransirono. en

22 donde se faculta al Sr. lván Pavletich para que acepte los cambios sin

consultar a lo menos a la Junta de V~tIancia. El Sto [gnaclo Larral.

24

2S

26

27

28

29

30

representante el canal PInte y p.J1~ostura. manifiesta su desaprobación a ia

propuesta de estatutos. El Sr. Presidente somete a votación de la Asamb[ea la

modificación de fos estat"...ltos de la Asociación de Canalistas de Río Huasca y

sus Afluentes. para la rramformaciÓn de la Asociación de CanalistaS en Junta

de \7~Uancia de [a Cuenca del Río Huasca y sus Afluentes. entendiéndose qr
estas mod1f1caciones estatutarias forman p te nte te esta acta y que ~e ,

detaIIan como s~ue: ESTATUTOS JU . A DE V[GIl.A IA DE LA CUENd./

(



1 DEL RIO HUASCO y SUS AFLUENTES TíTULO PRIMERO: DEL NOMBRE.

2 DEL OBJETO Y DEL DOMICILIO DE LA JUNTA. ARTíCULO PRIMERO: El

3 nombre de la entidad es -Junta de 'J1.qllancia de la Cuenca del Río Huasca y

sus Afluentes", en adelante "la Junta". que se re~irá por las prescnpciones de

5 los párrafos primero y tercero del Titulo III del Ubro II del Cód~o de ~uas y

6 ,por las estipulaciones de estos estatutos. ARTíCULO SEGUNDO: El objeto de

7 la Junta de 'J~lIancia de la Cuenca del Río Huasca y sus Afluentes. es

8 adminiStrar y diStrfbuir .las ~uas. superftc1ales y subterráneas. comentes y

9 detenidas. correspondientes a los derechos de aprovechamiento consuntlvos

10 y no consuntlvos de ejercicio pennaneme o eventual, continuo. diScontinuo

11 o alternado a que tienen derecho sus miembros y/o accioniStaS en el Río

12 Huasca y sus Afluentes. explorar y conservar las obras de aprovechamiento

13 común y realizar los demás fines que encomienda la ley y estos estatutos.

14 Podrá también construir nuevas obras relacionadas con su objeto o melorar

15 las existentes. con la aprobación de la autoridad competente cuando la ley así

16 lo requiera ~TfcuLO TERCERO: La Junta poárá ejecutar toda clase de

17 actos o conrratos que directa o indirectamente conduzcan .a sus hnes y.

18 espeCialmente. podrá: conrratar personal. comprar. arrendar o recibir en

19 mutuo o comodato, propiedades para las obras de aprovechamiento común,

20 para el funcionamiento de las oficinas de la Junta o dependencias de ésta.

21 refuQios o habitaciones para repartidores o celadores. como también ejecutar

22 y celebrar cualquier acto o conrrato que denda a su financiamiento y a

23 proporcionar a sus miembros el ~oce completo y la correcta adminisrración y

24 distribución de las ~uas. ARTíCULO CUARTO: El domicilio de la Junta· será la

25 dudad de 'Jallenar. TITULO SEGUNDO: DE LA JURISDICCIÓN DE lA JUNTA.

26 ARTíCULO QUINTO: La Junta ejercerá la acción y los derechos que le

27 otorQan estos estatutos. el C6d~0 de ~uas, y leyes aplicables. en toda la hoya

2 8 hidro~ráf1ca del Rio Huasca y sus Afluentes. desde las nacientes c()rdilleranas.

2 9 l~unas y Qlaciares. que dan o~en al conjunto de los nos '7 quebradas que

30 forman parte de las subcuencas de los nos El Cannen y El Tránsito: los nos
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1 Apolinario . del Medio. Porrei1llos ,

2 . Tres Quebradas y Estero Matancilla en la subcuenca del no El Cannen y fos

3 ríos Blanco. Conay , CholIay , Del Estrecho, De! Toro . ~una Grande

Pachuy y 'Valeriana en ra subcuenca der no El Transito y ras ~unas Grande

5

6

7

8

9

10

12

13

14

15

16

y auca. desde la Cordillera de los Andes hasta la desembocadura del Río

Huasca en el mar. con las solas excepciones de la Quebrada de Pinte.

Quebrada La PIara, Quebrada de Carpe. Quebrada El Corral. del Valle de el

Tránsito. como también ra Quebrada La Plata por er 'Valle de San Férix. por

tener derechos constituidos fuera de la caja del no. entendiéndose por

Cuenca u Hoya hidro~ráftca lo señalado en el articulo tercero del Códl.qo de

~uas. Esta acción comprenderá tanto ra administración y distribución de ras

~uas entre sus miembros. como la Jurisdicción que le conftere la ley sobre

éstos y la competencia que más allá de los estatutos re reconoce [a rey. La

acc1ón de la Juma no se extiende al imenor de los canales o cauces art1ftciales.

ra cual sólo alcanza desde ra hoya hidro~ráftca hasta er dispositivo aÍorador

del ~ua. ubicado en la bocatoma de cada canal o ¡¡;rupo de canares

17 un1f1cados con bocatoma común. que extra~an ~uas en conformidad a sus

18

!.9

derechos y ro dispuesto en ra Ley. TíTULO TERCERO: LOS MIEMBROS DE

LA JUNTA. ARTíCULO SEXTO: Son miembros ylo accionistas de esta Junta

20 de Vl.qlIancia. ras asociaciones de canalistas y fas comur.idades de ~uas que

21 en cualquier forma aprovechan ~uas en la cuenca del Río Huasca y sus

22

23

24

2S

afluentes. salvo ras excepciones que se indican en er articulo quinto de estos·

estatutos. Asimismo, son miembros de esta Juma de 'Vl.qlIancia. ras personas

naturales o jundicas. dueñas únicas y exclusivas de un canal que exrra~a

~uas del Rfo Huasca y sus Afluentes, de Las ~unas Grande y Chica u orres

26 embalses. o de sus afluentes y que se vienen en el Río Huasco.

27 independientemente de arra derecho. por un cauce art1ftclal de excruslva

~ ~
'----"~~, PUBLICA. , 0,

9

propiedad. En todo caso. respecto de cada canal o ~rupo de canalr
I .

unificados con bocatoma ·común. la Junta J:-eB3flOcerá sólo a la primeI\a

Los usuarios qU~G
Es

or~anjzación de usuar10s que se haya r istrado ante

29

28

30



1 no se encuentren reconocidos l~alrnente como tales. de confonnldad con lo

2 previsto en el C6~0 de ~uas. deberán previo a considerar su In~reso como

3 miembro de la Junta. acceder a su reconocimiento le~al como tal. Sin

perjuicio de lo anterior serán también miembros y/o accionistas de la Junta las

s

6

7

8

9

10

11

personas naturales o )uridicas que no estén adheridas a una ~ociaci6n de

CanaI.!stas o comunidad de ~uas or~an1zada. que te~an ,derechos

Ire~!.srrados en la Junta. pero sólo en relación a sus acciones en el caudal total

del Río o la Cuenca y ello mientras no se constituyan o adhieran a una

or~anlzación de usuarios. Los accionistas o miembros de la Junta que no

estén constituidos en Or~an1zación de Usuarios en conformidad al C6d~o de

~uas. deberán hacerlo dentro del plazo de dos años a contar áe la

12 aprobación de estas modllicaciones estatutarias. Los miembros y/o

13 accionistas, estarán representados en la Junta de V~lIancia confonne a las

14 normas sobre representación previstos en el CMigo de ~uas y leyes ciViles

lS aplicables. Las comunidades de ~ua no or~anjzadas le~aImentedeberán

16 des~nar un mandatario denrro del plazo de .30 días o el que fije el Directorio

17 al efecto. pasado el cual éste hará la des~ación. Las sucesiones hereditarias

18 serán representadas por su albacea o administrador pro-Indiviso. se~ún sea el

19 caso. sin perjuicio de lo establecido en el articulo 233 del C6d~o de ~uas en

2 O lo referente a la representación en lo que fuere aplicable. La nóm1na áe

21 canales sometidos a estos estatutos son los que ~uran en el rol de canales

22 que se señala más adelante. TíTULO CUARTO: ROL DE CANALES DEL Rlo

23 HUL\SCO SOMETIDOS A lA JURISDICCIÓN DE LA. JUNTA DE VIGIlANCIA DEL

24 Rlo HUASCa y SUS AFLUENTES. ARTÍCULO SÉPTIMO: La Juma de

2 s V~llancia del Río Huasca y sus Afluentes. para todos los efectos récnÚ:os y

2 6 ¡e~ales. especialmente los relativos a los derechos de los accionistas que se

27 señalan en el articulo décimo. es la sucesora de la -Asociación de Canalistas

28 del Río Huasco y sus Afluemes-. constituida de acuerdo a la Ley N° 2.139 de

29 fecha 9 de noviembre de 1908 . por escrituras públicas de 17 de septiembre de

30 1927 ante el Notario de VaII~nar don $ant1~o P,Jvarez Zavala y de 19 de

10
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1 noViembre de 1948 ante el Nmaric de Santi~o

2 su sucesora le~al la Junta de '7~i!an:ia ProVisional del Río Huasca y sus

3 Afluentes. autorizada para funcionar :cmo tal por medlo de las Resoluciones

DGOP N"s. 4 y 5 de la Dlreccién General de Obras Públicas de fechas 10 Y 20

5 de ~osto de 1951. respect1'vameme. Su constitución fue aprobada por

6 Decretos Supremos del Mlnisterio de Justicia N°s. 1.059 y 4.798 de 3 de mar:o

7 de 1928 y 30 de noViembre de 1948. respectivamente y su anoraciÓn en el

8 Re~isrro de Usuarios y Asociación de Canalistas fue ordenada por ResoLución

9 de la Dirección General de ~uas N° 268 de fecha 1 de febrero de 200!.

10 TíTULO QUINTO: DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS AGUAS. ARTíCULO

11 OCTAVO: En conformidad al artículo anterior. los derechos de aquas

12 superficiales consuntivos de ejerclcl0 permanente de los acclonistas de :a

13 Junta de V~lIancla del Río Huasco y sus Afluentes. tienen su o~en en el "Rol

14 del Río Huasco y sus Afluentes". aprobado por fa Ex-Asociación de Canalistas

15 del Río Huasca y sus Afluentes y su sucesora le~al. el cual se considera forma

16 parte de estos Estatutos. Forman también pane de la Junta. los derechos de

17 aprovechamiento consuntivos de ejercicio eventual por un volumen de

18 rresclentos millones de merros cúbicos al año en el Río Huasca. constituido

19 por Resolución DGA N° 252. de 1990. de La DirecciÓn GeneraL de ~uas. en

20 favor de la Dirección de Obras Hidráulicas. y fas derechos de

2l

22

23

25

26

27

28

29

30

aprovechamlento no consuntivos de aquas supernclales y corrientes. por un

volumen de noventa y cinco mmones merros cúbicos anuales de ejercicl0

permanente y continuos y los derechos no consuntivos por un volumen de

clncuenta y cinco millones de merros cúbIcos anuales de ejercicio eventual y

continuo del Río Huasca. c0nstituidos por Resolución DGA N" 792. de 2002.

de la Dirección General de ~uas. en favor de la Dirección de Obras

Hidráulicas. Asimismo. formarán pane de la Junta los derechos de

aprovechamiento que a futuro se constituyan en su Jurisdicción. tal comoc:-\
dlspone el artículo 272 del Códl.QO de fl4u . ART O NOVENO: Para a '¡

i

imerpretaclÓn de los actuales derecho



1 ejercido permanente conforme al citado rol y sus modificaciones. como

2 asimismo para la adm1nistración y distribuciÓn de los derechos de Jos

3 accionistas respectivos. se entiende por: ACCIÓN DE DERECHO

CONSUNTIVO DE AGUAS SUPERFICIALES DE EJERCICIO PERlvfANENTE,

S IAquella parte allcuota de las ~uas disponibles en el rio conÍorme al caud.al

6 Ipasante que cotizada al ciemo por cienco de su valor nominal es equivalente a
I

7 un caudal de: 0.84 litros por se~undo para las acciones penenecientes a la

8 Primera y Se~unda Sección: de 0.7 litros por se~undo para las acciones

9 penenecientes a la Tercera Sección y de 2.0 para las acciones penenecientes

loa la Cuarta Sección del Río Huasco. ACCIONES BRUTAS DE UN CANAL: Aquél

11 número de acciones que le as~na el Rol refendo y en actual ~encia.

12 ARTICULO DEClMO: Los derechos de aprovechamientO consuntlvos de

13 ~uas 3uperficiales. de ejerdcio permanente y eventual de la Primera.

14 Se~unda y Tercera Sección de la Cuenca del Rlo liuasco. tiene su fuente y

15 o~en en las nacientes de los R10s CordllIeranos y para todo efecto podrán

16 hacer uso de ~uas de o~en cord1llerano. Estos derechos de

17 aprovechamiento podrán ser transfendos y trasladados en los térm1nos

18 previ.stos en la Ley. P.simismo. los volúmenes h1dncos podrán ser trasladados

19 de acuerdo al Re~lamento establecido por la Juma de V~llancia. ARTlCULO

20 DéCIMO PRIMERO: Los derechos superflciales. de ejercicio permanente de la

21 Cuarta Sección de la Cuenca del Río Huasco. tienen su fuente en íos

22 afloramientos de ~uas de o~en subterráneo. en la caja del R10 Huasca.

2 3 ~uas abajo de las bocatomas de capcaci6n de los canales Quebrada Honda y

24 Perales. correspondientes a la Tercera Sección. Los áerechos permanentes de

25 la Cuarta Sección. así como los volúmenes hídricos correspondientes. no

26 podrán ser transfendo o trasladados a otras secciones del R10 Huasco y sus

27 afluentes. Excepro las ~uas embalsadas. Además. formarán parte de los

28 derechos de la Cuana Sección. las ~uas vertidas en forma superlil!ial al cauce

29 narural ~uas abajo de las bocatomas de los canales Perales y Quebrada

30 Honda. correspondientes a la Tercera Sección. provenientes de cualquier
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'o~en. ARTICULO. DECIM~ S GUNDO: L:;..oo.o~ --r

2 ejercicio eventual. cuyos titulares correspondan a la Cuarta Sección. podrán

3 recibir sus ~uas. desde la Tercera Sección del Rfo Huasco o de los embalses

construidos para este efecto, con ~uas de o~en cordlIIerano. ~TICULO

~
::D
o:

6

7

9

10

11

DECIMO TERCERO: El reparto de las ~uas. será realizado por la Junta. ·je

Iacuerdo a volúmenes por unidad de tiempo. correspondientes a los dereches

de cada canal. comunidad y usuario. por lo que cada canal. comunidad o

usuario de ~uas deberá comar con la correspondiente unidad de medición y

aforo para la captación de sus ~uas. El volumen máx1rno de captación será el

correspondiente a la equivalencia de los derechos constitu1dos y 51 los

caudales fueran menores estos se distribuirán en forma allcuora y

12 .proporcionalmente enrre los poseedores de los derechos ce

13 aprovechamiento. ARTICULO DECIMO CUARTO: La distribución

14

15

:6

18

19

20

operacional de las ~uas. de acuerdo al articulo 13° correspondientes a los

derechos de aprovechamiento, de la Cuenca del Rfo Huasco y sus afluentes.

[
se realizará de acuerdo a las s~uiemes cuarro situaciones de disponib1l1dad

Ihidrica: a) Situación de excedencia: b) Situación de normalidad: c) SituaCión

de falla parcial y el) Situación de falla tOtal: lo que será evaluado técnica y

periódicamente por el DIrectOrio. El Embalse Santa Juana y los Embalses

CordlIIeranos ~una Grande y ~una Chica forman pane Inte~rante de la

21 operación de todas las secciones de la Cuenca. ARTICULO DEClMO

22 QUINTO: La situación de excedencia. se producirá cuando el Embalse Sama

23 Juana. este rebasando ~uas excedentarias a la caja del Rio Huasca y en esta

24 s1tuación el conjunto de Jos canales -de ta Cuarro'Secclones del no tendrán

25 libre disponibilidad para captar ~uas en sus respectivas bocatomas.

26 ARTICULO DEOMO SEXTO: La sItuación de norrnalJdad. se producirá

27 cuando el volumen embalsado en el Embalse Sant~ Juana. sea ~ual o superior

28 a cien mlIIones de merros cúbicos. En situación de- normalidad. los

'"29 propietarios de derechos de aprovecharnienr uas de las Primera .

30 ISe~unda SeccIones deberán optar por a



1 nibutac!ón: a) Triburar a! Embalse Santa Juana. enrre ello de abr1I y el 31 de

2 ~osto de cada año. desde las 18 horas hasta las 6 horas del dia s~ulente. no

3 esr.ando ob~ados a niburar en los arras meses del año. b) Tributar al Embalse

Santa Juana. entre el 10 de Abr!l y el 31 de Marzo del año s~u1ente. la quinta

5 parte o el 20% del total del caudal a que tiene derecho. Será ob~ación áe los

6 propietarios de derechos de aprovechamientos de ~uas de las Secciones

7 Primera y S~unda del R10 Huasca y sus afluentes. comunicar al directorio de

8 la Junta de V~l1ancia. acerca de la opción que hayan optado. la que

9 necesariamente deberá hacerse denrro de los 15 d1as s~uientes a aquél en que

10 el Directorio de la Junta haya informaáo oficialmente y por escr!to que el R10

11 liuasco y sus afluentes se encuentra en la s1tuación de normalidad a que se

12 refiere el anículo décimo cuarto de estOS estatutos. bajo apercibimiento de as1

13 no lo hiclere se presumirá que optÓ por la opclón a) precedente. en tanto no

14 notilique que optado por la otra opción. En situación de normalidad el

lS volumen a extraer desde el Embalse Santa Juana. para los derechos

16 superi1clales de la Tercera Secclón será de un máximo de clen millones de

1"7 merros cúb1cos. Sin perjuicio de 10 antenor. el Directorio de la Junta. reunláo

18 en sesiÓn ordinaria o exrraordlnaria. y siempre que se encuenrre presente el

1··9'· setenta y cinco por ciento de los directores de la Junta. y por razones técnicas

2 O fundadas. podrá excepc10nalmente acordar un volumen de extracción anual

21 distinto y modilicar el tiempo y la tributacIón de los nos intenores.

22 ARTICULO DECIMO SEPTIMO: La situaciÓn de falla parcial. se producirá

23 cuando el volumen embalsado en Santa Juana. al prlmero de abr1I de caáa

24 aÍlo. sea infenor a cien millones de metros cúbicos. En situación de falla

25 parcial. los propietarios de derechos de aprovechamiento de ~ua.s de las

26 Pr!mera y Se;¡unda Secciones deberán optar por a~una de las s~ulentes

27 opciones de mbutación: a) Triburar la wtalJdad de las ~ua.s en los nos El

28 Carmen y El Tránsito y sus afluentes. al Embalse Santa Juana. de:tde ellO de

29 abril y el :31 de ~osto de cada año. con excepción de las ~uas para la bebida.

30 b) Tr1burar al Embalse Santa Juana. entre ello de Abril al 31 ée Marzo del año



A. PRAT N' 960 • Loc.\I. 14 • FoNO FJ.:t (S f) 610 1Z
'E!4.\l\.: llC'TAaIAOUVAAD@D<lU.ClIlu.Mn

VAU.ENAR - 111 REGI6N

Is~uieme. el 41%'de(t~tal del ca~d~--~

2 ob~ac1ón de les propletanos de derechos de aprovechamientos de ~uas de

3 las Secciones Primera y Se~unda del Rlo Huasca y sus afluentes. comunicar al

directono de la juma de V'~ilancia. acerca de la opción que hayan optado. la

s que necesariamente deberá hace~e dentro de los 15 dlas s1í6uientes a aquél en
¡ ..

6 .que el Directorio de la Junta haya informado oficialmente y por escrito que el

7 Río Huasca y sus afluentes se encuentra en la situación de falla parcial a que

3 se refiere el articulo décimo cuano de estoS estatutos. bajo apercfb1mient9 de

9 as! no lo hidere se presumirá que optÓ por la opción a) precedente. en tamo

lona notifique que optado por la otra opción. En situación de falla parcial.

aquellos propietarios que hayan optado por la opción establecida en la letra a)

18

20

del párrafo amerior. no estarán obl~ados a trlbutar al Embalse Sama Juana.

entre los meses de Septiembre a Marzo de cada año. En esta situación. el

volumen a exuaer desde el Embalse Santa Juana. para la Tercera Sección.

podrá ser de un máximo equivalente a un setenta por ciento del volumen

disponible que le corresponda en derecho. emendiéndose que el voLumen

disponible corresponde al volumen embalsado más la afluenc1a de recursos

estimados en la Cuenca. para la temporada de ne~o. Sin perjuicio de lo

anterior. el Directorio de la Juma. con la aprobación del setenta y cinco por

ciento de los directores presentes en reunión ordinaria o extraordinaria.

21 podrán limitar. modificar o suspender la tributación de la Primera y Se~unda

22

23

Sección y/o modificar la extracción desde el EmbalseSamaJuana.para la

Tercera secciÓn. ARTICULO DEClMO OCTAVO: La situación de falla total se

? '
-~

2S

26

27

producirá cuando los volúmenes embalsados en Sama Juána sean Infenores a

trece m!1Iones de metros cúbicos. y en esta condiciÓn se considerará que el

efecto de re~u!acI6n del Embalse Santa Juana ha desapareCido y que el

repano de ~uas en la Cuenca. debe real!zarse de acuerdo a la distribución

28 ruma! tradicional e histÓncamente realizada en el Rl0 Huasco y sus afIu tes.

29 El reparto de las ~uas en épocas de rurn

30 la Primera Sección. El Carmen. le e

:5



2

3

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

:.e

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

JI)

cada doce; b) La Se~unda SeccIón. El TránsIto. tendrá un rumo de seis días y

su cuota en el él!l1ua de la ~una Grande. si se usa. será en la proporción

indicada en el punto s~uiente de este articulo; c)La Tercera Sección

Iaprovechará seis días del ~ua de! Río Tránsito y su cuota de la ~una
Grande y las ~uas de la Chica. si se usan. en la proporción indicada en este

aruculo y cinco días del ~ua del Carmen. En situación de falla total. y con la

I

finalidad de no estar sUJeros a rumos. los titulares de derechos de ~uas de la

Pr1mera y Se~unda Sección. podrán optar por tributar el cuarenta y dos por

ciento del total del caudal a que tienen derecho ó es titular para el caso de la

Primera Sección. o el cincuenta por ciento del total del caudal a que tiene

derecho Ó es titular para el caso de la Se~unda Sección. Si el usuario

propietario de derechos de aprovechamiento de las Secciones Primera y

Se!¡lunda nada dice respecro a la opción que desea se le aplique. dentro de los

15 días s~uientes a aquel en que el DlrectoIio de la Junta haya decretado estar

en situación de falla tOtal. a que se refiere el articulo décimo cuano de esros

estatutos. se entenderá que el usuario ha optado por la opción turnal

La La.guna Chica será aprovechada solameme por la Tercera Sección. La

16



pero podrá disponer sin resrr:::c enes de ras ~uas embalsadas c;ue

correspondan a sus titulares. El Directorio con el acuerdo del setema y cinc:

por ciento de sus miembros presentes. en reunión ordinaria o extraordinani:,

2
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Cuana SecciÓn Freirine no apr vechará ~uas de

~
era en caso de rumo

~ por razones técnicas fund.actas. podrá suspender. modiftcar o elim1nar. total ::-

5 parc1a1!leme el pro~rarna o ejercicio de los rumos de rie~o en forma

7 temporal para tremos o sectores del Rl0 Huasco y sus afluentes. si esro

3 resultase necesario o beneficioso para una mayor eficiencia en er uso y/o

9 disU1bución de los recursos hJdricos de ra cuenca. en situación ruma!. y en tal

~ J sentido podrá hacer ras salvedades que estime conveniente. AJ<TICULO

. ,

~3

l5

:'2

:"9

20

DECIMO NOVENO, SI er caudal disponible por cada derecho de

Iaprovechamiento para la Cuana Secclón. I!e~ase a ser Inferior al caudal

Iéisponible por cada derecho de aprovechamiento en la Tercera SecciÓn. el

1

,Sistema se compromete a !.Qualar como mín1mo ra dotación de los derechos

de aprovechamiento de las dos secciones. situación que será re~lamentadaen

Iel Modelo Operacional. TíTULO SEXTO, DEL REG1SiRO DE DERECHOS Dc

APROVECHAMIENTO. ARTíCULO VIGESIMO, La Juma llevará un re~isuo de

los canales someddos a su jur.sdicci6n. en el que se anotará la dOlaciÓn que ie

corresponde en la come:lte matri.z. el r:ombre de! cana!. comunldaé de

aguas. AsociaciÓn de canalistas. persona natural o juríd!ca a que penenecen

dichos dereches de ap;wilechamiento expresados en acciones o panes

allcuotas de valor nomlnal equivalentes. Será responsabilidad de los

:5

25

27

25

3J

I miembros proporclonar a la Junta. los antecedentes para mantener al día el

re~isrro y especialmente el nombre y domic1I10 de la persona que haya de

representarlo'y esta represenraciÓ:'l se entenderá V"i.qeme mientras no se

icomunique otra dejándola sin efecto. ARTíCULO VIGESUv10 PRUv1:ERO: El

Rol actualizado de canares. ¿¡Vide las aguas del Río Huasco y sus Afluer:tes.

para los efectos de los éerechos superficiales consunHvos. de eJercic(!2
\ "-

¡
permanente. en 11.813 acc:ones. entre 1 'Ja SeccIones en que es~.;,

I dlvidldo el Rlo. a) La PrImera Sección omprende el El Carmen. c 980X,
AR[2

17



1 acciones que reparten 1.858 horas tumales: b) La Se~unda Sección

2 comprende el Río El Tránsito con 1.586 acciones que reparte 2.538 horas

3 rumales; c) La Tercera Sección comprende el Río Huasco con 7.628 acciones

y 1.320 horas tumales: y d) La Cuana Sección con 1.619 acciones. s1n horas

5

6

7

8

9

10

14

:5

:'7

18

20

22

23

25

26

28

30

rumales. La Tercera Secdón comprende desde las jumas del Carmen hasta la

IToma de los canales Quebrada Honda y Perales inclusive y la Cuana desde

ese pumo hasta el mar. El rol de accionistas. con sus respectivas dotaciones y

derechos de aprovechamiemo es el s~uieme; DERECHOS SUPERfICIALES
I

DE USO CONSUNTIY'O. DE EJERCICIO PERMANENTE. PRIMERA SECCIÓN.

los canales y comunidades: Tranca Quemada None cuatro acciones; Tranca

IQuemada Sur cuatro acciones: PotreriHos Norte cuatro acciones: Potrerillos

'Sur cuatro acciones: Fortuna Norte cuarro acciones; fortuna Sur cuatro

acciones: Casa Blanca dieciséis acciones; Coloraóo cuatro acciones: Dandi

cuarro acciones: ~osrura cuatro accIones; PIara Alra None cuatro acciones:

Plata Baja Sur cuatro acciones: Gárate ve1nticuarro acciones: Burro Mueno

None cuatro accIones: Burro Muerto Sur cuarro acciones: ~unas dieciséis

accIones: Pedre~aI cuarro acciones: 'Varela veinticuatro acciones: ~arrobo

cuarro acciones: Duraznito Sur cuarro acciones: Duraznito None cuarro

acciones: Zola cuarro acciones; Malpaso c1ncuema y seis acciones; Churque

cuarro acciones: Homito cuatro acciones: Pillos Parados doce acciones: Lozas

cuarro acciones; Berracos cuarro acciones: !sIones Norte cuatro acciones:

Churca! cuatro acciones; Porrero Redondo cuatro acciones; Arenas cuarro

accIones: Breas Paredes doce acciones: Álamos cuarro acciones: Churque

cuarro acciones: Perales cuarro acciones: Sauce doce acciones; Encontrón

doce acciones; Molinito Norte cuatro acciones; Molinito Sur cuatro acciones;

Cuesta None cuatro acciones: Cuesta Sur cuatro acciones; Cajón cuarro

acciones: Páez cuatro acciones: TinaJilla Norte cuarro acciones: T1naJ1Ila Sur

cuatro acciones; Godoy cuatro acciones; Carrlzal cuarro acciones; Pampita

Norte cuatro acciones: Pampita Sur cuatro acciones; Peñón veinticuatro

acciones; Castlllo cuarro acciones; PIedras JuntaS doce acciones; Las Breas

lB
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doce acciones: Molino Pledras Ju tas cuatro ac~,~,.........--n

2 Timbles cuatro acciones: Huracán treinta y seis acdones: Gualardo treinta y

seis acciones: Clurcal veinticuatro acciones. Alcora doce acciones; Zumarán

cuatro ac::;iones; San Félix doce acciones: ~odones dieciséis acciones:

5 Molino Páe= veinticuatro acciones: Pedre~al doce acciones; Hi~uerita Sur

6 veinticuatro acciones: Hi~uerita None cuatro acciones: El Medio doce

acciones :MaJada veintlcuarro acciones: MoIlaca cuatro acciones: Escobas

8

9

Idoce acciones: Crucec1ta doce acciones: Chañares cuatro acciones: Pamplta

"Verde cuarro acciones; Molino ~arrobal cuatro acciones; Canales Cuarro

:0

:.::..

2.2

l3

acciones: Trapiche veinte acciones: Cerro Blanco doce acciones: MeslIIa

¡veinte acciones: Páe= velnticuarro acciones. Retamas doce acciones:

IMonardes cuatro acciones: Boquete'7einte acciones; Herrera cuatro acciones:

.Pedre~al Grande treinta y dos acciones: El Sauce cuatro acciones: No~ales

l4

15

cuatro acciones; PeraI1to cuarro acciones: La "VeQa cuatro acciones: Brizue!a

cuarro acciones: Bolados dieciséis acciones: Álvarez veinte acciones: La

1 -_':l Huerta V'einte acciones: Portezuelo doce acciones; El Carmen dieciséis

acciones; Bravo doce acciones: Las Juntas dieciséis acciones Convoy None

13 una acción: Convoy Sur tres acciones. SEGUNDA S'CCOON: Derechos

19 superficiales de uso consuntivo de ejercicio permanente los canales y

20 comunidades Colorado None cuarro acciones: Colorado Sur doce acciones:

21 Marancilla Sur dieciséis acciones: Matancilla None cuarro acciones: Salto

22 cuatro acciones: Manero cuarro acciones: ,\\olino Domln~uez doce acciones:

2 J Bravo cuarro acciones: "Vizcachas cuarro acciones: ChÍVato cuatro acciones:

24 "Vado Corral cuarro acciones: Lozas cuarro acciones: Ptcayuyo Durazno

25 cuarro acciones; Cuesta doce acciones: Quisco cuarro acciones: GaIIelj/ulIIos

26 cuarro acciones: Cachtyuyo cuarro acciones: MaI~uln rrelnta y dos accjones.

27 Campillay cuarro acciones: Albaricoque Norte doce acciones: Albaricoque Sur

28 cuarro acciones: LIanos cuarro acciones: Conay cuarenta y ocho acciones: La

2:; "Vuelta cuarro acciones: Puntilla Colorada doc~lectoi~

30 dos acciones: Carpe None cuarro acci es:

19



1

2

I
IDe~ado doce acciones: frente Parral doce acciones: Pabla Rlos doce

acciones: frente Pabla RIos doce acciones; La Pampa sesenta y ocho

3 acciones: frente Capilla cuatro acciones: Vado Pampa doce acciones: J.

Campillay cuaITO acciones: Senche y Muñoz cuaITO acciones. ].J. Diez doce

5 acciones: Pedr~al Muñoz doce acciones: Camp1I1ay y Molina cuatro
I

ñ Iacciones: Ve!¡ia Muñoz cuaITO acciones: .~ostura cuatro acciones: Pinte

7 cuarema acciones: Annidlta ciemo ochenta y seis acciones: Arena cuarenta y

8 ocho acciones: Torres cuatro acciones: Valdés cuaITO acciones: Peña

9 Colorada dieciséis acciones: fr~ua cUeciséis acciones: Molino Do~ue:::

'-o cuarro acciones: Puntilla velnticuarro acciones: Molino Álvarez treinta y dos

, 1 acciones: Núfiez cuarro acciones: Campillay veinticuatro acciones:

:2 Chanchoquin sesenta y ocho acciones: Molino Viejo veinticuatro acciones:

;. 3 Corral Vacas dieciséis acciones; Pircas veinte acciones; Rinconada cuatro

14 acciones: Vales Altos cuarro acciones: Ch~ü1nto veinticuatro acciones; Vales

: 5 Bajos doce acciones: Carrizo cuarro acciones; Borcos12y cuatro acciones:

;. 6 Olivo veintfcuarro acciones: Ville~as cuarro acciones: Marquezas doce

17 acciones: Loros cuarro acciones: Placetas doce acciones: Oruro cuarro

13 acciones: Terrón doce acciones: FIares doce acciones: Méndez cuarro

19 acciones: Punta Ne~ra cuarro acciones: Escobar cuarro acciones: Tabaco

20 ¡cuarro acciones: Cañas doce acciones: Medi~uas rrelnta y dos acciones:
I

, Molino RarnadilIa cuarro acciones; Cobre Oriente cuatro acciones: Cobre

22 Poniente cuatro acciones; León Muerto cuatro acciones: Toledo cuarro

23 acciones: Diuca cuarro acciones; Amarra del Ne~ro cuatro acciones; Ojos de

2 ~ ~ua cuatro acciones: Chape cuatro acciones: Chañares Poniente cuarro

2:: acciones: Chañares Oriente cuarro acciones: Papas cuatro acciones: Chllcas

2:; cuarro acciones; Pozos Orieme cuatro acciones: Pozos AItos cuarro acciones:

Pozos Bajos cuarro acciones: Peñas Porotas cuarro acciones: Aróstica cuarro

28 acciones: Juntas cuarro acciones; GaJardo None cuarro acciones: GaJardo Sur

2" cuarro acciones; A4¡arrobo Chato cuarro acciones: Buirre None cuarro

JO acciones; Cereceda None cuarro acciones: Chacay cuatro acciones: Durazno

20
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cuarro acc1ones: Salto cuarro accio~~~iLJ~:m'i~a

2 cuarro acciones: Rodeo Sur cuarro acciones: Rodeo None cuarro acciones:

3 Encarrado cuarro acciones: Romazal cuarro acciones: Buirre cuarro acciones

Puntilla cuarro acciones: Mairencillo cuarro acciones: Piedras Grandes cuatro

s acciones: Ramadas :uatro acciones: Ramadas Buirre cuatro acciones:

6 ~arrobito cuatro acciones; Carrizo cuarro acciones: cnrrada Carrizo cuatro

í acciones: Morados cuatro acciones: Piedras Rajadas cuarro acciones: Jumas

e Pachu]' cuarro acciones; Huracán dieciséis acciones; Escobas None

9 veintlcuarro acciones; ChañarclIIo Sur cuarro acciones; ChañarciIIo Bajo

:0 None dieciséis acciones: Chañarcillo .-\1tO None cuarro acciones: Caracol Sur

veintlcuarro acciones: Cuesta None cuarro acciones: Cuesta Sur cuatro

:2 acciones; falda Mala cuarro acciones: Zorra Muena cuarro accionE::S: Moraéo

:3 cuarro acciones: Pucanas doce acciones: Canuto doce acciones; Cortadera

: ~ doce acciones: Gre~or1o Campillay cuarro acciones; Pedregal cuatro

:5 acciones; Marúnez doce acciones: Ajarnos doce acciones: Vemura cuatro

: 6 acciones: Animas cuatro acciones: Salazar doce acciones: Tambo AIro cuatro

: í acciones: Blanco Izquierdo ocho acciones; Blanco Derecho ocho acciones

:8 MaI~uin Chico cuatro acciones: Torres cuarro acciones: La VeQa cuatro

: 9 acciones: Las Rosas cuarro acciones: TERCERA SECCION: Derechos

:" superficiales de uso c8nsuntlvo de ejercicio permanente los canales "7

comunidades: Toro None cuarro acciones; Toro Sur cuatro acciones.

Amelmo cuarro acciones: Cañas Sur ocho acciones: Al.qodón dieciséis

23

24

:5

? '
-~

27

28

23

30

acciones: Alto Blanco cuarro acciones: ~uirre cuarro acciones: Churca!

None doce acciones; O1urcal Sur cuarro acciones: Maitén rreinta y dos

acciones; Sombrio cuarro acciones: Peñón cuarro acciones: Barajones cuatro

acciones: Chepica Sur veimJcuarro acciones; ChepJca Solar cuarro acc1ones.

Chepica Maitén cuarro acciones; Solar None ocho acciones. Solar Sur ocho

acciones: Laja veinte acciones; Caracol Surveindcuarro acciones: La HiQuerfra"'
\ .
\ I

veintlcuarro acciones: '17lña Sur doce acc10 : Dura.. o Sur doce accioneS'\}

Tres Cruces None cuarro acciones: reme Máquln i nes

1



Camarones None cuatro acciones: Camarones Sur cuatro acciones: La

2 Compafiía novecientos sesenta acciones: Marañón y Prolo~ación mil

3 cuatrociemos cuarenta acciones: Rem~ia Torres doce acciones: Escobar

4 cuatro acciones: El Retiro veinticuatro acciones: Chañar Blanco doce

5 acciones: Ventanas mil tresdemos cuarenta y cuatro acciones: Gallo y

6 rerrera novecientos sesenta acciones: Arenal dieciséis acciones: Buena

8

9

lO

II

l2

2.3

14

15

16

17

18

19

20

21

Esperanza novedemos sesenta acciones: Chacra Araya cuarema y ocho

acciones: El Pino veinticuatro acciones: Callejas cuatro acciones: Población

cuatro acciones; Chimba cuatro acciones: Libertad dieciséis acciones:

Quebrada Honda noveciemos sesenta acciones: Perales quinientos setema y

seis acciones. C1.lARTA SECC10N; Derechos superticiales de uso consuntivo de

ejercicio permanente los canales y comunidades: Pahona diez acciones:

Perales Viejos dos acciones: Chacra Herreros una acción: Victoria ochema y

nueve acciones: Bode~as una acción: San José doscientos sesema y seis

Iacciones; Nicolasa doscientos ochenta y cuatro acciones: Peñón cincuema y

t dos acciones: Tatara ciemo veinticinco acciones: Cachipampa cincuenta y

dos acciones: Bode~u111as treinta y seis acciones: Castafión doce acciones:

García y Campusano cincuenta y siete acciones: fábrica cuatro acciones:

Castillo veintitrés acciones. Mirador cuarenta y una acciones: Bellavista ciema

cincuenta y ocho acciones: Tablas setenta y dos acciones: Madar1~a ciento

veintiocho acciones: El Pino catorce acciones; Cachina ciento veinticinco

22 acciones: Freirtna cuatro acciones y OlJ7ar sesenta y rres acciones. Los

23 derechos no consuntlvos de ejercicio per.nanente o eventual se re~lrán por

24 las disposiciones de los a.rticulos números 14. 15 7 97 W :5 del Cód~o de

25 A~uas. en cuanto a que la extracción y restitución de las ~uas no podrá

26 Jamás afectar a los derechos consuntivos de terceros constituidos sobre las

:: ~ mismas ~uas. y sin que su ejercicio implique resmcción a la I1bre disposición

:: 8 de los derechos consuntivos. En ~eneral. los derechos de aprovechamiento

29 no consuntivos. deberán en todo momento. respetar el normal

30 funcionamiento y operación del Embalse Santa JU::rlc. teniendo para ello

22
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: siempre en cuenta las

2 ocasionarles perjuIcios. Se deja expresa constancia que los adquirentes a

3 cualquier Útulo de los derechos :ie aprovechamiento ;).0 consuntlvos

constituIdos en el Río Huasca. todas sus Secciones. deberán respetar la forma

5 de ejercIcIo de enos indicada precedentemente. siendo nula cualquier

6 estipulación que disponQa su ejercicio en términos distlntos a los expresados

7 en este articulo. ARTíCULO VlGESIMO SEGUNDO: Los miembros y/o

8 accionistas de la Juma de VLQl1ancia deberán captar las ~uas que

9 corresponden a sus derechos de aprovechamiento por medIo de dlsposltlvos

10 que permitan aforar el aQua que se extrae y por las bocaromas actualmente

11 existentes o por otros medios que determine el direcrorio. El direcrorlo

12 tendrá la superv1.QlIancia de las obras de captación existentes y de las que en

13 adelante pudieran construirse. Corresponderá a los propios interesados la

14 ejecuciÓn de las obras. su e'Jenrual mod1f1caclón y financiamiento. previa

15 autorización del directorio. Si una bocatoma se deteriorare en términos que

16 captare más atSua de la que corresponde al respectivo canal. el directorio

17 podrá disponer. sin más trámite. su cierre Q clausura. car~ándose su cosro el

18 o a los usuarios del canal afectado. sin perjuiciO de las sanciones

19 contempladas en el articulo 217 del Código de ~uas. Los dlspositi'Jos

20 aforadores. se ubicarán inmediatamente ~uas abajo de la bocatoma del

21 respectivo canal o grupo de canales unificados con bocatoma común,

22 debiendo el accionista per.nldr el Ubre acceso permanenre del personal de la

tUraleza con

23

30 recursos pecunjarios y de cualquier

23 Junta de V~nancia para su manejo y control. El accionista que se considere

24 perjudicado. en ¡a construcción. modificación. mantención o reparación de

25 su d1sposltiv'o aforador. podrá reclamar al ¡)lrectorio. para que con citaclOn

26 de los demás Interesados. sI los hay. resuel'Ja la cuesd6n en la forma

27 dispuesta en los articulos 44 y s~ujentes de estos Estatutos. TíTULO
. (

28 SÉPTIMO, DEL PATRIMONIO DE LA JUNTA DE VIGllA.NCLA. ARTíCULO"
\

29 VlGESIMO TERCERO: Formarán el patJ1m o de la ta de V~jjancla lo'
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Imfembros para los fines de la Junta. sean éstas cuoras ordinarias o

extraordinarias. el producto de las multas que se impon~an con arre~lo a

estOs estatutos y al Cód~o de ~uas y los demás bienes o in~resos que

Iadquiera a cualquier titulo. TíTULO OCIA\70: DE LA...S OBLIGACIONES Y

IRESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA. ARTíCULO

IvIGESIMO CUAl<TO: Son ob~aciones y responsabilidades de los miembros

Ide la Junta: a) Asistir a las Asambleas Generales. Los inasistentes p~arán
I

I
multa. aunque no hubiera quórum. La multa será determinada por el

Directorio silo estima procedente: b) Costear la construcción y reparación de
l' .
Ilas bocatomas o dispositivo por el que extraen sus ~uas de la corriente

natural. Si fueren varios los miembros interesados en la bocatoma o

dispositivo. p~arán la obra a prorrata de sus derechos. Cuando las bocatomas

o dispos1tivos. o canales costeados particularmente por los miembros de la

¡Juma se inutlllzaren por una medida de interés común acordada por el

directorio o la Asamblea General. como ser reformas del sistema de

,dispositiVos. mod1f1cación de la rasante del cauce o acueductO u otra obra

semejante. las nuevas obras que sean necesarias se harán él. costa de todos los

interesados en la obra él. prorrata de sus derechos; c) P~ar las cuotas

ordinarias y extraordinarias que acuerde la Asamblea General y/o el

directorio. El que incurriere en mora p~ará además del reajuste de su deuda.

se~ún el Ind1ce de Precios al Consum1dor. o el que lo reempLace. 1ntereses

penales hasta del tres por ciento mensual sobre el monto adeudado y podrá

ser privado del ~ua durante la mora. por acuerdo del directorio. sin perJuicio

de la acción Judicial en su contra de acuerdo al articulo 214 del Cód~o de

~uas.- Los ~astos que se o~inen por la aplicación de esras medidas serán

de cari¡?o del miembro moroso: d) Los demás que señalen estos estatutos y/o

el C6d~0 de ~uas: e) Dar aviso al Celador de la respectiva Sección del RIo.

con a lo menos 48 horas de anticipacIón. cuando se vaya a cortar el aqua en
I

la bocatoma. por limpia. reparaciones. u otras necesidades. evitando con ello

péráJúas de ~ua. recar~os de bocatomas ~uas abajo. Inundaciones u arras

2.;
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1 problemas: f) Cumplir los acuerdos p

2 Directorio o el Repartidor General de ~uas. especialmente en lo relatiVo a la

3 recuperación de las ~uas que retornan por el venedero al cauce del río: ~)

Iniciar los trámites correspondientes para constituirse le~alrnente en

5 orlllanizac10nes de usuarios de acuerdo al Cód~o de .~uas. como as1mismo

6 re~ular1zar confonne a derecho e inscribir en el Re~istro de ~uas de!

7 Conservador de BIenes Ralees respectivo los derechos de aprovechamien ro

8 de ~uas. quedando facultado el Directorio una vez vencido eI pIazo Indicado

9 en el artículo sexto de estos Estatutos. para contratar los servicios

10 profesionales que correspondan con el objeto de realizar los trámItes

11 necesarios. siendo su costo óe car~o óe los infractores a prorrata de sus

12 derechos en el canal. ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO: Serán ~astos

13 comunes los que se h~an en beneficio de todos los miembros de la Junta y

14 serán p~ados por éstos a prorrata de sus derechos. Los demás serán

15 particulares y consecuentemente soporrados exdusivamente por quIenes se

16 beneficien con erras. ARTÍCULO VlGESIMO SEXTO: Los miembros de la

17 Junta que fueren personas naturales y los representantes de las personas

18 Jurídicas y Comunidades de ~uas que por sentencia ejecutoriada fueren

19 condenadas por cualquIera de los deUtos que tipifica y sancIona el Título IX

20 del Ubro Se~undo del C6d~o Penal con respecto a bienes de la Junta. o por

21 cualquiera de los deUtos de usurpación con respecto de las ~uas que

22 administra y distribuye descritos y sancionados por dIcho cuerpo Ie!¡ia!.

23 quedarán lnhablIHados para desempeñar el car160 de dIreCtor o cualquier

24 empleo en la Junta de \7~¡¡ancia de la Cuenca del Río Huasca y sus Afluentes

25 ARTíCULO VIGESIMO SEPTIMO: Si al~ún miembro de la Junta. por si o por

26 inrerpósita persona. alterase de cuaIquier manera o por cualquIer medIo [a

27 demarcación o disnibucl6n prescrita por el direcror1o o por el Repartidor

28 será privado del ~ua por tiempo o cantidad doble al" abuso cometido

29 Incurrirá en 1l6ual sanción. el que sacare ~U8 fuera-rn-:--!os

30 por la Juma o el que usare más ~ua de ,a que le

5



2

3

previamente aurortzado. La pnvación del ~ua será impuesta por el

Dlrectono. pero en todo caso se dejará pasar el a.gua necesaria para la bebida.

'TíTULO NOVENO: DEL DIRECTORIO. ARTÍCULO VIGESlMO OCTAVO: La

Juma será administrada por un dlrectono nombrado por la Asamblea

s General Ordinarta y tendrá los deberes y aCibuciones que le señalan estos

5 estatutos y El Cód~o de -A!;iuas. El Directorio será ele!;iido por el termino de

dos años. pero continuará en funciones mientras la Asamblea General no le

8 des1!;lne reemplazante. sin perjuicio de lo preVisto por el articulo ~ésimo de

9 estOS estatutos. ARTíCULO VIGESlMO NOVENO: El directOrio se ele~irá

~ o totalmente. por la Asamblea General Ordinaria que corresponda. sin

:1 perjuiCio de las elecciones extraordlnartas que contempla el arúculo
I

:2 tr1!;Iéslrno tercero de estos estatutos. En las elecciones resultarán ele~idos los

:3 que una misma votación hayan obtenido el mayor número de votos. hasta

:4 completar el número de personas por elel6lr. En caso de empate que exceda

l s el número de personas de car~os por llenar se repetirá la votación en la

:6 misma forma. solamente entre aquellos que hayan emparado. En caso de

17 nuevo empate se decidlrá por soneo. Sin embarqo. con el acuerdo unánlme

1 G de la sala en estos casos las elecciones poc::rán eÍectuarse en otra forma que la

19 señalada en este articulo. ARTíCULO TRlGESIMO: Si por cuaIquier causa no

20 se eli!;?iere oponunamente el d1rectorio. continuará en funciones el anterior.

21 Este deberá cItar a la mayor brevedad a Asamblea General para proceder a la

22 elección la cual deberá celebrarse denITo del plazo de sesenta dlas. contados

:2 3 desde la lecha que correspondió celebrar P.samblea General Ordinaria. 51 liSJ

24 no lo hJciere. los dlrectores quedarán inhabilitados para ejercer nuevamente

2 s el carqo. sin perjuicio de las facultades que corresponden a la Dirección

2;; General de A.Quas en estos casos. AATlcULO TRIGESlMO PRlMERO~ólo

27 podrán ser dIrectores los miembros que sean personas naturales y/o

=3 representantes o apoderados de las personas JcrJdJcas y de las comunidades

29 de a.guas indIcadas en el articulo sexto de estos estatutos. No podrán serlo los

30 empleados de la Junta de V~Uanc1a. ARTÍCULO TRIGESIMO SEGUNDO: Los

26
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¡
·directore:; podrán ser reele~ldos. ARTj'-l:~.L.l.z:.:.¡~:n,.r¡v

2 ide muerte. renuncia pérdida de la calidad de asociado o miembro de la Juma.

3 ¡de representante le~a1 o mandatarío. o tnhab1I1dad de un Director suplente. el

Directorio le des~nará reemplazame por e! eempo que falte para completar

~ su perlodo. SI se produjera la renuncia total del dire-:torto o de la maJ'Orla de

'5 éstos. el secretarío citará. denrro de los cinco días hábiles s~uiemes. a

-; Asamblea General Exrraordinaria. la que deberá celebrarse denrro de los 30

8 días s~ulentes a la renuncia y en ella se procederá a llenar las vacantes en la

9 forma establecida para [as elecciones que comemplan estos estatutos.

:0 Ai<TfCULO TRIGESIMO CUARTO: El directorio se compondrá de nueve (9)

:1 miembros titulares ele~ldos uno (1) por la Primera SecciÓn El Carmen. dos (2)

12 por la Se~unda Sección El TránsItO. cinco (5) por la Tercera SeccIón Río

13 Huasco y uno (1) por la Cuarta Sección Frelr1na. La Junta ordinaria ele~frá

14 tambJén nueve (9) directores suplentes. correspondientes a las mismas

15 Secciones de los directores tlru1ares. Los directores suplentes. podrán

16 remplazar a los directores titulares en caso de renuncia. muerte. perdJda de la

17 caIldad de asociado o miembro de [a Junta. de representante ¡e~al o

18 mandatario o Inhabilidad del Director titular. En caso de ausencia o

19 imposibilidad temporal de los directores titulares. estos podrán ser

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

reemplazados en las reuniones y actiVidades del directorio de la Juma. por el

Director suplente. correspondleme a su Sección y car~o. El Director suplente.

podrá participar a pleno derecho. previa comunicaciÓn escrita del Director

titular al Presldeme de la Juma o por decisión de! directorio después de tres

ausencias no justificadas del director titular a las reuniones ordinarias del

directorio de la Juma. En todo caso. el Director titular. deberá comunicar por

escr1to el tiempo de duraciÓn de la suplencla del Dlrector que lo subro;:a.

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: El directorio de la Juma celebrará
. (\.

reuniones con un quórum de cinco (5) Las sesiones ordinari s

tendrán lu~ar los días y horas que el d Ctorio a

reunIón lue~o de la Junta Gener(TIarra



1 celebrará sesiones extraordinarias cuando lo ordene el Pres1dente o lo pida. a

2 lo menos. un tercio de los directores. La votadón para ele~ir representantes

3 de cada Secc1ón se harán independientemente. teniendo derecho a voto en

cada una de ellas los accionistas correspondientes. Sin embar~o. con

5 acuerdo unánime de la sala la elección podrá llevarse a efecto de otra forma.

6 Itodo conform~ lo autoriza el articulo 229 del Cód~o de ~uas. ARTíCULO

7 TRIGESlMO SEXTO: Una copia de la parte peninente del acta que cons~ne la

8 elección de directorio. se enViará a la Dirección General de ~uas y otra

9 copia al sefior Gobernador de la ProVincia de Huasca. Se enViará astmismo. a

10 estas autoridades. copia del acta de la sesión de directorio en que se haya

11 nombrado reemplazante cuando hubiere lu~ar a ello. ARTíCULO

12

13

14

15

16

18

20

21

22

23

24

25

26

26

29

30

TRIGESIMO SEPTlMO, El directorio celebrará sesión ordinaria el primer

Viernes de cada mes. a las quince horas en primera citación y en se~unda a las

quince horas treinta minutos. o en las fechas y oponunidades que acordare.

ARTíCULO TRIGESIMO OCTAVO: La asistencia a las reuniones no será

remunerada. La inasistencia de un director, sin causa Justificada a tres

sesIones se~uidas dentro de un año calendario sean esras ordinarias o

extraordinarias. le hará perder su calidad de tal y se procederá a su reemplazo

conforme lo establecen estos estatutos. S1n perjuicio de lo anteri<?r. la Junta

General Ordinaria. podrá aprobar una dieta por reunión. para cada director

parrjcipante. que deberá ser incluida en el presupuesto anual de la Junta.

ARTÍCULO TRIGESIMO NOVENO: Las resoluciones del directorio se

tomarán por mayoría absoluta de los directores asistentes. salvo que la ley o

estos estatutos dispon!¡?an otra mayoría para dete;minadas materias. Si se

:produce empate decidIrá eIvoto de! que preside. En caso de dispersión de
i
IVOlOS, la votación deberá lim1tarse en definitiva a las op1nlones que cuenten

Icon las dos más altas mayorfas y sI como consecuencia de ello se produce

empate. este será d1r1mido por el voto de la persona que presida.' ARTICULO

CUADRAGESIMO, Las resoluciones de! directorio, referidas a los remas

IoperacIonales e hídricos correspondientes a los articulas dIeciséis. diecisiete y

28
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1 dieciocho~ además del articulo cU~:rln1!ta~v~~-(tE:,es

3

5

la aprobaC1ón del setenta y cinco por ciento de los Directores presentes en

reunión ordinaria o exrraordinari8 del Directorio de la Juma. Para determinar

l.. I
:el quorum de. setenta y cinco por ciemo. el numero de directores presentes

¡se dividirá por cien y se multiplicará por setenta y .:1nCO. el número
I .
Iresultante. se redondeará al numero emero inmediatamente superior. lo que

determinará el número de directores presentes necesarios para la aprobación

de las resoluciones referidas en los articulos señalados en ef Inciso antelior

9 ARTíCULO CUADRAGESIMO PRIMERO: El directorio. en su primera sesión.

:0 elegirá entre sus miembros al Presidente. Secretario y Tesorero y filará el

. , orden en que los demás directores los reemplazarán en caso de ausencia o

12 imposibilidad. Asimismo. determinará. por saneo. el orden de precedencia de

13 sus miembros. a fin de establecer entre ellos un Director de rumo mensual.

14 ARTíCULO CUADRAGESIMO SEGUNDO: El Presidente del director1o. o

15 quien h~a sus veces. lo será de la Junta y velará por el cumplimiento de los

15 acuerdos del directorio y te::ldrá la representación exrraludic:al de la Junta de

17 V~lIancia. En el orden Judicial. la representará en la forma que dispone el

18 articulo ocravo del C6d~o de Procedimiento CiVil. ARTíCULO

19 ICUADRAGESIMO TERCERO: Son atribuciones y deberes del directorio lo

2 a s~uiente: Uno) \7~f1ar que la captación de fas ~uas se h~a por medio de

21 obras adecuadas y en Qeneral. tomar las medidas que dendan al !Joce

22 completo y la correcta distribución de los derechos de a~uas sometidos a su

~ 3 canrroL velando por que se respeten los caudales y volúmenes de ~uas

24 correspondientes a los derechos de aprovechamiento en la cuenca; Dos)

25 Distribuir las ~uas del Rl0 Huasca y sus Afluentes. declarar su escasez y. en

25 este caso. filar las medidas de distr1buclón extraordinar1as con arre~lo a fos

27 derechos establecidos. cuanéo ello proceda y suspenderlas.- La declaración

2 9 de escasez de las ~uas. como también la

29 disrribuc!ón extraordinarias. deberán hac

30 convocada especialmente para este efe o: Tres) Privar el

29



los casos que determinen las leyes o los estatutos: Cuatro) Conocer y

2 resolver las cuestiones que se susciten sobre construcción o ubicación. dentro

3 del Rl0 Huasco y sus Afluentes. de obras provisionales destinadas a d1r1.qir las

~uas hacia las bocatomas de los canales.- Las obras definitiVas requertrán

5 del permiso de la Dirección General de ~uas; Cinco) Mantener al cHa la

ó matrlcula de los canales: Seis) Solicitar al Director General de ~uas. cuando

7 proceda. la declaración de ~otarniento de los caudales de ~ua sometidos a

8 su jurtsdicción: Siete) Resolv.er la íorma y condiciones de incorporación de

9 titulares de nuevos derechos de aprovechamiento a la Junta: Ocho)

~ o Administrar los bienes de la Junta de 'V~lIancia: Nueve) Someter a la

, , aprobación de la Asamblea General los re~lamentos necesarios para el

~2 funcionamiento del Directorio y de la Asamblea General. de la Secretaria y de

~ 3 las oficinas de contabilidad y administración: Diez) Someter a la aprobación

14 de la Asamblea General Ordlnarta el presupuesto de entradas y ~astos

1s ordinarios y extraordinario. fijando separadamente las cuotas que a unos y a

~ 6 otrOs corresponda por todo el periodo de funciones. La Asamblea podrá

: 7 acordar el presupuesto en la forma que estime conveniente o modUtcar el que

1 9 se presente para su aprobación; Once) Contratar cuentas corrientes

19 m'ercantiles y bancarias de depósito. de créáito y especiales: ~irar y sobre~irar

20 en ellas: reconocer e lrnp~nar sus saláos: retirar talonarios de cheques y

2: cheques sueltos. ~lrar. aceptar. descontar. endosar. cobrar. susertbir. renovar.

:2 revalidar. prorro~ar. cancelar. protestar. depositar cheques. letras. pagarés. y

:' 3 demás efectos de comercio: cobrar y percibir Judicial y extraJudicialmente:

~ 4 otor~ar recibos. cancelaciones y finiquitos; depositar dinero a Interés y tornar

's depósitos a plazo: abrir cuentas de ahorro a plazo o a la vista y de gjro

: 6 dlíerido: abrir cajas de se~urldad y administrarlas: celebrar contratos de

7 trabajo. de construcción y ejecución de obra material. de consultoria. de

prestaciÓn de servicios, de se~uros, de ccmodatos. de mutuo. fijarrdo precios.

3 remuneraciones. emolumentos. as~naclones. sueldos. honorarios. reajustes,

') Intereses. cláusulas penales, ~arantias y demás condiciones; representar a la

30
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IJuma ame. toda. ,clase de persOft.8:S-""'l'l"Iffil

¡ organismos estatales. empresas del Estado. emes fiscales. sem1f1nales y de

¡administración autónoma. municipalidades. servicios públicos tales como.
I

entre otros. la Dirección General de ~uas. la Dirección de Obras HldráulJcas
I

9

:0

:6

:'8

:'9

20

!la Comisión NacIonal di? RJe~o. el Instituto de DesarroIIo ~ropecuarlo. e[

\ServicIo ~rícola y Ganadero . el Servicio de Tesorería. el Servicio de

Impuestos Internos. las Inspecciones Provinciales del Trabajo. los Gobiernes

ProvincIales y Re~lonales. en especial fas de ra Tercera Re~ión de Atacama.

los or~anismos públicos y prtvados extranjeros e internacionales . Bancos

:comerciales. el Banco del Estado de Chile. el Banco Central de Chile. bancos
¡ .
Iy on~anismos financieros extranjeros e Internacionales. [a Corporación de
I .

IFomento de la ProduccIón. las Administradoras de Fondos de Pensiones. las

¡Instituciones de Salud Previslona!: emre!;lar y retirar de las oficinas de correo.
I

Iempresas de transpone y aduanas roda clase de correspondencia. cartas.
Iiencomiendas. !6iros. reembolsos. car~as. mercaderia. piezas postales "5'

I[ele~ráftcas y envíos dlril6ldos a la Juma: Doce) tomar dJnero en muruo por
i
cantidades que no excedan er monto del presupuestO anuar de enrradas y en

caso que sea necesario efectuar obras para reparar [as instalaciones u obras

afectadas por catástrofes y otros daños. contratar créditos. prestamos o

mutuos hasta la concurrencia del valor de las obras: Trece) Vender. comprar.

22

adquirir. permutar. ceder. enajenar. arrendar. y entre~ar en administración.

constituir prendas e hipotecas sobre toda c:ase de bienes muebles e Inmuebles

de la Juma: catorce). En el orden Judicial y exrrajudiclal er Directorio tendrá

todas y cada una de las facultades señaladas en el articulo séptimo del Cód~o

de Procedlmlento Civil. pudiendo deslstirse en primera Instancia de la acción

26 deducida. aceptar la demanda contrarta. absolver posiciones. renunciar a los

27 recursos y términos le~aJes. rrans~ir JUdIcial y exrraludlclaImente

/
o especiales. en relación con a73~ marertas que

23 comprometer. oror!íl"ar

2;; convenios y percibir; Quince) Otor~arma

3')



7

3

9

2

1 deI~arse. Podrá as1mismo. revocar dichos poderes. parrocinios o

de{~aciones: Dieciséis) Participar y constltuir toda clase de sociedades. o

Incorporarse a sociedades existentes o asociarse con unas uorras en cualquier

conrratO: 'Diecisiete) Cumplir los acuerdos de las Asambleas Generales:

Dledocho) Ctw.r a la .A..samblea General Ordinaria en la fecha que fijan los

estaunos: Diecinueve) Citar a .A..samblee. General Exrraordinaria cuando sea

necesario o lo solicite. p<;:lr lo menos. la cuarta pane de los miembros y/o

acdon1sras con Indicación delobJero; Vetnre) Veiar por el cumpltmlemo de

las ob~acioIles que la ley. los re.qlamentos y los estatutos 1mponen a los

miembros de la Junta ya ésta: Veintluno) Nombrar y remover al Secretario.

Tesorero. repartidores. empleados y demás ;:rabaJadores de la Junta y fijar sus

2 remuneraciones. sin perjuicio de las facultades de la .A.samblea General:

Veintidós) Dele~ar sus arrtbuciones en uno o más directOres; Veintirrés) ~ir

,el cumplimiento de la ob~ación 1mpuesta por el número veinte del articulo

dosdemos cuarenta y uno del Códl..Qo de ~uas: Veinticuarro) Realizar

prowamas de extensión y capacitaciÓn para difundir enrre los accionistas las

técnicas y sistemas que tiendan a un mejor empleo y aprovechamiento de las

~uas. pudiendo celebrar convenios para este objeto: Veinticinco) Gestionar.

solicitar. proyectar y ejecutar toda clase de pro~ramas. boniftcaciones.

subsid10s y créditos ante y para. or~anismos públicos y privados. destinados

al financiamiento o coftnanciamiento del objeto de la Juma. en especial el

mejoramiento. construcción y reparación de la infraestructura hidrául1ca. el

mejoramiento y modernización de la distribución y operación hídrica y el

desarrollo orqanizativo de la Junta. así como la obtención de nuevas fuentes

hldricas. en especial a rravés de la postulación a la boniftcación de la

Inversión de rie~o privada. que el Estado entre~a a rra'IJés de la Ley N° 18.450.

adm1nisrrada por la Comisión Nacional de Rje~o y el decreto con fuerza de

Ley N" 1.123. Ysus mod1ficaciones posteriores. que fija normas de inversión

i fiscal en obras de r1e~o por el Estado y su ReQlamento: Veintiséis) DesarroIIar.

¡ejecutar ylo conrratar toda clase de pro~ramas. estudios. consultarlas y obras
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Ipara el desarrollo ·hidrico. tec·ftDj~:eo':45'f or~an1zat1vo y

2 económico de la Cuenca del Río Huasco y sus afluentes y sus or~anÍZaciones

3 de usuaI1cs del ~ua. pudiendo actuar la Junta como consultor o conrratista:

Veintisiete) !..as demás atrtbuciones, deberes y ob~aciones que le señalen las

5 leyes y estos estatutos. ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO: Es obI~ación

6 del DirectOrio de la Junta. velar por el conrrol de la calidad de ~uas

7 superficiales. subterráneas. corrientes y detenidas del conjunto de la Cuenca.

8 de acuerdo a las normas ambientales y le~aIes v~entes. Para erro deberá

9 ~est1onar activamente la preservación de ellas. controlar. sancionar y

: o denunciar ante las autoridades correspondientes a aquerros que las

: 1 contarn1nen. y realÍZar análisis y muestreos periódicos de la caI1dad de las

:2 ~uas de las Cuarro Secciones del Río Huasco y sus afluentes. ARTíCULO

:3 CUADRAGESIMO QUINTO: El directorio podrá solicitar directamente de la

: 4 autoridad correspondiente. por intermedio deI juez. el auxiHo de la fuerza

: 5 pública para hacer cumplir y respetar las medidas de control y distrtbución

:6 de ~uas que acordare. Los dueños de inmuebles en que se h~a la

distribución de las ~uas no podrán lmpedlr que los directores. repartidores y

20

- 1<-

23

25

23

3':;

dele~ados entren en su predio cuando sea menester para el desempeño áe

sus funciones. Si el dueño del predIo que ten~a la calidad de mIembro se

opusIere. se solicItará por el directoriO el aux1I10 de la fuerza pública. sin

pertuicIo de Imponerle una multa al infractor hasta de dos in~resos mínimos

mensuales. SI el dueño de la heredad no tuvIere la calidad de miembro. el

dIrectoriO solicItará el au.:dl!o de [a fuerza pública y hará la denuncia

correspondiente ante [os trtbunales ordinarios para los efectos del articulo 242

inciso final. del C6d~0 de Muas. ARTíCULO CUADRAGESIMO SEXTO:

Cualquiera de los interesados podrá reclamar de los procedimIentos de los

repartidores o dele~ados. El directorio resolverá prev1a audIencIa de los

interesados y de quienes pudIeren ser afectados directamente por lar'\
resolución. sIendo aollcabIe lo dispuesto en los s s ientes de este \ !. \

\
Tirulo. ARTíCULO CUADRAGESIMO SER rio resolverá en

3

I



1 calidad de árbitrO arbitrador. en cuanto al procedimiento y al fallo. todas las

2 cuestiones que se susciten entre los miembros sobre repartición de ~ua o

3 ejercicio de los derechos que tenqan como miembros de la Junta y las que

surjan sobre las mismas mater1.as entre los accionistas y ésta. Las resoluciones

s del directorio. en las cuestiones a que se refiere el inciso amerior. sólo

6 podrán adoptarse con el acuerdo del setenta "9 cinco por ciento de los

7 Directores presentes. en reunión extraordinaria de Directorio y IIevará al

menos la firma de los que hayan concunido al acuerdo de mayoria. No

9 habrá lu.qar a impllcancias ni recusaciones. ni a recursos de apelación o

10 casación. Servirá de actuario el Secretario de la Junta o en su defecto el que

11 des~ne el Directorio y tendrá la calidad de MiniStro de fe. ARTÍCULO

1-2 CUADRAGESIMO OCTAVO: Presentada la reclamación. el Secretario citará

13 a! directorio dentro de los cinco dia hábiles s~uientes para que tome

14 conocimiento de ella. El directorio deberá olr a las panes y resolver la

15 cuestión dentro de los tre1nta d1as s~uientes a la presentación del reclamo. SI

16 el directorio no fallare dentro de dicho plazo. el interesado podrá recurrir a la

: 7 Justicia ordinaria. en la forma sefialada en el articulo 247 del C6d~o de ~uas.

1 s ~ltCULO CUAD'QAGES1MO NOVENO, l~ rl>,v>lnc:Y")~~ 'l'~ ~ c\\r.~n "n

: 9 estos Juicios arbitrales se notificarán por cana cenilicada y 3e dejará

20 testimonio en autos de su envío. La fecha de notlftcación será el tercer <11a

21 s~uiente a su remisión. Notificada la resolución. el directorio procederá a

22 darle cumpI1miento. para lo cual podrá requerir el auxillo de la fuerza

23 pública. 51 fuere menester. en los términos señalados en el articulo 242 del

2 4 C6d~o de ~uas. ARTÍCULO QUINCUAGESIMO: El que se sienta

25 Iperjudicado por a~ún fallo arbitral del Directorio. podrá reclamar de él ame

26 los Trlbunales ordinarios de Justicia. en la forma y plazo. establecido en el

27 procedimiento del artfculo 247 del Códi.qo de ~uas. TITULO DÉCIMO: DE

28 LAS ASAlviBLEAS. ARTíCULO QUINCUAGESIMO PRIMERO: !.;os ne~ocios

29 que Interesen o alecten a la Junta :;e resolverán en Asambleas Generales las

30 que serán ordlnalias o exrraorcUnarlas. ARTíCULO QUINCUAGESIMO
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1 SEGUNDO, Las Asambleas General~erctm~a:ass Itendrán l~ar el prtrner dla

2

3

4

5

6

7

a

9

la

11

12

13

14

15

16

sábado del mes de octubre de cada año a las 14:30 horas. en el l~ar que

determ1ne el directorío. $1 no hubiese quórum. la citación a Asamblea re~irá

para el miSmo día a las 15 horas. y en este caso. lo habrá con los que asistan.

Corresponde a las Asambleas GeneraLes· ord1narías: Uno) Eleqtr al DirectorJo

cuando corresponda: Dos) Acordar. a propuesta del Direcrorío o s1n ella. Si no

se hubiese presentado. el presupuesto de ¡¡¡astas ord1naríos y/o extraordinarios

para el periodo siquiente. y las cuOtas de una u arra naturaleza que deben
I
ero¡¡¡ar los miembros para cubrir esos ¡¡¡astos. Mienrras no se apruebe este

presupuesto. reqtrá el del año anterior. reajustado se¡¡¡ún la vartación que

expertrnente el LP.C: Tres) Pronunciarse sobre la memoría y la cuenta de

inversión que debe presentar el Dlrec:or; Cuarro) Nombrar dos Inspectores

para el examen de las cuentas del periodo venidero y facultarlos para.

¡seleccionar auditores externos de contabilidad y procedimiento. si fuere

menester: C1nco) Tratar cualquier matería que se proponqa en ellas. salvo las

que requieran citación especial. ARTICULO QUINCUAGESIMO TERCERO:

17 La Asamblea General Ord1narta. aprobará las cuotas sociales

18 correspondientes por derecho accionano. de acuerdo al presupuestO de

19 ¡¡¡astos anuales de la Junta de 7tqllancia. pudiendo aprobar el p~o de cuotas

20 sociales especiales para aquellos derechos de aprovechamiento cuyo servicio

21 por pane de la Junta requiera costos exrraordinartos. especiales. o cosros de

22 inversión en infraestructura hfdríca u orros. ARTICULO QUINCUAGESIMO

23 CUARTO: En el presupuesto anual de la Junta. se incIutrán los recursos

24 necesanos para el monitoreo y el conrrol airnesrral. de las ~uas superficiales

25 Y subterráneas de la Cuaao Secciones del Rlo Huasco. siendo su ejercicio

26 responsabilidad del direcrorJo. ARTiCULO QUINCUAGESIMO QUINTO: Las

27 Asambleas Generales Exrraordinarias tendrán luqar en cualquier época de!

28 año por convocatoria del DírectorJo y sólo podrán ocuparse de los asuntos

29

30 cuando lo pidan los miembros que repr

. 5



1 por ciento del haber tata! acclonarto de la Junta. ARTíCULO

2 QUlNCUAGESlMO SEXTO: Las Asambleas Generales se realizarán con la

3 mayona absoluta de los miembros con derecho a voto. SI en la prtmera

reunión no hubiese quórum r~Jrá la citación para el m1Smo día. treinta

5 minutos después de la primera C1tación y en el m1Smo luqar. y en este caso.

6 habrá sala con los que as1Stan. ARTíCULO QUINCUAGESIMO SEPTIMO: Las

7 convocatortas a Asamblea General y las resoluciones de carácter qeneral del

8 directorto se harán saber a los miembros por medio de un aViso que se

9 publicará en un diarto o pertódico de la Tercera Reqlón. Además en caso de

10 citación a Asamblea ExtraordJnarta se d~Jrá cana al domicll1o que el

11 miembro haya req1Strado en la Secretaria de la Junta. Estas convocatorias se

12 harán con quince días de anticipación. a lo menos. Indicándose el luqar. día.

13 hora y objeto de la Asamblea General. ARTíCULO QUINCUAGESIMO

14

15

16

17

18

19

20

']

'4

5

6

OCTAVO: Cada miembro tiene derecho a un voto por acción.

correspondiente a derecho consuntivo permanente que posea. Las fracciones

de voto se sumarán hasta formar votos enteros. despreciándose las que no

alcanzaren a completarlos. salvo el caso del empate. en que se computarán

para decidirlo. $1 no hubiese fracéiones. el empate lo d1r1mlrá el Presldeme.

ISe deja expresa constancia que el valor de las acciones relatívas a los

derechos de aprovechamiento no consuntivos y a los de ejercicio evemual.

será aquella establecida en el artículo 276 del C6d~o de Aquas. ARTíCULO

QUINCUAGESlMO NOVENO: Sólo tendrán derecho a votO los accionistas

cuyos derechos estén inscritos en el Re~1stro de la Juma de V~Uancla y se

encuentren al día en el p~o de sus ob~aciones con la Junta. Podrán

comparecer por si o representados. El mandato deberá constar en

Instrumento otorQado o autorizado ante Notario PúbIlco. pero si s~ otor~aa

larra acclon1Sta. bastará una carta poder stmple. Las comunidades o

Isucesiones comparecerán por medio de un solo representante o mandatario.

¡ARTíCULO SEXTUAGESIMO: Los acuerdos de la Asamblea General se

!tomarán por mayoria absoluta de los VOtos asistentes emitidos en ella. salvo
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2 materias. ARTíCULO SEXTUAGESIMO PRIMERO: Corresponde a la

3 Asamblea General en sesión extraordinaria acordar la reforma de los

estatutos. Este acuerdo debe ser adoptado por los tres cuanos del toral de

:) votos asistentes en la Asamblea los prtmeros seis añes a partir de la

5 aprobación de estos Estatutos. y a continuación los s~uíemes seis años las

7 modllicaclones estatutartas requertrán los dos tercios del total de votos

8 asistentes en la Asamblea. ARTíCULO ScXTUAGESIMO SEGUNDO: Las

9 sesiones de las Asambleas serán presididas por el Presidente del directorto o

10 en su defecto. por sus subrogantes. y a falta de estos. por la persona que la

11 Asamblea des~ne por sfttlple mayoría. TíTULO DéCIMO PRIMERO: DEL

12 SECRETARIO YT¡;.sORERO. ARTÍCULO SEXTUAGESIMO TERCERO: Habrá

DE LOS REPARTI

37

29 SEGUNDO,

13 un Secretario de la Junta que. con el carácter de MinIStro de fe. estará

14 encargado de autorizar las resoluciones efe las Asambleas. del directorio y del

: 5 Presidente y de redactar y autort::ar todas las actas. Además de las

:c 5 atrtbuciones que le confieren estos estatutos. corresponderá al Secretarto

: 7 llevar los Re~lstros de la Junta. autorizar las inscripciones. mantener bajo su

: 8 cuidado y ~IIancia el e.rchivo. dar copia autorizada de las piezas que se

;, 9 soliciten. y ejecutar los acuerdos del Dlrectorto. cuyo cumplimiento se le

20 hubiese encargado. A petición de cualquiera de los miembros. el Secretario

~l deberá dar. denrro del término de cinco días háblles. copla autorizada de los

;:2 acuerdos que se hubiesen adoptado y que -afecten a al~uno de los miembros

;: 3 51 no cumple con estas obl~aciones. el Secreta-r1o será sancIonado con una

: 4 multa. que no podrá exceder de una unidad trtbutaria mensual por cada dia

25 de retardo. Habrá también un Tesorero de la Juma que estará a cargo de

25 percibir los ln.Q'resos. depositarlos y en ~enerallIevar roda la documentación y

27 recibos Inherentes a ese cargo y que sea necesar1a para la correcta

28 comabilidad de la Junta. como para su adminIStración.

30 SEXTUAGESIMO CUAATO: Habrá el úmero de repa



1 detennine el directorio y tendrán las siJZuientes aaibuciones y deberes: Uno)

2 cumplir los acuerdos del directorio sobre disaibución de ~uas. tumos. y

3 rateos confonne a los derechos establecidos y restablecerlos inmediatamente

que sean alterados por actos de cualquiera persona o por accidente.

:> denunciando estos hechos al directorio; Dos) Velar porque el ~ua no sea

6 sustralda o usada por quienes carezcan de derechos y para que vuelva al

7 cauce aquella empleada en usos f;lo consuntlvos; Tres) Denunciar a la Justicia

a ordinaria las sustracciones de ~ua de los cauces maaices y las destrucciones

9 o alteraciones de las obras existentes en los álveos de dichos cauces. En los

la juicios a que den l~ar estas denuncias. el repartidor de ~ua tendrá la

11 representación de la Junta. sin perjuicio de la comparecencia y actuación de

12 ésta por su representante le~al: Cuatro) Aprehender a los delincuentes in

13 ITa.Qantl en delitos de ~uas. para el solo efecto de ponerlos a disposición de

14 la autoridad policial o Judicial que corresponda: Cinco) Cumplir las ordenes

15 del directorio sobre privación de ~ua a los canales o titulares de derechos de

16 aprovechamiento que no hayan p~ado sus cuotas; Seis) V~llar la

17 conservación de las compuertas. bocatomas y demás obras que estén

18 sometidas a la Junta; Siete) Solicitar con arre~lo e. lo dispuesto en el articulo

1 ~ ! 242 del C6diJZo de ~uas. el auxilio de la fuerza pública para hacer cumplir las

20 ob~aciones que le incumben. y Ocho) ejercitar los demás derechos y

21 atribuciones que señalen 105 estaturos. el C6d~o de ~uas y el Directorto.

22 ARTíCULO SEXTUAGESIMO QUINTO: 51 el repartidor de ~uas. alterare

23 maliciosamente el reparto del tumo del ~ua o permitiere cualquier

2,; sustracción de ~uas por las bocatomas establecidas o por OtrOS pumos de los

25 cauces. incurrirá en la pena que señala el articulo 4.'59 delC6di!;¡o Penal y

26 perderá su car~o por ese solo hecho. ARTICULO SEXTUAGESIMO SeXTO:

27 Los celadores de la hoya tendrán las atribucJones y deberes que fjJe el

28 directorio o el repartidor de ~uas en conformidad a 105 estatutos y

29 ordenanzas y. en especial. ejercerá la policla y ~llancla. la Justa y correcta

30 d15rr1buclón de las ~uas, con arre~¡o a los derechos establecidos y los
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acuerdos adoptados. debiendo daT'-Clmr.a--i'm'TI

2 Incorrecd6n que notaren. ARTÍCULO SEXTUAGESIMO SéPTIMO: En todo

3 lo no pre"Q'ÍSto por estos estatutos. re~1rán las normas comenidas en el Título

ITercero del Libro Se~unáo del Cód~o de .~uas. en lo que fuere pertinente.
[

5 .TÍTULO DÉCIMO TERCERO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS. ARTICULO

6 PRIMERO TRANSITORIO: El Modelo Operacional comemplado en estos

i Estatutos en los anículos 16°. 17°. '7 18°, tendrá una ~encia máxima de dJez

8 (JO) años. comados desde la aprobaci6n ée estos Estatutos. ARTICULO

9 SEGUNDO TRANSITORIO: La Juma se obl~a a financiar los ~astos que

10 impone la or~anizaci6n le~aI de las comunidades de a~uas no or~an1zadas.

11 Dicho financiamiento sólo tendrá lu~ar dentro def pfazo de dos años.

] 2 contados a partir del Re~lstro de la Junta de \7~!Ianciaen [a Dirección General

13 de ~uas. ARTICULO TERCERO TRANSITORIO: Sin que formen pane de

14 estoS estatutos. se faculta al Direcrolio provisional o defin!t1vo de fa Juma o a

lS quien o a quienes éste des~ne. para que denrro del plazo de noventa dlas de

16 aprobados estos estatutos. conven~a con la Dirección de Obras Hidráulicas los

17 términos o condiciones de rraspaso de la obra de lie~o Embalse Santa Juana

18 (precio. plazo de p~o. interés. etc) y para que suscliba en nombre 7

19 representaciÓn de los usuarios o beneficiarios de la obra. la escritura de

20 reembolso de la obra. fijando las garantías de ~o que deberán rendir. Por

21 ultimo. deberán pactar con la Dirección de Obras Hidráulicas las

22 equivalencias de las acciones del Rio Huasca. presentándolas oj)onunamente

23 al Se~undo Juz~ado de Lerras de Copiepó en el juicio que por estos hechos

24 allI se tramita. ARTICULO CUARTO TRANSITORIO: Se deja expresa

2S constancia que la Junta de v~lIancla dentro del plazo de dos años contados

26 desde el Re~1stro de la Junta de ViJ;1llancla en la Dirección Genera! de ~uas,

27 deberá efectuar un catasrro de los propJetalios de derechos de

28

29

30

apro\lecham!emo de ~uas subterráneas exLstentes en fa Cuenca del

Huasca y sus afIuentes. para que ef!es sean de i ente Identificados. Una

vez concluido dicho catastro, se procede a modlftcar ~s esratutOS con la

OI~;,\::<V~A~7..c'\

R o
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finalidad de que dichos propietar1os sean formalmente incorporados a la

2 Junta de V1.qllanc1a. ARTICULO QUINTO TRANSITORIOt Sln perJUiCiO de lo

3 dlspuesto en el articulo antenor. la Junta de V~Jlancia Podrá abrir un Rol de

usuarios de ~uas subterráneas que tenlZan sus titulos de derechos de

s aprovechamiento debidamente lnscrttos en el Re~isrro de Propiedad de ~uas

6 del Consef'Vador de Bienes Ralces competente. para que ellos sean

7 incorporados desde luelZo a la Junta. con todos los derechos y obl~aciones

8 establecidas en estos estatutos. El dlrectono. deberá dar cuenta a la Asamblea

9 General Ordinaria. de las personas que han solicitado incorporarse a la Junta

10 de V~ilanc1a. y del hecho de haber cumplido los requisitos indicados. para su

11 conoclmiento e incorporación a la Junta. ARTICULO SEXTO TRANSlTORIO:

'-2 El Rol definitivo de propietarios de derechos de aprovechamiento de ~uas

'- 3 subterráneas se elaborará una vez transcurrido el plazo indicado en el a.-úculo

'- 4 cuano rransitono de estos estatutos. y con los propietarios de derechos que a

: 5 esa fecha hayan acreditado dicha calidad. ARTICULO SEPTIMO

20

21

TRANSITORIO: Se faculta a don lván Pavledch Matus. para que sollcite a la

\Dlrección General de ~uas el r~lstro de esta Junta de V~l1ancia pudiendo
1

Iaceptar las reformas que el Supremo Gobierno Indicare. sin necesidad de

IcOilSultar a los señores miembros accionlstas. Se le facuIta. asJrnlsmo. para
I
Ique continúe con la rramltación de la oí!iianlzación le~al de esta Junta de

IV~lIancia hasta obtener su reconoc1miento por el Supremo Gobierno y para

proceder a las inscripciones que sean pertinentes en el Re~istro Conservatono

23 de Bienes Ralces y entidades Públicas. se~ún corresponda. ARTICULO

OCTAVO TRANSITORIO: Se deja expresa constancia que la equivalencia

señalada en el Artículo Noveno de estos estatutos. corresponde a la

determinada de común acuerdo por la Dirección de Obrastildráulícas y la

Asoclaclón de Canalistas del Rlo Huasco y sus Afluentes. se~ún consta del

Protocolo de Acuerdo y Compromiso celebrado enrre ambas panes con fecha

de 05 de Mayo de 2004. y ratlIicado en acuerdo adoptado en la sesión N° 122

,o del Camelo de Minlsrros de la Comisión Nacional de Rleqo, del 6de Mayo de

40
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1 2004. Y que en definItiva la equIvalen~J!f@.!.g.e.JQ&--am

2 Huasca y sus Afluentes. será la que se establezca en la cac.sa rol N° 33.756.

3 caratulada ·Fisco de Ch!le-DirecciÓn de Obras Hidráulicas con AsociaciÓn de

Canalistas del Rlo Huasco y sus Afluentes y otros·. tramitada ante el Se~undo

:i Ju~ado de Lerras de Copiapó. o quien en su defe~tO la determine de

6 conformidad a la Ley. ARTICULO NOVENO TRANSITORIO: El primer

7

9

la

21

12

13

:.5

17

la

20

22.

22

Directorto ele~ido. a partir de la aprobaciÓn de estos estatutos. tendrá una

I
~encia hasta octubre del año 2006. Los próximos directorios tendrán la

duraciÓn indicada en el Cód~o de ~uas y en estos estatutos. El Sr. Enrique
I
i
I Benitez. con 212 votos. aprueba los estatutos. El Sr. Cristián Buzeta con 536

votos. no aprueba los estatutos: e[ Sr. Germán Muñoz V'éIiz. con 960 votos.

aprueba los estatutos: El Sr. José Salomón Uzieda. con 960 VOtos aprueba [os

estatutos; el Sr. l~nacio franco con 1.296 vOtos aprueba los estatutos; el señor

Pedro Prol2Urica con 76 'Votos aprueba los estatutos; El Sr. Ornar CampilIay.

con 337 'Votos aprueba los estatutos; el Sr. Mauricio Santelices. con 851 vocos

aprueba los esrati.ltos: el Sr. Horacl0 Gayrim con 60 votos aprueba Jos

estatutos; el Sr. Francisco Bou Barroeta. con 44 votos aprueba los estatutos: el

Sr. Ricardo Mo~as con 284 varos aprueba los estatutos: el Sr. Gul1lermo

GonzáIez con 960 votos aprueba los estatutos: el Sr. Jaime PerelIÓ Ar1as. con

1.344 varos aprueba [o estatutos. Por lo tanto. votan a favor de la propuesta

de mod1ftcaciÓn de estatutos un tOtal de 7384 votos y varan en contra de [a

propuesta de modificación estatutaria 536 varos. En consecue!lc~a de da por

23 aprobada la modificación de estatutos. Como se~undo punto a tratar. Sr.

24 Presidente solicita a la Asamblea la aprobaciÓn para fa Te~ulartzaclÓn de la

2S Junta de V'~lIanc!a deftnJtlva. La moción es aprobada por unanimidad. El Sr.

26 Presidente Invita a la Sala a un receso de 10 minutos para proceder a la

21 elecciÓn del directorio prOV1.SlonaJ. que estará comprendido por nue'7e

28 directores titulares y nue'le directOres suplentes. Se soficitá la nominacló~cle\

25 un director titular y un director suplente a [a Pr1 r secclÓ~ El Carm\ \

30 Se propone al Sr. Francisco Bou arroeta como ctor titular y do



Francisco Bou Ru1z Aburto como director suplente. El Sr. Presidente consulta

2 si ~uien se opone a esta nominación. No habiendo más candidatos. se

3 aprueba la nominación. Se solicita la nominación de dos directores titulares y

dos directores suplentes para la se~unda sección El Tránsito. Se propone al

5 Sr. Ornar Campillay como director titular y su suplente el Sr. José callejas

6 Molina y al Sr. Ser.qio Torres AlIen como director titular y sus suplente don

7 Eduardo Barrera ArdUes. El Sr. P>enJarnin Cayo propone al Sr. Luis faura. el

8 cual no acepta la nominación. No habiendo más nominaciones n!

9 oposiciones. se nomina.a los señores Ornar Campillay Rojas y Ser~lo Torres

10 AIlen como directores titulares y a don José Callejas Malina y don Eduardo

11 P>arrera como directores suplentes respectivamente.

12 Se reciben nominaciones para cinco directores titulares y cinco directores

13 suplentes para la tercera sección Rio Huasca. Se nomina a los señores

14 Daniel Llorente González como director titular y su suplente Sr. Germán

15 Muñoz VéI1z: Sr. Mauncio SanteI1ces Escala corno director titular y Sr. Anibal

16 Correa como director suplente: Sr. I~nacio franco Murray como director

: 7 titular y su suplente Silvia Valle Manfredl: Sr. Mauriclo PereI1ó Masslcot como

~ a director titular y Sr. NeIson Meneses Diaz como director suplente: Sr.

~ 9 Gufllermo González Gray como director tirular y su suplente Sr. José Salomón

20 Uzieda. No habiendo mas nominaciones ni oposiciones. se nomina a los

21 señores Daniel LIorente González. MaurlcJo Santellces Escala. ~naclo franco

:2 Murray. Mauncio PereIló Massicor y Guillermo GonzáIez Gray como

23 dlrectores titulares y los señores Germán Muflo: VéU:. Anibal Correa narros.

2·j S!Ivio Valle Manfredl. NeIson Meneses Dlaz y José Salomón Utieda como

2 s directores suplentes. respectivamente. Se reciben nominaciones para un

26

:0

dlrector titular y un directOr suplente por la Cuana Sección freir1na. Se

propone al Sr. Efraín Alday Parr~uez. como director titular y al Sr. An~el

Ponce P",uirre como director suplente. No habiendo mas nominac10nes ni

I
oposiciones. se nom1na al Sr. Efrain Alda)' como director titular y al Sr. An~el

Ponce A~uirre como director suplente. Por lo tanto. son ele!¡;ldos como
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imiembros del directorio. en repres

I

Francisco Bou Barroeta. como director titular y don Francisco J)ou Rulz

Abuno. como director suplente; en representación de la se~unda sección los
I

¡señores Ornar Camp11Iay Rojas y SerQio Torres AIren corno directores dtulares
\ .

Iy los señores José Callejas Malina yEduardo Barrera Ardlles corno directores

suplentes: en representación de la Tercera sección los señores Daniel LIorenre

González. Mauricio SanteI1ces Escala. l~nacio Franco Murray. MaurJcío

PereI16 Massicor y Gu11lenno Gonztilez Gray. corno directores titulares. y los

señores Gennán Muñoz 'Véliz. AnIbal Correa Barros. Silvia 'Valle Manfredi.

NeIson Meneses Diaz y José Salomón Uzieda. como directores suplentes: Y en

representación de la Cuarta Sección el señor Efrain AIday Parr~uez. como

director titular y el señor AnQel Ponce ~uirre como director suplente.
[

IComo último punto de la Tabla. el Sr. Presidente. solicita a la asamblea su

aprobación para que el directorio tenQa amplio mandara para convenir con la

Dirección de Obras liidráuI1cas los terminas y condiciones de traspaso del

Embalse Santa Juana y para suscribir en nombre y representaCión de los

usuarios de la obra. la escr1rura de reembolso y pactar las equivalencias de

las acciones de! río liuasco y sus Afluentes en el Juicio que se tramita en el

19 Tercer Ju~ado de Letras de Coplapó. El Sr. Crlsdán Buzeta desea que

20 quede constancia que se opone al mandato. Los demás presentes

22

25

26

29

30

43
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Repertorio N° 3279 - 2004.-

MODlFICACION y COMPLEME:'lTACION DE ESTATUTOS JUNTA DE

VIGILANCIA DE LA CUENCA DEL RIO HUASCO y SUS AFLUENTES

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

En COQUIMBO, CHILE, a treinta de noviembre de dos mil cuatro, ante mi

OSCAR SUAREZ ALVAREZ, abogado, Notario Publico Titular de esta Comuna, con

oficio en esta ciudad, calle Melgarejo mil cuarenta y cuatro, de esta comuna, comparece

don IVAN ALEJANDRO PAVLETICH MATUS, chileno, profesión empleado,

domicilio calle Arturo Prat numero seiscientos sesenta y uno, Vallenar, cédula nacional de

identidad número siete millones ciento trece mil setecientos cuarenta y siete guión tres,

Gerente de la Asociación de Canalistas del Río Huasco y sus Afluentes y en su

representación según consta en el Artículo S¿ptimo transitorio de la modificación de

Estatutos de Junta de vigilancia de la Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, de fecha

catorce de agosto de dos mil cuatro aprobados en la Ciudad de Vallenar, cuya escritura' y

reducidos a Escritura Publica con fecha veinticinco de agosto del presente, ante el Notario

Público de la Ciudad de Vallenar Don Ricardo Olivares Pizarro. El compareciente mayor

de edad y quien exhibe su cedula de identidad y expone: PRIMERO: En cumplimiento del

cargo que se me ha conferido, acepto las observaciones que el supremo gobierno indicare,

sin consultar a los miembros accionistas con la finalidad de obtener la tramitación de la

Organización Legal de la Junta de Vigilancia hasta obte'ner su reconocimiento por el

Supremo Gobierno. En cumplimento de dicho encargo, el compareciente viene en aceptar

una y cada una de las observaciones efectuadas por la Dirección General de Aguas y que

constan en el ordinario Numero cincuenta y cinco de fecha quince de Noviembre del

presente suscrito por Don Pemando Vald¿s Hernándcz, /\hbgadoarchivero subrogantc: de

la Dirección General de Aguas y que se exhibe al Notario autonzante. - SEGUNDO: El

compareciente, viene en aceptar las observaciones arribas mdicadas y acoge las

ohservaciones formuladas por la Dirección de Aguas y en consecuencia viene en acoger las

observaciones de los Estatutos aprobados ~n la Asamblea extraordinaria que a



continuación se señalan: Uno.- En artículo Primero donde dice "Que se regirá por las

descripciones de los párrafos primero y tercero del título 111 del Libro 11 del Código de

Aguas y por las estipulaciones de estos Estatutos", debe decir "Que se regirá por las

prescripciones de los párrafos Primeros y Tercero del Libro Il y por el párrafo cuatro del

Titulo 1I del Libro III del Código de Aguas, las disposiciones de los párrafos Primero y

Tercero del citado Título 111, en lo que sean compatibles y'epor lo prevenido en estos

Estatutos" - Dos.- En Artículo Segundo donde dice "a que tienen derechos sus miembros

y/o accionistas en el Río Huasca y sus Afluentes" debe decir "a que tienen derechos sus

miembros y/o accionistas en la Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes"- Tres.- En

Artículo Tercero donde dice"La Junta podrá ejecutar toda clase de actos o contratos que

directa o indirectamente conduzcan a sus fines", debe decir "La Junta podrá ejecutar toda'

clase de actos o contratos que conduzcan a sus fines".- Cuatro.- En Articulo Noveno, en el

'nUmera uno, que dice "ACCION DE DERECHO CONSUNTIVO DE AGUAS

'SUPERFICIALES DE EJERCICIO PERMANENTE: Aquella parte alícuota de las aguas

disponibles en el Río conforme al caudal pasante que cotizada al ciento por ciento de su

valor nominal es equivalente a un caudal de: cero coma ochenta y cuatro litros por

segundo para las acciones pertenecientes a la Primera y Segunda Sección: de cero coma

siete litros por segundo para las acciones pertenecientes a la Tercera Sección y de dos

coma cero para las acciones pertenecientes a la Cuarta Sección del Río Huasca". Debe

decir "ACCION DE DERECHO CONSUNTIVO DE AGUAS SUPERFICIALES DE

EJERCICIO PERMANTE Aquella parte alícuota de las aguas disponibles en el Río

conforme al caudal pasante que cotizada al ciento por ciento de su valor nominal es

equivalente a un caudal de: cero coma ochenta y cuatro litros por segundo para las

acciones pertenecientes al Primer y Segundo Tramo: de cero coma siete litros por segundo

para las acciones pertenecientes a Tercer Tramo y de dos coma cero para las acciones

pertenecientes al Cuarto tramo del Río Huasca, sin perjuicio que en definitiva la

equivalencia final de los derechos de aprovechamiento consuntivos de ejercicio

permanente y continuo de los distintos Tramos del Rio Huasco y sus Alluentes, sera la que

se establezca en la Causa Rol treinta y tres mil setecientos cincuenta y seis, caratulada:

fisco de Chile - Dirección de Obras Hidráulicas con Asociación de Canalistas del Río
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Huasco y sus Afluentes y otros, tramitada ante el Segundo Juzgado <tee--EW~a?'

o que en su defecto la determine de conformidad a la Ley".- Cinco.- En Artículo Décimo

donde dice "De la Primera, Segunda y Tercera sección ", debe decir" Del Primer,

--x"'····--
--"-

Segundo y Tercer Tramo" .- Seis.- En Artículo D~cimo Primero: Donde dice: "Los

derechos superficiales, de ejercicio pennanente de la Cuarta Sección·de la Cuenca del Río
.~.

Huasca, tienen su fuente en los afloramientos de aguas de origen subterráneo, en la caja del

Río Huasco, aguas abajo de las bocatomas de captación de los canales Quebrada Honda y

Perales, correspondientes a la Tercera Sección. Los derechos permanentes de la Cuarta

Sección, así como los volúmenes hidricos correspondiente no pQdrán ser transferidos o

trasladados a otras Secciones del Río Huasco y sus ~fluentes. Excepto las aguas

embalsadas. - Ademas, formarán parte de los derechos qe la Cuarta Sección las aguas

vertidas en forma superficial al cauce natural al,'lIaS'lbajo de las bqcatomas de los :::anales

Perales y Quebrada Honda, correspondientes a la Tercera Se~ción, provenientes de

cualquier origen".- Debe decir: "Los derechos superficiales, de ejercicio permanente del

Cuarto Tramo de la Cuenca del Río Huasca, tienen su fuente en los afloramientos de aguas

de origen subterráneo, en la caja del Río Huasca, aguas abajo de las bocatomas de

captación de los canales Quebrada Honda y Perales, correspondientes al Terc~r Tramo de

la Cuenca del Río Huasco. - Asimismo, formarán parte de los derechos del Cuarto Tramo

las ab'1las vertidas en forma superficial al cauce natural aguas abajo de las bocatomas de los

canales Perales y Quebrl!-da Honda, correspondientes al Tercer Tramo, provenientes de

cualquier origen.- Los derechos de ejercicio permanente del Cuarto Tramo, así como los

volúmenes hídricos correspondientes, sólo podrán ser trasladados ü otros Tramos del Río

Huasca y sus anuentes, en la medida que cuenten con la autorización correspondiente de la

Dirección General de Ab'1las, de eonfonnidad con el procedimiento previsto en el artículo

ciento sesenta y tres del Código de Aguas, en relación con los articulas ciento treinta y

sigUIentes del mismo ordenamiento La junta de vigilancia tendrá la obligación de velar

para que no se autoricen traslados desde el Cuarto Tramo a otros, si de ello se sigue

perjuicio a la operación del sistema o a algunos usuarios, debiendo para ello deducir en la

oportunidad correspondiente los recursos administrativos o jurisdiccionales establecidos en

el Código de Aguas.- Las aguas embalsadas podrán trasladarse de un tramo a otro sin



;restriqciones".- Siete.· En Artículo Décimo Segundo: donde dice "a la Cuarta Sección,

podrá! recibir sus aguas desde la Tercera Sección", debe decir "al Cuarto Tramo, podrá

.recibi:r sus aguas desde el Tercer Tramo".- Ocho.- En Artículo Décimo Tercero: donde

dice "de acuerdo a volumen por unidad de tiempo, correspondientes a los derechos de cada

cana( comunidad y usuario", debe decir "de acuerdo a las cuatro situaciones de

disponibilidad hídrica que se definen en el Artículo Decimocuarto de estos Estatutos, y de

acuerdo a volumen por unidad de tiempo, correspondientes a los derechos de c3da canal,

comunidad y usuario"· Nueve.- En Artículo Décimo Cuarto: donde dice "de todas las

secciones de la Cuenca", debe decir "de todos los tramos de la Cuenca"· Díez.- En

Artículo Décimo Quinto: donde dice "de la cuatro secciones del Río", debe decir "de los

cuatro tramos de la Cuenca" Once.- En Artículo Vigésimo Primero: donde dice "El Rol

actualizado de canales, divide las aguas del Río Huasca y sus Afluentes, para los efectos de

I().~ dtreclJ()~ 'illrcrliciak'i con';IJnIIVO~. de ejercicio rcrmanente.en once milo ochOCientos

trece acciones, entre las Cuatro Secciones en que esta dividida la Cuenca. a) La Primera

Sección comprende el Río El Cannen y sus afluentes, con novecientos ochenta acciones

que reparten mil ochocientos cincuenta y ocho horas turnales; b) La Segunda Sección

comprende el Río El Tránsito y sus afluentes con mil quinientos treinta y seis acciones que

reparte dos mil quinientos treinta y ocho horas turnales; c) La Tercera Sección comprende

el Rio Huasca con siete mil seiscientos veintiocho acciones y mil trescientos veinte horas

tumales; y d) La Cuarta Sección, sector Freirína del Río Huasca, con mil seiscientos

diecinueve acciones, sin horas tumales. La Tercera Sección comprende desde las juntas del

Carmen hasta la Toma de los canales Quebrada Honda y Perales inclusive y la Cuarta

desde ese punto hasta el mar. El rol de accionistas, con sus respectivas dotaciones y

derechos de aprovechamiento es el siguiente: DERECHOS SUPERFICIALES DE USO

CONSUNTIVO, DE EJERCICIO PERMANENTE. PRIMERA SECCION, los canales y

comunidades: Tranca Quemada Norte cuatro acciones; Tranca Quemada Sur cuatrO

acci()Iles; Potrerillos Norte cuatro acciones; Potrerillos Sur cuatro acciones; Fortuna Norte

cuatro acciones; Fortuna Sur CLL1tro acciones; Casa Blanca dieci~;éis acciones; Colorado

cuatro acciones; Dandi cuatro acciones: Angostura cuatro acciones; Plata Alta Norte cuatro

acciones; Plata Baja Sur cuatro acciones; Gárate veinticuatro acciones; Burro Muerto
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Norte cuatro acciones; Burro Muerto Sur cuatro accIOnes; accIOnes;

~ , 1

Pedregal cuatro acciones; Varela veinticuatro acciones; Algarrob9 cuatro acciones;

Duraznito Sur cuatro acciones; Duraznito Norte cuatro acciones; 2';ola cuatro accIOnes;

Malpaso cincuenta y seis acciones; Churque cuatro acciones; Homito cuatro acclOnes;

Mt:LliAKLJU 1'1- Iu-+"I- I'Upv. ""•• 0.'" - ...... ----. ~
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Palos Parados doce acciones; Lozas cuatro acciones: Berracos cuatro acciones; !slones

Norte cuatro acciones; Churcal cuatro accione~; Potrero Redondo cuatro acciones; Arenas

cuatro acciones; Breas Paredes doce acciones; Alamos cuatro acciones; Churque cuatro

acciones: Perales cuatro acciones; Sauce doce acciones; Encontrón doce acciones; Molinito

Norte cuatro acciones; Molinito Sur cuatro acciones; Cuesta Norte cuatro acciones; Cuesta

Sur cuatro acciones; Cajón cuatro acciones; Páez cuatro acciones; Tinajilla Norte cuatro

acciones; Tinajilla Sur cuatro acciones; Godoy cuatro acciones; Carrizal cuatro acciones;

Pampita Norte cuatro acciones; Pampiia Sur cuatro acciones; Peñón veinticuatro acciones;

Castillo cuatro acciones; Piedras Juntas doce acciones; Las Breas doce acciones; Molino

Piedras Juntas cuatro acciones; Rojas cuatro acciones; Timbles cuatro acciones; Huracán

treinta y seis acciones; Guajardo treinta y seis acciones; Churcal veinticuatro acciones,

Alcota doce acciones; Zumarán cuatro acciones; San Félix doce acciones; Algodones

dieciséis acciones; Molino Páez veinticuatro acciones: Pedregal doce acciones; Aiguerita

Sur veinticuatro acciones; Higuerita Norte cuatro acciones; El Medio doce acciones

;Majada veinticuatro acciones; Mollaca cuatro acciones; Escobas doce acciones; Crucecita

doce acciones; Chañares cuatro acciones; Pampita Verde cuatro acciones; Molino

Algarrobal cuatro acciones: Canales cuatro acciones: Trapiche veinte acciones; Cerro

Blanco doce acciones; Mesilla veinte acciones: Páez veinticuatro acciones, Retamas doce

acciones: Monardes cuatro acciones; Boquete veinte acciones; Herrera cuatro acciones;

Pedregal Grande treinta y dos acciones; El Sauce cuatro acciones; Nogales cuatro acciones;

Peralito cuatro acciones; La Vega cuatro acciones; Brizuela cuatro acciones; BoJados

dieciséis acciones; Álvarez veinte acciones; La Huerta veint~ acci9nes; Portezuelo doce

acciones~ El Carmen dieciséis acciones; Bravo doce acciones; Las J~t~ dieciséis acciones

Convoy Norte una acción; Convoy Sur tres acciones SEGUNDA iSECClüN: Derechos

superficiales de uso -consuntivo de ejercicio permanente los canales y comunidades

Colorado Norte cuatro acciones; Colorado Sur doce acciones; Matancilla Sur dieciséis



acciones; Matancilla Norte cuatro aCClOnes; Salto cuatro acciones; Mortero cuatro

acciones; Molino Domínguez doce acciones; Bravo cuatro acciones; Vízcachas cuatro

acciones; Chivato cuatro acciones: Vado Corral cuatro acciones; Lozas cuatro acciones;

Picayuyo Durazno cuatro acciones; Cuesta doce acciones: Quisco cuatTo acciones:

Galleguillos cuatro acciones; Cachiyuyo cuatro acciones:. Malaguin treinta y dos acciones.

Campillay cuatro acciones; Albaricoque Norte doce acciones;" Albaricoque Sur cuatro

acciones; Llanos cuatro acciones; Conay cuarenta y ocho acciones; La Vuelta cuatro

acciones; Puntilla Colornda doce acciones; Tambo Bajo treinta y dos acciones; Colpe

Norte cuatro acciones; Misqui doce acciones; Molino Delgado doce acciones; Frente Parral

doce acciones; Pabla Ríos doce acciones; Frente Pabla Ríos doce acciones; La Pampa

sesenta y ocho acciones: Frente Capilla cuatro acciones; Vado Pampa doce acciones: 1.

Campillay cuatro acciones; Seriche y Mui10z cuatro acciones, J.J. Díaz doce acciones:

Pedregal Muñoz doce acciones; Campillay y Malina cuatro acciones; Vega Muñoz cuatro

acciones; Angostura cuatro acciones; Pinte cuarenta acciones; Annidita ciento ochenta v

seis acciones; Arena cuarenta y ocho acciones; Torres cuatro acciones; Valdés cuatro

acciones; Peña Colorada dieciséis acciones; Fragua dieciséis acciones; Molino Domínguez

c\la~ro acCiones; Puntilla veinticuatro acciones: Molino Álvarez treinta y dos accIOnes;

Núfiez cuatro acciones; Campillay veinticuatro acciones; chanchoquin sesenta y ocho

ac~iones; Molino Viejo veinticuatro acciones; Corral Vacas dieciséis acciones: Pircas

veinte acciones; Rinconada cuatro acciones; Vales Altos cuatro acciones; Chigüinto

vejnticu~tro acciones; Vales Bajos doce acciones; Carrizo cuatro acciones; Borcosky

cuatro acciones; Olivo veinticuatro acciones; Villegas cuatro acciones; Marquezas doce

acciones; Loros cuatro acciones; Placetas doce acciones; Omro cuatro acciones; Terrón

doce acciones; Flores doce acciones; Méndez cuatro acciones; Punta Negra cuatro

acciones; Escobar cuatro acciones: Tabaco cuatro acciones: Cañas doce acciones:

Mediaguas treinta y dos acciones; Molino Ramadilla cuatro acciones; Cobre Oriente cuatro

acciones; Cobre Poniente cuatro acciones: León Muerto cuatro acciones; Toledo cuatro

acciones; DiUC:l cuatro acciones; Amarra del Negro cuatro acciones: Ojos de Agua cuatro

acciones; Chape cuatro acciones; Chañares Poniente cuatro acciones; Chañares Oriente

cuatro acciones; Papas cuatro acciones: Chilcas cuatro acciones; Pozos Oriente cuatro
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acciones; Aróstica cuatro acciones; Juntas ~u~tro acciones; Gajardo Norte cuatro acciones;.. ," ~ ". ' ....., " '

Gajardo Sur cuatro acciones; Algarrobo Chato cuatro acciones; Buitre Norte cuatro

acciones; Cereceda Norte cuatro acciones; Chacay cuatro acciones; Durazno cuatro

.acciones; Salto cuatro acciones; Telar cuatro acciones; Ojos de Agua cuatro accIOnes;

.Rodeo Sur cuatro acciones; Rodeo Norte cuat~o acciones; Encatrado cuatro accIones;

Romaza/ cuatro acciones; Buitre cuatro acciones; Puntilla cuatro acciones; Maitencillo

cuatro acciones; Piedras Grandes cuatro acciones; Ramadas cuatro acciones; Ramadas

Buitre cuatro acciones; Algarrobito cuatro acciones; Carrizo cuatro acciones; Entrada

Carrizo cuatro acciones: Morados cuatro acciones; Piedras Rajadas cuatro acciones; Juntas

Pachuy cuatro acciones; Huracán dieciséis acciones; Escobas Norte veinticuatro acciones;

Chañarcillo Sur cuatro acciones; Chañarcil10 Bajo Norte dieciséis acciones; Chañarci110

Alto Norte cuatro acciones; Caracol Sur veinticuatro acciones; Cuesta Norte cuatro

acciones; Cuesta Sur cuatro acciones; Falda Mala cuatro acciones; Zorra Muerta cuatro

acciones; Morado cuatro acciones; Pucanas doce acciones; Canuto doce aCCIOnes;

Cortadera doce acciones; Gregorio Campillay cuatro acciones; Pedregal cuatro acciones;

Martinez doce acciones; Alamos doce acciones; Ventura cuatro acciones; Animas cuatTo

acciones; Sa/azar doce acciones; Tambo Alto cuatro acciones; Blanco Izquierdo ocho

acciones; Blanco Derecho ocho ácciones; Malaguin Chico cuatro acciones; Torres cuatro

acciones; La Vega cuatro acciones; Las Rosas cuatro acciones; TERCÉRA SECCrON:

Derechos superficiales de uso consuntivo de ejercicio pem1anente los canales y

comunidades: Toro Norte cuatro acciones; Toro Sur cuatro acciones; Anselmo cuatro

acciones; Cañas Sur ocho acciones; Algodón dieciséis aCClOnes; Alto Blanco cuatro

accIOnes; Aguirre cuatro accIone:;; ChurenI Norte doce aCCiones; Chureal Sur cuatro

acciones; Maitén treinta y dos acciones; Sombrío cuatro acciones: Peñón cuatro aCCIOnes;

Barajones cuatro acciones: Che pica Sur veinticuatro acciones; Chepica Solar cuatro

acciones: Chepica Maitén cuatro aCCIOnes; Solar Norte ocho acciones, Solar Sur ocho

accIones; Laja veinte accione:;: Caracol Sur veinticuatro acciones; La Higuerit.a

veinticuatro acciones: Villa Sur doce acciones; Durazno Sur doce acciones: Tres Cruces

Norte cuatro acciones; Frente Máquina cuatro acciones; Camaro!1es Norte cyatm ~9Qj0'1e~;



,:Clamar~nes Sur cuatro acciones; La Compañía novecientos sesenta acciones; Marañón y

Ptolongación mil cuatrocientos cuarenta acciones; Remigia Torres doce acciones; Escobar
I .

cuatro ~cciones; El Retiro veinticuatro acciones; Chañar Blanco doce acciones; Ventanas

mil tre~cientos cuarenta y cuatro acciones; Gallo y Ferrera novecientos sesenta acciones;

Arenal ,dieciséis acciones; Buena Esperanza novecientos sesenta acciones; Chacra Araya

cuarenta y ocho acciones; El Pino veinticuatro acciones;·,Callejas cuatro acciones;

Población cuatro acciones; Chimba cuatro acciones; Libertad dieciséis acciones; Quebrada

Honda novecientos sesenta acciones; Perales quinientos setenta y seis acciones. CUARTA

SECCION Derechos superficiales de uso consuntivo de ejercicio permanente los canales y

comunidades: Pahona diez acciones; Perales Viejos dos acciones; Chacra /-Ierreros una

acción; Victoria ochenta y nueve acciones; Bodegas una acción; San José doscientos

sesenta y seis acciones; Nicolasa doscientos ochenta y cuatro acciones; Peñón cincuenta y

dos acciones: Tatara ciento veinticinco acciones; Cachipampa cincuenta y dos acciones;

Bodeguillas treinta y seis acciones; Castañón doce acciones; García y Campusano

cincuenta Y. siete acciones; Fábrica cuatro acciones; Castillo veintitres acciones. Mirador

cuarenta y una acciones; Bellavista ciento cincuenta y ocho acciones; Tablas setenta y dos

acciones; Madariaga ciento veintiocho acciones; El Pino catorce acciones; eachina ciento

veinticinco acciones; Freirina cuatro acciones y Olivar sesenta y tres accIones. - Los

derechos no consuntivos de ejercicio permanente o eventual se rel:,rirán por las

disposiciones de los artÍCulos números catorce, quince y noventa y siete numero tres del

Código de Aguas, en cuanto a que la extracción y restitución de las aguas no podrá jamás

. afectar a los derechos consuntivos de terceros constituidos sobre las mismas aguas, y sin

que su ejercicio implique restricción a la libre disposición de los derechos consuntivos. En

general, los derechos de aprovechamiento no consuntivos, deberán en todo momento.
I

respe~ar el normal funcionamiento y operación del Embalse Santa Juana, teniendo para ello

siem~re en cuenta las necesidades de los regantes, de forma tal de no ocasionarles
I

perju,icios. Se deja expresa constancia que los adquirentes a cualquier título de los derechos

de a~rovechamiento no consuntivos constituidos en el Río Huasco, todas sus Secciones,

deberán respetar la forma de ejercicio de ellos Indicada precedentemente, siendo nula

cualquier estipulación que disponga su ejer.cicio en términos distintos a los expresados en
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sus Afluentes, para los efectos de los derechos superficiales consuntivos, de ejercicio

permanente, en once mil ochocientos trece acciones, entre los Cuatro Tramos en que esta

dividida la Cuenca. a) El Primer Tramo comprende el Rio El Carmen y sus afluentes, con

novecientos ochenta acciones que reParten mil ochocientos cincuenta y ocho horas

tumales; b) El Segundo Tramo comprende el Río El Tránsito y sus afluentes con mil

quinientos ochenta y seis acciones que reparte dos mil quinientos treinta y ocho horas

tumales; c) El Tercer Tramo comprende el Río Huasca con siete mil seiscientos

veintiocho acciones y mil trescientos veinte horas tumales; y d) El Cuarto Tramo, sector

Freirína del Río Huasca, con mil seiscientos diecinueve acciones, sin horas tumales. EL

Tercer Tramo comprende desde las juntas del Carmen hasta la Toma de los canales

Quebrada Honda y Perales inclusive y el Cuarto Tramo desde ese punto hasta el mar. El rol

de accionistas, con sus respectivas dotaciones y derechos de aprovechamiento es el

siguiente: DERECHOS SUPERFICIALES DE USO CONSUNTIVO, DE EJERCICIO

PERMANENTE. PRIMER TRAMO, los canales y comunidades Tranca Quemada Norte

cuatro acciones; Tranca Quemada Sur cuatro acciones; Potrerillos Norte cuatro acciones;

Potrerillos Sur cuatro accIones; Fortuna Norte cuatro acciones; Fortuna Sur cuatro

acciones; Casa Blanca dieciséis acciones; Colorado cuatro acciones·, Dandi cuatro

accIOnes; Angostura cuatro acciones; Plata Alta Norte cuatro acciones; Plata Baja Sur

cuatro acciones; Gárate veinticuatro acciones; Burro Muerto Norte cuatro acciones; Burro

Muerto Sur cuatro acciones; Lagunas dieciséis acciones: Pedregal cuatro acciones; Yarela

veinticuatro acciones; Algarrobo cuatro acciones; Duraznito Sur cuatro acciones:

Duraznito Norte cuatro acciones; Zola cuatro acciones; Malpaso cincuenta y seis acciones:

Churque cuatro acciones; Hornito cuatro acciones; Palos Parados doce acciones; Lozas

cuatro acciones; Berracos cuatro acciones; [sIones Norte cuatro acciones; Churcal cuatro

acciones; Potrero Redondo cuatro acciones; Arenas cuatro accIOnes; Breas Paredes doce

acciones; Álamos cuatro acciones; Churque cuatro acciones: Perales cuatro acciones:

Sauce doce acciones; Encontrón doce acciones; Molinito Norte cuatro acciones; Molinito

Sur cuatro acciones; Cuesta Norte cuatro acciones: Cuesta Sur cuatro acciones; Cajón

cuatro acciones; Páez cuatro acciones; Tinajilla Norte cuatro acciones; Tinajilla Sur cuatro



acciones; Godoy cuatro acciones; Carrizal cuatro acciones; Pampita Norte cuatro acciones;

Pampita Sur cuatro acciones; Peñón veinticuatro acciones; Castillo cuatro acciones:

Piedras Juntas doce acciones; Las Breas doce acciones; Molino Piedras Juntas cuatro

acciones; Rojas cuatro acciones; Timbles cuatro acciones; Huracán treinta y seis acciones:

Guajardo treinta y seis acciones; Churca! veinticuatrQ acciones, AJeota doce acciones;

Zumarán cuatro acciones; San Félix doce acciones; AJgodones'~ieciséis acciones; Molino

Páez veinticuatro acciones; Pedregal doce acciones; Higuerita Sur veinticuatro acciones:

Higuerita Norte cuatro acciones; El Medio doce acciones ;Majada veinticuatro acciones;

Mollaca cuatro acciones; Escobas doce acciones; Crucecita doce acciones; Chañares cuatro

acciones; Pampita Verde cuatro acciones; Molino Algarrobal cuatro acciones; Canales

cuatro acciones: Trapiche veinte acciones; Cerro Blanco doce acciones; Mesilla veinte

acciones; Páez veinticuatro acciones, Retamas doce acciones; Monardes cuatro acciones:

Boquete veinte acciones; Herrera cuatro acciones; Pedregal Grande treinta y dos acciones'.

;El Sauce cuatro acciones; Nogales cuatro acciones; PeraJito cuatro acciones; La Vega

cuatro acciones; Brizuela cuatro acciones; Bolados dieciséis acciones; Álvarez veinte,

a~ciones; La Huerta veinte acciones; Portezuelo doce acciones; El Carmen dieciséis

¡abciones; Bravo doce acciones; Las Juntas dieciséis acciones Convoy Norte una acción:
I j I

'qmvoy; Sur tres acciones. - SEGUNDO TRAMO: Derechos. superficiales de uso
¡

;consuntivo de ejercicio permanente los canales y comunidades Colorado Norte cualro

a~ciones; Colorado Sur doce acciones; Matancilla Sur dieciséis acciones~ Matancil\a Norte

Cl¡latro acciones; Salto cuatro acciones; Mortero cuatro acciones: Molino Dominguez doce

acciones; Bravo cuatro acciones; Vizcachas cuatro acciones; Chivato cuatro acciones:

Vado Corral cuatro acciones; Lozas cuatro acciones: Picayu)'o Durazno cuatro acciones:

Cuesta doce acciones; Quisco cuatro acciones~ GalJeguíllos CualTO acciones: Cachíyuvo

cuatro acciones; Malaguin treinta y dos acciones, Campillay cuatro acciones; I\lbancoque

Norte doce acciones; Albaricoque Sur cuatro acciones: Llanos cuatro acciones: Conay

cuarenta y ocho acciones: La Vuelta cuatro acciones; Puntilla Colorada doce 'lcciones:

Tambo Bajo treinta y dos acciones; Colpe Norte cuatro acsiones; Misqui doce acciones;

Molino Delgado doce acciones; Frente Parral doce acciones; Pabla Ríos doce acciones:

Frente Pabla Ríos doce acciones; L1 Pampa sesenta y ocho acciones; Frente Capilla cuatro
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cuatro acciones, J.J.Díaz doce acciones; Pedregal Muñoz doce acciones; Campillay y

Molina cuatro acciones;' Vega Muñoz cuatro acciones; Angostura cuatro acciones; Pinte

cuarenta acciones; Annidita ciento ochenta y seis acciones; Arena cuarenta y ocho

acciones; Torres cuatro acciones; V.aldés cuatro acciones; Peña Colorada dieciséis
.~

acciones; Fragua dieciséis acciones; Molino Domínguez cuatro acciones; Puntilla

veinticuatro acciones; Molino Álvarez treinta y dos acciones; Núñez cuatro acciones;

Campillay veinticuatro acciones; Chanchoquin sesenta y ocho acciones; Molino Viejo

veinticuatro acciones; Corral Vacas dieciséis acciones; Pircas veinte acciones; Rinconada

cuatro acciones; Vales Altos cuatro acciones; Chig-".iimo veinticuatro acciones; Vales Bajos

doce acciones; Carrizo cuatro acciones; Borcosky cuatro acciones; Olivo veinticuatro

acciones; Villegas cuatro acciones; Marquezas doce acciones; Loros cuatro acciones;

Placetas doce acciones; Oruro cuatro acciones; Terrón doce acciones; Flores doce

acciones; Méndez cuatro acciones; Punta Negra cuatro acciones; Escobar cuatro acciones;

Tabaco cuatro acciones; Cañas doce acciones; Mediaguas treinta y dos acciones; Molino

Ramadilla cuatro acciones; Cobre Oriente cuatro acciones; Cobre Poniente cuatro

acciones; León Muerto cuatro acciones; Toledo cuatro acciones; Diuca cuatro acciones;

Amarra del Negra cuatro acciones; Ojos de Agua cuatro acciones; Chape cuatro acciones;

Chañares Poniente cuatro acciones; Chañares Oriente cuatro acciones; Papas cuatro

accIOnes; Chilcas cuatro acciones; Pozos Oriente cuatro acciones; Pozos Altos cuatro

acciones; Pozos Bajos cuatro acciones; Peñas Porotas cuatro acciones; Aróstica cuatro

aCClOnes; Juntas cuatro acciones; Gajardo Norte cuatro acciones; Gajardo Sur cuatro

accIOnes; Algarrobo Chato cuatro acciones; Buitre Norte cuatro acciones; Cereceda Norte

cuatro acciones; Chacay cuatro acciones; Durazno cuatro acciones; Salto cuatro acciones;

Telar cuatro acciones; Ojos de Agua cuatro acciones: Rodeo Sur cuatro acciones; Rodeo

Norte cuatro acciones; Encatrado cuatro acciones; Romazal cualro acciones; Buitre cuatro

acciones; Puntilla cuatro acciones; MaitencilIo cuatro acciones; Piedras Grandes cuatro

acciones; Ramadas cuatro acciones; Ramadas Buitre cuatro acciones; Algarrobito cuatro

accIOnes; Carrizo cualro acciones; Entrada Carrizo cuatro acciones: Morados cuatro

accIones; Píedras Rajadas cuatro acciones; Juntas Pachuy cuatro acciones; Huracán



dieciséis acciones; Escobas Norte veinticuatro acciones; Chañarcillo Sur cuatro acciones:

ChañarciIJo Bajo Norte dieciséis acciones; Chañarcil10 Alto Norte cuatro acciones;

Caracol Sur veinticuatro acciones; Cuesta Norte cuatro acciones; Cuesta Sur cuatro

acciones; Falda Mala cuatro acciones; Zorra Muerta cuatro acciones; Morado cuatro

accIOnes; Pucanas doce acciones; Canuto doce acciones; Cortadera doce acciones;

Gregorio CampilIay cuatro acciones; Pedregal cuatro acciones; 'Martínez doce acciones:

Alamos doce acciones; Ventura cuatro acciones; Animas cuatro acciones; Salazar doce

acciones; Tambo Alto cuatro acciones; Blanco Izquierdo ocho acciones; Blanco Derecho

ocho acciones; Malaguin Chico cuatro acciones; Torres cuatro acciones; La Vega cuatro

acciones; Las Rosas cuatro acciones; TERCER TRAMO: Derechos superficiales de uso

consuntivo de ejercicio permanente los canales y comunidades: Toro Norte cuatro

acciones; Toro Sur cuatro acciones; Anselmo cuatro acciones; Cañas Sur ocho acciones:

Algodón dieciséis acciones; Alto Blanco cuatro acciones; Aguirre cuatro acciones; Churcal

Norte doce acciones; Churcal Sur cuatro acciones; Maitén treinta y dos acciones; Sombrio

cuatro ácciones; Penón cuatro acciones; Barajones cuatro acciones; Chepica Sur

veinticuatro acciones; Chepica Solar cuatro acciones: Chepica Maitén cuatro acciones;

Solar Norte ocho acciones, Solar Sur ocho acciones; Laja veinte acciones; Caracol Sur

veinticuatro acciones; La Higuerita veinticuatro acciones; Viña Sur doce acciones;

Durazno Sur doce acciones; Tres Cruces Norte cuatro acciones; Frente Máquina cuatro

acciones; Camarones Norte cuatro acciones; Camarones Sur cuatro acciones; La Compañía

novecientos sesenta acciones: Maranón y Prolongación mil cuatrocientos cuarenta

acciones; Remigia Torres doce acciones; Escobar cuatro acciones; El Retiro veinticuatro

acciones; Chañar Blanco doce acciones; Ventanas mil trescientos cuarenta y cuatro

accIOnes; Gallo y Ferrera novecientos sesenta acciones; Arenal dieciséis acciones; Buena

Esperanza novecientos sesenta acciones; Chacra Araya cuarenta y ocho acciones; El Pino

veinticuatro acciones; Callejas cuatro acciones; Población cuatro acciones; Chimba cuatro

acciones; Libertad dieciseis acciones; Quebrada Honda novecientos sesenta a~ciones;

Perales quinientos setenta y seis acciones. CUARTO TRAMO Derechos superficiales de

uso consuntivo de ejercicio permanente los canales y comunidades: Pahona diez acciones;

Perales Viejos dos acciones; Chacra Herreros una acción; Victoria ochenta y nueve
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acciones; Bodegas una acción; San José doscientos sesenta y seis acciones; Nicolasa

doscientos ochenta y cuatro' acciones; Peñón cincuenta y dos acciones: Tatara ciento

veinticinco acciones; Cachipampa cincuenta y dos acciones; Bodeguillas treinta y seis

acciones; Castañón doce acciones; Garda y Campusano cincuenta y siete acciones; Fábrica

cuatro acciones; Castillo veintitrés acciones, ~irndor cuarenta y una acciones; Bellavista

ciento cincuenta y ocho acciones; Tablas set;nta y dos acciones; Madariaga ciento

veintiocho acciones; El Pino catorce acciones; Cachina ciento veinticinco acciones;

Freirina cuatro acciones y Olivar sesenta y tres acciones. - Los derechos no consuntivos de

ejercicio permanente o eventual se regirán por las disposicIones de Jos artículos números

catorce, quince y noventa y siete numero tres del Código de Aguas, en cuanto a que la

extracción y restitución de las aguas no podrá jamás afectar a los derechos consuntivos de

terceros constituidos sobre las mismas aguas, y sin que su ejercicio implique restricción a

la libre disposición de los derechos consuntivos. En general, los derechos de

aprovechamiento no consuntivos, deberán en todo momento, respetar el normal

funcionamiento y operación del Embalse Santa Juana, teniendo para ello siempre en cuenta

las, necesidades de los regantes, de forma tal de no ocasIOnarles perjuicios. Se deja expresa

constancia que los adquirentes a cualquier título de los derechos de aprovechamiento no

consuntivos constituidos en el Río Huasco, todas sus Tramos, deberán respetar la forma de

ejercicio de ellos indicada precedentemente, siendo nula cualquier estipulación que

disponga su ejercicio en términos distintos a los expresados en este artículo". - Ooce.- En

Artículo Trigésimo: donde dice' "Si por cualquier causa no se eligiere oportunamente el

directorio, continuaní en funciones el anterior. Este deberá citar a la mayor brevedad a

Asamblea General para proceder a la elección la cual deberá celebrarse dentro del plazo de

sesenta días, contados desde la fecha que correspondió celebrar Asamblea General

Ordinaria. Si así· no ]0 hiCiere, los directores quedarán inhabilitados para ejercer

nuevamente el cargo, sin peJjuicio de las facultades que corresponden a la DifL"Cción

General de Aguas en estos casos", debe decir "Si por cualquier causa no se eligiere

oportunamente el directorio, continuará en funciones el antenor. Este deberá cItar a la

mayor brevedad a Asamblea General para proceder a la elección la cual deberá celebrarse

dentro del plazo de sesenta días, contados desde la fecha que correspondió celebrar



Asahlblea General Ordinaria. Si asi no lo hiciere, los directores quedarán inhabilitados para

ejercer nuevamente el cargo, sin perjuicio de las facultades que corresponden a la

Dirección General de Aguas en estos casos. - Si el Directorio no citara a la Asamblea

General para proceder a la elección, de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior,

cualquier comunero podrá recurrir a la Dirección General de Aguas para que efectúe la

convocación respectiva".- Trece.- En Articulo Trigésimo Primero: donde dice "Sólo

podrán ser directores los miembros que sean personas naturales y/o representantes o

apoderados de las personas jurídicas y de las comunidades de aguas indicadas en el artículo

sexto de estos estatutos. No podrán serlo los empleados de la Junta de Vigilancia", debe

decir. "Sólo podrán ser directores los miembros que sean personas naturales y/o

representantes o apoderados de las personas jurídicas y de las comunidades de aguas

indicadas en el articulo sexto de estos estatutos, que tengan derecho a voto, por estar

correspondientemente inscritos en el registro de la Organización y al día en el pago de sus

cuotas sociales. No podrán serlo los empleados de la Junta de Vigilancia". - Catorce.-En

Artículo Trigésimo Cuarto: donde dice "El directorio se compondrá de nueve (9) miembros

titulares elegidos, uno (1) por la Primera Sección El Carmen, dos (2) por la Segunda

Sección El Tránsito, cinco (5) por la Tercera Sección Río Huasco y uno (1) por la Cuarta

Sección Freirina. La Junta ordinaria elegirá también nueve (9) directores suplentes,

correspondientes a las mismas Seciones de los directores titulares. Los directores

suplentes, podrán remplazar a los directores titulares en caso de renuncia, muerte, perdida

dei lil calidad de asociado o miembro de la Junta, de representante legal o mandatario o

inhabilidad del Director titular. En caso de ausencia o imposibilidad temporal de los

directores: titulares, estos podrán ser reemplazados en las reuniones y actividades del

di~e~torio ,de la Junta, por el Director suplente, correspondiente a su Sección y cargo. El

Dl:r~ctor suplente, podrá participar a pleno derecho, previa comunicación escrita del

Dinktof titular al Presidente de la Junta o por decisión del directorio después de tre~;

a~enciasno justificadas del director titular a las reuniones ordinarias del directorio de la

Junta. En todo caso, el Director titular, deberá comunicar por escrito el tiempo de duración

de la suplencia del Director que lo subroga", debe decir "El directorio se compondrá de

nueve (9) miembros titulares elegidos, uno (1) por el Primer Tramo El Cannen, dos (2) por



"'"'V'lUUYIDV-----_. NOTARIO
PUBLICO

*
C'

el Segundo Tramo El Tránsito, cinco (5) por el Tercer Tramo Kre~~~~

el Cuarto Tramo Freirina. La Junta ordinaria elegirá también nueve (9) directores

suplentes, correspondientes a los mismos Tramos de los directores titulares. Los directores

suplentes, podrán reemplazar a los directores titulares en caso de renuncia, muerte, perdida

de la calidad de asociado o miembro de la Junta, de representante legal o mandatano o
.~

inhabilidad del Director titular. En caso de ausencia o imposibilidad temporal de los

directores titulares, estos podrán ser reemplazados en las reuniones y actividades del

directorio de la Junta, por el Director suplente, correspondiente a su Tramo y cargo. El

Director suplente, podrá participar a pleno derecho, previa comunicación escrita del

Director titular al Presidente de la Junta o por decisión del directorio después de tres

ausencias no justificadas del director titular a las reuniones ordinarias del directorio de la

Junta. En todo caso, el Director titular, deberá comunicar por escrito el tiempo de duración

de la suplencia del Director que lo subroga. - Quince.- En Artículo Trigésimo Quinto:

donde dice: "Sección ", debe decir "Tramo".- Dieciséis.- En Artículo Cuadragésimo

Cuarto: donde dice "de las cuatro secciones del Río Huasca", debe decir "de los cuatro

tramos de la Cuenca del Río Huasco".- Diecisiete.- En Articulo Cuadragésimo Quinto "El

directorio podrá solicitar directamente de la autoridad correspondiente, por intermedio del

juez, el auxilio de la fuerza pública para hacer cumplir y respetar las medidas de control y

distribución de aguas que acordare. Los dueños de inmuebles en que se haga la

distribución de las aguas no podrán impedir que los directores, repartidores y. delegados

entren en su predio cuando sea menester para el desempeno de sus tilnciones", debe decir

"El directorio podrá solicitar directamente de la autoridad correspondiente, por intermedio

del juez, el au..xilio de la fuerza publica para hacer cumplir y respetar las medidas de

control y distribución de aguas que acordare hasta las bocatomas de los causes artificiales

que captan el recurso hidrico del Río. Los dueilos de inmuebles en que se haga la

distribución de las aguas no podrán impedir que los directores, repartidores y delegados

entren en su predio cuando sea menester para el desempeño de sus funciones·'.-

Dieciocho.- En Artículo Cuadragésimo Séptimo: donde dice "acuerdo del setenta y cinco

por cIento a los Directores presentes, en reunión extraordinaria y llevará", debe decir

"acuerdo de la mayoria absoluta de los miembros asistentes,! lIevara"- Diecinueve.- En



Artículo Cuadragésimo Noveno: donde dice "notificación será al tercer día siguiente a su
I

revisión", debe decir "notificación será al segundo día siguiente a su revisión".- Veinte.-

En Artículo Quincuagésimo Segundo: donde dice "quórum", debe decir "sala".

Veintiuno.- En Artículo Quincuagésimo Cuarto: donde dice "subterráneas de las cuatro

secciones del Roí Huasco", debe decir "subterráneas de los cuatro tramos del Río

Huasco".- Veintidós.- En Artículo Sextuagésimo Primero: donde<- dice "Corresponde a la

Asamblea General en sesión extraordinaria acordar la reforma de los estatutos. Este

acuerdo debe ser adoptado por los tres cuartos del total de los votos asistentes en la

asamblea los primeros seis años a partir de la aprobación de los Estatutos, y a continuación

los siguientes seis años las modificaciones estatutarias requerirá los dos tercios del total de

votos asistentes en la asamblea", debe decir "Corresponde a la Asamblea General en sesión

extraordinaria acordar la reforma de los estatutos. Este acuerdo debe ser adoptado por la

mayoría del total de votos de la Junta Vigilancia y el acuerdo deberá reducirse a escritura

publica".- Veintitrés.- En Articulo Octavo Transitorio: donde dice "!lnal de las distint.as

secciones", debe decir "final de los distintos tramos".- TERCERO: A mayor

abundamiento el compareciente expresa que deberá tenerse como parte integrante de la

presente Modificación, el Oficio Ordinario DL- OU. Número cincuenta y cinco de fecha

quince de noviembre de dos mil cuatro, del señor Fernando Vildes Hemández, Abogado

Archivero Subrogante de la Dirección General de A Minuta redactada por doña

Rosse Mary Mas Oíaz.- En comprobante y previa lectur el compareciente junto con

el Notario que autoriza Se da copia.· Doy fe.-

E: TE3TlMONIO Ra OnU OR\G\N:\l
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IlliCTU<"ICAClÓN, ACLARAClON y COMPLE:\'IENTAClON

DE ESTATUTOS

JUNTA DE VIGILANCIA 1)E LA CUENCA UEL Río HUASCa y SUS

AFLÜEJ",'TES

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

EN COQUlMBO, CHILE, a dieciocho de E n e r o de dos mil

incoo ante mí, OSCAR SUAREZ ALCA YAGA, abogado, con olicio en esta ciudad, calle

telgarejo mil cuarenta y cuatro, Notario Suplente del Titular don Osear Suarez Alvarez.
.r

gun Decreto Judicial del Primer Juzgado de este puerto, protocolizado bajo el número

catorce, comparece: don lV.'\N ALEJANDRO I':\.VLETICll MATUS, chileno, casado,

empleado, cédula nacional de identidad numero siete millones setecientos ciento trece 11111

setecientos cuarenta y siete guión tres, domiciliado para estos efectos en la calle Arturo

Prat número seiscientos sesenta y uno, Vallenar y de paso en ¿sta. Gerente de I~:

Asociación de Canalistas del Río Huasco y sus Anuentes. y en su representación segúo

consta en el Articulo Séptimo transitorio de la modificación de Estatutos de la Asociaciór

de Canalistas del Río Hüasco y sus Afluentes, de I'echa catorce de Agosto de dos mI

cuatro, aprobadOS en la Ciudad de Vallenar, cuya escritura y reducidos a Escritura Publica

con fecha veinticinco de Agosto de dos mil cuatro, ante el Notario Publico de la Ciudad de

Vallenar don Ricardo Olivares Pizarra. El compar..:,,;icnte mayor de edad quien exhibe SI

cédula de idcntidad y expone: I)RIM ERO: En ,,;ui1lplimiento del cargo que se me h;

conferido, acepto lasobscrvaciones que el Suprell1ü Gobiemo indicare, sin consultar a lo

miembros accionistas con la finalidad de obtener la trainitación de la Organización Leg;;

de la Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasca y sus Atluentes hasta obtener ~;

reconocimiento flor c::: SUpíCIYI\) Cobierno Fn clIlllplimicniú Je dicho encargo, .

cOl11pareclentevlene en ratilicar la aceptación de las obscrvac\,)nes efectuadas por

Dirección General de Aguas y que constan en el "rdinar;,) numero cincuenta y cli1CO l

fecha quince de Noviembre de dos mil cuatro, suscrito por Don Fernando ValJ

Hemándcz, Abogado Archivero subrogante de la Dirección Gcneml de Aguas, y aceptad,



por el compareciente en Escritura Publica modificatoria y complementaria otorgada ante el

Notario Publico de Coquimbo Don Osear Suárcz Álvarez, de fccha treinta de Noviembre

del dos mil cuatro y aceptar las observaciones complementarias etectuadas por la

Dirección General de Aguas y que constan en el Ordinario D.L.OU. numero cero uno, de

fecha diez de Enero dedos mil cinco, suscri\O por Don Aldo o.ieda Fracei. Abogado

Archivero de la Dirección General de Aguas y dirigido al cOlUpar.;cien'lc, con .Ia única

excepción de lo señalado con respecto al Articulo Segundo de los Estatutos de !a: Junta de

Vigilancia, en el entendido que dicha observación queda subsanada con ta eliminación de!

Articulo Quinto Transitorio de los Estatutos. SEGUNDO: El compareciente 'viene en

aceptar las observaciones del Ordinario numero cero uno, arriba indicado y acoge las

observaciones fom1uladas por la Dirccción Ceneral de Aguas. con la única excepción de

\0 referido al Articulo Segundo de estos Estatutos y en consecuencia viene a acoger las

observaciones a los Estatutos aprobados en la Asamblea extraordinaria del catorce de

Agosto de dos mil cuatro. TERCERO: El compareciente en cumplimiento del cargo

conferido viene en modificar, complementar y rectificar los Estatutos de la Junta de

Vigilancia de la Cuenca del Río Huasco y sus Anuentes, en los siguientes Articulos de la

siguiente manera: Se sustituye el Articulo Trigésimo por el siguiente: "Si por cualquier

causa no se eligiere oportunamente el Directono, continuara en (unciones el anterior. Este

deberá citar a la mayor brevedad a Asamblea General para proceder a la elección. la cual

deberá celebrarse dentro del plazo de sesenta días, contados desde la fecha que

correspondió celebrar Asamblea General Ordinaria. Si así no lo hiciere. los Directores

quedaran inhabiliiados para ejercer nuevamente el cargo, sin perjuicio de las facultades que

corresponden a la Dir.::cción General de Aguas en ';SlOS casos.- Si el Directorio no citara a

la Asamblea G.::neral para proceder a la elección. de Jcu.;rdo a lo seiialado en el púrrafo

anterior, cualquier accionista o miembro de la Junta podr.i recurrir a la Dirección General

de Aguas para que ekctúe la convocación respectiva" Se sustituye el Articulo

Cuadragésimo Quinto por d Siguiente: "El DirectOrIo podrá solicitar directamente de la

autoridad correspond¡·ente, por intemledio de! Juez, el auxilio de la ruerza Publica para

hacer cumplir y respetar las medidas de control y distnbución de aguas que ac~rdare hasta

las bocatomas de los callces artilicia1cs que captan el recurso hidrico del Rió Huasca y sus



setecientos cuárenta

Afluentes". Se sustituye el Articulo Quincuagésimo Octavo por el siguiente: "Cada

miembro tiene derecho a un voto por acción, correspondiente Zl derecho consuntivo

permanente que posea. L.a fracciones de votos Se sumaran hasta Cormar yotos enteros.

despreciándose las que no alcanzaren a complementarlos, salvo el caso del empate, en que

se computaran para decidirlo. Si no J1Ubiese fracciones. ~I empate lo dirillilfá el Presidente

Se deja expresa constancia que el valor 'de las acciones relativas a los derechos de

aprovechamiento de ejercicio eventual, será aquella estableCida en el articulo dOSCientos

setenta y seiS del Código de Aguas". Dejase sin et~c¡o y elimínese el ArlÍculo Quinto

transitorio, de los Estatutos de ia Junta de VigilanclJ. de la Cuenca dd Río Huasca y sus

Afluentes. INSERTO LO SIGUIENTE.- "GobleiT.o de Cllile - Millisteno de Obras

Públicas.- Ord: D.L.OU: número cero uno.- Ant: Su presentación de techa cero tres de

diciembre de dos mil cuatro, relacionado con la solicitud de aprohaci011 de Refomlas dc

EstatutOs de la Asociación de Canalistas del Río :luasco y sus Anuentcs.- Mal: \nfoíma.

lNC: Expedientc.- Santiago: diez de encro de dos n',il (inco- De abogado archivero del

departamento legal de la DireCCión General de Aguas- A Sr. lvón Pavletlch M.- En

relación a la presentación individualiz:ldos en la suma. el abogado élrchivero que suscribe,

cumple con in10mlar a usted que el estudio de :a escritura modilicat~)fia y complementaria

otorgada ante el Notario Público de Coquimbo don OSCúi Suarcz Alvarcz, de fecha treinta

de noviembre de dos mil cuatro, cabe cOl1cluir qUé no es proceJen!l: SU aprobaCión en tanto

no se subsanen las observaciones que a continuaCión se expresan: Uno.- En el artículo

trigésimo corrq~ido en su parte tinal, debe cambiarse la eXj)reSl')11 '\:u<llquler comunero"

por la de "cualqUier accionista o miembro de la Junta".- Dos.- I~n el articulo cuadmgésimo

quinto corregido, debe suprimirse su últImo punto. es deCir: "Los Judíos de los inmuebles

en que se haga la distribución de las aguas .. etc", por no corresponder en confomlidad a

10 señalado en el pun1\) número diez del olicio DL OU Número clllcuenta y cinco de

fecha quince de 110vlcmbre Je Jos mil cuatro.- lrc.s.- [11 el articulo qUllicuagéslmo octavo,

no rue corregido en lüs témllllos indicados en el número catorCé del oticio

precedentemt:llte señalado.- Cuatro.- En lo rekrid,·, J ¡as agua~ )ubtcrml1eas que se

mencionan y c:¡ue ¡'orll1arian pal1e Je la Junta Je V¡gilanci<l, Jebe eliminarse e¡¡ el artículo

segundo dd proyec-lo 0.e estatutos y quinto tiansitono, la menCión a tales recursos y



solamente dejarse la referencia que de ellos se efectúa en el articulo cuatro transitorio.- En

consecuencia, a objeto de poder dar curso normal a lo solicitado, se deberá otorgar en

confomlidad al mandato que consta en el mismo instrumento público, una escritura

rectificatoria, aclaratoria y complementaria de la anterior, subsanando los reparos

senalados." Saluda atentamente a Ud., Una firma ilegible.- Aldo Ojeda Fracei - abogado -

firma.- Se da copia.- Doy fe.-

el. 7.113.747-3

.
archiv~ro - Ditección General de Aguas"- Confomle.- Escriture extendida en base a

minuta presentada por el compareciente.- En comprobante, revia lectura, la otorga y

~~ ~:'mmN1O mDE su ORIGfNAL 2 1~. 2005
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Manual de Procedimientos

11.- Introducción.

Junta de Vigilancia de la Cuenca del Rio Ilua~co y sus Afluentes

El presente Manual de Procedimientos está referido específicamente a las áreas de
Directorio y Administración y Finanzas de la Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río
Huasca y sus Afluentes, en el marco del Programa Transferencia de Capacidades
para mejorar la Gestión de Riego y Recursos Productivos en la Provincia del Huasca;
ejecutado por la Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasca y ca-financiado por
la Comisión Nacional de Riego y El Gobierno Regional de Atacama.

Tal como se indica en los Estatutos de la Junta de Vigilancia, aprobados con fecha
14 de Agosto de 2004, ésta institución tiene por objeto:

1.- Administrar y distribuir las aguas superficiales y subterráneas correspondientes a
los derechos de aprovechamiento consuntivo y no consuntivo a que tienen derecho
sus Accionistas en el Río Huasca y sus Afluentes.

2.- Explotar y conservar las obras de aprovechamiento común.

3.- Construir nuevas obras relacionadas con su objeto o mejorar las existentes.

Para lograr dichos objetivos, y considerando los nuevos desafíos y el tamaño de la
organización, así como la necesidad de una comunicación efectiva y ágil, se adoptó
una estructura organizacional de carácter lineal en la que destacan 3 niveles
jerárquicos: Directorio, Gerencia General y los departamentos de Administración del
Embalse Santa Juana, Reparto General de Aguas, Administración y Finanzas y
Programa de Transferencias de Capacidades.

Para continuar con el fortalecimiento de la organización; considerando las Políticas
de Operación y Administración emanadas de los Estatutos de la Junta de Vigilancia
así como la legislación de aguas vigente, se plantea la elaboración de un manual de
procedimientos para cada una de las distintas áreas o unidades administrativas.

Un manual de procedimientos es el documento que contiene la descripción de
actividades que deben seguirse en la realización de las funciones de una unidad
administrativa o dos o más de ellas. En el se encuentra registrada y transmitida sin
distorsión la información básica referente al funcionamiento de todas las unidades
administrativas, facilita las labores de auditoria, la evaluación y control interno y su
vigilancia, la conciencia de los empleados y de sus jefes de que el trabajo se está
realizando adecuadamente.

El presente trabajo está orientado a describir los procedimientos que regulan las
actividades de las unidades administrativas: Directorio y Departamento de
Administración y Finanzas; postergando para mas. adelante la elaboración del
correspondiente Manual de Procedimientos de las otras unidades administrativas:
Reparto General de Aguas y Programa de Transferencias a de Capacidades.

Programa "Transferencia de capacidades para mejorar la gestión del riego y recurso productivo Provincia de Ilua~co"
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Manual de Procedimientos Jl}nta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes

Cabe destacar que tanto las Políticas como los Procedimientos revisados, aprobados
y sancionados por las instancias correspondientes de la Junta de Vigilancia
constituyen un marco obligatorio para sus funcionarios.

Finalmente, es necesario señalar que un Manual de Procedimientos es un
instrumento dinámico y flexible, esto es susceptible de perfeccionarse y modificarse
de acuerdo a los camb.ios y modernizaciones que experimenten el entorno de la
organización, el objeto social y/o el funcionamiento operacional y administrativo de la
organización.

El proceso de traspaso del Embalse Santa Juana a sus usuarios, proxlmo a
formalizarse, constituye de hecho, un gran desafío para nuestra Junta, asociados y
funcionarios; y seguramente requerirá de una mayor y más compleja estructura
organizacional, por ello se hace más relevante y necesario conocer y objetivar
nuestra experiencia acumulada durante casi 70 años administrando la distribución de
las aguas del Río Huasca, de tal manera que sin dejar de ser fieles a nuestro acervo
cultural podamos enfrentar con éxito el porvenir.

Programa "Transferencia dc eapacidadcs para mejorar la gestión del ricgo y rccurso productivo Provincia de Iluasco"'
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Manual de Procedimientos

111.- Procedimientos Área Directorio.

3.1. Objetivos.

Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Hua<;co y sus Afluentes

1. Regular y reglamentar el funcionamiento y la gestión del Directorio de la Junta,
acorde con el marco que establece la ley y los estatutos de la organización,
con el fin de que pueda lograr los objetivos institucionales:

2. Administrar y distribuir las aguas superficiales y subterráneas
correspondientes a los derechos de aprovechamientos consuntivos y no
consuntivos a que tienen derecho sus Accionistas en el Río Huasca y sus
Afluentes.

3. Explotar y conservar las obras de aprovechamiento común.
4. Construir nuevas obras relacionadas con su objeto o mejorar las existentes.

3.2 Responsables.

Presidente, Secretario, Tesorero y demás Directores Titulares y Suplentes.
Gerente General.

3.3 Políticas o Normas de Operación.

La Junta será administrada por un directorio nombrado por la Asamblea General
Ordinaria. Será elegido por el término de dos años, pero continuara en funciones
mientras la Asamblea General no le designe reemplazante.

El Directorio se elegirá totalmente, sin perjuicio de las elecciones extraordinarias
provocadas por muerte, renuncia o pérdida de la calidad de asociado o inhabilidad de
algún Director durante el ejercicio de su mandato. Directorio tiene facultades para
nombrar reemplazante.

No podrán ser Directores los empleados de la Junta de Vigilancia.

Los directores podrán ser reelegidos.

El Directorio se compondrá de nueve (9) miembros elegidos uno (1) por el Primer
Tramo El Carmen, dos (2) por el Segundo Tramo El tránsito, cinco (5) por el Tercer
Tramo Río Huasca y uno (1) por el Cuarto Tramo Freirina.

La Junta elegirá nueve (9) directores suplentes, en igual proporción a la ya señalada.
Podrán reemplazar a los Titulares en caso de renuncia, muerte, pérdida de la calidad
de asociado o miembro de la junta.

El Directorio celebrará reuniones con un quórum de cinco (5) Directores.

Las sesiones ordinarias tendrán lugar los días y horas que el Directorio acuerde en
su primera reunión luego de la Junta General Ordinaria en que fueron elegidos~

Programa "Transferencia de capacidadcs para mejorar la gcstión del riego y recurso productivo Provincia dc Huasco"
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Manual dc Proccdimientos Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Ilua~co y sus Afluentcs

Celebrará sesiones extraordinarias cuando lo ordene el Presidente o lo pida, a lo
menos, un tercio de los directores.

La asistencia a las reuniones no será remunerada, sin perjuicio de lo anterior, la
Junta General Ordinaria, podrá aprobar una dieta por reunión para cada director que
deberá ser incluida en el presupuesto anual.

Las resoluciones del Directorio se toman por mayoría absoluta de los directores
asistentes. Sí se produce empate decidirá el voto del que preside. En caso de
dispersión de votos, la votación deberá limitarse a las opiniones con las más altas
mayorías.

Es obligación del Directorio de la Junta, velar por el control de la calidad de aguas
superficiales, subterráneas, corrientes y detenidas del conjunto de la Cuenca de
acuerdo a las normas ambientales y legales vigentes.

El Directorio podrá solicitar directamente de la autoridad correspondiente, el auxilio
de la fuerza pública para hacer cumplir y respetar las medidas de control y
distribución de aguas que acordare.

3.4. Descripción Procedimientos.

3.4.1. Elección de Presidente, Secretario y Tesorero.
El Directorio, en su primera sesión elegirá por votación entre sus miembros al
Presidente, Secretario y Tesorero y fijará el orden en que los demás directores
reemplazarán en caso de ausencia o imposibilidad. Asimismo, por sorteo,
determinará precedencia para establecer un Director de turno mensual.

3.4.2, Suplencia de Directores.
El director suplente podrá participar a pleno derecho, previa comunicación escrita del
Director Titular al Presidente de la Junta o por decisión del Directorio después de tres
ausencias no justificadas del director titular a las reuniones ordinarias.

3.4.3. Elección nuevo Directorio.
El Directorio deberá citar a la mayor brevedad a Asamblea General para proceder a
elegir el nuevo Directorio, lo que debe ocurrir dentro del plazo de sesenta días,
contados desde la fecha que correspondió celebrar Asamblea General Ordinaria,

Sí se produjera la renuncia total del directorio o de la mayoría de éstos, el Secretario
citará, dentro de los cinco días hábiles siguientes a Asamblea General Extraordinaria,
la que deberá celebrarse dentro de los 30 días siguientes a la renuncia.

Por orden del Presidente del Directorio, el Secretario del Directorio vía Secretaría
Ejecutiva, en cada uno de los casos señalados y dentro de los plazos establecidos

Programa "Transferencia de capacidades para mejorar la gestión del riego y recurso productivo Provincia de Hua~co"
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Manual de Procedimientos Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasco y sus Anuentes

en el párrafo anterior, convocará a Asamblea General de Accionistas por medio de
un aviso que se publicará en un diario o periódico de la Tercera Región.

Además en caso de citación a Asamblea Extraordinaria se dirigirá carta al domicilio
que el accionista haya registrado en la Secretaria de la Junta. Estas convocatorias se
harán con quince días de anticipación, a lo menos, indicándose el lugar, día, hora y
objeto de la Asamblea General.

3.4.4. Reuniones Ordinarias y extraordinarias.
Las sesiones ordinarias tendrán lugar los días y horas que el Directorio acuerde en
su primera reunión luego de la Junta General Ordinaria en que fueron elegidos. Sin
perjuicio de lo anterior, El Presidente tendrá la facultad de convocar las reuniones
ordinarias por escrito y señalando los puntos de la tabla a tratar, el horario y lugar de
citación. La redacción, proceso de obtener firma y despacho de la convocatoria será
realizada por la Secretaría Ejecutiva del Directorio, quién deberá ordenarlas en forma
correlativa en Archivos destinados para tal efecto y que se mantendrán bajo su
custodia.

El presidente podrá convocar a reunión extraordinaria de Directorio, de carácter
urgente, por vía oral o telefónica. Dicha tarea será realizada a través de la Secretaría
Ejecutiva.

La Secretaria Ejecutiva tomará nota en Acta de los temas y acuerdos tratados en las
reuniones de Directorio, documento que deberá ser firmado por la mayoría de los
Directores participantes. Dichas Actas de Directorio serán numeradas
correlativamente y ordenadas en Archivos destinados para tal efecto y que se
mantendrán bajo su Custodia.

Las resoluciones e instrucciones impartidas por el Directorio; también deberán
quedar anotadas en Acta, a través de una hoja especial denominada: Resoluciones
de Directorio, señalando el número de la sesión, la fecha y numeradas
correlativamente.

3.4.5. Otros procedimientos.

Las instrucciones dirigidas a funcionarios y personal de la institución, por parte del
Directorio, serán comunicados por escrito a éstos, y deberán llevar la firma del
Presidente y el Secretario del Directorio. Dicha comunicación, será entregada
directamente al funcionario vía Secretaría Ejecutiva; la cual deberá llevar un Archivo
ordenado correlativamente de las copias de dichas instrucciones.

3.4.6. Atención de Público.

La atención telefónica será responsabilidad de la Secretaria Ejecutiva del Directorio,
quién tomará debida nota del contenido de los mensajes recibidos dirigidos al
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Presidente y/o Directores en un Libro Control y registro de comunicaciones
telefónicas el que deberá contar al menos con el siguiente detalle:
Número de Teléfono; Quién realiza la llamada; Por mandato de quién, Carácter
personal o institucional de la llamada.

La atención de los accionistas será responsabilidad de la Secretaría Ejecutiva del
Directorio, quién recepcionará todas las solicitudes y consultas realizada, por escrito,
por lo accionistas al Directorio de la Junta de Regantes manteniéndolas en un
Archivo especialmente destinado para ello, ordenado cronológicamente .lIamado
Correspondencia Recibida Directorio. Las respuestas a las solicitudes y consultas de
los accionistas, también se efectuaran por escrito y deberán ser ordenadas
cronológicamente en Archivo especialmente destinado para ello denominado
Correspondencia Despachada Directorio.

El horario de atención de la Secretaría administrativa será de Lunes a Viernes, entre
las 9:00 horas y las 13:00 horas por la mañana; y entre las 16:00 horas y las 19:00
horas por la tarde.

3.4.7. Archivos de Secretaría del Directorio.

Sin perjuicio de los archivos ya nombrados en los procedimientos anteriores, la
Secretaria Ejecutiva deberá mantener ordenados cronológicamente y al día los
siguientes archivos:

Archivo Legal; el que contendrá el conjunto de la documentación legal de la Junta de
Vigilancia tales como Decretos Supremos, Resoluciones Legales, Estatutos de la
Organización, Escrituras de constitución de la Junta, Mandatos, Contratos de
Arrendamiento, etc.

Archivo de actas de Asambleas de Accionistas ordinarias y extraordinarias.
Archivo de actas de reuniones de Directorio, ordinarias y extraordinarias.
Archivo de instrucciones de Directorio.
Archivo de Transferencia y traspaso de derechos de aprovechamiento de agua y sus
solicitudes correspondientes.
Archivo de memorandum y correspondencia interna.
Archivo de correspondencia de usuarios.
Archivo de correspondencia institucional.·

Toda la documentación archivada, se guardará en original. En caso de necesitar
ocupar alguna documentación se procederá a obtener fotocopia del documento
correspond iente.
El acceso a los documentos originales, sólo podrán obtenerse mediante autorización
escrita del Secretario del Directorio, donde se establecerá el objeto a que se destina
el original, el nombre y cargo de quién lo solicita y su firma.
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Cada archivo tendrá una planilla donde se anotarán todos los documentos
disponibles en el Archivo, con su título y fecha. La planilla deberá llevar la firma del
Secretario del Directorio.
La Secretaria Ejecutiva del Directorio, bajo su responsabilidad, mantendrá en
resguardo en mobiliario cerrado los archivos originales.

3.4.8. Registro de Derechos de Aprovechamiento de agua.

El registro de derechos accionarios de aprovechamiento de agua, es el documento
constitutivo de la organización de regantes y determina quienes cuentan con
derechos de aprovechamiento del recurso hídrico en cantidad y tiempo.

El Directorio de la Junta de Regantes, a través de su Secretario, es el responsable
de la vigencia del registro de derechos de aprovechamiento así como de su Control y
Fiscalización. Para éstos efecto deberá realizar las siguientes actividades:

El Secretario del Directorio, deberá mantener un libro foliado de accionistas donde
anotará todos los derechos de aprovechamiento de agua incorporando
ordenadamente la siguiente información:

Nombre completo del accionista.
Número de Rol de Resolución D.G.A.
Número de derechos accionarios y fracciones.
Foja, Número y año de Inscripción en Conservador de Bienes Raíces.
Observaciones referidas a transferencias de derechos accionarios y otros.
Firma del Secretario como Ministro de Fé.

Adicionalmente dispondrá de un archivo donde debe guardarse copia autentificada
ante Notario u original del documento de inscripción de Derechos de
Aprovechamiento en el Conservador de Bienes Raíces. Este archivo deberá tener
correspondencia absoluta con el libro de registro.

Para proceder a la modificación de tenencia de derechos de aprovechamiento, o
traspaso de acciones; el Secretario del Directorio deberá solicitar al interesado
original o copia autentificada ante Notario de la inscripción del traspaso en el
Registro del Conservador de Bienes Raíces acompañado de Carta dirigida al
Presidente del Directorio de la Junta de Vigilancia solicitando la inscripción de la
transferencia de Derechos en el Registro de Derechos de Aprovechamiento de la
Organización.

El Directorio de la Junta de Vigilancia, deberá tomar conocimiento, en reunión
ordinaria de la transferencia de Derechos e instruir al Secretario del Directorio, que
proceda a notar la modificación solicitada.

El Secretario del Directorio, realizará la anotación de la transferencia de Derechos de
Aprovechamiento en el Libro de Registros, con su firma responsable y archivará la
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documentación legal de respaldo en Archivo de Inscripciones de Derecho de
Aprovechamiento en el Conservador de Bienes Raíces.

3.4.9. Traslado de Caudales.

Las aguas de cualquier comunero; salvo las excepciones vigentes para las aguas de
la 4ta sección del Río Huasco; podrán ser trasladadas de un canal a otro, o de una
sección a otra dentro de la Cuenca del Río Huasco; en el marco y limitaciones que
establece el Artículo 210 del Código de Aguas.

Para ello debe procederse de la siguiente manera.

El traslado de Caudales, deberá ser aprobado por el Directorio de la Junta de
Vigilancia en sesión ordinaria. El interesado deberá así solicitarlo mediante Carta
dirigida al Presidente del Directorio, en original y copia, que deberá indicar al menos
la siguiente información:

• Nombre del titular de Derechos.
• Número de Derechos accionarios y caudal a trasladar.
• Tiempo de riego a trasladar.
• Número de rol resolución D.G.A.
• Canal y comunidad donde se realiza la transferencia.
• Nombre de la persona natural o jurídica donde se realiza la transferencia.
• Tiempo y vigencia de la transferencia.
• Tipo de contrato o acuerdo de la transferencia; a saber venta, arriendo,

préstamo, etc.
• Firma y RUT del titular de los Derechos.
• Firma y RUT del beneficiario de la transferencia.

El Directorio tendrá el plazo de 30 días corridos para aprobar o desaprobar la
solicitud de traslado. En el intertanto, el Repartidor General de Aguas deberá evaluar
técnicamente la solicitud de transferencia y recomendar por escrito al Directorio en
un plazo de quince días corridos medidos desde la recepción de la solicitud.

En su informe el Repartidor General de Aguas deberá garantizar que la transferencia
de caudales a otro canal, no afecta la normal conducción o distribución a los usuarios
originales de éste y no perjudica o limita el ejercicio de los Derechos de
Aprovechamiento originales del canal. De producirse modificación del Calendario de
Riego, en los turnos, el Repartidor General de Aguas, deberá solicitar acuerdo por
escrito del Presidente de la comunidad afectada o la firma de la mayoría de los
usuarios aceptando la modificación del horario turnal.

El solicitante de la transferencia de caudales, podrá proponer el peralte o
mejoramiento de la capacidad de conducción del acueducto, a su costo, sí así fuese
necesario para el porte de nuevos caudales, en el área de la transferencia.
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El Directorio aprobará la vigencia del traslado de caudales, por el tiempo que estime
conveniente, sea en forma permanente, indefinida o temporal. En caso de no
aprobación de la transferencia de caudales, por razones fundadas y explicitadas por
escrito al solicitante éste decisión podrá ser apelada por el interesado ante ésta
misma instancia, sin perjuicio de las reclamaciones legales que contempla la ley.

La solicitud de reconsideración, ante el Directorio, se regirá por los mismos
procedimientos y plazos establecidos para la solicitud.
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IV.- Procedimientos Área Administración y Finanzas.

4.1. Objetivos.

Uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo del área de
Administración y Finanzas de la Junta de Vigilancia Cuenca del Río Huasca y sus
Afluentes; de tal forma de colaborar con un cumplimiento efectivo y eficiente de sus
objetivos: Planificar, Organizar, Coordinar y controlar los recursos financieros,
humanos y materiales necesarios para solventar la operación y la mantención de la
Junta de Vigilancia así como financiar las inversiones planificadas por el Directorio de
Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasca y sus Afluentes.

4.2. Responsables.

La administración de los Recursos Financieros, Materiales y humanos estará
asignada al Gerente General con la colaboración del Contador General y del
Tesorero del Directorio de la Junta de Vigilancia.

4.3. Políticas o Normas de Operación.

Políticas Patrimoniales.
El patrimonio de La Junta de Vigilancia estará constituido por los recursos
pecuniarios y de cualquier naturaleza con que contribuyan sus miembros para los
fines de la Junta, sean éstas cuotas ordinarias o cuotas extraordinarias, el producto
de multas y los demás bienes o ingresos que adquiera a cualquier título.

En el caso de existir excedentes de Caja disponibles, según los Estados Financieros
de la Junta de Vigilancia, el Directorio estará facultado para decidir invertir dichos
excedentes de caja en instrumentos financieros tales como Fondos Mutuos de renta
fija, Depósitos a Plazo, etc emitidos por Instituciones Financieras de reconocida
solvencia de la Plaza.

La Junta de Vigilancia contará para su gestión financiera con Cuentas Corrientes
Bancarias en Instituciones Financieras de la plaza. La representación ante los
bancos de la Junta corresponderá a los mandatarios expresamente nombrados para
tal efecto, de acuerdo a la delegación de facultades que al respecto acuerde el
Directorio de la organización. La gestión y control de las cuentas bancarias recaerá
en el Contador General, bajo la supervisión del Gerente General.

Se dispondrá de una Caja Fuerte, ubicada en las Oficinas centrales de la Junta de
Vigilancia, destinada a resguardar y custodiar el dinero efectivo, valores y
documentos por cobrar.

El Contador General de la Junta de Vigilancia, será el responsable de la operación
de la Caja Fuerte. Las llaves y claves de acceso a la misma serán solamente
conocidas por el Contador General, el Gerente General y el Tesorero del Directorio.
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Todos los pagos que deberá efectuar la Junta de Vigilancia serán realizados
mediante cheques nominativos, cualquier excepción deberá ser aprobada por el
Gerente General. Sin perjuicio de lo anterior, se contará con un fondo fijo por rendir,
disponible en dinero efectivo en caja chica en el Departamento de Administración y
Finanzas. El fondo fijo será administrado por el ayudante de Contabilidad y Finanzas.

Políticas de Recaudación.
Será obligación de los accionistas de la Junta de Vigilancia mantener al día el pago
de las cuotas ordinarias y extraordinarias que acuerde la Asamblea General y/o el
directorio.

El que incurriere en mora pagará reajustes según IPC más intereses penales (3%
mensual sobre el monto adeudado) y podrá ser privado del agua durante la mora, por
acuerdo del Directorio, sin perjuicio de la acción judicial en su contra de acuerdo al
artículo 214 Código de Aguas. Los gastos que se originen por la aplicación de estas
medidas serán de cargo del moroso.

El pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias que acuerde la Asamblea General
y/o el directorio, se realizará únicamente en las Oficinas centrales de la Junta de
Vigilancia. En todo caso, el Directorio podrá autorizar otros lugares y formas de pago.

El horario de atención será de lunes a viernes, entre las 8:30 horas y las 13:30 horas
por la mañana y entre las 15:00 horas y las 19:00 horas por la tarde.

El procedimiento de recaudación, se realizará de acuerdo a un sofward de
cobranzas. Dicho softward incorporará la totalidad de los derechos de
aprovechamiento de agua vigentes en el catastro de accionistas de la organización.
Cualquier modificación de información del programa de Cobranzas deberá tener una
autorización por escrito del Gerente General.

La caja recaudadora podrá recepcionar pagos en dinero efectivo y cheques
bancarios al día; los que deberán ser girados a favor de la Junta de Vigilancia de la
Cuenca del Río Huasca y sus afluentes, nominativos y cruzados.

A los usuarios les estará permitida documentación de deuda a plazo según los
siguientes criterios:

Cheques bancarios, con plazo de cobro de uno a treinta días, serán
autorizados por el Recaudador.
Cheques bancarios, con plazo de cobro de treinta y uno a sesenta días,
requerirán autorización del Jefe del Departamento de Administración y
Finanzas.
Cheques bancario con plazo de cobro se sesenta y un día y más; se requerirá
autorización expresa del Gerente General.
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Excepcionalmente, los usuarios morosos podrán solicitar, mediante carta al
Presidente del Directorio, que se les autorice un Convenio de Pago de acuerdo al
siguiente criterio:

Cancelación al menos de un 20% de la deuda total vencida del usuario;
incluyendo Multas.
Documentar saldo impago mediante Pagaré de acuerdo a los plazos fijados
por el Directorio en su resolución.

Los deudores morosos por un período mayor de treinta días corridos, deberán ser
notificados por escrito por el Gerente General.

Los deudores morosos por un periodo mayor a ciento veinte días corridos, previa
autorización del Directorio, se les someterá a Cobranza Judicial vía oficina jurídica
contratada especialmente.

Políticas Financieras.
Será obligación de los accionistas de la Junta de Vigilancia, costear la construcción y
reparación de bocatomas a prorrata de sus derechos.

Será obligación de los accionistas de la Junta de Vigilancia, pagar los Gastos
Comunes; es decir aquellos que se hagan en beneficio de todos los miembros de la
junta y serán pagados por éstos a prorrata de sus derechos.

Aquellos gastos que se incurran en Canales específicos, serán particulares y
consecuentemente soportados exclusivamente por quienes se beneficien con ellos.

Sí una bocatoma se deteriorare en términos que captare más agua de la que
corresponde al respectivo canal, el directorio podrá disponer, sin más trámite, su
cierre o clausura, cargándose su costo al o los usuarios del canal afectado.

El directorio una vez vencido el plazo de dos años (contados de la fecha de
aprobación de éstos estatutos) estará facultado para regularizar constitución legal de
las Organizaciones de Usuarios que no lo hubieren echo, por la vía de contratar los
servicios profesionales que correspondan con el objeto de realizar los trámites
necesarios, siendo su costo de cargo de los infractores a prorrata de sus derechos
en el canal.

Políticas Contables.
La Junta de Vigilancia adoptará el sistema de registros contables y presupuestarios
de acuerdo a las exigencias que establezca la legislación vigente.

Los comprobantes de Ingresos, de Egresos y de Traspaso serán los medios de
registros de todas las transacciones económicas y financieras de la Junta de
Vigilancia.
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En cada reunión ordinaria del Directorio de la Junta se deberá presentar un Informe
Financiero que deberá contener la siguiente información: Saldo y Conciliación
Bancaria, Estado de Situación de Inversiones en instrumento de Renta fija, Estado
de situación de Morosidad del Sistema, Listado de Cuentas por cobrar y cuentas por
pagar y Estado de Ejecución del Presupuesto aprobado.

La Junta de Vigilancia adquirirá Software de Contabilidad para uniformar la
presentación de los Estados Financieros señalados así como simplificar los
procedimientos contables.

Políticas de Adquisiciones.
El encargado de adquisiciones será el Contador General, bajo la supervisión del
Gerente General.

Los únicos personeros acreditados para autorizar adquisiciones serán el Gerente
General; el Presidente y el Tesorero del Directorio de la Junta de Vigilancia.

Se podrán permitir Convenios de adquisiciones con Proveedores, previa aprobación
del Directorio de la Organización.

Para realizar cualquier adquisición, deberá emitirse un Formulario denominado
Orden de Compra. Esta Orden de compra tendrá la siguiente información:

• Nombre y RUT del Proveedor.
• Fecha de emisión.
• Artículo(s) solicitado(s).
• Cantidad de artículo(s) solicitados.
• Objeto y destino de la adquisición.
• Precio unitario del artículo.
• Valor Neto.
• Valor Bruto (IVA incluido)
• N° de solicitud interna (Memo)
• Firma del Jefe de Administración y Finanzas.
• Firma del Encargado de Adquisiciones.

Las adquisiciones hasta cuarenta Unidades Tributarias Mensuales (UTM) podrán ser
autorizadas directamente por el Gerente General.

Las adquisiciones cuyo valor supere las cuarenta Unidades Tributarias Mensuales
(UTM) deberán ser autorizadas por el Gerente General en conjunto con el Tesorero
de la Junta, y/o con el Director que se designe para tal efecto por parte del Directorio.

Todas las adquisiciones mayores a cien Unidades Tributarias Mensuales (UTM)
requerirán acuerdo expreso del Directorio. El cual podrá aprobarlo en sesión
ordinaria o extraordinaria, por mayoría simple.
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Extraordinariamente, y sólo en caso de emergencias, el Gerente General podrá
autorizar adquisiciones, que superen sus atribuciones, en función de garantizar el
funcionamiento del Sistema de Riego y la administración general de la Junta de
Vigilancia. El Gerente General deberá comunicar ésta decisión, en el menor plazo
posible, al Presidente del Directorio o al Director que jerárquicamente lo reemplace,
para ratificar su decisión.

Políticas de Personal.
El Reclutamiento, selección y contratación del Personal se ejecutará por decisión del
Directorio en sesión ordinaria. Para ello deberá contar, al menos, con tres propuestas
por cargo a contratar. El Directorio determinará sí la contratación de personal se
realiza mediante concurso público o privado.

El despido del Personal será facultad del Gerente General en conjunto con el
Presidente o Secretario del Directorio, los cuales deberán entregar razones fundadas
ante el Directorio, en reunión ordinaria o en reunión extraordinaria citada
especialmente.

Los trabajadores de la institución, contarán con Contrato de Trabajo, el cual podrá
ser de plazo fijo o de plazo indefinido, y deberá estar suscrito por el trabajador y por
el Presidente y Secretario del Directorio de la Junta de Vigilancia.

Las horas extraordinarias, deberán ser autorizadas por el Gerente General en lo
concerniente tanto al área administrativa como al área de operaciones.

El programa y calendario de vacaciones será propuesto por el Gerente General, al
Directorio y deberá garantizar la continuidad y eficiencia del funcionamiento de la
organización. El plazo para dicha presentación vencerá el quince de diciembre de
cada año.

En forma extraordinaria y debidamente justificada, el Gerente General podrá
autorizar ausencias y permisos laborales extra legislación vigente. En cualquier caso
se autorizarán como máximo tres días laborales con goce de sueldo. Los permisos
mayores a tres días, debidamente justificados serán sin goce de sueldo.
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4.4. Descripción de Procedimientos.

4.4.1. Recaudación.

Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes

Documentos.
Cheques al día recibidos
Cheques a fecha recibidos
Saldo Final Documentos

El ayudante de Contabilidad y Finanzas oficiará de cajero para los fines del presente
procedimiento.

El usuario solicitará al Cajero, el monto de la cuota social adeudada identificándose,
en el caso de ser titular de derecho, con su carnet de identidad (o RUT para las
Personas Jurídicas). Sí alguien viene a pagar por encargo, entonces junto con su
carnet de Identidad, el Cajero debe exigirle copia del correspondiente al titular de
derecho (RUT para las personas jurídicas).

El cajero deberá obtener del Sistema de Información de Cobranza el monto de la
cuota social a cancelar e informará al usuario de ésta.

Para la cancelación de la cuota social, el Cajero recaudador emitirá una Boleta de
Pago en original y dos copias.

El cajero recepcionará el dinero o documentos de pago correspondientes, verificando
en éste último caso, que se da fiel cumplimiento a las políticas de cobranzas
aprobadas por el Directorio.

El cajero timbrará con el timbre cancelado, el original y las dos copias de la boleta de
pago, entregando el Original al usuario y quedándose con las copia
correspondientes.

El cajero ingresará al sistema de Información de Cobranza a fin de digitar el pago
realizado.

El cajero guardará el dinero efectivo y los documentos de pago recibidos, durante el
horario de atención público, en una caja especialmente habilitada para éste efecto.

Al final del horario de atención de público realizará el arqueo de su caja, arqueo que
será supervisado y controlado por el Contador General de la Junta de Vigilancia. El
arqueo de caja deberá contener la siguiente información:

Efectivo.
Saldo inicial de Caja
Dinero recibido
Saldo Final de Caja
Detalle del Dinero en Caja.
La sumatoria Saldo Final Caja + Saldo Final Documento - Saldo inicial caja deberá
cuadrar con la sumatoria de las boletas de pago canceladas.
Cajero deberá llenar una planilla donde se detalle los cheques a fecha recibidos,
ordenados por vencimiento.
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El formulario de Arqueo Diario, acompañado de las boletas de pago canceladas y el
listado de los cheques a fecha se entregarán al Contador General quién previa
revisión, en detalle al menos una vez a la semana y sin aviso previo, firmará el
formulario en conformidad.

Los valores recibidos serán recepcionados por el Contador General, quien los
ingresará a la caja fuerte institucional previo registro en su control de arqueo caja
Fuerte.

El Contador General de la Junta deberá confeccionar el comprobante de ingreso por
los dineros y documentos recibidos y preparará depósito bancario.

Diariamente durante cada semana el ayudante de contabilidad y finanzas procederá
a realizar los depósitos en el Banco. Posteriormente entregará colilla de depósitos
debidamente timbrados al Contador General.

Las boletas de depósito bancarias serán archivadas junto a los comprobantes de
ingresos respectivos.

Adicionalmente, los días 15 y 30 de cada mes el cajero deberá obtener del Programa
de Cobranzas el listado de los deudores morosos, en tres copias que con la firma del
Contador General, será entregado al Repartidor General de Aguas para que instruya
a los celadores respectivos para la suspensión inmediata del suministro a los
morosos.

La otra copia será remitida al Secretario del Directorio para que esté proceda a
notificar por escrito a los deudores morosos superiores a treinta días; así como para
que informe al Directorio de los deudores en riesgo de Cobranza Judicial.

Detalle de pasos a realizar por concepto de Ingresos:

1. Todo ingreso deberá constar por escrito en un documento especialmente
diseñado para este fin, el cual contendrá a lo menos lo siguiente:

• Numero Correlativo del Ingreso
• Fecha del Ingreso
• Nombre del Cliente
• Tramo
• Rió
• Canal
• Numero de Cuotas que paga
• Monto
• Forma de Pago

Programa "Transferencia de capacidades para mejorar la gestión del riego y recurso productivo Provincia de Hua~eo"
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2. Estos ingresos se registraran en forma correlativa y cronológicamente en un
auxiliar de Cuotas por Cobrar, el que deberá arrojar a lo menos la siguiente
información:

• Provisión de Cuotas que deberíamos percibir a la fecha del corte de
cada informe, por Tramo, Rió y Canal.

• Informe Diario de Ingresos Percibidos por concepto de Cuotas, el que
se podrá emitir por, Tramo, Río y Canal.

• Informe a la fecha del corte que se requiera de Ingresos Percibidos por
concepto de Cuotas, el que podrá emitir por, Tramo, Río, Canal.

• Saldos de las cuotas por cobrar en forma detallada, pudiendo ser por
Tramo. Río o Canales.

3. El auxiliar contable emitirá en forma diaria un detalle de los ingresos
percibidos, el cual además de proporcionar información en general servirá de
arqueo diario de los valores percibidos, este informe deberá constar a lo
menos con la siguiente información:

• Numero de Ingreso
• Tramo
• Canal
• Numero de Cuota Pagada
• Monto pagado
• Forma de Pago
• Numero de Cheque con el que se nos pago
• Banco
• N° Cta. Cte.
• Total de ingresos por tramo
• Total de Ingresos diarios.
• Fecha en que se depositan estos valores
• Numero de deposito
• Observaciones
• Resumen diario de los ingresos en que se mencione el total de ingresos

por tramos, con el correspondiente numero de depósito con que se
efectuó.

• Detalle de cheques que quedan en cartera, debido a pagos con
cheques a fecha.

Programa "Transferencia de capacidades para mejorar la gestión del riego y rccurso productivo Provincia dc Huasco"
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4.4.2. Adquisiciones.

Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Ilua~co y sus Afluentes

Tanto el Directorio como los demás departamentos de la Junta, enviarán sus
solicitudes de Adquisiciones mediante Memorandum escrito, donde detallaran su
pedido, que enviarán a la Gerencia General, con copia al Contador General. El
Gerente General recibe los Memorandum, verifica el protocolo de autorizaciones;
aprueba adquisición e informa al encargado de Adquisiciones mediante copia del
Memorandum recibido.

El encargado de adquisiciones solicita a los Proveedores tres cotizaciones de los
productos o insumas solicitados, seleccionado la más conveniente desde el punto de
viste del costo, calidad y forma de pago. Seleccionado el Proveedor, el encargado de
adquisiciones procederá a confeccionar Orden de Compra respectiva y previa
obtención de firmas autorizadas la envía al Proveedor.

Realizado el despacho físico de la adquisición por el Proveedor, el Encargado de
Adquisiciones debe comprobar que la mercancía coincida con lo solicitado además
de verificar documentación de despacho: Guía de despacho, factura o boleta
correspondiente acompañada de copia dé Orden de Compra emitida.

El encargado de adquisiciones archivará las órdenes de compra correspondientes,
debidamente visadas y firmadas, junto con los documentos de respaldo.

Finalmente, el encargado de adquisiciones deberá ingresar las facturas y boletas al
Libro de Compras; archivándolas como Facturas y boletas por Pagar (Proveedores
por Pagar).

Detalle de pasos a realizar para llevar a cabo los procedimientos de Adquisiciones:

1. Toda adquisición de materiales, gastos o servicios por sobre un monto de $
5.000 (Cinco mil pesos), se deberá hacer por medio de una orden de compra
la que deberá contar a lo menos con los siguientes antecedentes y requisitos:

• VO 8° del Gerente General y Departamento de Contabilidad de la Junta
de Vigilancia.

• Numero Correlativo y cronológico de la correspondiente Orden de
Compra.

• Fecha de la cual se emite la correspondiente orden de compra
• Nombre del Proveedor a quien se le efectúa la compra.
• R.U.T. del Proveedor a quien se le efectúa la compra
• Dirección del Proveedor.
• Detalle de las unidades, medidas, productos que se compran, valores

unitarios y valores totales netos, I.V.A. y total bruto de la compra a
efectuar.
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NOTA: En los casos que las compras sean inferiores al monto de $ 100.000,
se permitirán que esta solo contenga el detalle de los productos a comprar sin
estar valorizados,), todo esto para no entrabar las gestiones a realizar, debido
a los pocos recursos humanos que se tienen para llevar a cabo las labores
Contables, Financieras y Administrativas.

2. Para generar la respectiva Orden de compra, los procedimientos a segUir
serán los siguiente:

• Solicitud de requerimiento por escrito al Departamento de Contabilidad de
la Junta de Vigilancia de parte de los Jefes de cada proyecto, Programa de
Transferencia, Administrador de Embalse Sta. Juana.

• Tres cotizaciones de los productos o servicios comprados, los que deberán
ser uniformes, en marca calidad y característica de los solicitados. Esto
solo en los casos cuyos valores de la adquisición supere los $ 100.000
(Cien mil pesos), todo esto para no entrabar las gestiones a realizar,
debido a los pocos recursos humanos que se tienen para llevar a cabo las
labores Contables, Financieras y Administrativas. De estas se elegirá la
que reúna el mejor precio, calidad y se adecue a los requerimientos
solicitados.

4.4.3. Pagos.

El Contador General procederá a confeccionar los cheques para pagar a los
proveedores, funcionarios, etc. Para ello; confeccionará Comprobante de Egreso que
contendrá la siguiente información:

1 Todo egreso deberá constar por escrito en un documento especialmente
diseñado para este fin, el cual contendrá a lo menos lo siguiente:

• Numero Correlativo y cronológico del egreso en cuestión.
• Fecha en que se confecciona el Egreso.
• Nombre del beneficiado con el pago
• R.U.T. del beneficiado.
• Concepto por el cual se efectúa dicho pago.
• Detalle de las cuentas que se utilizan contablemente para efectuar

dicho pago.
• Detalle del documento que respalda el pago que genera el egreso
• Monto que se paga al beneficiado.
• Numero de cheque con el cual se efectúa el pago.
• Fecha para la cual es girado el cheque
• Nombre del Banco del cual se están retirando los fondos para efectuar

el pago.
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• Numero de Cta. Cte. del Banco del cual se emite el cheque.

2. Todo egreso para proceder a su pago, deberá constar con los siguientes
requisitos a cumplir:

• VO BO del Presidente y Tesorero de la Junta de Vigilancia, además de
los VO BO del Gerente General y el Departamento de contabilidad.

• Documento legal que respalde el gasto efectuado, tal como Facturas,
Guías de Despacho, Boletas Honorarios etc., con la firma de la persona
que es responsable por la compra o el servicio en cuestión.

• En los casos que el pago de algún servicio sea en forma mensual, este
además del documento legal al que se hace mención, deberá constar
con el correspondiente contrato de servicios o de otra relación
contractual que se tuviere con terceros, debidamente firmado y
autorizado por las personas responsables que designe el directorio de
la junta de Vigilancia

• Orden de Compra numerada que respalde en su totalidad los cobros
efectuados en el documento a pago, la cual deberá constar con los VO

BO del Gerente General y el Depto. De contabilidad. Esta orden de
compra deberá esta valorizada solo en los casos que supere un monto
a los $ 100.000 (Cien mil pesos), todo esto para no entrabar las
gestiones a realizar, debido a los pocos recursos humanos que se
tienen para llevar a cabo las labores Contables, Financieras y
Administrativas.

• Tres cotizaciones de los productos o servicios comprados, los que
deberán ser uniformes, en marca calidad y característica de los
solicitados. Esto solo en los casos cuyos valores de la adquisición
supere los $ 100.000 (Cien mil pesos), todo esto para no entrabar las
gestiones a realizar, debido a los pocos recursos humanos que se
tienen para llevar a cabo las labores Contables, Financieras y
Administrativas.

• Solicitud de requerimiento, por la persona autorizada para tal efecto,
Gerente General de La Junta de Vigilancia, Jefe De Programa de
Transferencia, Administrador de Embalse Sta. Juana y Contador.
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4.4.4. Fondo Fijo.

Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Jlua~co y sus Anuentes

Se implementara un Fondo Fijo, para gastos menores de la institución del cual para
girar dinero de éste Fondo Fijo será necesario que los interesados lo soliciten vía
memorandum dirigido al ayudante de Contabilidad y Finanzas, el que comprobará
que tanto el motivo como el monto justifican el giro. Posteriormente emitirá un vale
por la cantidad solicitad, que será firmado por el solicitante y guardado en Caja como
respaldo del dinero entregado.

El Ayudante de Contabilidad y Finanzas procederá a devolver el vale al solicitante,
sólo contra entrega de documentos de comprobación del gasto tales como boletas,
facturas o guías de despacho.

Cada vez que se acumulen Gastos cercanos al monto original del fondo fijo, o en su
defecto cada vez que el Fondo se agote el Ayudante de Contabilidad y Finanzas
presentará una rendición de Fondo Fijo por intermedio de formulario que deberá
contener, a lo menos la siguiente información: Fecha, Descripción del Gasto, N°
Boleta y/o Factura y la individualización de quien solicitó el gasto. Esta rendición será
visada por el Contador General de la Junta, el cual sólo autorizará un nuevo giro
cuando esté conforme con la rendición y sus documentos de respaldos, el cual será
contabilizado contablemente como una reposición de dicho fondo.

Detalle de pasos a realizar para llevar a cabo los procedimientos de manejO del
fondo fijo:

1. Se debe manejar en un inicio un Fondo Fijo de $ 100.000 (Cien mil pesos), el
cual será repuesto, contra rendiciones de los gastos efectuados previamente
autorizados

2. Las rendiciones de caja chica solo contemplaran gastos inferiores a $ 5.000
(Cinco mil pesos), los cuales no requerirán de un orden de compra.

3. Se excluyen de pago por caja chica los gastos de servicios, tales como, agua,
luz etc.

4. Los gastos efectuados con este fondo serán reembolsados previa rendición de
ellos, la que deberá constar con el VO BO del Departamento de Contabilidad

5. Estos gastos deben ser presentados en una rendición de gastos, la que a lo
menos debe contener lo siguiente:

• Fecha
• N° documento legal que respalda el fasto
• Glosa del detalle del gasto.
• Nombre de la Cuenta a la cual se origina el gasto.
• Valor del gasto
• Suma total de los gastos.
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5. Todo comprobante que respalde un gasto debe estar firmado por la persona
que efectuó el gasto, con una pequeña leyenda, respecto de que produjo
dicho gasto.

6. La rendición de Caja Chica será pagada previo VO 8° de Contabilidad,
Gerencia y Tesorero o Director que se nombrado por la Junta de Vigilancia,
para estos efectos.

4.4.5. Inversión excedente de Caja.

En el caso de proyectarse un excedente de caja; el Gerente General con el apoyo del
Contador presentará al Directorio al menos tres alternativas de instrumentos
financieros en que invertir los excedentes.

Una vez autorizada la inversión, el Directorio deberá señalar expresamente las
condiciones y exigencias consideradas, lo que deberá quedar expresado en la
correspondiente Acta de Directorio.
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5. Todo comprobante que respalde un gasto debe estar firmado por la persona
que efectuó el gasto, con una pequeña leyenda, respecto de que produjo
dicho gasto.

6. La rendición de Caja Chica será pagada previo va 8° de Contabilidad,
Gerencia y Tesorero o Director que se nombrado por la Junta de Vigilancia,
para estos' efectos.

4.4.5. Inversión excedente de Caja.

En el caso de proyectarse un excedente de caja; el Gerente General con el apoyo del
Contador presentará al Directorio al menos tres alternativas de instrumentos
financieros en que invertir los excedentes.

Una vez autorizada la inversión, el Directorio
condiciones y exigencias consideradas, lo que
correspondiente Acta de Directorio.
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ACTA
SESION ORDINARIA DE DIRECTORIO

JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA DEL RIO HUASCa y SUS
AFLUENTES 04-12-2006

En Vallenar, a 4 de Diciembre de 2006, siendo las 18 Hrs. se inicia sesión
ordinaria de directorio de esta Junta de Vigilancia con la asistencia de los directores titulares
señores: Francisco Bou Barroeta, Horacio Gaytán Arcos, Efraín Alday Parraguez, Mauricio
Santelices Escala, Daniel L10rente González, Ignacio Franco Murray y Wilhelm Van
Mayenberger Rojas. Asiste en su calidad de director suplente el Sr. Camilo Esquivel
Rodríguez. Excusa su asistencia el Sr. Ornar CampilJay Rojas. Asiste en su calidad de Gerente
General el Sr. Luis Mansilla Pereira Preside el titular don Francisco Bou Barroeta. Actúa en
calidad de Secretaria de Actas la Sra. Elba Paez Alfara.

El Sr. Luis Mansilla da inicio a la reunión indicando que el Sr. Abdón Baraqui
ha solicitado poder dirigirse al directorio.

El Sr. Baraqui manifiesta al directorio su intención de poder colaborar y dar
ideas constructivas para el mejoramiento de la institución. Su planteamiento es que la Junta de
Vigilancia pueda acceder a la generación de energía eléctrica a través de un contrato o sociedad
con las empresas de la zona como es Guacolda o Emelat, ya que estas empresas ya cuentan con
una red a lo largo de todo el Valle. También sugiere poder conseguir tarifas especiales a los
agricultores y consumidores habitacionales.

El Sr Daniel L10rente le informa que la Junta ya está gestionando la posibilidad
de poder generar energía a través de todas las alternativas que presenta el mercado. Para ello se
formó una comisión de trabajo específicamente para este tema.

El Sr. Luis Mansilla, le indica .que primero se debe concretar el Traspaso del
Embalse Santa Juana, ya que es lino de los requisitos para poder concretar el traspaso de los
derechos no consuntivos. Por lo anterior solicita a los señores directores y al Sr. Baraqui
concretar la firma de la escritura de traspaso del Embalse.

1. REVISION y APROBACION ACTA ANTERIOR.

Se da lectura al acta de fecha 03 de Noviembre de 2006, el acla es aprobada con
la siguiente complementación:

Se incorpora al Comité Hidroeléctrico el Sr. Daniel Llorente González.

Se debe corregir la dieta asignada al Sr. Efraín Alday, en el sentido que
corresponde a una asignación y no a una dieta.

En el párrafo que se acuerda la entrega de 4,7 rv¡3 del Embalse Santa Juana, se
debe indicat· que esta situación se analizará todos los meses en reunión de directorio.

El Sr. Francisco Bou aclara que respecto a la sugerencia de contratar los
servicios del Sr. Claudia González. el directorio acordó su contratación. El directorio acuerda
que el Sr. González formalice una propuesta y buscar las vías de financiamiento, ya sea por un
instrumento CORFO u otro.



2. TEMPORADA DE RIEGO 2006-2007

El Sr. Franz López.. hace su presentación al directorio basado en los caudales
reales y lo pronosticado por la D.G.A. A la fecha el caudal entrante al embalse está por debajo
del pronóstico D.G.A. castigado en un 30%, lo que indica que de mantenerse la entrega del
Embalse en 4,7 m3/s, se podría llegar al mes de Marzo 2007 a un volumen embalsado de 112.3
millcnes de metros cúbicos.

Se da lectura a informe del Sr. Francisco Torres, Repartidor General de Aguas,
de visita efectuada al Valle de San Félix, en donde se pudo apreciar en el sector de El Corral un
volumen aproximado de 2,5 m3/s, llegando al canal Majada con 1 m3ls. Esta situación es
bastante delicada para los regantes aguas abajo, por lo que los propios regantes han sugerido
implementar el sistema de desagüe nocturno.

El Directorio acuerda el desagüe voluntario y hacer reuniones sectoriales para
sensibilizar a los regantes y poder desarrollar este sistema de auto restricción en el uso de las
aguas y no tener que llegar a otras medidas mas extremas. El Directorio faculta al Gerente
General, para contratar más celadores en caso que sea necesario.

El directorio acuerda hacer visitas semanales con la participación de los
directores de cada Tramo, el Gerente General y del Repartidor General de Aguas.

El Sr. Franz López hace su presentación al directorio, en relación a la
administración del Embalse Santa Juana.

Control y Seguimiento de la Presa, el Sr. López indica al directorio la función y estado
en que se encuentran actualmente los componentes de la presa como son Monolito de
control de coronamiento, monolito de control de presa. caseta de instrumentación, celda
de agua, acelerómetros.
La Dirección de Obras Hidráulicas, está realizando trabajos complementarios finales en

el Embalse Santa Juana, ya la fecha han realizado la mantención de los aceierómetros
los cuales se encuentran funcionando. Los otros trabajos contemplados son:
construcción de un monolito, la construcción en mampostería de piedra del canal de
drenaje al pie de la presa. instalación de tubería PVC para el encauzamiento de las
filtraciones de la cesta de agua. calibración y puesta en operación automatizada de los
equipos de entrega a riego y la instalación de la válvula de sobrecaudal.

El Sr. López indica los mayores problemas en cuanto a funcionamiento de la presa a b fccha
son:

- El no revestnmento del túnel, ya que ello produce desprendimiento de roca y sus
consecuencias del impacto de estas sobre la tubería y equipos de entrega a riego.
- El sello de la Mariposa se encuentra en mal estado, por daños ocasionados por impacto de
rocas desprendidas del túnel.
- La tubería de 600 mm. de diámetro. es de menor calidad. Se hizo la manteilCión en pintura,
pero no se puede saber su estado al interior de la misma.
- Mantenimiento del by pass de la válvula principal. Se entregó la pieza reparada pero
actualmente no cumple su función. No se puede calibrar la válvula de control de flujo a su
máxima capacidad.
- El contrapeso no funciona como corresponde, ya que debe cerrarse en dos minutos y lo hace
en 5 a 10 minutos.
- Los manómetros están en regulares condiciones.
- El PLC de control automático, son illUY antiguos y casi ni se encuentran en el mercado.



El directorio acuerda calibrar la válvula de sobrecaudal para 8 m]Is y luego modificarla en caso
de ser necesario.

El Sr. López informa al directorio que actualmente, la entrega de aguas por válvula, se hace en
forma manual y la entrega de su caudal se verifica en la Estación de Santa Juana

El Sr. López indica al directorio que se ne::esita cerrar las válvulas de entrega por dos días, ocho
horas cada uno, para poder realizar las medidas de fluctuación. El directorio acuerda fijas como
fecha los días 16 y 17 de Diciembre 2006. Además acuerda entregar por válvula 5 m3/s los días
14 y 15 de Dic. Próximo.

El Directorio acuerda, que en consideración a todas las reparaciones y obras de mantenimiento
que se están realizando, consultar con el especialista para que verifique los trabajos realizados
por la empresa contratista y así poder tener la tranquilidad de contar con una obra en
condiciones favorables.

El directorio acuerda hacer una VIsIta al Embalse, para apreciar mejor la obra, su
funcionamiento y su actual estado de mantención.

El directorio acuerda solicitar al momento de la entrega de la obra, un detalle del estado actual
de la presa, las características de sus piezas; en caso de reparación o cambio y los planos
correspondientes.

3. APROBACION MANUAL DE PROCEDIMIENTO.

En reunión ordinaria de directorio se entregó un borrador del Manual de Procedimientos
Áreas Directorio, Administración y Finanzas,' el que fue modificado y es analizado por el
directorio. Los directores presentes acuerdan por unanimidad aprobar las modificaciones al
Manual de Procedimientos, el que se adjunta a la presente acta.

4. SITUACION TRIBUTARIA DE LA ORGANIZACIÓN.

El Sr. Mansilla informa al directorio, que la Junta de Vigilancia es una institución sin
fines de lucro, por lo tanto, como tal, esta exenta de pagar impuestos y declarar renta. Pero esta
situación se vio modificada el año 2004, cuando la Junta participó de una licitación pública para
el desarrollo del Programa de Transferencia, por lo que su situación como contribuyente se ve
afectada ~n el sentido, que si bien está exenta de LV.A. la opinión de los expertos tributarios es
que debió haber declarado Renta en el mes de Abri I de cada año.

El Servicio de Impuesto fntemos notificó a esta organización para su rC'iisión. por lo
que se debe cumplir con tocla la documentación solicitada.

El Sr. Mayenberger. sugiere que ante el Servicio se debe asumir la falta por omisión.
pero en ningún caso "dolo", ya que no existió la intención de evadir impuestos, solo fue por
desconocimiento y por no contar con la asesoría tributaria correspondiente.

5. VARIOS.

Respecto a la sentencia del juicio de equivalencias con el Fisco de Chile. el Sr.
Luis Mal1:;illa informa a la Sala que no hubo impugnaciones dentro de los plazos legales.



En relación al tema Pascua Lama, el Sr. Luis Mansilla informa que se formó un
Comité anticipado de fiscalización, esto quiere decir que la empresa será fiscalizada en todas
sus etapas antes ¡de que empiecen sus faenas de producción y posteriormente también. El
directorio acuerda solicitar que un Director forme parte de ese Comité, independiente que la
Junta de Vigilancia igualmente deba cumplir con su rol paralelo de fiscalizador.

El directorio acuerda solicitar un informe 3 la Corema y verificar en que etapa
de encuentra el proyecto minero Pascua Lama, y cuales son los procedimientos aplicados en
cuando a fiscalización.

El directorio acuerda solicitar a la Barrick la implementación de la red de
monitoreos y reactivar la solicitud de poder visitar la mina por parte del directorio.

El Sr. Camilo Esquive!. solicita la palabra para dar lectura a dos cartas dirigidas
al directorio, una del Sr. Jaime Perelló y otra del Sr. Mauricio Perelló, en relación al Programa
de Televisión "Piel de Jaguar" del día Jueves 30 de Noviembre exhibido en el canal Nacional.
Par onocimiento del directorio.

F

Se levanta la sesión a las 22,00 Hrs.

erger Rojas

--_/_. ~. ~~ ----_/
Camilo Esg.ll~~~~r~uez.
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PROTOCOLO II

JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA DEL Río H~ASCO y SUS
AFLUENTES

y

COMPAÑÍA MINERA NEVADA LIMITADA

En la Serena, a 30 de mayo de 2006, entre la "Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río
Huasco y sus Afluente~)), en adelante e indistintamente la "Junta", representada por el
Presidente de su Directorio; Sr. Guillermo Fernando González Oray, y por el Secretario del
Directorio, Sr. Ornar Campillay Rojas, todos domiciliados para estos efectos en calle Prat
661, co~una y ciudad de Vallenar, Región de Atacama, por una parte, y, por la otra,
"Compañía Minera Nevada Limitada", en adelante e indistintamente "CMN",
representada por el Sr. Ron Kettles, Director del proyecto Pascua Lama, y dol1a Laura
Emery, Gerente del Departamento Legal de Barrick Chile, todos domiciliados para estos
efectos en calle Ricardo Lyon 222, piso 11, comuna de Providencia, ciudad de Santiago,
quienes han acordado otorgar este Protocolo Ir en los términos que se señalan a
continuación.

Para el otorgamiento de este Protocolo II se han tenido en consideración los siguientes
antecedentes:

. 1°: Que, con fecha 09 de diciembre de 2004, CMN presentó a evaluación de la
autoridad ambiental de la Región de Atacama el Estudio de Impacto Ambiental del
Proyecto: "Modificaciones al Proyecto Pascua-Lama", en adelante, el "EIA lI".

2°: Que, con fecha 30 de junio de 2005, la Junta y CtvrN otorgaron W1 protocolo (en
adelante e indistintamente el "Protocolo"), mediante el cual se establecieron diversos
derechos y obligaciones para ambas partes en el marco de la evaluación ambiental del ElA
II Yla posterior ejecución del proyecto minero Pascua Luma,

2°: Que, con fecha 10 de noviembre de 2005, la Junta y CM:N modificaron el
Protocolo, otorgando para este efecto un instrwnento privado denominado "Modificación
de Protocolo",

3°: Que, con fechas 10 de noviembre de 2005 y 12 de enero de 2006, se presentaron al
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental los Adenda 2 y 3 del EIA Ir,
respectivamente,

4°; Que, con fecha 14 de febrero de 2006, la Comisión Regional del Medio Ambiente
de la III Región dictó la Resolución Exenta número 24, la que en su parte Resoluúva
cal ¡ficó favorablemente el EIA lI, en adelante e indistintamente la "Resolución de
Calificación Ambiental" o la "RCA".
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. ,5: Que, sin perjuicio de lo que se ha señalado en el considerando 4° anteri ~h1: SJ;·~ , .}
~:;:;/Resoluciónde Calificación Ambiental no permitió a CMN, en tanto titular del Proye ~2· .... eCo

intervenir los glaciares Toro 1, Toro 2 y Esperanza. .

EN CONSIDERACIÓN DE LO ANTERlORMENTE SEÑALADO, LAS PARTES
FIRMANTES ACUERDAN LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Declaración de las partes v finiquito de obligacioDys:

1.1. La Junta y CMN declaran y ratifican en este acto que los Adenda 2 y 3 del ElA II,
presentados al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental con fechas 10 de
noviembre de 2005 y 12 de enero de 2006, respectivamente, fueron elaborados de
común acuerdo por la Junta y CMN y a su entera satisfacción.

1.2. La Junta y CMN declaran que se han efectuado y completado todos los estudios y
documentos referidos en las cláusulas ~egunda, tercera, sexta y séptima del
Protocolo, incluyendo la participación de la Junta en la elaboración del Adenda 2.

1.3. Que CMN' ha dado cumplimiento a la obligación contenida en la cláusula décima
del Protocolo, esto es, presentar y proponer a la COREMA III Región el coajunto
de medidas de prevención, mitigación y compensación pactadas en el Protocolo, y
que se reflejaron en los Adenda 2 y 3 del EIA n.

1.4. Que la funta; en cumplimiento de lo establecido en la cláusula quinta del Protocolo,
ha rendido cuenta de los costos incurridos en la realizr.ción de los trabajos y
encargos contemplados en el Protocolo y en los instrumentos que de él derivan.
Adicionalmente, C'IvíN ha retirado copia de todos los documentos y comprobantes
proporcionados por la Junta.

1.5. La Junta y CMN declaran que todos los acuerdos alcanzados entre las partes en
relación con el conjunto de medidas ambientales que se aplicarán en el Proyecto
están recogidos en los Adenda 2 y 3, de modo que no es necesario otorgar el
documento complementario aludido en la cláusula cuarta del Protocolo, as! como
tampoco protocolizar los Adenda 2 y 3 del ErA Ir que se presentaron al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental. Lo anterior, no obsta a que las partes, si lo
estiman pertinente, puedan alcanzar nuevos acuerdos en el futuro.

,1.6. En virtud de lo anterior, las partes se otorgan recíprocamente el más amplio,
completo y total finiquito respecto de todas las actividades, encargos y obligaciones
que se indican en los numerales 1.1 a 1.5 precedentes, de manera tal que ninguna de
ellas puede reclamar de la otra derecho u obligación alguna, no existiendo cuenta
alguna por rendir ni obligación alguna por cumplir respecto a las obligaciones que
hayan emanado de lo indicado en los numerales 1.1 a 1.5. Las partes renuncian a
ejercer cualquier acción o derecho de cualquier naturaleza que haya podido
corresponderles en relación con las actividUd.es y ObligaCiOn~s~dicadas.

\~ CI4.
~//

J /.
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~.;. SEGUNDO: Embalse (s) de regulación en el sector alto del Río del Carmen. Mod,ificaci6n ..!:.!~. 1r (j

del inciso tercero de la cláusula séptjma del Protocolo: La Junta y CMN 'llenen en
. modificar el inciso tercero de la cláusula septima del Protocolo en el siguiente sentido:

La Junta encargará la construcción de uno o más embalses de regulación de a¡ua.s en la
subcuenca del río. El Carmen por un costo máximo de USS 5.000.000 (cinco millones de
dólares) siempre que ello sea factible de acuerdo a los estudios que se indican a
continuación y se obtengan las autorizaciones y/o permisos que de acuerdo a la legislación
sean aplicables. Los estudios de factibilidad, ambientales, de ingeniería de disel'io y otros
que sean necesarios para oiseñar y construir uno o más embalses de regulación de aguas en
la subcuenca del río El Carmen, así como la construcción de dicho embalse, serán
encargados por la Júnta. El número de embalses, su ubicación, capacidad de regulación y
sus características técnicas y constructivas serán determinados por los estudios señalados
anteriormente.

Los recursos necesarios para encargar la realización de los referidos estudios y la
construcción del o los embalses, así como tnmbién los estudios que se requieran para
financiar cualquier otro costo relacionado con el funcionamiento, mantención, etc. de
dicho(s) embalse(s), los que no podrán superiores a US$ 5.000.000 (cinco millones de
dólares de los Estados Unidos de América) serán aportados por la Junta, con cargo al fondo
de compensación de US$ 60.000.000 referido en la cláusula octava del Protocolo. Para
dichos efectos, las partes acuerdan desde ya, que del fondo señalado de US$60.000.000, se
desafectarán y destinarán los fondos necesarios para la realización de los estudios
señalados en el páIrafo' anterior y los necesarios para la construcción del o los embalses.

3

En caso de que la ubicación seleccionada por los estudios referidos en el párrafo anterior
para la construcción de dicho (s) embalse (s), corresponda a terrenos de propiedad de
CMN, esta última se obliga a otorgar todas las servidumbres gratuitas y demás
autorizaciones y facilidades que se requieran para la debida construcción, operación y
mantención del o los embalses. Todo lo anterior en \a medida que no afecte, a juicio de
CMN, las operaciones de CMN o Barrick en el área.

En caso de que la Junta haya iniciado la constf'ucción del embalse, CMN, o quien le suceda
como titular del proyecto, adelantará el pago a la JlU1ta de US$ 2.000.000, en dos cuotn.3
iguales de US$ 1 millón el año 2010 Yde US.$ 1 millón el año 2011. En consecuencia, los
años 2010 y 2011, CMN, o quien le suceda como titular del Proyecto, pagará a la Junta,
con cargo al fondo de compensación referido en la cláusula octava del Protocolo r una cuota
anual de US$ 4 millones en lugar de USS 3 millones, todo ello en los términos que se
señalan en la cláusula tercera siguiente. En el perlado 2012 !l 2019, ambos años inclu.sive,
la' ~uota anual que CMN, o quien le suceda como titular del Proyecto, deberá pagar a la
Junta se reducirá desde US$ 3.000.000 a US$ 2.750.000, con el objeto de reembolsar
íntegramente el valor nominal de las sumas adelantadas por CMN a la Junta durante los
años 2010 Y2011, todo ello en los términos señalados en la cláusula tercera siguiente.
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. , . in perjuicio de lo anterior, en caso que CMN, o quien le suceda como titular del 1'+0 .., , .~ ~

~, obtenga una autorización ambiental que le permita modificar o eliminar la prolUbi l!f... CC
1.. \; ,-'" para acceder al recurso mineral en el Proyecto estable~ida en el considerando N° 9.22 de la

. Resolución Exenta N° 2412006, de la Comisión Regional del Medioambiente de la Tercera
Región de Atacama, de fecha l4 de Febrero de 2006, ésta reembolsará a la Junúl una 3umA

equivalente a los costos (ffectivamente incurridos por dicha Junta en el dise~o, elaboración
de los estudios y en la ¿onstrucción del o los embalses de regulaciÓn referido (3) en esta
cláusula. Sólo se aceptarán como costos efectívarnente incurridos por la Junta 103 que
estén debidamente respaldados por la"documentación respectiva y que se hayan producido
con ocasión del dise~o y/o de la construcción del o los aludidos embalses. El reembolso
que CMN, o quien 'le sJceda como titular del Proyecto, deba hacer a la Junta bajo este
párrafo, una vez cumplida la condición respectiva, se efectuará en dos cuotas l.I1uales
iguales, en conjunto con, las próximas dos cuotas anuales que CMN, o quien le suceda
como titular del Proyecto¡, deba pagar a la Junta bajo la cláusula octava del Protocolo. El
reembolso que CMN deba efectuar a la Junta por concepto del embalse de rc¡u.lación
referido en este párrafo no podrá exceder en ningún evento de la suma de USS S.OOO.OOO
(cinco millones de dólares de los Estados Unidos de,América).

TERCERO: Oportunidad del P§&O del fondQ de US$ 60,000,000, Modificación de los
incisos primeros y segundo de la cláusula octava del PrQtocolQ; La Junta y CMN modifican
los incisos primero y segundo de la cláusula octava del Protocolo en los si¡¡¡icntes
términos:

4 ,::7'

CMN, o quien le suceda como titular del Proyecto, entregará a la Junta la suma de USS
60.009.000 (sestillta millones de dólares .de los Estados Unidos de América), la que deberá

. destinarse o afectarse precisamente al desarrollo de proyectos de mejoramiento de 103

sistemas de riego, de mejoramiento, construcción, reparaci6n y/o modernizaci6n de
infraestructura hidráulica, de obtención de nuevas fuentes hidricas y, en general, al
desarrollo de proyectos que. permitan realizar los fines que la ley y sus estatutos
encomiendan a la Junta. Los proyectos que se sometan a la aprobación del comité seftalado
en el inciso tercero de la cláusula octava del Protocolo podrán incluir no sólo costos'
directos sino también costos indirectos.

Los aludidos US$ 60.000.000 serán desembolsados por CMN en las cantidades anuales que
se expresan a continuaci6n y por un período de hasta veinte años, a contar de la fccha de
este instrumento: (i) En el período 2006 a 2009, CMN pagará a la Junta USS 3.000.000
(tres millones de dólares de los Estados Unidos de América) cada año; (íi) En 103 afias
2010 y 2011, CMN pagará a la Junta la suma de US$ 4,000.000 (cuatro millone3 <;le
dólares de los Estados Unidos de América), sólo en caso de que, a la fecha, se haya dado
inicio a la construcción del o los embalses referidos en la Cláusula Segunda anterior. De
'no ser así, durante esfos aftas el pago anual será de USS 3,000,000 (tres millones de dólares
de los Estados Unidos de América) cada año; (H!) En el período 2012 a 2019, CMN pa¡ará
a la Junta US$ 2.750.000 (dos millones setecientos' cincuenta mil dólares de los Estados IN
Unidos de América) cada año, s610 en caso de que, a la fecha, se hayan pagado durante los (ti
años 2010 y 2011 la suma de US$ 4.000.000 (cuatro millones de dólares de lo.s Estados
Unidos de América) cada año. De lo contrario, se pagarán USS 3.000.000 (tres millones
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ares de los Estados UIÚdos de América) cada año.; y (iv) En el período 2020 a. ~. r:1
pagará a la Junta USS 3.000.000 (tres millones de d61ares de los E3tadOl Unid o; .. CO

érica) cada año. El primer pago anual, correspondiente al af\o 2006, debelá efectuarse
el día 30 de junio de 2006, en la cuenta corriente bancaria que la Junta informe.
oportunamente a CMN. Los pagos anuales posteriores deberán efectuarse los d!as 30 de
j\..UÚo de cade año, 'en la misma cuenta bancaria, o en otra que sefialare la Junta. Sí
cualquiera de estas fechas de pago correspondiera aun día sábado, feriado o inlúbil,
entonces el pago se hará al día hábil siguiente.

El Gerente General del fondo que designe la Junta, deberá al comienzo de cada año
presentar al Comité para su aprobación, con cargo al fondo, el proyecto anual de pe13onal,
infraestructura y gastos de operaci6n necesarios para administrar la implementación de
proyectos, obtener recursos del Estado o de terceros que puedan asociarse a los fondos
aportados por C}..1N, tales como los señalados en el párrafo Cuarto de la CláU3ula Octava
del Protocolo, y en general administrar eficientemente la correcta implementación del
fondo. Este proyecto anual de personal, infraestr,uctura y ¡astas de operación no podrá
representar mas del 10% de los fondos que CMNhaya contribuido en el ai\o f~3p~CÜYO y
será sometido a una auditoría independiente, la que' deberá estar lista y aprobada por el
Comité, antes de poder aprobar el proyecto de personal, infraestructura y ¡astes de
operación correspondiente al afio siguiente.

Las modificaciones que se acuerdan en esta Cláusula Tercera sólo modifican lo dispuesto
en los incisos primero y segundo de la cláusula octava del Protocolo, quedando el resto de
dicga cláusula pfenamente vigente y sin modificaciones.

CUARTO: Reembolso y Garantía:

Una vez recibido el primer pago de los US$ 3.000.000 correspondientes al mo 2006, la
Junta no podrá disponer de dichos fondos por un plazo de 60 días) a menos que CMN') con
anterioridad al vencimiento de dicho plazo, comunique a la autoridad ambiental el inicio de
la construcción del proyecto, caso en el cual la Junta podrá disponer en forma inmediata de
los fondos señalados precedentemente, sin obligación de reembolso. Durante el plazo
señalado en el párrafo anterior) la Junta mantendrá invertido3 103 referidos USS j. millones
en un depósito bancario a plazo renovable) que será endosable, lo que se acreditará
oportunamente a CMN.

En el caso que CMN) dentro del plazo de 90 dlas contados de la firma del presente
Protocolo, decida por cualquier circunstancia suspender el proyecto, la Junta deberá
reembolsar a CMN los USS 3.000.000 ya citados. Para lo anterior) CMN deberá hacer

'llegar a la Junta copia del documento mediante el cual comunicó a la autoridad pertinente
su decisión de suspender el proyecto, debiendo la Junta proceder al reembolso de la cifra
indicada anteriormente en un plazo de 15 días contados de la recepción del documento.
Dicho reembolso se realizará mediante el endoso en dominio del depósito bancario aludido
en esta cláusula a favor de CMN. Vencido el plazo de los 90 días contados de la fuma del
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QUINTO: Parque natural: La Junta está en conocimiento de que actualmente CMN tiene '
la intención de construir Un parque natural que se ubicaría en el área donde se establecería
el embalse de regulación a que se refiere la Cláusula Segunda, y al que tendrá acceso
controlado la comunidad. La Junta y CMN se comprometen a aprobar en el comité de
administración del fondo referido en la cláusula octava del Protocolo, el fmanciamiento a
CMN (o a quien la suceda,'como titular del Proyecto), previo requerimiento escrito de ésta,
y con cargo al fondo de USS 60 millones referido en la cláusula octava del Protocolo, de la
suma total de USS 500.000 (quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América), los
que serán destinados exclusivamente a diseñar, construir, conservar, etc. un parque natural
que se ubicará en el área de influencia del Proyecto y que tendrá como uno de sus objetivos
la protecc'ión de los recursos h!dricos existentes en la zona. El referido aporte de la Junta
se materializará de la siguiente forma: (i) US$ 250.000 serán aportados por la Junta dentro
de 120 días, contados desde el requerimiento escrito, que la Junta reciba de CMN (o de su
sucesor en el Proyecto), teniendo presente que dicho requerimiento no podrá hacerse antes
del mes de Junio de 2008, y (H) US$ 250.000 serán 'aportados por la Junta transcurridos
12 meses desde la fecha del aporte que le antecede. En todo caso, CMN deberá acreditar
ante la Junta, los gastos incurridos para el diseño y la construcción del parque con la
documentación de respaldo correspondiente

SEXTO: Misceláneos:
¡

6.1. Las partes se comprometen a que el comité referido en la cláusula octava del
Protocolo se reunirá por primera vez al décimo dfa del vencimiento del plazo se~ado en
el párrafo final de la cláusula cuarta precedente, siempre que no se haya cumplido la
condición que gatilla la obligación de la Junta de reembolsar a CtviN el pago de los
primeros US$ 3 millones. Si el décimo día correspondiera a un día sábado, feriado o
inhábil, entonces la reW1ión se hará al día hábil siguiente. La reunión se efectuará en la
ciudad de Vallenar, a las 15:00 horas, en las oficinas de la Junta, calle Prat 661. Para este
efecto, las partes tomarán en el tiempo intermedio las medidas necesarias y conducentes
para la confonnación de dicho Comité (incluyendo la designación de uno de sus miembros
por la Intendencia Regional o, en su defecto, de común acuerdo entre las partes) y para la
aprobación del reglamento de funcionamiento del mismo. En todo caso, el texto del
reglamento de funcionamiento del Comité que las partes acuerden en el tiempo intermedio
deberá ser luego aprobado por el Comité en su primera sesión, según se se~a en la
cláusula octava del Protocolo. Sin perjuicio de lo anterior, la Junta designa en este acto a
los ,señores Guillermo Fernando González Gray, Ornar Campillay Rojas y Francisco Bou
Barroeta como sus miembros titulares del Comité referido en la cláusula octava del
Protocolo.

6.2. Los términos usados en este instrumento y que no estén expresamente definidos en
el mismo tendrán idéntico significado al que se haya dado a dichos términos en el
Protocolo y/o en la Modificación de Protocolo, según corresponda.

6
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'. Las estipulaciones, términos y condiciones del Protocolo y/a de la Modificac <le' .~.'" !
rotocolo continuarán plenamente vigentes y exigi~le3 entre 1a3 partes en todo 10 q 5'-.. eCo~~. sido expresamente modificado por este instrumento y siempre que no se hubieren ':c.·

. extinguido por habérseles dado cwnplimiento oportuno con meglo a lo 3Caa¡adO en 10$

numerales 1.1 a 1,5 de'la cláusula primera precedente.

6.4 Los recursos destinados a solventar los costos legales incurridas par la Junta
derivadas del proceso de acuerdo, preparación, gestión y suscripción del prese~te Protocolo
II serán financiados qon; cargo al Fondo, hasta par un manto máximo de S 20,000,0.00 de
Pesos Chilenos, los que $erán pagados por CtvfN' a la Junta, en un plazo máximo de quince
días contados desde la presentación mediante carta certificada' de copia de la factura
correspondiente del estudio de abogados asesor de la junta.

6.5 CMN se obliga, par medio de este acto, a transferir todas las obll¡aciones
contenidas en el presente Protocolo Il, incluidos los compromisos de pa¡o, conjuntamente
con el traspaso, venta °enajenación total o parcial gel Proyecto.

6.6. Cualquier dificultad o controversia que se produzca entre las contratantes respecto
de la aplicación, interpretaci6n, duración, validez, cumplimiento o ejecución de este
protocolo será sometida a Arbitraje, en los términos que se sei'íalan a continuación. .

El árbitro será en toda caso un árbitro mixto, que fallará conforme a derecho y, a menos
que las partes acuerden lo contrario, sustanciará el procedimiento conforme a hu r~ila3 del
procc¡dimiento {umario contempladas en los Artículos 680 y siguientes del' CódiiO de
Procedimiento Civil, siendo sus resoluciones susceptibles únicamente de los reCUllO$ de
aclaración, rectificaci6n y enmienda, de casación, por las causales de ultrapetita y de
incompetencia, y de queja. Todo otro recurso se entiende desde ya remmciado par las
partes.

El árbitro mixto será designado de común acuerdo por las partes y, a falta de acuerdo, par
la Cámara de Comercio de Santiago A.O. (la "Cámara"), de entre los integrantes del cuerpo
arbitral del Centro de Arbitrajes y Mediciones de esa Cámara. Las partes in3truy~ desde

,ya a la Cámara a fin de que, en la medida de lo posible, el árbitr.o mixto as! desí¡nado :3e
encuentre familiarizado con las materias indicadas en este instrumento. Para estos efectos,
ambas partes confieren mandato especial irrevocable a la Cámara para que designe dicho
árbitro mixto. El hecho de que cualquiera de las partes requiera par escrito a la Cámara la
designación del árbitro mixto será suficiente para considerar que no ha existido acuerdo
entre las partes para su nombramiento

. 6..7~ El presente instrumento se otorga en dos ejemplares de idéntico tenor y fecha,
quedando uno de ellos en poder de cada parte

7
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ANEXO]

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.

1.4 Transferencia Embalse Santa Juana: Programa de trabajo y Plan
de difusión e información.



..J Condiciones

J Estrategia de Suscripción

.J Estrategia de Difusión

J Presupuesto

J Cronograma de Actividades

: 1.347.130 UF
: 25 ai\os
: 4.5% anual
: 73%
: 363.725 UF

::i 1 /
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dio

51DI0

Tabla de estratificación
ESTRATO SUB

Pequeño Productor 83%

Agricultor en general 73%

Otros usuaríos no agricol as Sin subsi

.J Costo definitivo obra

.J Plazo pago
.J Interés
.J Subsidio obra
.J Monto a reembolsar

:i;-'~'
... ,....;

,,",.tlICh05 d.. •"LI<f no ~.riudO/J.

Su,cnpelóll di compromiso. de

'lIIc'TlbolIO.

1



--"

u.tI::o ti. AcnluIOn. I
~~1M1IO~1~

IhNd~~~·1

IV.llAíiCi&ñ·~·... potl

I
~dt••~~

I ~1IC1ón.COl'tIatl».
CUOTAS ANUALES DE INGRESO AL FISCO

.J Valor anual a bolMr:
2 cuota tra... (Abrll- Noviembre)

25A"OS DE CUOTA PAGO TOTAL
PAGO ANUAL ADMINISTRACiÓN (UF)

(UF) (UF)

4 allos (intereses) 16.368 503 16.871

21 al\os (crédito) 27.734 503 28.237
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OBJETIVOS

l·. RegI.~JlzaciónÓlsitua..'iónlegal.

2·. Fmna Ól coniratos ycompromisos de reembolso
delllaspaso del Embalse SarIa.llana.

2-. Fmna Ól corlJaIo de rMboIso

1·. Sensilllzarakls usllllios del ¡xoteSIl de
suscflci6n de escrituras de _bciso. en kls cuatro
tramos de ~ cuera del R~ I+.Jasco.

2·. REGULARlZACION OE SIlIJACION LEGAL PARA LA FIRMA DE
ESCRI1IJRAS OE REEMBOLSO.

1-. SUSCRlPOON DE ESCRJ1IJRAS y COMPRa.tISOS DE CESIÓN OE
OERECHOS YREEMBOLSO. EMBALSE SANTA~.
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ANEXO]

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.

1.5 Listado de asistencia a Asamblea.



TRAMO'

LISTADO DE REPRESENTANTES DE CANALES Y ACCIONES- ASAMBL!::A
OCTUBRE 7 DE 2006

Con Poder

N° Canal Acción Reoresentante Firma/'\. Nombre Firma

1 Tranca Quemada Norte 4 Comoañfa Minera Barrick / \ ét.l vi \'L/ (}J 0 ¡JI r.) 1-)

2 Tranca Quemada Sur 4 Comoañla Minera Barrick \.. '\-1 'J
3 Potreri/los Norte 4 Comoañla Minera Barrick ¡-...J

4 Potrerillos Sur 4 Comoañla Minera Barrick ~
5 Fortuna Norte 4 Compañia Minera Barrick ,.-.... "'-.'\'-.:, r

6 Fortuna Sur 4 Comoañla Minera Barrick \ \---~ I
7 Casablanca 16 Comoañla Minera Barrick ",-~ ~ I

1 8
.

Colorado 4 Comoañla Minera Barrick ,

9 Dandi 4 Comoañla Minera Barrick \ I
10 Laqunas 16 Compañfa Minera Barrick " ~' I
11 Pedreoal 4 Comoañla Minera Barrick ~"" 1
12 Varela 24 Compañia Minera Barrick "" (~

13 Aloarrobo 4 Comoañra Minera Barrick \\ ..JI "'"14 Convoy Norte 1 Compañia Minera Barrick / j~

15 Convoy Sur 3 Comoañla Minera Barrick / _.._,

2 16 Plata Alta Norte 4 Ellas Cortés ;

3 17 Plata Baia Sur 4 Nelson Laqües Alcayaqa 't,j 1 '- '\ ~ 1',,-, \\. J h',': r"', 1;'
--¡¡¡'T iJ7

4 18 Gárate 24 Iván Franulic Alcayaqa OtT: '•. 1- I I
...-j

19 Burro Muerto Norte 4 Ana González R-¡) a I -C(p- rl ) ~~ I'?... ! I5 \./ ,;) ../ I20 Burro Muerto Sur 4 Ana González ~/ -......
21 Duraznito Sur 4 Ramiro Barrera -

~ ~(">

22 Duraznito Norte 4 Ramiro Barrera ~--......- ~ ,
6 ""- ' .......

23 Malpaso 56 Ramiro Barrera "---------.. r"'-~ /7--
24 Hornito 4 Ramiro Barrera

7 25 Alamos 4 Sequndo Paredes
8 26 Sauce 12 Patricio Bolados ---

F .\ t: 1 r- '~t IJ ~l )'1 11; ¡y' <.. ~',,,~dn ~" Cl-·,e.L
9 27 Malinita Sur 4 Roberto Villa lobos Hidaloo j / ¿

'10 28 Cuesta Norte 4 Juan Gaiardo ~, H t: I "(lO n (nfcÍr' ."
<~/



11 29 Cuesta Sur 4 Hernán Calderón

12

13

14

15

16

17

18

19

20
21
22

23

24

25

26
27

28
29

30

31

30 Godoy

31 Carrizal

32 Pampita Norte

33 Pampita Sur

34 PeMn

35 Castillo

36 Piedras Juntas

37 Timbles

38 Huracán

39 San Félix

40 Churcal

41 Unif.Guaiardo Alcota

42 Zumarán

43 Molino Páez

44 Hiquerita Sur

45 Higuerita Norte

46 El Medio

47 Majada

48 Trapiche

49 Cerro Blanco

50 Mesilla

51 Paez

52 Retamo

53 Boquete

54 Monardez

4

4

4

4

24

4

12
4

36

12
24

48

4

24

24

4
12
24

20
12
20

12
20
4

Edith Santander

Edith Santander

José Flores f

José Jorquera Iv y,/Jii
José Santos Jorquera -.1 /' ,'i~ ':

, ,
José Torres i "

Belfer Rojas ! \ \

Eduardo Mulet oH Iv ttt~,

Eduardo Mulet ! &
Eduardo Mulet j I~. y~,

Héctor Ibarbe jjdU7 ji. ) I

Matilde Edecra Avalos Maltes ¡f.:O':- .1-

Guillermo Iriarte Fredes -..." .. /JJ;!!.- __ '

Hernán Salazar y ¡f{f;-rr--- 1~ ':::::-

Alvaro Alcayaqa I -.:- ':'-./1 I L
Omar Zepeda . r---;.'t,?o/ (!I' ~.

Gonzalo Alcayaqa !\ k- . I,~l .1- ~

Rolando Caballero Mondaca ,j ~\ .'---Id;' / L.1I-I/I/¡J
Kai Peronard Tierrv [b) { 'tI \(cLit17s},},-/1,~

Sergio Cruz Bolados /" .

Jose Dario Campillay Roias . JJI1C/Y-fA --/

Victor Cruz Bolados - """

Víctor Cruz Boladcs

¡

r. .., . 1 .. '/ D"'\

f' ¡¡.

}-J'/II /, t. /

- / /'1

32

33

34

35

37

55 Bolados

56 El Sauce

57 Nogales

58 Pedreqal Grande

59 Herrera

60 La Huerta

62 Portezuelo

16

4

4

32

4

12

Hector Almeida Paez

Francisco Bou

Francisco Bou

Zacarias Anacona

Zacarias Anacona Dlaz

Juana Buqueño

Juan Fredes Fredes
'\ I



38 63 El Carmen 16 Julio Flores Godoy \'1\-1..' , .

39 64 Bravo 12 Aleiandro Valencia . \'''\V~
40 65 Las Juntas 16 Enriaue González

.-+- ..- / ,
/~~-<.~ "-= -

740



LISTADO DE REPRESENTANTES DE CANALES Y ACCIONES- ASAMBLEA
OCTUBRE 7 DE 2006

Firma FirmaNombre

Con Poder

( )~

7iV/7., I
'<...::: IL /

TRAMO II

Canal A.cclun Ré:presentante

1 Colorado Norle 4 Elena Murrav

2 Colorado Sur 12 Elena Murrav

3 Matancilla Sur . 16 ) Fernando Arcos Ardiles

4
'- ,'.

Fernando Arcos ArdilesMantancilla "Jorte ' 4 }
5 Salto 4 Santiaqo Cavo Salinas

6 Mortero 4 Santiaao Cavo Salinas

7 Bravo 4 Santlaqo Cavo Salinas

8 Vizcachas 4 Rutlno Bordanes Carril
-

9 Ct11vato ~ 4 '1 Marta Gallo

10 Vado Corral (~4 ') Marta Gallo

11 Molino Domlnouez 12 Marcellno Arava

12 Picavuvo Durazno 4 Horac/D Gavtán

13 Cuesta 12 Horacio Gavtán

14 QUISCO 4 Horacio Gavtán

15 Unificación Pena Colorada v F 40 Horaclo Gavtán

16 Galleauillos 4 Lidia Bordones

17 Malaauin 32 Lidia Bordones

18 Albaricoaue Norte 12 Clementina Contreras

19 Llanos 4 Aldo Huanchicav

20 Conav 48 Aquiles Claudio Tapia

21 La Vuelta 4 Simón Campillav

22 Tambo Baio 32 Nilson Olivares

23 Misaui 12 Florentino Barí Cereceda'
24 Molino Delaado 12 Nibaldo Arcos

j IJ J



,---

25 Pabla Ríos 1? Nibaldo Arcos ,

26 Frente Parral Onel Santibáñez Ramos -¡,jjl/ó[Z/ )
í2

') ,
Frente PalJld Ríos (12 '¡ Wellinaton Ceriche L- !! "':- /'"-, ,

3 28 La Pamoa 68 José Ceriche ,z -=--l ""1 ,M ) /_'h ~';

j 29 Frente Capillla 4 Gilberto Flores Gárate I / fe? "&Jr! A- (i;r..t-:7 c:iflYy
30 ~/

...- I
) Unif Vado Pamoa v J.J Diaz 24 Walter Seriche

31 J. Camoillay Pedro Esquivel
. "];/ e .J ~Z¿ ...J" ~4 ./ ).(.;~ 1. J "/7 /·_b<"... l..-v'"""¡....--I

t

,1.;/, --, { - -- --32 Seriche y Muhoz 4 Pedro Esquivel jJ'1 ~_J:/vv(;-""" _~¡l._. J.c::-...-- J-L-<---, --
33 Campillav v Malina : 4) Calixto Malina /J /) #

j 34 Veaa Muñoz 4 SOCo Aarícola Tamaruao /J.1- u 11/:/,;/ 1

+ 35 Anqostura 4 Ismelda Portilla l/jéIJ ~Y7J
) 36 Pinte 40 Iqnaclo Larral DroQelt I;,,{ , I /.ll! 1'1../1/
¡ 37 Armidita 186 Gudelio Ramirez Muñoz _OJ1 . - 1/•. U i(

-1" . ., 1--.

38 7'1{J:> bf, ,n/;
Ir.· -.<. . - -

Arena 48 Cecilia Alvarez ' ..7 J ,.

) 40 Torres 4 Celestino Flores ///11. --1C7t!(j¿¿-
1/ l. /

'- 41 Valdés 4 Juana Campillay '1 (~") f,. ',ji ';.J:._--- -------_.- --_ .. ----- _.--- ._._-_.- .-
¡.-~-/-.-. ~ (42 FraQua 16 Patncio Rojas Mancilla,

0_"

43 Molino DorrlinQ1I8¿ 4· Patricia Roias Mancilla ~.--z:.-:\,
44 / I./~

:1....-"
~~ Molino Alvarez 3? Enriaue Gavtán '--

, 45 Núñez 4 Wasllinaton Valdes I/~'R'.§/;~ I -

( ,A '-
) 46 Unificación Camoillav-Chanch 92 Lorenzo Carvaial '/-. ,

~. \ (¡1~'1 Ch('·í?v..::,.?iIlC'

,

V"(...¡ r,,~U &e.'lj,()-LJrI 47 Molíno Viejo 24 Geraldo Herrera Dominquez \:'
) 48 Corral Vacas 16 Aleiandro González /" , / I/};" ,fA (~ ~ -t1-[rtTO ~S;;~

49 e ~~~ ~
.

~ (1 ~

) Pircas 20 Pablo Herrera
, ,

!50 Rinconada ( 4) f'Jaianael Vivanco
,.

'P4~ ffi7V<~ '\ r/./// .¡ 51 Ch¡oulnto 24 Esoeranza Cartaaena

52 Vales Altos 4 José Olivares Garrote -~ I U
53

.,' P-

Vales Baios 12 José Olivares ---¡n;,,;~
J 0_+ •

54 - -r í7 /-2;'~'Carrizo 4 José Olivares -



55 Borcosky 4 José Olivares ._.~ /7
I 56 Olivo

57 Villeoas

58 Marquezas

24

4

12

Nilo Cisterna

Ermerinda Pizarra

José Peralta
" /

/ ( ........... /
'f -

59 Loros

60 Placetas

4

12

Eduardo Gaete

Zoilo Perez

,~ /

/ { - ~ I
61 Oruro 4 Ernesto Esoinoza / (.:J-<

65 Flores 12 Omar Campillay IJ !

63 Méndez 4 l' / 
..~

'1

Ernesto Esoinoza

Humberto Cortés

Belarmino Escobar I

1262 Terron

64 Escobar 4

66 Punta Neqra 4 Omar Call1pillay ..-1 \;~j :"
67 Tabaco 4 Omar Campillay . ~ ::~

1--_6_8_--+-::C:.;:a;.;..ñ;,;;;8.::.s -+-_...;1-=2_ j~O::.;·1~11:.:::a.:...r.::;C:.:::a.:.;,m.:.r:1P:.:.,:,il.:.:la:.L..V +-\ ~:1~'l-f+I'\ --1 +- _
+-_6_9_+.:M.:..:..::.ed::.;i-=a=aué:l=.;~=-· -+__3::.:2=-----!..::o:.:.;n:.:.;la::.:.r...;C::.:a=.:n.:.:l=Plill:::.LaV -+__·....,::,.~.u::1._1 -------+-,......,.-"""':";'""---;-:"---:-::-;--f-:--------

70 Molino R8madilla 4 LUIs Paredes Campillav / D:. ¡;':,<1~' ::¿ /:,' ,¿¿c.-;:C\ J
/ ..' "

71 León Muerto 4 Beniamin Cavo .;:?../..:W?7 -
72 Pozos Oriente 4 Beniamin Cavo J::(k:'.~?_ ,-
73 Cobre Poniente 4 Santiaao Cavo

74 Toledo 4 Santiaqo Cavo

75 DIuca 4 Santiaoo Cavo

7/
I '

IJY
76 Amarra Del Nema 4 Santiaqo Cavo

--n Chane 4 Santiaao Cavo
(' ,1 u
{ ,\

78 Chañares PonIente 4 Santiaao Cavo I

79 Chañares Oriente 4 Santiaao Cavo

80 Panas 4 Santiaoo Cavo I¡

81 Chilcas 4 Santiaoo Cavo

82 Pozos Altos 4 Santiaoo Cavo
, ,, .,

83 Pozos Bajos 4 Santiano Cavo



I 84 Peñas POlotdS ,1 Santiaao Cavo ~) / / ,( (,...
,1 I

tjt> Juntas 4 Santiaao Cavo /J /(~'(t J---~J
86 ---

. /

,2 Aróstica (4 ) Guillermo Villeqas

87
/-,

.3 Alaarrobo Chato \ 4 ) Raúl Santander

A 88 Piedras Grandes 4 Alicia Camoillav Morales .é!/.~((
r-" //5 89 Ramadas '( 4 ) Ruben Camoillav / /

6 90 Aloarroblto 4 Ramón Olivares I \;:> (i~
Iv'J ,

91 Ramadas bUitre 4 Adnana Campillay

92 Carrizo ,; Adriana Campillav 1/.7 ..
93 Entrada Carrizo 4 Adriana Camoillav JcTJ¿'>P'}

94 Morado 4 Adnana Camoillay ,HY~_l::-

95 Huracán 16 Comoañla. Minera Barrick

96 Escobas Norte 24 Comoañía Minera Barrick \~
97 Chañarcillo Sur 4 Comoañla. Minera Barrick f1 ~~
98 C~lanarclilo Baio Norte 16 Compañia Minera Barrick ',VJ/
99 Cllañarcillo Alto Norte 4 Comoañía Minera Barrick \{ -ir/'

3
\\\,v"100 Caracol Sur 2·1 COIIIPétl'iÍa Minera Barrick \1

101 Cuesta Norte 4 Comoañía Minera Barrick J \ f~
102 Cuesta Sur 4 Comoañía Minera Barrick ."--./ \
103 Blanco Izauierdo 8 Cía Minera Nevada \

104 Blanco Derecho 8 Cía Minera Nevada }

105 Falda Mala 4 Irma Campillav ji L___"jJIi:. "
9

/f7?j/106 Pedreaal 4 Irma Campíllav ~ - _-:.: /.~r /'

,) 107 Zorra Muerta 4 Antonia Villeaas i' /
-

108 Morado 4 Héctor Páez V./
1

f\~ 7 .
109 Pucanas 12 Héctor Páez

2 110 Canuto 12 Dína Ramos ,~-,~",,'1~ ~
""'- V' _

I 'i~3 111 Cortadera 12 Fidencio Santander ( I'V'.L/./

112 Javier Camoillav
v r -<./ _.._-

~ j
A Martínez 12 . ~,

/~/_1



Javier CamDillav

Galvin CamDillav

Pascuala Villegas

Guillermo Salazar

María Rodriouez //7-

\ JI
1/

Seroio Huanchicay Flores -r--~

Esmerinda Pizarra
/ /

, i
,.,..----...

,,, '

'j ~< f(', f,.

;; '( ,;:JI'.... ~ -
í,

/ ,.

/



LISTADO DE REPRESENTANTES DE CANALES Y ACCIONES- ASAMBLEA
OCTUBRE 7 DE 2006

Firma

,

" ( \

)

Nombre

,J

I

Firma

L
\

'-.. .... JLJ.,/ '1-"1':. ..
.-I'-f;-'"

'\,.\ _.-¡ .-

---=:r-- ~ (l" '. /(.. ' j.

'\\\ O

<..¡fe 1t.t<(J~j/¡C'7 ~·tL./ íLv
:::;.;>

Representante

4

4

4 / Héctor Páez

4 Raúl Cortés

-
4 Aldo Varas

8 / Omar Campillay

4 / Reqina Morales

16 Ibar Huanchicav

4 Mauriclo Santelices Escala, /,

4 ,¡ Ana Berta Debla

12/ David Mulet

20/ Omar Camp/I/ay

24 / Reqina Morales

24 / Reqina Morales

12 / Reoina Morales

12 / Reoina Morales

12 / Jome Flores Naveas e ~~J,,:. ..:.~. _,( /J

48 / Aarocomercial AS. Ltda ~~ jJ/,,-,~
/' J

4 Arturo Veqa ..../ __

24 / José Salomón U

960 ./ José Salomón U. ..JAñD( ,;Jit~ n/!
960 / Guillermo González Grav h ',h /...1, ..... J,.h t7

960 ./ Wilhelm Von Mavem:eroer .~~.

1344' Jaime Perelló 1\ fl l/Ái" ~l(i1".J/ //Y"';:(" (.: ..

Q ) 3 Mauricio Santelices Escala Q /¿.ti/~~"'---

acciones

<A / ~/~/ ~~

'l~~\ lonacio Franco Murray ,'/,q k" J __ -

TRAMO 111

N° canal

1 1 Toro Norte

2 Toro Sur

2 3 Alqodón

3 4 Alto Blanco

4 5 Churcal Norte

6 Sombrlo

5 7 Chepica Solar

6 8 Solar Norte

7 9 Laja

10 Caracol Sur

11 La Hlquerita

8 12 Vil'ia Sur

13 Durazno Sur

14 Tres Cruces Norte

9 15 Camarones Norte

16 Camarones Sur

10 17 La Compal\la

11 18 MaraMn v Prolonoaclón

12 19 Remiqia Torres

13 20 Ventanas

14 21 Gallo v Ferrera

15 22 Buena Esoeranza

16 23 Chacra Arava

17 24 Calleias

18 25 Quebrada Honda

19 26 Perales

20 27 Chepica Sur

5021 I "'.



TRAMO I V

LISTADO DE REPRESENTANTES DE CANALES Y ACCIONES- ASAMBLEA
OCTUBRE 7 DE 2006

Con Poder

N" Repres. canal

Perales Viejo

acciones

2 ;(
Representante Firma Nombre Firma

2

3

4

5

2

3

4

5

6

Chacra Herreros

San José

Nicolasa

Tatara

Bodequillas

266 / Vicente RodríQuez

284 / Efraín Alday Parraguez

125 / Angel Ponce Aguirre

36 / Francisco Bou Barroeta

l,./1 I \/I~
f11i '

(

Fabrica 4 Jorge H. Callejas Miranda

6

7

7
,

8

Castañón 12 Héctor Carmona f/ 7/
//./ ílll /

8

9

9

10

Bellavista 158 / Héctor Núñez

Cachina 1ov" .~ ~ / Santiago Rojas G.
I 1013 ! ¡ (

n /1 ( J/J /

11"-,1 J t /



ANEXO 2

REGULARIZACION COMUNIDADES DE AGUAS

2.1 Antecedentes Canal Marañón

2.2 Antecedentes Canal Compañía.

2.3 Antecedentes Canal Mirador



ANEXO 2

REGULARIZACION COMUNIDADES DE AGUAS

2.1 Antecedentes Canal Marañón



Materia: Declaración de existencia de la comunidad de aguas y

establecimiento de derechos de aprovechamiento.

Procedimiento: Especial.

Solicitante: Ignacio Franco Murray, RUT N°8.677.319-8.

EN LO PRINCIPAL: Solicita citación a comparendo para la organización

de la comunidad de aguas que indica y establecimiento de derechos de

aprovechamiento. PRIMER OTROSI: Acompaña documentos.

SEGUNDO OTROSI: Propone día y hora para el comparendo. TERCER

OrROSI: Citación por avisos. CUARTO OTROSI: Redacción del extracto

y publicaciones. QUINTO OTROSI: Patrocinio y poder.

S. J. L. Civil.

IGNACIO FRANCO MURRAY, agricultor, domiciliado en Fundo

Imperial sin número, Camino a Alto del Carmen, Comuna de Vallenar,

a USo respetuosamente digo:

Que el Canal rvtarañón y su Prolongación, carece de organización

de usuarios, existiendo entre ello una mera comunidad de hecho.
,

Que, para los efectos de organizar la Comunidad de Aguas del

Canal Marañón y su Prolongación y fijar los derechos de

aprovechamiento de cada comunero, a que se refiere el arto 186 del

Código de Aguas, solicito a V.S. se sirva citar a todos los usuarios o

comuneros del referido Canal a un comparendo a fin de establecer la

Comunidad, aprobar sus Estatutos y fijar los derechos de

aprovechamiento de cada comunero.

Al respecto, se ha elaborado un listado con todos los usuarios o

comuneros del Canal, propiedades que se benefician y los derechos de

aprovechamiento de cada uno de ellos.

Los derechos. de aprovechamiento de corresponden al Canal

Marañón y su Prolongación, de la hoya hidrográfica dél Río Huasco,

con bocatoma en la ribera derecha de este cauce natural asciende a la

cantidad de mil cuatrocientas cuarenta acciones, que equivalen a igual

número de acciones del Río Huasco.



E~~~~~~i~'il'.ti~~~;¡V1SObEREMiii±::,~r---N-cm-R-CA-O-O-N--' ~.:~~,..··7.::.R8ma . .' ~..;s,-.-~ :.(,~:: ..:....~;""st~'.-:,;
-o _ ~:EiJ¡.<::úadert'l();d&:.ef1l~07.;

Segundo Juzgada da Latras se at :que';"lncld8''''en''''~causa'
de Val/enar. por resoludón 'Q6dtJmaYQ:~e~~"atas:- ~cnminal Rol. 26.511 •
de/echa 14qemanoy21de 12:;::JO.:horas:en;pana.. JENNIFER OPAZO
abril.amb.asde2006,teC3idas mecicana.tfnorteildlómetro: PRAOENAS con LUIS
~r~~IJ= ~E.~~~~6r& OOOVUla8ogglonfdeesta SILVA ARMIJO· del
AGUIRRE. JUAN CARLOS-. ciudad···;;r~~.:,. . " JuZgado. de letras y
sobre ConstlttJclón de Por-:Otd:an:.~8PiTéfcer .Garantía de Chañarnl. se
comunidadCle aguas de canal Juz.gado rie~letras~ ha ordenado slJbastar el
Mara"oll y su prp

l
9

11
9ac:qn y Juicio Rot'N°" 2880,.- dfa 12 da mayo de 2006. a

estal:ltecimien~o: de ¡los caratulado.. é3co~ 811bao las 12;00 horas. en la
dere<:ho:f de aguas. M dló a Vlzcaya'At'geotacia· Chile Secretaria de/ tribunal el
comparendo a cbniuneros de con'Alfáro;·OstemaJorge: . inmueble ubicado en calle.
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POR TANTO:

De conformidad con lo expuesto, disposición legal citada y arts.

188 y siguientes del Código de Aguas, RUEGO A USo citar a todos los

usuarios o comuneros del Canal Compañía, de la hoya hidrográfica del

Río Huasca, a un comparendo para declarar la existencia de la

Comunidad de Aguas del citado Canal; aprobar los Estatutos por los

cuales se regirá la Comunidad de Aguas; elegir el Directorio de la

Comunidad y ordenar que la resolución del Tribunal que apruebe la

existencia de la Comunidad se reduzca a escritura pública

co,njuntamente con el comparendo de estilo y los Estatutos, si hubiere

acuerdo sobre ellos, la que deberá ser suscrita por SS. por la persona

que se designe.

PRIMER OTROSI: SIRVASE SS. tener por acompañados los siguientes

documentos:

1) listado de usuarios, que incluye los predios beneficiados, su rol

de avalúo y los respectivos derechos de aprovechamiento de

aguas.

2) Proyecto de Estatutos de la Comunidad del Canal Compañía, que

será sometido a la aprobación de los comuneros.

SEGUNDO OTROSI: Con el objeto de que' las publicaciones de la

citación a comparendo se efectúen con la anticipación que ordena el

inc. 2° del arto 188 del Código de Aguas, vengo en proponer para su

celebración el día miércoles 9 de noviembre de 2005, a las 10,00

horas.

RUEGO A USo así ordenarlo.

TERCER OTROSI: Que en cumplimiento a lo dispuesto por el inc. 20

del arto 188 del Código de Aguas, SIRVASE SS. disponer el periódico

de la Región de Atacama y el diario de Santiago en que deban

publicarse las citaciones.

CUARTO OTROSI: RUEGO A USo ordenar que la citación a comparendo

sea redactado en extracto por el Sr. Secretario del Tribunal, toda vez,

que resulta dispendiosa la publicación íntegra de la presente solicitud.

QUINTO OTROSI: SIRVASE SS. tener presente que designo abogado

patrocinante y otorgo poder a don FREDDY DIAZ AVILA, domiciliado



en calle Fáez N0611, Vallenar, patente N040S.004-1 de la I.

Municipalidad de Santiago, quien firma junto conmigo en señal de

aceptación. ~ ,
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ANEXO 2

REGULARIZACION COMUNIDADES DE AGUAS

2.2 Antecedentes Canal Compañía.



Materia: Declaración de existencia de la comunidad de aguas.

Procedimiento: Especial.

Solicitante: Mauricio Fernando Santelices Escala, RUT N06.452.076-S.

EN LO PRINCIPAL: Solicita citación a comparendo para la organización

de la comunidad de aguas que indica. PRIMER OTROSI: Acompaña

documentos. SEGUNDO OTROSI: Propone día y hora para el

comparendo. TERCER OTROSI: Citación por avisos. CUARTO OTROSI:

Redacción del extracto y publicaciones. QUINTO OTROSI: Patrocinio y

poder.

S. J. L. Civil.

MAURICIO FERNANDO SANTELICES ESCALA, agricultor,

domiciliado en Parcela N0 8, Hacienda La Compañía, Comuna de

Vallenar, a USo respetuosamente digo:

Que el Canal Compañía, carece de organización de usuarios,

existiendo entre ello una mera comunidad de hecho.

Que; para los efectos de organizar la Comunidad de Aguas del

Canal Compañía a que se refiere el arto 186 del Código de Aguas,

solicito a V.S. se sirva citar a todos los usUarios o comuneros del

referido Canal a un comparendo a fin de establece:- la Comunidad y

aprobar sus Estatutos.

Al respecto, se ha elaborado un listado con todos los usuarios o

comuneros del Canal, propiedades que se benefician y los derechos de

aprovechamiento de cada uno de ellos.

Los derechos de aprovechamiento de corresponden al Canal

Compañía, de la hoya hidrográfica del Río Huasca, con bocatoma en la

ribera izquierda de este cauce natural asciende a la cantidad de

novecientos sesenta acciones, que equivalen a igual número de

acciones del Río Huasca.

POR TANTO:

De conformidad con lo expuesto, disposición legal citada y arts.

188 y siguientes del Código de Aguas, RUEGO A USo citar a todos los
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usuarios o comuneros del Canal Compañía, de la hoya hidrográfica del- .: ,.
~ ... _- - ~

Río Huasco, a un comparendo para declarar la existencia de la

Comunidad de Aguas del citado Canal; aprobar los Estatutos por los

cuales se regirá la Comunidad de Aguas; elegir el Directorio de la

Comunidad y ordenar que la resolución del Tribunal que apruebe la

existencia de la Comunidad se reduzca a escritura pública

conjuntamente con el comparendo de estilo y los Estatutos, si hubiere

acuerdo sobre ellos, la que deberá ser suscrita por SS. o por la

persona que se designe.

PRIMER OTROSI: SIRVASE SS. tener por acompañados los siguientes

documentos:

1) Listado de usuarios, que incluye los predios beneficiados, su rol

de avalúo y lo~ respectivos derechos de aprovechamiento de

aguas.

2) Proyecto de Estatutos de la Comunidad del Canal Compañía, que

será sometido a la aprobación de los comuneros.

SEGUNDO OTROSI: Con el objeto de que las publicaciones de la

citación a comparendo se efectúen con la anticipación que ordena el

inc. 20 del arto 188 del Código de Aguas, vengo en proponer para su
,

celebración el día 30 de.septiembre de 2005, 'a las 10,00 horas.

RUEGO A USo así ordenarlo.

TERCER OTROSI: Que en cumplimiento a lo dispuesto por el inc. .2°

del arto 188 del Código de Aguas, SIRVASE SS. disponer el periódico

de la Región de Atacama y el diario de Santiago en que deban

publicarse las citaciones.

CUARTO OTROSI: RUEGO A USo ordenar que la citación a comparendo

sea redactado en extracto por la Srta. Secretaria del Tribunal, toda

vez, que resulta dispendiosa la publicación íntegra de la presente

solicitud.

QUINTO OTROSI: SIRVASE SS. tener presente que designo abogado

patrocinante y otorgo poder a don FREDDY DIAZ AVlLA, domiciliado

en calle Fáez N°611, Vallenar, patente N0 408.004-1 de la 1.

Municipalidad de Santiago, quien firma junto conmigo en señal de

aceptación.



PUDER .I{ lnlíl,-\ 1
, rl,'" ,roorganización constituida en la obra comun que tenga a mIsma

jurisdicción.

A continuación solicita:

1) Que se den por cumplidas las exigencias previstas en el arto 188

del Código de Aguas, sobre publicaciones al comparendo

mediante avisos publicados en el diario Chañarcillo los días 30

de septiembre y 1 Y 2 del presente mes de octubre, y un aviso

en el diario La Nación de Santiago el día 30 de septiembre

pasado, según se acredita con el certificado del Sr. Secretario

Subrogante del tribunal estampado en autos, habiendo mediado

más de diez días entre la primera publicación y este

comparendo. Que SS. declare la existencia de la Comunidad del

anal Compañía, de la hoya hidrográfica del Río Huasca.

2) Que se tenga por acompañado en este acto un proyecto de

Estatutos para la aprobación de los usuarios del Canal y de SS.

En este proyecto se establecen, entre otras materias, el nombre,

objeto y domicilio de la Comunidad, los derechos de

aprovechamiento del Canal; y, en general los derechos y

obligaciones de los comuneros, la designación de un Directorio

Provisional y sus deberes y atribuciones.

3) Los interesados asistentes a esta audiencia, que reúnen la

mayoría de los derechos de aprovechamiento en las aguas

comunes, han adoptado, por unanimidad, los siguientes

acuerdos.

4) Acuerdan constituirse en forma legal, en comunidad, de aguas

sobre las aguas que se cursan por el Canal Compañía, de la

hoya hidrográfica del Río Huasca, con bocatoma en la ribera

izquierda de este cauce natural.

5) Acuerdan designar como miembros del Directorio Provisional a

don Mauricio Santelices Escala, don Gabriel López Ubilla, don

Enrique Noemí Callejas, don Alvaro Hidalgo Rosenblutt y don

Francisco Tapia Contreras.

6) Este Directorio será provisional y durará hasta la primera Junta

Ordinaria de Comuneros.

7) En consecuencia, todos los interesados asistentes, que reúnen la

mayoría de los derechos de aprovechamiento en las aguas



comunes, solicitan a USo que de su aprobación a 1m; -aCUerdos

que por unanimidad han adoptado en este comparendo y que,

en definitiva, declare la existencia de esta comunidad de aguas y

de su aprobación al primer Directorio Provisional el que durará

en funciones hasta la época ya mencionada.

8) Por último, el abogado don Freddy Díaz Avila solicita que, de

acuerdo con lo dispuesto por el arto 197 del Código de Aguas, la

resolución judicial que reconozca la existencia de la Comunidarl

se reducirá a escritura pública conjuntamente con los estatutos

aprobados, la que deberá ser firmada por SS. y el abogado

patrocinante de esta solicitud y para que solicite su registro en

la Dirección General de Aguas y. requiera del Conservador de

Bienes Raíces las inscripciones y anotaciones qUE correspondan.

El Tribunal quedó en resolver.

Con lo que se puso término a la audiencia, firmando las partes

asistentes con SS., previa lectura y ratificación.



ANEXO 2

REGULARIZACION COMUNIDADES DE AGUAS

2.3 Antecedentes Canal Mirador
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ANEXO 3

GESTION DE COMUNIDADES DE AGUAS

3.1 Listado de Comunidades de Aguas Intervenidas.



COMUNIDADES INTERVENIDAS Y ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PROGRAMA DE TRANSFERENCIA HASTA MARZO 2006

DATOS DE LAS COMUNIDADES INTERVENIDAS EN CAPACITACION
TRAMO

Comunidades N' de N' de Nivel Acciones ACTIVIDADES REALIZADAS POR COMUNIDAD
usuarios acciones Organlzaclonal Adheridas al embaloe

N° NOMBRE N° % 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

1 Guajardo-alcota 27 36 M 11,5 32% X X X X X X X X X X X X X X X
2 Zumaran 7 4 B 0,67 11% X X X X X X X X X X X X

". )( X3 Higuerita Norte 17 4 R 0,58 15% X X X X X X X X X X X
4 Higuerita Sur 20 24 R 11,66 49% X X X X X X X X X X X X X
5 El Medio 21 12 R 4,865 41% X. X X X X X X X X X X X X X X X
6 Escobas 18 12 M 5,38 45% X X X X X X X X X X X X X X X X
7 Chaliares 5 4 R 1 25% X X X X X X X X X X X X X X
8 Molino Algarrobal 6 4 R 3,326 83% X X X X X X X X X X X X X X
9 Crucesitas 15 12 B 5,12 43% X X X X X X X X X X X X X X X X

10 Majada 23 24 B 19,89 83% X X X X X X X X X X X X X X X X
11 Mollaca 9 4 B 2,824 71% X X X X X X X X X X X X X X X X
12 Páez (*) 28 24 M 8,94 37% X X X X X X X X X X X X
13 Retamos (*) 9 12 B 4,75 40% )( X X X X X X X X X X X
14 Portezuelo 15 12 M 3 25% X X X X X X X X X X X X X X X X
15 La Huerta 3 20 R 6 30% X X X X X X X X X X X X
16 Bolados (*) 17 16 R 2,92 18% X X X X X X X X X X X X X
17 Alvarez (*) 20 20 B 3,85 19% ,. X X X X X X X X X X X X

~ 18 Bravo 10 12 R 8,6 72% X X X X X X X X X X X X X X X X
o " .........

19 Mal Paso 19 56 8 30,11 54% X X X X X X X X X X X X X
g 20 Las Breas 31 12 B 6,11 51% X X X X X X X X X X X X X

21 Peñon 17 24 B 15,33 64% X X X X X X X X X X X ~-
X

22 Piedra Junta 12 17 B 8 47% X X X X X X X X X X X X
23 Trapiche 8 20 B 8,84 44,2%

~

24 Rojas 6 4 R 0,33 8,25%
25 Timbles 3 4 M O 0%
26 Pampita Norte 4 4 B O 0%

1--
_..

27 Lozas 5 4 R 1,66 41,5%
"0-

28 Sauce 24 12 B 4,74 39,5% --"
29 Encontron 24 12 B 4,27 35,58% - ...
30 Garate 14 24 R 1,71 7,12 % _.
31 Plata Alta Norte 9 4 R 0,45 11,25% -...
32 Berraco 6 4 B 3,84 96% - ".33 Islones Norte 4 4 B 4 100% ...-,...
34 La Junta 17 16 B 4,77 29,8% - i·~

35 Mesilla (") 5 20 B 9,44 47,2% -36 Pedregal Grande (*) 14 32 R 11,5 36%
37 Boquete (*) 19 20 R 6,84 34%

SUBTOTAL 511 549 168,425 31%



COMUNIDADES INTERVENIDAS Y ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PROGRAMA DE TRANSFERENCIA HASTA MARZO 2006

DATOS DE LAS COMUNIDADES INTERVENIDAS EN CAPACITAglON ..._-
TRAMO

Comunidades N'do N'do Nivel Acciones ACTIVIDADES REALIZADAS POR COMUNIDAD
usuarios acclonoll Organizacional Adheridall 01 ombalsll

N" NOMBRE NO % 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18
1 Aróatlca 8 4 M X ~ X X X X X X X X X X
2 Canuto 19 12 R 881 73% X X X X X X X X X X X X
3 Corlsdera 23 12 M 11 oe 92% X X X X X X X X X )( X X X
4 Martrnez 14 12 M 5,37 45% X X X X X X X X X X X X X
5 Alamo 6 12 M 12 10.9% X X X X X X X X X X X X X
6 Car'nplllay/Chanchoqui 106 92 R 56,61 61% X X X X X X X X X X X X X X X X
10ruro ~ 4 R 1,59 40% X X X X X X X X X X X X X
S Armldlta 8 186 M 136,64 73% X X X X X X X X X X X X X
9 Pella Colorada y Punlil 46 40 R 16 40% X X X X X X X X X X X X X X X

10 Molino Alvarez 31 32 R 25,62 80% X X X X X X X X X X X X X X X X
11 El Olivo 26 24 B 13,57 67% X X X X X X X X X X X X
12 MarC!uezas 22 12 B 8,05 61'% X X X X X X X X )( X X X X X X
13 Placeta 12 12 B 8,25 69% X X X X X X X X X X X X
14 Coney 48 30 B 45,52 152% , X X X X X X X X X X X X X X X
15 Maleguin 32 4,89 26% X X X -19 B X X X X X X X X X
1El Molino Viejo 24 30 B 25,62 85% X X X X X X X X X X X X

N 17 Pircas 20 31 B 9,69 31% X X X X X X X X X X X Xo

~
18 Chiguinto 39 24 B 23,47 98% X X X X X X X X X X X X

1- 19 Pampa 34 68 B 49.29 72% X X X X X X X X X X X X
20 La Arena 39 48 B 28,64 5966%
21 Valdes 9 4 B 3,08 77%
22 Molino Ramadilla 2 4 B 3 75%
23 MisQui 6 _ 12 R 11,5 95,8%
24 Frente Pabla Rlos 9 12 R 5,5 45,83%
25 El Terron 18 12 R 4,85 40,41%
26 Tambo Alto 4 4 R O 0%
27 Salazar 5 12 B 1 8,3%
28 Frente Parral 5 12 B 10 83,3%
29 Galleguillos 8 4 R 1,32 33%
30 Rodeo Norte 3 4 R 1,67 41,75%
31 OjoS de Agua 4 4 R 2 50%
32 Carrizo 11 4 R 3,42 86%
33 Vales Alto 4 4 R 3,67 92%
34 Vales Bajo 8 12 R 2,5 21%

SUBTOTAL 661 808 477,97 59%



COMUNIDADES INTERV NIDAS y ACTIVIDADES REALIZADAS POR El. PROGRAMA DE TRANSFERENCiA HASTA MARZO 2006

D_ATOS DE LAS COMUNIDADES INTERVENIDAS EN CAPACITACION
TRAMO Comunídodeo N" de N" do Nivel Acclcmus ACTIVIDADES REALIZADAS POR COMUNIDAD

usuarios acolonao Orgonizaolonal Adhorldas al embalse

N" NOMBRE Nli % 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18
1 QU9,brada Honda 42 960 - B 7Be,~7 82% X X X X X X X X X X X )( X X
2 Gallo y Ferrera 59 960 B 898,64 94% X X X X X X X X X X X X X

l")

3 CompMla 104 960 B 935,01 97% X X X X X X X X X X X X Xo
g 4 MarMon 39 1440 B 1374,95 95% X X X X X X X X X X X X X X

5 Buena Esperanza 55 960 B 878,362 91% X X X X X X X X X X X X X
6 IAlgodOn 11 16 R 2,3 14% X X X X X X X X X X X X X X X

SUBTOTAL 310 5296 4876,53:l 92%

1 Las Tablaa 126 125 R 75,69 60% X X X X X X X X X X X X X X X
2 Cachina 42 125 B 124,07 99% X X X X X X X X X X X X X X )( X
3 Bellevísta 172 158 B 134,004 85% X X X X X X X X X X X X X X X
4 San Jose 54 266 B 166.47 63% X X X X X X X X X X X X X lt X

.,. 5 Madariaga 43 128 B 125,06 98% X X X X X X X X X X X X .IX
o :
~

~ 6 Garcia y Campusano 121 67 B 49,719 87% X X X X X X X X X X X X X X X -1- 7 Nicolasa 31 284 B 268,26 94% X X X X X X X X X X X X X
8 Mirador 36 41 R 32,37 79% X X X X X X X X X X X X X
9 Castat'lon 12 12 R 11,17 93% X X X X X X X X X X X X X
10 El Pino 19 14 B 12,49 89% X X X X X X X X X X X X X X

SUBTOTAL 655 1210 999,203 83%
TOTAL COMUNIDADES INTERVENIDAS 1632 7316 6522,13 89%
Nivel Organtzaclonal: B = bueno (cuentan con directIva que se renuevan pEm6dlcamente),

R =regular (cuentan con directiva que no se renuevan)
M = malo ( no cuentan con directiva)

NOTAS:
1.- El nombre de las actividades (1 a118) se detalla en hoja adjunta
2.- Las comunidades programadas a intervenir inicialmente son aquellas que tienen las celdas de actividades indentificadas con (X)
3.- Las comunidades adicionales a las programadas a intervenir inicialmente son aquellas que no tienen las celdas de actividades con (X)
4.- Las actividades programadas inicialmente a desarrollar están identificadas con (X)
5.- Las actividades ejecutadas están identificadas con las celdas en colores
6.- Las actividades no ejecutadas contienen las celdas en color blanco



ANEXO 3

GESTION DE COMUNIDADES DE AGUAS

3.2 Fichas de Comunidad de Aguas Intervenidas.



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Mal Paso
N° de usuarios 19
N° de acciones 56
Nivel organizacional B Bueno
Acciones adheridas 30,11 54%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

1 09-05-2005
Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro 15 78,9%

El Corral Capacitación en deberes y derecho de los usuarios
Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

Cabe señalar que se invito a todas las comunidades del sector, las que participarón fueron las siguientes; Homito (25% asis!.), Burro Muerto Norte y Sur
(100% asist.), Lozas (33%), Berracos (16%), Palos Parados (37%), Duraznito Norte (12%) y Sur (16%), La comunidad Mal Paso decidio fijar fecha para
elección de directiva.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva

Sede Social Capacitación en deberes y atribuciones de la directiva; donde
2 26-05-2005

El Corral se hizo incapie al directorio a insentivar a los comuneros que 14 73,7%
no estan con sus derechos regularizados a regularizartos.

Observaciones

Se acordo reelegir el directorio actual; Ramiro Barrera Cruz (Presidente), Urbano Avalos Ossandon (Secretario), Miguel Ossandon Ramirez (Tesorero),
Pascual Avalos Godoy (1° Director).

ReuniÓn Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

3
06-06-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas 12 63,0%

El Corral Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social Asamblea general ordinaria de Junta de V.
4 14-09-2006 de Proceso de elección de directorio v reauisitos para votar ° 0,0%

Las Breas Estatutos Junta de Vigilancia



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Bravo
N° de usuarios 10
N° de acciones 12
Nivel organizacional M Malo
Acciones adheridas 8,6 72%

Reunión Fecha Local Temas Tratados ParticiDantes 'Yo Particioación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

Casa
Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro

1 15-05-2005
particular

Capacitación en deberes y derecho de los usuarios 4 40,0%
Procedimiento para elegir directiva
Se apoyó a la comunidad en calcular el valor de la cuota y lo
adeudado por usuario.

Observaciones

Esta comunidad tiene un representante el cual esta desde la fecha de constitución del canal, este representante no asistió a la reunión de información y
organización de ta comunidad. La comunidad se encuentra morosa ante la Junta de Vigilancia, el presidente actuat a cobrado el agua, solo a cancelado
un porcentaje minimo, además el monto que ha cobrado no corresponde es insuficiente para estar al día, los usuarios quedaron en fijar una fecha para
reunirse junto al presidente para solucionar el problema.

Reunión Fecha Local Temas Tratados ParticiDllntes "" ParticiDaCión
Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

2 11-09-2006 de Adheridos a la fecha por canal
1 10,0%

Afta del Video del programa de transferencia
Carmen Asamblea general ordinaria de Junta de V.

Proceso de elección de directorio y reouisitos para votar

Reunión Fecha Local Temas Tratados ParticiDllntes "" ParticiDación
Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

3 11-09-2006 de Adheridos a la fecha por canal
1 10,0%

Afta del Video del programa de transferencia
Carmen Asamblea general ordinaria de Juma de V.

Proceso de elección de directorio v reouisitos para votar



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad La Huerta
N° de usuarios 3
N° de acciones 20
Nivel orQanizacional M Malo
Acciones adheridas 6 30%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
Se apoyo a la comunidad en calcular el monto por usuario,

1 30-03-2005
Casa Que deben paqar en cuotas de aqua a Junta de Viqilancia 3 100,0%

particular Se acordo la forma de organizarse.
Información de la Junta de Vigilancia y Polilicas de cobro

Observaciones

En esta reunión se acordo la forma de organizarse para pagar el agua a la Junta de Vigilancia, uno de los usuarios de esta comunidad es la Municipalidad de
Alto del Carmen, en la cual los dos usuarios restantes pagarán su respectiva cuota en tesoreria de la Munic. y a su vez la Munic. pagará las cuotas de la
comunidad a la Junta de Vigilancia, para efectos de las informaciones y capacitación se acordo que la usuaria Juana Bugueño seria la representante de la
comunidad.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social Estatutos de comunidades de agua.

2 28-07-2005 de Estatutos de Junta de vigilancia. 1 33,3%
Allodel Regularización de extracción de aguas subterráneas.
Carmen Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia.

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

3 11-09-2006 de Adheridos a la fecha por canal 1 33,3%
Alto del Video del programa de transferencia
Carmen Asamblea g~neral ordinaria de Junta de V.

Proceso de elección de directorio v reQuisitos para votar
Observaciones



FICHA TÉCNICÁ DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Portezuelo
NO de usuarios 12
NO de acciones 12
Nivel oroanizacional M Malo
Acciones adheridas 3 25%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Partlcloantes % Partlcloación
Presentación del Programa de Transferencia
Se apoyó a la comunidad en cuantificar el costo de cada

Casa usuario , para pagar las cuotas de agua a la junta de
1 31-03-2005

particular Vigilancia 6 50,0%
Se fijó fecha para constituir directiva
Información sobre Junta de Vigilancia y Politicas de cobro

Observaciones

El Presidente de esta comunidad se encuentra renunciado, no tiene ¡nteres en seguir como representante de la comunidad, en la primera reunión se fijó
fecha 13 de abril, para elegir directiva, se apoyo a la comunidad en citación y en la entrega de esta a los usuarios, pero solo asistieron tres personas a la
reunión, por lo tanto no se pudo constituir.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directorio

Casa de
Juan Fredes; Presidente

2 18-08-2005
Juan Fredes

Wilfredo Fredes; secretario 6 50,0%
Gregorio Paez; Tesorero

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

3 11-09-2006 de Adheridos a la fecha por canal
2 16,6%

Alto del Video del programa de transferencia
Carmen Asamblea general ordinaria de Junta de V.

Proceso de elección de directorio y requisitos para votar
Observaciones



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Retama, ramal de la UnificaciónPedreaal I
N° de usuarios 9
NO de acclones 12
Nivel ol'!lanlzacional B Bueno
Acclones adheridas 4,75 40%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.

Sede Sodal La Importancia de estar organizados.

1 lJ4..M-2005
de Relamo Información de la Junta de Vigilancia y Polilicas de cobro.

4 44,4%
Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.
Procedimiento para elegir directiva.

Observaciones

Solicitan fotocopia de los estatutos de la comunidad, neces~an saber si el canal fue entregado ya que existe una comisión revisora por parte de los
agricu1lores, la cual aun no se ha lomado en cuenta. A esta reunión también asistieron comuneros del canal Mesilla, Cerro Blanco y Relamo.

Reunión Fecha Local I Temas Tratados Participantes % Participación

Estatutos de comunidades de agua.

2 26-07-2005 Sede Sodal Estatutos de Junta de vigilancia.
9 100,0%

de Retamo Regularización de exlracclón de aguas subterráneas.
Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vogüanda.

Observaciones

En esta reunión se convoco a toda la Unificación Pedregal, que esta compuesta por 10 canales, asistieron 29 usuarios, en esta reunión algunos
usuarios se mostraron en desacuerdo con e! proceder del directorio de la Junta, crilicaron no haber consultado en asamblea la firma del protocolo, se
mostraron con desconfoanza, finatmente se explicó e informo lo que se seilalaba y persigue e! protocolo firmado.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Electión de dirediva de toda la Unilicación Pedregal

SedeSodaI Directores:

3 09-12-2005
de Retamo ZacaQas Anacona 4 44,4%

VlClorCruz
Ka; Peronard Tieny
Felix Guerrero

Reunión . Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Fortalecimiento de .Ia commidad de agua, visita en terreno

Sede Social del canal, con los representantes de los ramales

4 n.o3-2006 de Relamo limpieza del canaf
O 0,0%

Sofudon al problema de descarga en sector El Pedregal

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participac;i6n
Fortalecimiento de la comunidad de agua, visita en terreno

SedeSoda1 del canal, presupuesto y reglamento del canal.
5 0S-n4-2006 de Retamo fimpieza de! canal 3 33,3%

Solucion al problema de descarga en sector El Pedregal

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

SedeSodaI Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

6 04-07-2006 de Retamo Proceso de frrma de escrituras pubrlCas
1 11,1%

Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de trans1erencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

Sede Social Proceso de firma de escmuras Publicas

7 11-09-2006
de Adheridos a la fecha por canal

O 0,0%
AIIodel Video del programa de trans1erenda
Carmen Asamblea general ordinaria de Junta de V.

Proceso de elecclón de directorio v reauisitos vara votar



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Alvarez, Ramal de la Unificación Pedregal I
N° de usuarios 20
N° de acciones 20
Nivel organizacional B Bueno
Acciones adheridas 3,8 19%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

1 05-05-2005 Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro 2 10,0%
de Retamo Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatutos de comunidades de agua

Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia
2 26-07-2005 de Retamo Regularización de extracción de aguas subterraneas O 0,0%

Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

A esta reunión no asistió ningun usuario, esto se atribuye al lugar donde se realizó. Cabe señalar una caracteristica de esta comunidad es que en la
actualidad son aproximadamente 20 usuarios de los cuales hay practicamente en el sector 7, el representante de la comunidad Don RogeIio Peña,
representa aproximadamente a 8 usuarios, el asistio a la reunión por el tema del protocolo a Alto del carmen donde se dio a conocer por primera
vez a todos los representantes de canales. Se ha apoyado a esta comunidad con carta para sacar el desague del canal antes de la construcción

Reunión Fecha Local Temas Tratados PartlciDantes '"Elección de directiva de toda la Unificación Pedregal
Sede Social Directores:

3 09-12-2005
de Retamo laCarias Anacona 1 5,0%

Victor Cruz
Kai Peronard Tierry
Felix Guerrero

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes '" Participación
Fortalecimiento de la comunidad de agua, visita en terren

Sede Social del canal, con los representantes de los ramales

4 29-03-2006
de Retama limpieza del canal 1 100,0%

Solucion al problema de descarga en sector El Pedregal
(Se invito al representante del canal)

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Fortalecimiento de la comunidad de agua, visita en terren

Sede Social del canal, presupuesto y reglamento del canal.
5 08-04-2006 de Retama limpieza del canal 4 20,0%

Solucion al problema de descarga en sector El Pedregal

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

6 11-09-2006
de Adheridos a la fecha por canal

2 10,0%
Alto del Video del programa de transferencia
Carmen Asamblea general ordinaria de Junta de V.

Proceso de elección de directorio v reauisitos para votar



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Bolados Ramal de la Unfificación Pedral
N° de usuarios 10
N° de accioneS 12
Nivel oroanizacional R Regular
Acciones adheridas 2,9 24%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

1 05-05-2005 Sede social Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro 2 #iREF1
de Retama Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Observaciones

Esta comunidad tiene un representante el cual mantiene al día los compromiso con el pago de las cuotas, uno de los problemas Que exite en este sector
es Que hay muchos derechos de agua no regularizados, lo Que perjudica a la comunidad al Querer hacer mejoramiento del canal.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatutos de comunidad de aguas
Estatutos de la Junta de vigilancia

2 26-07-2005 Sede Social Regularización de extracción de aguas subterraneas 2 20,0%
de Retama Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva de toda la Unificación Pedregal

Sede Social Directores:

3 09-12-2005 de Retamo Zacarias Anacona 2 20,0%
Victor Cruz
Kai Peronard Tierry
Felix Guerrero

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes 'll,Pa ..
Fortalecimiento de la comunidad de agua, visita en terreno

Sede Social del canal, con los representantes de los ramales
4 29-03-2006 de Retamo limpieza del canal 1 100,0%

Solucion al problema de descarga en sector El Pedregal

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Fortalecimiento de la comunidad de agua, visita en terreno

Sede Social del canal, presupuesto y reglamento del canal.
5 08-04-2006 de Retama limpieza del canal O 0,0%

Solucion al problema de descarga en sector El Pedregal

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

6 11-09-2006 de Adheridos a la fecha por canal
2 20,0%

Alto del Video del programa de transferencia
Carmen Asamblea general ordinaria de Junta de V.

Proceso de elección de directorio V requisitos para votar



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Paez, ramal de la UnificaciónPedregal (UTER) I
N° de usuarios 26
N° de acciones 24
Nivel oroanizacional M Malo
Acciones adheridas 6,9 37%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Presentación del Programa de Transferencia.
La Importancia de estar organizados.

1 04-04-2005
Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro.

9 32,1%
de Retama Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

Procedimiento para elegir directiva.

Observaciones

Solicitan fotocopia de los estatutos de la comunidad, necesitan saber si el canal fue entregado ya que existe una comisión revisora por parte de los
agricultores la cual aun no se ha tomado en cuenta. A esta reunión tambien asistieron comuneros del canal Mesilla, Cerro Blanco y Retama.

Reunión Fecha Local I Temas Tratados Participantes % Participación

Estatutos de comunidades de agua.

2 26-07-2005
Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia.

12 42,9%
de Retama Regularización de ex1racción de aguas subterráneas.

Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia.

Observaciones

En esta reunión se cotlvoco a toda la Unificación Pedregal, que esta compuesta por 10 canales, asistieron 29 usuarios, en esta reunión algunos usuarios
se mostraron en desacuerdo con el proceder del directorio de la Junta, criticaron no haber consultado en asamblea la firma del protocolo, se mostraron con
desconfianza, finalmente se explicó e informo lo que se señalaba y persigue el protocolo firmado.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes %Pa
.. ..

n

3 26-09--2005
Sede social Trabajo con la comunidad sobre el Establecimiento de la

11 39,3%
Retama UTER.

Observaciones
La presente reunion tuvo el proposito de coordinar la construccion del aforador, la comunidad dejo para otra reunlQfl , cuanl10 eslubiera e1100'Yo Ue lOS
usuarios para decidir si au10rizaban la construcción del aforador, en la comunidad se realizó un análisis de como seña el trabajo de distribución
volumetrica, uno de los principales problemas es el costo del repartidor de agua, ya que apenas pagan las cuotas de agua a la Junta de V., lo recurrente
fue para que establecer este tipo de distribución si tienen agua, se ofreció realizar una marcha blanca donde se registrara los consumos de agua en forma
normal para saber la cantidad de agua que se esta ocupando, y después hacer un análisis de cada usuario si ocupa realmente el agua que tiene o si
ocupa mucho más. como una forma de saber la necesidad de riego, para después de este analisis y de conocer bien la forma de riego actual,
Implementar el sistema volumétrico.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Sodal Elección de directiva de toda la Unificación Pedregal

4 09-12-2005
de Retama Zacarias Anacona 6 21,4%

Victor Cruz
Kai Peronard Tierry
Felix Guerrero

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Fortalecimiento de la comunidad de agua, visita en terreno

Sede Sodal del canal, con los representantes de los ramales
5 29-03-2006 de Retama limpieza del canal 2 100,0%

Solucion al problema de descarga en sector El Pedregal

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Fortalecimiento de la comunidad de agua, visita en terreno

Sede Sodal del canal, presupuesto y reglamento del canal.
6 06-04-2006 de Retamo limpieza del canal 6 21,4%

Solucion al problema de descarga en sector El Pedregal



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Cahanares
NO de usuarios 4
NO de acciones 4
Nivel organizacional R Reqular
Acciones adheridas 1 25%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

1 11-04-2005
Sede social Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro

2 50,0%
Cruecesita Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

En el sector de Crucesita se agruparon todas las comunidades del sector; Crucesita, Majada, Molino Algarrobal, Escobas,Mollaca, Chañares, Canales y
Pampita verde. En conjunto se decidio fijar fechas para elección de directiva de las comunidades del sector, como gestión de apoyo se realizarón las
citaciones, se dio aviso por la radio y se entregarón las invitaciones de los usuarios que viven en Vallenar. La comunidad manifiesta ¡nteres en realizar
mejoramiento de canal y una posible unificación con los canales Molino Algarrobal y Canales.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Sede social

2 12-05-2005 Cruecesita Elección de representante 2 50,0%

Observaciones
En comun acuerdo se eligió como me de la comunidad; AIdo N. Páez Páez

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatu10s de comunidades de agua

Sede Social Estatu10s de Jurrta de vigilancia
3 23-08-2005 de crucesita Regularización de extracción de aguas subterraneas 2 50,0%

Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede social Eleccion del representante legal

4 18-05-2006 de traspaso del embalse a los regantes
4 100,0%

Crucesita Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Observaciones
Reunión Fecha Local Local Temas Tratados Participantes

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

5 03-07-2006
Sede Social de Proceso de firma de escrituras Publicas

O 0,0%
Crucesita Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
6 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio v reQuisitos para votar O 5,8%

San Felix Estatutos Junta de Vigilancia

Observaciones



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Molino AIQarrobal
N° de usuarios 4
NO de acciones 4
Nivel orQanizacional R Re<lular
Acciones adheridas 3,3 83%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

1 11-04-2005
Sede Comunitaria Información de la Junta de Vigilancia y Polilicas de cobro

2 50.0%
Cruecesita Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

En el sector de Crucesita se agruparon lodas las comunidades del sector; Crucesita, Majada, Molino Algarrobal, Escobas,Mollaca, Chañanes, Canales y
Pampita verde. En conjunto se decidio fijar fechas para elección de directiva de las comunidades del sector, como gestión de apoyo se realizarón las
citaciones. se dio aviso por la radio y se entnegarán las invitaciones de los usuarios que viven en Vallenar. La comunidad manifiesta intenes en realizar
mejoramiento de canal y una posible unificación con los canales Chañares y Canales.

Reunión Fecha Local I Temas Tratados Participantes % Participación

2 12-05-2005 Sede social IElección de representante
3 75.0%

Crucesita

Observaciones

En comun acuerdo se eligió como representante de la comunidad: Daniel Páez.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatutos de comunidades de agua

Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia
3 23-08-2005 de crucesita Regularización de extracción de aguas subterraneas 2 50,0%

Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Observaciones

Sede social Eleccion del representante legal

4 18-05-2006 de traspaso del embalse a los negantes
4 100,0%

Crucesita Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Observaciones
Reunlon Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

5 03-07-2006
Sede Social de Proceso de firma de escrituras Publicas O 0,0%

Crucesita Adheridos a la fecha por canal
Video dei programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
6 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio y requisitos para votar O 5,8%

San Felix Estatutos Junta de V'9ilancia

Observaciones



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Mollaca
N° de usuarios 9
N° de acciones 4
Nivel orllanizacional B Bueno
Acciones adheridas 2,8 70%

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

1 11-04-2005 Sede Social Información de la Junla de Vigilancia y Politicas de cobro
3 33,3%

Localidad de Capacitación en deberes y derecho de los usuarios
Crucesita Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

En el sector de Crucesita se agruparon todas las comunidades del sector; Crucesita, Majada, Molino Algarrobal, Escobas,Mollaca, Chañares,
Canales y Pampita verde. En conjunto se decidio fijar fecha para elección de directiva de las comunidades del sector, como gestión de apoyo
se realizarón las citaciones, se dio aviso por la radio y se entregarón las invitaciones de los usuarios que viven en Vallenar.

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva

Sede Social
Se incentivo a las directivas a trabajar en conjunto ala

2 25-04-2005 comunidad en la elaboración del presupuesto y 7 55,5%
de Crucesita

reglamento de la comunidad

Observaciones

De la asamblea se eligieron como directores de la comunidad; Francisco Avalas Montoya (Presidente), Gylberto Leyton Reyes (Secretario),
Hector Piñones Avalas (Tesorero), Silvia Avalas Augusto (1 0 Director).

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatutos de comunidades de agua

Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia
3 23-08-2005 de crucesita Regularización de extracción de aguas subterraneas 4 44,4%

Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4 03-07-2006
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas 6 66,6%
de Crucesita Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
5 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 1 11,1%

San Felix Estatutos Junta de Vigilancia



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo 1 Valle El Carmen

Comunidad Crucesita
N° de usuarios 15
N" de acciones 12
Nivel organizacional B Bueno
Acciones adheridas 5,12 43%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia

Sede Social La Importancia de estar organizados

1 11-04-2005
Localidad de Infonnación de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro 7 46,7%
Crucesita Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Procedimiento para elegir directiva

Observaciones
En el sector de Crucesita se agruparon todas las comunidades del sector; Crucesita, Majada, Molino Algarrobal, Escobas,Mollaca, Chañares, Canales y
Pampita verde. En conjunto se decidio fijar fecha para elección de directiva de las comunidades del sector, como gestión de apoyo se realizarón las
citaciones, se dio aviso por la radio y se entregarón las invitaciones de los usuarios que viven en Vallenar. Esta comunidad tiene un bono aprobado del año
2000 por Indap, solicitan apoyo en cuanto a infonnación para aprovechar el bono y empezar la construcción del canal.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva

Sede Social Se incentivo a las directivas a trabajar en conjunto y a la
2 25-04-2005 Localidad de comunidad en la elaboración del presupuesto y reglamento 7 46,6%

Crucesita de la comunidad

Observaciones

De la asamblea se eligieron como directores de la comunidad; Nolverto Cortés alvarez (Presidente), Aldo N. Páez Páez (Secretario), Osear Páez Ossandon (
Tesorero). Asistieron a esta asmblea funcionarios de Indap Pedro Cáceres, Jefe de area y Miguel Toledo; encargado de riego, con la finalidad de coordinar la
puesta en marcha de construcción de los canales con estudios aprobados del sector.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatutos de comunidades de agua

Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia
3 23-08-2005 de crucesita Regularización de extracción de aguas subtenraneas 6 40,0%

Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Temas Tratados Participantes

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4 03-07-2006
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas 8 53,3%
de Crucesita Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
5 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio v reQuisitos Dara votar 1 6,7%

San Felix Estatutos Junta de VIgilancia



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo 1 Valle El Carmen

Comunidad La Majada
NO de usuarios 23
N° de acciones 24
Nivel organizacional B Bueno
Acciones adheridas 19,89 83%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia

Sede Social La Importancia de estar organizados

1 11-04-2005 de la localidad Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro 4 17,4%
de la Majada Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

En el sector de Crueesita se agruparon todas las comunidades del sector; Crucesita, Majada, Molino Algarrobal, Escobas,Mollaca, Chañares,
Canales y Pampita verde. En conjunto se decidio fijar fecha para elección de directiva de las comunidades del sector, como gestión de apoyo se
realizarón las citaciones, se dio aviso por la radio y se entregarón las invitaciones de los usuarios que viven en Vallenar. Esta comunidad tiene un
bono aprobado del año 2000 por Indap, solicitan apoyo en cuanto a información para aprovechar el bono y empezar la construcción del canal.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social Elección de directiva

2 30-05-2005 de la localidad Se insentivo a la directiva en conjunto a la comunidad
3 13,0%

de 13 Majada en trabajar en la elaboración del presupuesto y
reglamento de la comunidad
I

Observaciones

De la asamblea se eligieron las siguientes personas como directores; Omar Zepeda (presidente), Nadia Rodriguez (Secretaria), Silvio Avalas (1°
Director), Julio Cortés Alvarez (Tesorero). Además en esta asamblea asistieron posterior a la constitución de la directiva, directores de las
romunidades del sector y Funcionarios de Indap; Pedro eaceres (Jefe area) y Miguel Toledo (encargado de riego), con la finalidad de coordinar la
puesta en marcha de proyectos de riego de las comunidades del sector.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatutos de comunidades de agua

Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia
3 23-08-2005 de crucesita Regularización de extracción de aguas subterraneas 7 30,4%

Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Particiltllción

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4 27-06-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas
3 13,0%

de La Majada Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

5 03-07-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas
4 17,3%

de Crucesita Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
6 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 1 4,3%

San Felix Estatutos Junta de Vigilancia



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Escobas
N° de usuarios 18
N° de acciones 12
Nivel orllanizacional M Malo
Acciones adheridas 5,38 45%

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

1 11-04-2005
Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Polítícas de cobro

6 33,3%
de la localidad Capacitación en deberes y derecho de los usuarios
de Crucesitas Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

En el sector de Crucesita se agruparon todas las comunidades del sector; Crucesita, Majada, Molino Algarrobal, Escobas,Mollaca, Chañares,
Canales y Pampíta verde. En conjunto se decidio fijar fecha para elección de directiva de las comunidades del sector, como gestión de apoyo se
realizarón las citaciones, se dio aviso por la radio y se entregarón las invitaciones de los usuarios que viven en Vallenar. El presidente de la
comunidad se encontraba renunciado, surgio como primera necesidad elegir directiva, además la comunidad está interesada en revestimiento de

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva
Se incentivo a la directiva a trabajar en el presupuesto y

2 12-05-2005
Sede Social reglamento de la comunidad 11 61,1%
de la localidad
de Crucesitas

Observaciones

De la asamblea se eligieron los siguientes representantes: Leopoldo Páez Balados (Presidente), Carolina Avalas (Secretaria), Eugenio Cáceres(1°
Director), Nolverto Cortés (Tesorero). Cabe señalar que el presidente que estaba renunciado fue elegido nuevamente para representar la
¡;omunidad y aceptó.

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatutos de comunidades de agua

Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia
3 23-08-2005 de crucesita Regularización de extracción de aguas subterraneas 6 33,3%

Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4
03-07-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas 12 66,6%

de Crucesita Adheridos a la fecha por canal
Vídeo del programa de transferencia

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
5 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 1 5,8%

San Felix Estatutos Junta de Vigilancia

Observaciones



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad El Medio
N° de usuarios 21
N° de acciones 12
Nivel organizacional R ReQular
Acciones Adheridas 4,8 40%

Reunión Fecha Local Temas Tratados ParticiDantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

1 12-04-2005
Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro 12 57.1%
de La Majada Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

En la Localidad de La Majada se realizan las reuniones en las cuales se agrupan las siguientes comunidades; El Medio,Higuerita Sur y Norte. En
esta reunión se fijó fecha para elección de directiva.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva

2 29-04-2005 Sede Social Se incentivo a la comunidad en trabajar en el presupuesto 15 71,4%
de La Majada y en elaborar un reglamento.

Observaciones

En la asamblea se eligieron las siguientes personas como directiva; Alvaro Alcayaga (Presidente), Alexis Fajardo (Secretario), Margarita Gárate
(Tesorera). Gilberto Fajardo (1° Director), Silvio Avalos (2° Director). Se trabajo en el presupuesto, para lo cual se decidio aumentar en un 20%
el valor de la cuota. En lo que respecta al reglamento se determinó mullas por inasistencia a reuniones de $1.000 y por fallar a limpia de canal
mulla de $5.000 por cada 50mts.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

3
27-06-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas 7 33.3%

de La Majada Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaTia de Junta de V.
4 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio v reauisitos vara votar 2 9,5%

San Felix Estatutos Junta de Vigilancia

Observaciones



FiCHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Camen

Comunidad Hiauerita Sur
N° de usuarios 20
N° de acciones 24
Nivel organizacional R Reaular
Acciones Adheridas 11,6 48%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

1 12-04-2005 Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro
9 45.0%

de La Majada Capacitación en deberes y derecho de los usuarios
Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

En la Localidad de La Majada se realizan las reuniones en las cuales se agrupan las siguientes comunidades; El Medio,Higuerita Sur y Norte. La
Comunidad solicitó una fotocopia de sus estatutos, estan interesados en realizar mejoramiento en su canal, tiene estudio hecho vía Indap.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatutos de comunidades de agua

Escuela vieja Estatutos de Junta de vigilancia
2 16-08-2005 de Regularización de extracción de aguas subterraneas 2 10.0%

San Felix Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

3
27-06-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publícas

5 25,n%
de La Majada Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
4 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio v requisitos para votar 3 15,0%

San Felix Estatulos Junta de Vigilancia

Observaciones



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Camen

Comunidad Hilluerita Norte
N° de usuarios 17
N° de acciones 4
Nivel oraanizacional R Regular
Acciones Adheridas 0,58 15%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

1 12-04-2005
Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro 6 35,3%
de La Majada Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

En la localidad de la Majada se realizan las reuniones en las cuales se agrupan las siguientes comunidades: El Mectio,Higuer\ta Sur y Norte. la
comunidad solicitó una fotocopia de sus estatutos.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatutos de comunidades de agua

Escuela vieja Estatutos de Junta de vigilancia
2 16-08-2005 de Regularización de extracción de aguas subterraneas 1 5,8%

San Felix Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

3 27-06-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas
2 11,7%

de La Majada Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
4 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 2 11,7%

San Felix Estatutos Junta de Vigilancia



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Camen

Comunidad Piedra Junta
N° de usuarios 18
N° de acciones 12
Nivel organizacional B Bueno
Acciones Adheridas 8 67%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.
La Importancia de estar organizados.

1 17-05-2005 Sede Social Infotmación de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobr
8 44,4%

Piedra Junta Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.
Procedimiento para elegir directiva.

Observaciones

En la localidad de Piedra Junta se invito a la primera reunión para intervenir tres comunidades de agua (Breas, Piedra Junta y Peñon),
además se sumaron a esta reunión usuarios de las comunidades; Molino Piedra Junta, Gajardo-Alcota, Huracan, Churcal, Carrizal, Pampita
Sur y Norte y Rojas.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela
Estatutos de comunidades de agua.

2 16-08-2005 Vieja de San
Estatutos de la Junta de vigilancia.

1 5,6%
Félix

Regularización de extracción de aguas subterráneas.
Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia.

Observaciones

Solo asistió el representante de este canal, el cual se destaco en la reunión por estar bien informado,por participar, consultar sus dudas, pero
con un grado de desconfianza ante la firma de este protocolo.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social
Fortalecimiento de la organización, Traspaso del embal5

3 15-02-2006 de Piedra 6 33,3%
Junta

tramite del rut y su importancia..
Observaciones

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social
Elección de directiva, la cual no se realizó por falta de

4 de Piedra 6 33,3%
01-03-2006

Junta
asistencia de los usuarios

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social
Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

5
11-07-2006

de Piedra
Proceso de firma de escrituras Publicas

10 55,5%
Junta Adheridos ala fecha por canal

Video del programa de transferencia

Observaciones

Ademas participaron canal peñon, Pampita sur, Molino Piedrta Juanta, Rojas, Breas, Tinajilla Norte y Sur. Abogada de Servicio Pais e INDAP.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social Asamblea general ordinaria de Junta de V.
6 14-09-2006 de Proceso de elección de directorio v requisitos para votar 3 17,6%

Las Breas Estatutos Junta de Vigilancia

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
7 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio v requisitos para votar 1 5,8%

San Felix Estatutos Junta de Vigilancia

Observaciones



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Sauce
N° de usuarios 17
N° de acciones 12
Nivel organizacional R ReQular
Acciones Adheridas 4,74 40%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatutos de comunidades de agua

Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia
1 30-08-2005 de Regularización de extracción de aguas subterraneas 4 23,5%

Las Breas Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.

Casa de La Importancia de estar organizados.

2 24-02-2006
Emeteria Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro.

6 35,3%
Ardiles Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

Procedimiento para elegir directiva.

Se fijo fecha para elección de directiva.

Elección de directiva:

Casa de
Patricio Balados Ramos

3 12-03-2006 Emeteria
Emeteria Ardiles

7
Ardiles Mirtha Duran 41,2%

jase Lagues Paredes

Observaciones

Se informó sobre la necesidad de obtener el rut del canal y la importancia de este.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4 20-06-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas 4 23,5%
de Adheridos a la fecha por canal

Las Breas Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social Asamblea general ordinaria de Junta de V.
5 14-09-2006 de Proceso de elección de directorio v requisitos para vota 3 17,6%

Las Breas Estatutos Junta de Vigilancia

Observaciones



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Encontron
N° de usuarios 12
NO de acciones 12
Nivel orQanizacional R Reqular
Acciones Adheridas 4,275 36%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatutos de comunidades de agua

Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia
1 30-08-2005 de Regularización de extracción de aguas subterraneas 4 33,3%

Las Breas Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participante~ % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.
La Importancia de estar organizados.

2 24-02-2006
Casa de Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro.

6 50,0%
Emeteria Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.
Ardiles Procedimiento para elegir directiva.

Observaciones

Se fijo fecha para elección de directiva.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participante~ Participación
Elección de directiva:

Casa de Patricio Balados Ramos
3 12-03-2006 Emeteria Emeteria Ardiles 7 58,3%

Ardiles jase Lagues Paredes

Observaciones

Se informó sobre la necesidad de obtener el rut del canal y la importancia de este.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4 20-06-2006
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

2 16,0%
Las Breas Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participante % Participación

Sede Social Asamblea general ordinaria de Junta de V.
5 14-09-2006 de Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 3 25,0%

Las Breas Estatutos Junta de Vigilancia



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo J Valle El Camen

Comunidad Peñon
N° de usuarios 17
N° de acciones 24
Nivel organizacional B Bueno
Acciones Adheridas 15,33 64%

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
la Importancia de estar organizados

1 17-05-2005 Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro
6 35,3%

Piedra Junta Capacitación en deberes y derecho de los usuarios
Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

En la localidad de Piedra Junta se invito a la primera reunión para intervenir tres comunidades de agua (Breas. Piedra Junta y Peñon), además
se sumaron a esta reunión usuarios de las comunidades; Molino Piedra Junta. Gajardo-Alcota, Huracan, Churcal, Carrizal, Pampita Sur y Norte y
Rojas.

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Fortalecimiento organizacional y capacitación
la Importancia de estar organizados

2 15-02-2006 Sede Social Capacitación en deberes y derecho de los usuarios 4 23,5%
Piedra Junta Estatutos Junta de Vigilancia y comunidades de agua

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social
Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

3 11-07-2006 de Piedra
Proceso de firma de escrituras Publicas

9 52,0%
Junta

Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Ademas participaron canal peñon, Pampita sur, Molino Piedrta .Juanta, Rojas, Breas, Tinajilla Norte y Sur. Abogada de Servicio Pais e INDAP.
Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
4 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio V reQuisitos para votar 1 5,8%

San Felix Estatutos Junta de Vigilancia

-



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Camen

Comunidad Las Breas
N° de usuarios 31
NO de acciones 12
Nivel oraanizacional B Bueno
Acciones Adheridas 6,11 51%

Reunión Fecha LU!lar Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.
La Importancia de estar organizados.

1 17-05-2005
Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro.

7 22,6%
Piedra Junta Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

Procedimiento para elegir directiva.

Observaciones

En la localidad de Piedra Junta se invito a la primera reunión para intervenir tres comunidades de agua (Breas, Piedra Junta y Peñon), además se
sumaron a esta reunión usuarios de las comunidades; Molino Piedra Junta, Gajardo-Alcota, Huracan, Churcal, Carrizal, Pampita Sur y Norte y
Rojas.

Reunión Fecha Lugar Temas Tratados Participantes % Participación
Escuela vieja

2 30-08-2005 de Regularización de extracción de aguas subterraneas
2 17,0%

San Felix Protocolo de acuerdo entre la Junta de Vigilancia y CMN.

Reunión Fecha Luaar Temas Tratados Participantes % Participación
Fortalecimiento de la organización, Traspaso del embalse

3 09-02-2006 Sede Social tramite del rut del canal
9 29,0%

La Higuerita Se fijó fecha para renovar directiva del canal

Reunión Fecha LU!lar Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de Directiva:
Sergio Alcayaga Guajardo

4 10-03-2006
Sede Social Jose Ibarbe Saavedra 15 48,4%
La Higuerita Gilberto Contreras Saavedra

Jorge Leyton Alcayaga

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

5 18-07-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas 12 38,7%
La Higuerita Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
6 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 1 3,2%

San Felix Estatutos Junta de Vigilancia



FiCHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Camen

Comunidad Zumaran
N° de usuarios 7
N° de acciones 4
Nivel organizacional B Bueno
Acciones Adheridas 0,67 17%

Reunión Fecha LU!lar Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia

Escuela vieja La Importancia de estar organizados

1 15-03-2005 de Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cob 1 14,3%
San Felix Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Procedimiento para elegir directiva

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatutos de comunidades de agua

Escuela vieja Estatutos de Junta de vigilancia
2 16-08-2005 de Regularización de extracción de aguas subterraneas 1 14,0%

San Felix Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Reunión Fecha Lugar Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

3 13-06-2006 de Proceso de firma de escrituras Publicas 1 14,0%
San Felix Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4 18-07-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas
2 28,5%

La Higuerita Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
5 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio y requisitos para vota 1 14,0%

San Felix Estatutos Junta de Vigilancia



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Camen

Comunidad Gua/ardo Alcota
NO de usuarios 27
NO de acciones 36
Nivel orQanizacional M Malo
Acciones Adheridas 11,5 32%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia

Escuela vieja La Importancia de estar organizados

1 15-03-2005
de Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro

11 40,7%
San Felix Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

El representante de esta comunidad se encuentra renunciado en su cargo, lo que se constato antes de efectuarse la reunión por lo tanto uno de los
objetivos era la organización de la comunidad. En esta reunión se fijo la fecha para constituir una nueva directiva.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Escuela vieja Cambio de directiva

2 14-04-2005
de

19 70,4%
San Felix

Observaciones

En esta asamblea no se constituyo la directiva, se necesitaban mínimo tres personas para constituirla, solo se consiguieron dos voluntarios de entre ellos el
presidente renunciado, un segundo factor por el cual no se constituyeron fue la inasistencia de dos usuarios de la comunidad que tienen una mayor
superficie de riego, con inversiones nueva en uva de mesa, estaban sus representantes pero sin un poder legal para participar dentro de la comunidad. Se
iba a realizar un segundo íntento, incluso se realizaron las citaciones, las cuales se entregaron al presidente, como programa nos comprometimos con
hablar con los dos usuarios para que se hicieran representar legalmente por sus administradores. en última instancia el presidente decidio no realizar y
seguir por un año más.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Estatutos de comunidades de agua

Escuela vieja Estatutos de Junta de vigilancia
3 16-08-2005 de Regularización de extracción de aguas subterraneas 6 22,2%

San Felix Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4 13-06-2006 de Proceso de firma de escrituras Publicas
2 7,4%

San Félix Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
5 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 3 11,1%

San Felix Estatutos Junta de Vigilancia



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Lozas
N° de usuarios 5
N° de acciones 4
Nivel organizacional B Bueno
Acciones adheridas 3,67 91,7%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

1 09-05-2005
Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro

3 60,0%
El Corral Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Procedimiento para elegir directiva

Casa de Elección de directiva
2 15-02-2006 Nelio Osiel Cubillos Paredes; Presidente, Domingo Paredes Vega: 14 280,0%

Paredes Tesorero, Orbi Paredes Torres' Secretario

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

3
06-06-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

2 40,0%
El Corral Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad La Junta I
N° de usuarios 17
N° de acciones 16
Nivelorganizacional B Bueno
Acciones adheridas 4,77 29,8%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.

Sede Social La Importancia de estar organizados.

1 24-02-2005
de Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro.

2 11,7%
Alto del Carmen Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

Procedimiento para elegir directiva.

Sede Social Traspaso del embalse Sta. Juana y avances EIA. Proyecto
2 06-07-2005 de minero Pascua-Lama. 3 17,6%

Alto del Carmen

Estatutos de comunidades de agua.
Sede Social Estatu10s de Junta de vigilancia.

3 28-07-2005 de Regularización de extracción de aguas subterráneas. 4 23,5%
Alto del Carmen Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia.

Elección de directiva;
Casa de Enrique Gonzales Montecinos; Presidente

4 16-01-2006 Virgilio Farias Virgilio Farias Flores; Tesorero 7 41,1%
Patricio Paillalef lIIanes; Secretario

. Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

5 11-09-2006
de Adheridos a la fecha por canal

4 23,5%
Alto del Carmen Video del programa de transferencia

Asamblea general ordinaria de Junta de V
Proceso de elección de directorio y requisitos para votar



FiCHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Mesilla, ramal de la UnificaciónPedreQal
N° de usuarios 5
N° de acciones 20
Nivel organizacional B Bueno
Acciones adheridas 15,55 77,75%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.

Sede Social La Importancia de estar organizados.

1 04-04-2005
de Retama Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro.

2 40,0%
Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.
Procedimiento para elegir directiva.

Observaciones

Solicitan fotocopia de los estatutos de la comunidad, necesitan saber si el canal fue entregado ya que existe una comisión revisora por parte de los
agricultores, la cual aun no se ha tomado en cuenta. A esta reunión también asistieron comuneros del canal Cerro Blanco y Retama.

Estatutos de comunidades de agua.

2 26-07-2005
Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia.

2 40,0%
de Retama Regularización de extracción de aguas subterráneas.

Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia.

Observaciones

En esta reunión se convoco a toda la Unificación Pedregal, que esta compuesta por 10 canales, asistieron 29 usuarios, en esta reunión algunos
usuarios se mostraron en desacuerdo con el proceder del directorio de la Junta, criticaron no haber consultado en asamblea la firma del protocolo, se
mostraron con desconfianza, finalmente se explicó e informo lo que se señalaba y persigue el protocolo firmado.

Elección de directiva de toda la Unificación Pedregal
Sede Social Directores:

3 22-12-2005
de Retama Zacarias Anacona

3 60,0%
Víctor Cruz
Kai Peronard Tierry
Felix Guerrero
Fortalecimiento de la comunidad de agua, visita en terreno

Sede Social del canal, con los rep'resentantes de los ramales
4 29-03-2006 de Retama limpieza del canal 1 20,0%

Solucion al problema de descarga en sector El Pedregal

Fortalecimiento de la comunidad de agua, visita en terreno
Sede Social del canal, presupuesto y reglamento del canal.

5 0&-04-2006 de Retama limpieza del canal 2 40,0%
Solucion al problema de descarga en sector El Pedregal

Sede Social Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

6 04-07-2006
de Retama Proceso de firma de escrituras Publicas

Adheridos a la fecha por canal
4 80,0%

Video del programa de transferencia

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

7 11-09-2006
de Adheridos a la fecha por canal

Alto del Video del programa de transferencia ° 0,0%

Carmen Asamblea general ordinaria de Junta de V.
Proceso de elección de directorio y requisitos para votar



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Boquete, ramal de la UnificaciónPedregal
N° de usuarios 19
N° de acciones 20
Nivel organizacional B Bueno
Acciones adheridas 16,43 82,15%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Estatutos de comunidades de agua.

1 26-07-2005
Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia.

5 26,3%
de Retama Regularización de extracción de aguas subterráneas.

Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia.

Observaciones

En esta reunión se convoco a toda la Unificación Pedregal, que esta compuesta por 10 canales, asistieron 29 usuarios, en esta reunión algunos
usuarios se mostraron en desacuerdo con el proceder del directorio de la Junta, criticaron no haber consultado en asamblea la firma del protocolo, se
mostraron con desconfianza, finalmente se explicó e informo lo que se señalaba y persigue el protocolo firmado.

Elección de directiva de toda la Unificación Pedregal
Sede Social Directores:

2 22-12-2005
de Retama Zacarias Anacona

13 68,4%
Víctor Cruz
Kai Peronard Tierry
Felix Guerrero
Fortalecimiento de la comunidad de agua, visita en terreno

Sede Social del canal, con los representantes de los ramales

3 29-03-2006
de Retama limpieza del canal

3 15,7%
Solucion al problema de descarga en sector El Pedregal

Fortalecimiento de la comunidad de agua, visita en terreno
Sede Social del canal, presupuesto y reglamento del canal.

4 08-04-2006 de Retama limpieza del canal 7 37.0%
Solucion al problema de descarga en sector El Pedregal

Sede Social Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

5 04-07-2006
de Retama Proceso de firma de escrituras Publicas

5 26,3%
Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

6 11-09-2006
de Adheridos a la fecha por canal

5
Alto del Video del programa de transferencia

26,3%

Carmen Asamblea general ordinaria de Junta de V
Proceso de elección de directorio y requisitos para votar



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Pedregal Grande, ramal de la UnificaciónPedregal
N° de usuarios 14
N° de acciones 32
Nivel organizacional B Bueno
Acciones adheridas 28,83 90%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Estatutos de comunidades de agua.

1 26-07-2005
Sede Social Estalulos de Junta <;le vigilancia.

10 71,4%
de Retamo Regularización de extracción de aguas subterráneas.

Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia.

Observaciones

En esta reunión se convoco a toda la Unificación Pedregal, que esta compuesta por 10 canales, asistieron 29 usuarios, en esta reunión algunos
usuarios se mostraron en desacuerdo con el proceder del directorio de la Junta, criticaron no haber consultado en asamblea la firma del protocolo, se
mostraron con desconfianza, finalmente se explicó e informo lo que se señalaba y persigue el protocolo firmado.

Reunión Informativa

2 12-11-2005
Procedimiento para participar de asamblea Ordinaria

2 14,2%
Sede Social de Junta de Vigilancia
de Retamo

Elección de directiva de toda la Unificación Pedregal
Sede Social Directores:

3 22-12-2005
de Retamo Zacarias Anacona

10 71.4%
Victor Cruz
Kai Peronard Tierry
Felix Guerrero
Fortalecimiento de la comunidad de agua, visita en terreno

Sede Social del canal. con los representantes de los ramales

4 29-03-2006
de Retamo limpieza del canal

1 7,1%
Solucion al problema de descarga en sector El Pedregal

Fortalecimiento de la comunidad de agua, visita en terreno
Sede Social del canal, presupuesto y reglamento del canal.

5 08-04-2006 de Retamo limpieza del canal 6 42.8%
Solucion al problema de descarga en sector El Pedregal

Sede Social Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

6 04-07-2006
de Retamo Proceso de firma de escrituras Publicas

6
Adheridos a la fecha por canal

42.8%

Video del programa de transferencia

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

7 11-09-2006
de Adheridos a la fecha por canal

Alto del Video del programa de transferencia
3 21,4%

Carmen Asamblea general ordinaria de Junta de V.
Proceso de elección de directorio y requisitos para votar



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Berraco
N° de usuarios 6
N° de acciones 4
Nivel orQanizacional R ReQular
Acciones Adheridas 4 100%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Estatutos de comunidades de agua

Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia
1 30-08-2005 de Regularización de extracción de aguas subterraneas 1 16,6%

Las Breas Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Sede Social Elección del representante legal

2 07-12-2005
de Misael Cubillos

6
Las Breas 100,0%

Observaciones

Se informó sobre la necesidad de obtener el rut del canal y la importancia de este.



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Islon Norte
N° de usuarios 4
N° de acciones 4
Nivel orQanizacional R Regular
Acciones Adheridas 4 100%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Sede Social Estatutos de comunidades de agua

de Estatutos de Junta de vigilancia
1 30-08-2005 Las Breas Regularización de extracción de aguas subterraneas 1 25,0%

Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Sede Social Elección del representante legal:

2 07-12-2005
de Misael Cubillos

4
Las Breas 100,0%



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Camen

Comunidad Rojas
N° de usuarios 6
N° de acciones 4
Nivelorganizacional B Bueno
Acciones Adheridas 0,33 8,25%

Reunión Fecha Luqar Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados.

1 17-05-2005
Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro.

1 16,6%
Piedra Junta Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

Procedimiento para elegir directiva.

Traspaso del embalse sta. Juana a los regantes

1 11-07-2005
Sede Social Adheridos a la fecha por canal

2 33,3%
Piedra Junta Video del programa de transferencia

Escuela vieja

2 30-08-2005
de Regularización de extracción de aguas subterraneas

2 33,3%
San Felix Protocolo de acuerdo entre la Junta de Vigilancia y CMN.

Fortalecimiento de la organización, Traspaso del embalse y

3 09-02-2006
Sede Social tramite del rut del canal

1 16,6%
La Higuerita Se fijó fecha para renovar directiva del canal

Elección de Directiva:
Casa de Nicolas Rojas de La Torre

4 12-01-2005 Margarita Pedro Gatica Pasten 5 83,3%

Mendez Rosa Lagues Rojas

5 15-02-2006
Sede Social Fortalecimiento organizaciopnal y capacitación

1 16,6
La Higuerita

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

6 18-07-2006
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

6 100,0%
La Higuerita Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Escuela vieja Asamblea general ordinaria de Junta de V.
7 15-09-2006 de Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 1 16,6%

San Felix EstatutosJunta de Vigilancia



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Camen

Comunidad Pampita Norte
N° de usuarios 4
N° de acciones 4
Nivelorganizacional B Bueno
Acciones Adheridas ° 0%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

1 17-05-2005
Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro

2 50,0%
Piedra Junta Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Procedimiento para elegir directiva

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

2 11-07-2005
Sede Social Adheridos a la fecha por canal

2 50,0%
Piedra Junta Video del programa de transferencia

Sede Social Elección del Representante legal;
3 24-01-2006 Piedra Junta Jose Flores Huanchicay 3 75,0%



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Camen

Comunidad Timbles
N° de usuarios 3
N° de acciones 4
Nivel organizacional B Bueno
Acciones Adheridas O 0%

Reunión Fecha Lugar Temas Tratados Participantes % Participación
Casa de Elección del representante

1 12-01-2006 Margarita 3 100,0%

Mendez



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Trapiche

N° de usuarios 8
N° de acciones 20
Nivel organizacional B Bueno
Acciones adheridas 8,84 44,2%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Estatutos de comunidades de agua.

1 26-07-2005
Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia.

1 12,5%
de Retama Regularización de extracción de aguas subterráneas.

Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia.

Observaciones

En esta reunión se convoco a toda la Unificación Pedregal y demas canales del sector, en esta reunión algunos usuarios se mostraron en desacuerdo
con el proceder del directorio de la Junta, criticaron no haber consultado en asamblea la firma del protocolo, se mostraron con desconfianza, finalmente se
explicó e informo 10 que se señalaba y persigue el protocolo firmado

Casa de
Elección de directiva:

2 29-11-2005 Gonzalo
Rolando Caballero; Presidente

4 50,0%
Alcayaga

Gonzalo Alcayaga ; Secretario y Tesorero

Sede Social Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

3 04-07-2006
de Retama Proceso de firma de escrituras Publicas

1 12,5%
Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

4 11-09-2006
de Adheridos a la fecha por canal

1
Alto del Video del programa de transferencia

12,5%

Carmen Asamblea general ordinaria de Junta de V.

Proceso de elección de directorio y requisitos para votar



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Gárate
N° de usuarios 14
N° de acciones 24
Nivel organizacional M Malo
Acciones adheridas 1,71 7,1%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva
Ivan Franulic ; Presidente

1 09-03-2006 Sede Social Nelson Lagues; Tesorero 4 28,5%
El Corral Elias Cortés; Secretario

Sede Social Asamblea general ordinaria de Junta de V.
2 14-09-2006 de Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 1 7,14%

Las Breas Estatutos Junta de Vigilancia



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo I Valle El Carmen

Comunidad Plata Alta
N° de usuarios 9
N° de acciones 4
Nivel organizacional B Bueno
Acciones adheridas 0,45 11,25%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Elección de directiva:

1
09-03-2006 Sede Social Elias Cortés de La Torre; Presidente

3 33,3%
El Corral Mario Gajardo Alcayaga; Tesorero

Ivan Franulic ; Secretario

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

2
06-06-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas 1 11,1%

El Corral Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Sede Social Asamblea general ordinaria de Junta de V.
4 14-09-2006 de Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 3 27,0%

Las Breas Estatutos Junta de Vigilancia



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad La Pampa
N° de usuarios 34
N° de acciones 68
Nivel oraanizacional B Bueno
Acciones Adheridas 49,29 72%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.

Sede Social La Importancia de estar organizados.

1 18-05-2005 La Pampa Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro.
9 26,5%

Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.
Procedimiento para elegir directiva.
Estatutos de la Junta de V. v Comunidad de aQua.

Observaciones

En esta reunión además se invitó a las siguientes comunidades del sector; Vado Pampa (30% asisl.), Frente Capilla (50%as;sl.), Pabla Ríos (25% asisl.)

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % ParticiDación
Regularización de extracción de aguas subterráneas.

Sede Social Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia.

2 17-08-2005 La Pampa 20 58,8%

Observaciones
En este sector los agricultores manifestaron su descontento con la firma del protocolo. criticaron al directorio por no haber consultado a las bases para
firmarlo. en esta reunión asistió el director de la Junta que representa a este tramo Sr. Sergio Torres A., lo cual fue valorado por los usuarios y el pudo
contar su apreciación personal, la cual les dio total seguridad de que no se va a firmar un segundo protocolo sin que no sea consultado a la Asamblea. En
general los agricultores quedaron más tranquilos al ser mas informados.

Reunión Fecha Local Temas Tratados ParticiDantes % Particioación

Sede social
Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

3 19-01-2005 deLa
traspaso del embalse y operación del sistema

16 47,1%
Angostura

Tramite del rut del canal

Reunión Fecha Local Temas Tratados Particioantes % Participación

Sede Social Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4 21-06-2006
de La Pampa Proceso de firma de escrituras Publicas

8 23,5%
Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Observaciones



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad las Pircas
N° de usuarios 20
N° de acciones 31
Nivel omanizacional B Bueno
Acciones Adheridas 9.69 31%

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia

Sede La Importancia de estar organizados

1 11-05-2005
social de Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro 9 45,0%

Los Perales Capacitación en deberes y derecho de los usuarios
Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

A esta reunión se invito a la comunidad Las Molino Viejo Y Corral de Vaca, de esta ultimá no asistio ningun usuario. La comunidad tiene un bono
aprobado para revestir el canal aun no se ha ejecutado. este bono fue endosado a la empresa constructora la cual aun no se ha acercado a la
comunidad para comenzar las labores de construcción. Se puso a dispocisión el uso de oficina para apoyar en esta gestión.

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

2 05-07-2006
Sede social IRegularización de extracción de aguas subterráneas 2 10.0%

chiguinto Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

3 17-07-2006
Sede social Proceso de firma de escrituras Publicas

9 45.0%
Los Adheridos a la fecha por canal

Perales Video del programa de transferencia

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

4 12-10-2006
social Proceso de elección de directorio y requisitos para votar

O 0,0%
de Estatutos Junta de Vigilancia

El Transito (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Molino Viejo
N° de usuarios 24
N° de acciones 30
Nivel organizacional B Bueno
Acciones Adheridas 25,62 85%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia

Sede La Importancia de estar organizados

1 11-05-2005 social Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobr(
10 41,7%

de Capacitación en deberes y derecho de los usuarios
Los Perales Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

A esta reunión se invito a la comunidad Las Pircas Y Corral de Vaca, de esta ultimá no asistio ningun usuario. Este canal se encuentra revestido.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

2 17-07-2006 social Proceso de firma de escrituras Publicas
9 37,5%

Los Adheridos a la fecha por canal
Perales Video del programa de transferencia

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

3 12-10-2006 social Proceso de elección de directorio y reauisitos para votar
O 0,0%

de Estatutos Junta de Vigilancia
El Transito (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Conay
NO de usuarios 30
N° de acciones 48
Nivel organizacional B Bueno
Acciones Adheridas 45,52 95%

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Presentación del Programa de Transferencia.

1 febrero de 2005 Social La importancia del agua y porque se debe pagar. 14 46,6%
Conay Capacitación en codigo de agua y politicas de cobro.

Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Difusión de estatutos de la Junta de Vigilancia.

Sede Capacitación" Estatutos de la Comunidad".

2 15-05-2005 Social Procedimiento para elegir directiva. 7 23,3%
Conay La Importancia de estar organizado.

Instrumentos Publicos de ayuda al agricultor.

A esta reunión se invito a las comunidades del sector; Albaricoque, Malaguin, Llanos y La Vuelta. Las primeras dos comunidades no asistieron,
ya que les quedaba lejos y estaba lloviendo. en resumen la asistencia a esta reunión fue baja, se realizó un Domingo a petición del presidente ya
que la mayoria de las personas se encontraba trabajando. Participaron usuarios de otras comunidades del sector; Canales de Pachuy, Animas,
Tambo Bajo y La Vuelta.

Reunión Fecha local I Temas Tratados Participantes % Participación
Sede

3
social regUlariZaciÓn de extracción de aguas subterráneas 11 36,6%

24-08-2005 Conay Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

. Observaciones

En esta reunión los usuarios manifestaron que la Junta de Vigilancia se debiese oponer rotundamente al proyecto minero, criticaron haber
firmado el protocolo sin consultar a las bases.

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Fortalecimiento a la organización,
4 27-01-2006 social Tramite del Rut 16 53,3%

Conay Traspaso del embalse y su importancia

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Traspaso del embalse, adhesiones a la fecha,

Sede Regularización de derechos de aguas
5 25-05-2006 social Video del programa de transferencia de J. de V. 18 60,0%

Conay Elección de representante legal para proyecto de mejo

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Traspaso del embalse, adhesiones a la fecha,

Sede Regularización de derechos de aguas

6 26-07-2006 social Video del programa de transferencia de J. de V. 13 43,3%
Conay Proceso de escrituras publicas para traspaso de los

derechos eventuales del embalse

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

7 13-09-2006 social Proceso de elección de directorio y reQuisitos para vot
8 26,6%

de Estatutos Junta de Vigilancia
Conay (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Aróstica
N° de usuarios 8
N° de acciones 4
Nivel organizacional M Malo
Acciones Adheridas O 0%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Sede Presentación del Programa de Transferencia

social de La Importancia de estar organizados

1 05-07-2005
Junta Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro 8 100.0%

de Capacitación en deberes y derecho de los usuarios
Valeriano Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

Esta comunidad aun no ha sido intervenida, ya que se ha priorizado las de mayor usuario. pero se va a intervenir en el mes de julio, reunión a la
cual se invitarán los canales del sector de Junta de Valeriano y El Corral. Se han realizado visitas en las cuales se ha podido constatar que no
están organizados y necesitan entubar el canal en un sector que frecuentemente se atierra.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Sede

social de Se eligio directiva

2 09-08-2005
Junta Guillenno Villegas; Presidente 8 100,0%

de Blanca Villegas Campillay; Secretaria
Valeriano Jorge Campillay ; 1° Director

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Sede Fortalecimiento organizacional.

social de Estatuto de la comunidad y de Junta de Vigilancia

3 23-05-2006
Junta Procedimiento para obtención de rut

8 100.0%.
de Proyecto de mejoramiento del canal

Valeriano Traspaso del embalse. adhesiones a la fecha
Video del programa de transferencia

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

4 13-09-2006 social Proceso de elección de directorio y requisitos para votar
1 12.5%

de Estatutos Junta de Vigilancia
Conay (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Alamo
N° de usuarios 6
N° de acciones 12
Nivel organizacional M Malo
Acciones Adheridas 12 100%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.

Sede La Importancia de estar organizados.

1 22-03-2005 Social Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobr 4 66,7%
Chollay Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

Procedimiento para elegir directiva.

Observaciones

En el sector de chollay se realizó la reunión en la cual se invitó a los canales del sector de los cuales son cuatro los que se están interviniendo
Cortadera, Martinez, Alamo y Canuto, cabe señalar que además asistieron comuneros de los siguientes canales del sector; Maintencillo, Rodeo
Norte y Sur, Piedra Rajada, Gregorio Campillay, Piedra Grande, Algarrobito, Puntilla y Chacay. La comunidad Marlinez, Cortadera, Alamos se
encuentra unificada, hace tiempo atras se realizó un proyecto de unificación, el cual no quedo bien terminado, los usuarios del canal Alamo
quedaron sin entrega de agua, hoy riegan con agua de 'IIertiente.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Estatutos Comunidades de Agua.
2 19-07-2005 Social Estatutos Junta de Vigilancia. 2 33,3%

Chollay Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia.

Observaciones

Algunos usuarios manifestaron su descontento con el volumen equivalente a una acción de agua, y con el tema del protocolo.A esta reunión
además asistieron comuneros de los canales: Rodeo Sur y Norte, Salazar y Animas

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva

Sede Directorio:

3
10-08-2005 social Jose Campillay Villalobos 4 66,7%

de Humberto livares
Chollay Audemia Diaz Olivares

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede

4 04-12-2005 social Fortalecimiento y capacitación, deberes y derecho, 3 50,0%
de

Chollav
Observaciones

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Sede

5 25-01-2006 social Cobro de las aguas, Traspaso del embalse y 2 33,3%
de tramites del rul.

Chollav
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Traspaso del embalse, adhesiones a la fecha,

6 24-05-2006 social Regularización de derechos de aguas 4 66,7%
de Video del programa de transferencia de J. de V.

Chollay Elección de representante legal para proyecto de mejor.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede social Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

7 19-07-2006 de Proceso de firma de escrituras Publicas 3 50,0%
Chollay Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

8 13-09-2006 social Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 2 33,3%de Estatutos Junta de Vigilancia
Conay (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Martinez
N° de usuaños 14
N° de acciones 12
Nivel oraanizacional M Malo
Acciones Adheñdas 5,37 45%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.

Sede Social La Importancia de estar organizados.

1 22-03-2005 de Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobr 4 28,6%
Chollay Capacitación en deberes y derecho de los usuaños.

Procedimiento para elegir directiva.

Observaciones

En el sector de chollay se realizó una reunión, en la cual se invitó a los canales del sector que son cuatro los que se estan interviniendo
Cortadera, Martinez, Alama y Canuto, cabe señalar que además asistieron comuneros de los siguientes canales del sector; Maintencillo, Rodeo
Norte y Sur, Piedra Rajada, Gregoño Campillay, Piedra Grande, Algarrobito, Puntilla y Chacay. La comunidad Martinez, Cortadera, Alamos se
encuentra unificada, hace tiempo atras se realizó un proyecto de unificación, el cual no quedo bien terminado, los usuaños del martinez no estan
conforme y desean sacar su vocatoma en forma independiente.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social Estatutos Comunidades de Agua.
2 19-07-2005 de Estatutos Junta de Vigilancia. 2 14,3%

Chollay Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia.

Observaciones

Algunos usuaños manifestaron su descontento con el volumen equivalente a una acción de agua, y con el tema del protocolo.A esta reunión
además asistieron comuneros de los canales: Rodeo Sur y Norte, Salazar y Animas

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva
Directoño:

3 10-08-2005 Sede Social Jase Campillay Villalobos 5 35,7%. de la localidad Sandra Ramos Nieva
de Chollay Humberto Olivares

Observaciones
Reunión Fecha Local I Temas Tratados Participantes % Participación

I
4 04-12-2005

Sede Social Fortalecimiento y capacitación, deberes y derecho, 3 21,4%
de la localidad I

de Chollay
Observaciones

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Sede

5 25-01-2006 social Cobro de las aguas, Traspaso del embalse y 10 71,4%
de tramites del rut.

Chollay
Observaciones

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Traspaso del embalse, adhesiones a la fecha,

6 24-05-2006 social Regulañzación de derechos de aguas 6 42,9%
de Video del programa de transferencia de J. de V.

Chollay Elección de representante legal para proyecto de mejor.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede social Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

7 19-07-2006 de Proceso de firma de escñturas Publicas 6 42,9%
Choliay Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaña de Junta de V.

8 13-09-2006 social Proceso de elección de directoño v requisitos para vota 1 7,1%
de Estatutos Junta de Vigilancia

Conay (Reuniones sectoñales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo II Valle El Tránsito

Comunidad Frente Pabla Rios
N° de usuarios 9
N° de acciones 12
Nivel organizacional B Bueno
Acciones Adheridas 5,5 46%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes 'Yo Participación
Presentación del Programa de Transferencia.

Casa La Importancia de estar organizados.

1
20-01-2006 de Don Información de la Junta de Vigilancia y Politicas

4 44,4%
Wellinton Ceriche Capacitación en deberes y derecho de los usu

Procedimiento para elegir directiva.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva

Casa Directorio:

2 02-02-2006 de Don Wellinton Ceriche
4 44,4%

Wellinton Ceriche Adela Páez VilIegas
Guillermo Tamblay Carmona



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo II Valle El Tránsito

Comunidad Cortadera
N° de usuarios 23
N° de acciones 12
Nivel organizacional M Malo
Acciones Adheridas 11,08 92%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.
La Importancia de estar organizados.

1 22-03-2005 Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro. 6 26.1%
Chollay Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

Procedimiento para elegir directiva.

Observaciones

En el sector de chollay se realizó la reunión. en la cual se invitó a los canales del sector de los cuales. son cuatro los que se estan interviniendo
Cortadera, Martinez, Alama y Canuto, cabe señalar que además asistieron comuneros de los siguientes canales del sector; Maintencillo, Rodeo
Norte y Sur, Piedra Rajada, Gregario Campillay, Piedra Grande. Algarrobito. Puntilla y Chacay. La comunidad Cortadera,Martinez y Alama se unificó
a través de un proyecto el cual no quedó terminado, este canal es el canal Matriz, el representante actual no es activo en la comunidad y vive en otra
comuna. solicitarán copia de los estatutos.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Estatutos Comunidades de Agua.
2 19-07-2005 Sede Social Estatutos Junta de Vigilancia. 6 26.1%

Chollay Protocolo de acuerdo entre CMN y La Junta de Vigilancia

Observaciones

Algunos usuarios manifestaron su descontento con el volumen equivalente a una acción de agua, y con el tema del protocolo. A esta reunión además
asistieron comuneros de los canales: Rodeo Sur y Norte. Salazar y Animas

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva

Sede Directores:

3 10-08-2005 social Fidencio Santander
13 56,5%

de Oscar Santander
Chollay Jase Campillay Villalobos

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Sede Fortalecimiento y capacitación. deberes y derecho.

4 04-12-2005 social 3 13,0%
de

Chollav

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Cobro de las aguas. Traspaso del embalse y

5 25-01-2006 social tramites del rut.
10 43.5%

de
Chollay

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Traspaso del embalse. adhesiones a la fecha.

6 24-05-2006 social Regularización de derechos de aguas
13 56.5%

de Video del programa de transferencia de J. de V.
Chollay Elección de representante legal para proyecto de mejor.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

7 19-07-2006 social Proceso de firma de escrituras Publicas 11 47.8%
de Adheridos a la fecha por canal

Chollay Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

8 13-09-2006 social Proceso de elección de directorio v reauisitos para votar
1 4.3%

de Estatutos Junta de Vigilancia
Conay (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Galleguillos
N° de usuarios 8
N° de acciones 4
Nivel orQanizacional R Regular
Acciones Adheridas 1,32 34%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.
La Importancia de estar organizados.

1 05-07-2005 Sede social Información de la Junta de Vigilancia y Políticas ( 7 87,5%
de Malaguin Capacitación en deberes y derecho de los usuar

Procedimiento para elegir directiva.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva
Directorio.

2 07-03-2006 Sede social Lidia Bordones Huanchicay
6 75,0%

de Malaguin Haydee Bordones Huanchicay
Pedro Campillay Villegas

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

3 13-09-2006
social Proceso de elección de directorio y reQuisitos pa

O 0,0%
de Estatutos Junta de Vigilancia

Conay (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad La Arena
NO de usuarios 39
N° de acciones 48
Nivel oraanizacional B Buena
Acciones Adheridas 28,31 59%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Regularización de extracción de aguas subterráneas.

Sede Social Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia.

1 08-09-2005
El Tránsito

3 7,7%

Presentación del Programa de Transferencia.
La Importancia de estar organizados.

2 17-12-2005
Sede social de Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro.

11 28,2%
La Arena Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

Procedimiento para elegir directiva.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva
Directorio:

3 08-01-2006
Sede social de Cecilia Alvarez Navarro

8 20,5%
La Arena Eduardo del T. Cortés Campillay

Modesto Fuentes Trigo
Aurelio Ocavo Roias

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Reunión de coordinación e información por estudio del
canal para proyecto de mejoramiento, se coordinó la

4 17-03-2006
Sede social de limpieza de este, para su posterior mensura se nombro al

30 76,9%
La Arena representante legal del canal y a una comisión para

entenderse con todo lo que tenga que ver con el
mejoramiento del canal y supervisión de los trabajos.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

5 28-06-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas 19 48,7%
de La Arena Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

6 26-07-2006
social Proceso de elección de directorio y reauisitos Dara votar

3 7,6%
de Estatutos Junta de Vigilancia
El Tránsito (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Valdes
N° de usuarios 9
N° de acciones 4
Nivel organizacional B Buena
Acciones Adheridas 2,88 24%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social Regularización de extracción de aguas subterráneas.

1
08-09-2005 El Tránsito Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia.

1 11,1%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.
La Importancia de estar organizados.

2 17-12-2005
Sede social Infonnación de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro

4 44,4%
de La Arena Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

Procedimiento para elegir directiva.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva

Casa de
Directorio:

3 05-01-2006 Cecilia
Juana 1. Campillay Tamblay

8 88,9%
Alvarez

Guido Valdes Trigo
Cecilia Alvarez Navarro
Maria del T. Campillay Tamblay

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4
28-06-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

2 22,2%
de La Arena Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

5 26-07-2006
social Proceso de elección de directorio V reauisitos para votar

2 22,2%
de Estatutos Junta de Vigilancia
ElTránsito (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Mala!luin
N° de usuarios 16
N° de acciones 32
Nivel organizacional R Regular
Acciones Adheridas 4,89 15%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.

sede La Importancia de estar organizados.

1 05-07-2005 social de Información de la Junta de Vigilancia y Polltic
7 43,8%

Malaguin Capacitación en deberes y derecho de los us
Procedimiento para elegir directiva.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva

sede Directorio:

2 07-03-2006 social de Lidia Bordones Huanchicay
8 50,0%

Malaguin Haydee Bordones Huanchicay
María Rodriguez Arostica

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

3 13-09-2006 social Proceso de elección de directorio V requisitos
1 6,25%

de Estatutos Junta de Vigilancia
Conay (Reuniones sectoriales con los representante



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Canuto
N° de usuarios 19
N° de acciones 12
Nivel or!lanizacional R Re!lular
Acciones Adheridas 8,31 73%

Reunión Fecha Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.

Sede La Importancia de estar organizados.

1 22-03-2005 Social Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro
6 31,6%

Chollay Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.
Procedimiento para elegir directiva.

Observaciones
En el sector de chollay se realizó la reunión en la cual se invitó a los canales del sector de los cuales, son cuatro los que se estan interviniendo

Cortadera, Martinez, Alama y Canuto, cabe señalar que además asistieron comuneros de los siguientes canales del sector; Maintencillo, Rodeo
Norte y Sur, Piedra Rajada, Gregario Campillay, Piedra Grande, Algarrobito, Puntilla y Chacay.La comunidad se encuentra con problemas de
organización, el presidente actual prácticamente no se encuentra en el sector, es el usuario moroso, la comunidad manifiesta la necesidad de
elegir nueva directiva" el presidente actual" es el que posee la mayoria de las acciones. La comunidad solicita fotocopia de los estatutos de la
comunidad.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Estatutos Comunidades de Agua.
2 19-07-2005 Social Estatutos Junta de Vigilancia. 4 21,1%

Chollay Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia.

Observaciones

Algunos usuarios manifestaron su descontento con el volumen equivalente a una acción de agua, y con el tema del protocolo. A esta reunión
además asistieron comuneros de los canales: Rodeo Sur y Norte, Salazar y Animas

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Sede
social Fortalecimiento y capacitación, deberes y derecho,

3 04-12-2005 de Cobro de las aguas, Traspaso del embalse y 7 36,8%
Chollay tramites del ruto

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de Directiva

Sede Directores:

4
22-12-2005 social Dina Ramos Villegas 10 52,6%

de Chollay Sandra Ramos Nieva
Camilo Pizarra Olivarez

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Traspaso del embalse, adhesiones a la fecha,

Sede Regularización de derechos de aguas
5 24-05-2006 social Video del programa de transferencia de J. de V. 4 26,3%

de Elección de representante legal para proyecto de mejor.
Chollav

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Elección de representante legal para proyecto de mejor.
6 30-05-2006 social 7 36,8%

de
Chollav

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

7 19-07-2006 Sede social Proceso de firma de escrituras Publicas 10 52,6%
Chollay Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

8 13-09-2006
social Proceso de elección de directorio y reauisitos para votar 2 10,5%

de Estatutos Junta de Vigilancia
Conay (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo II Valle El Tránsito

Comunidad Oruro
N° de usuarios 8
N° de acciones 4
Nivel oraanizacional R Regular
Acciones Adheridas 1,59 40%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia

casa La Importancia de estar organizados

1 30-03-2005
particular Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro

2 25,0%
Capacitación en deberes y derecho de los usuarios
Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

Esta comunidad está interesada en mejoramiento del canal. Como organización tienen problema de funcionamiento con el usuario Que tiene la
mitad de las acciones, para ayudarle en el cobro de las aguas, se apoyo al representante en redacción de carta al usuario para Que se pusiera al
dia.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

2
19-06-2006 Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

6 75,0%
El Terrón Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social Asamblea general ordinaria de Junta de V.

3 11-09-2006
de Proceso de elección de directorio y reauisitos para votar 1 12,5%

Alto del Estatutos Junta de Vigilancia
Carmen (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Annldita
N° de usuarios 8
N° de acciones 186
Nivel oraanizacional M Malo
Acciones Adheridas 136,64 73%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia

sede La Importancia de estar organizados

1 06-04-2005 social Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro
3 37,5%

El Tránsito Capacitación en deberes y derecho de los usuarios
Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

Con la comunidad armidita se ha intentado dos veces elegir directiva, el herror nO 1 fue no hacer la publicación en diario de la asamblea para
elegir directorio, ya que de haberlo hecho se debiese haber elegido con los asistentes, la otra dificultad que tiene esta comunidad para
organizarse es que el usuario de mayor acciones más del 50%, se ha hecho presente a traves de encargados, pero que no tienen una
autorización legal para representar el canal y que no se atreven a tomar deciciones, en resumen no hay una disponibilidad por parte de este
usuario a trabajar en conjunto, El representante del presidente decidio dejar la directiva actual por un año más.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Procedimiento para elegir directiva
Traspaso del embalse, adhesión a la fecha, firma de con

2 14-06-2006
Sede social Regularización de derechos de aguas, Proyecto del cana 1 12,5%
chanchoquin Procedimientos para la obtención de rul.

Adheridos a la fecha

Observaciones
Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

3 12-09-2006 social Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 1 12,5%
de Estatutos Junta de Vigilancia
El Tránsito (Reuniones sectoriales con los representantes)

Observaciones



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Placeta
N° de usuarios 12
N° de acciones 12
Nivel organizacional B Bueno
Acciones Adheridas 8,25 69%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

casa
1 29-03-2005 particular de Información de la Junta de Vigilancia y Políticas de cobro 6 50,0%

Juana Bravo Capacitación en deberes y derecho de los usuarios
Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

Esta comunidad se esta interviniendo junto a dos comunidades más del sector, El Olivo y Marqueza, Es decir se hace una sola reunión para las tres
comunidades, Esta comunidad tiene un proyecto de mejoramiento de canal que se esta ejecutando.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
casa

particular Procedimiento para elegir directiva

2 07-06-2006 de Traspaso del embalse, adhesión a la fecha, firma de contratos 10 83,3%
Juana Bravo Regularización de derechos de aguas, Proyecto del canal

Procedimientos para la obtención de rul.

Observaciones

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
casa Cambio de directiva, presupuesto y reglamento de la

particular comunidad

3 28-06-2006
de Zoilo Perez; Presidente

10 83,3%
Juana Bravo Carlota Peralta; Secretaria

Fernando Campillay; Tesorero
Cristian Silva; 1° director

Observaciones



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Peña Colorada y Puntilla
N° de usuarios 46
N° de acciones 40
Nivel organizacional R Regular
Acciones Adheridas 16 40%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia

Sede Social
La Importancia de estar organizados

1 06-04-2005
El Tánsito Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro 22 47,8%

Capacitación en deberes y derecho de los usuarios
Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

El representante solicita orientación para postular a mejoramiento del canal, solicita una copia de los estatutos de la comunidad y un listado
actualizado del canal, apoyo para elección de directiva y una presentación con las modificaciones del codigo de agua.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Elección de directiva

2 22-06-2005
Sede Social Horacio Gaytan 30
El Tánsito Tomas Araya

Washington Va/des
Mario Flores

Observaciones

Se apoyo a la comunidad con la actualización de los usuarios de la comunidad, carta de invitación a la Junta General Extraordinaria y la
publicación en el diario Chañarcillo.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes. % Participación

3 08-09-2005
Sede Social Regularización de extracción de aguas subterráneas.

9 19,6%
El Tránsito Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4 05-07-2006
Sede Social

Proceso de firma de escrituras Publicas 10 21,73%
El Tánsito

Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

5 12-09-2006 social Proceso de elección de directorio y reQuisitos para votar 4 8,6%
de Estatutos Junta de Vigilancia
El Tránsito (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Molino Alvarez
N° de usuarios 31
N° de acciones 32
Nivel omanizacional R ReQular
Acctones Adheridas 25.62 8Q%

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia

Sede socil La Importancia de estar organizados

1 15-02-2005 de El Información de la Junta de Vigilancia y Pojjljcas de caDr 17 54,8%
Tránsito Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Procedimiento para elegir directiva

El Presidente de la Comunidad, desea hacer asamblea para elección de directiva posterior a la reunión del 29 de Junio.

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Elección de directiva

2 27-07-2005
Sede Social Enrique Gaytan Arcos 15 48,3%
El Tránsito Roberto Bruna

Lino Pallauta
Daniel Roias

Se apoyo a la comunidad con la actualización de los usuarios de la comunidad, carta de invitación a la Junta General Extraordinaria y la
publicación en el diario Chañarcillo.

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

. 3 08-09-2005
Sede Social Regularización de extracción de aguas subterráneas. 13 41.9%
El Tránsito Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4 05-07-2006
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas 10 21,73%
El Tránsito Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Cambio de directiva

5 27-07-2006
Sede Social Enrique Gaytan Arcos 17 54,8%
El Tránsito Roberto Bruna

Hugo Alcayaga
Lino Pallauta

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede social
Asamblea general ordinaria de Junta de V.

6 12-09-2006 de El
Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 2 6.4%
Estatutos Junta de VigilanciaTransito
(Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Campillay ChanchoQuin I
N" de usuarios 106
N° de acciones 92
Nivel orqanizacional R Regular
Acciones Adheridas 56,51 61%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
La Importancia de estar organizados

1 23-03-2005
Sede social Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro

38 35,8%
chanchoquin Capacitación en deberes y derecho de los usuarios

Procedimiento para elegir directiva

Observaciones

A la comunidad le preocupa la cantidad de acciones Ila cantidad de hectareas que tiene al implementar el sistema volumétrico, les interesa seguir
con mejoramiento del canal y solicitan la presencia de seremi de agricultura y de algún director de la Junta de Vigilancia. El 28 de mayo se

realizó una Junta General Ordinaria, para elegir directorio para lo cual se apollo a la comunidad en la realización de las citaciones y con aviso en la
radio. Los directivos con mayoria de votación fueron; Jorgue Flores, Lorenzo Carvajal, María Araya. Los cuales aun no se han distribuido los

cargos.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede social
Presentación de estatutos de Junta de Vigilancia y

2 28-06-2005
chanchoquin de la comunidad de agua Campillay Chanchoquin 49 46,2%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede social
Regularización de extracción de aguas subterráneas.

3 10-08-2005
chanchoquin Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia. 12 11,3%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Procedimiento para elegir directiva
Traspaso del embalse, adhesión a la fecha, firma de contr

4 14-06-2006
Sede social Regularización de derechos de aguas, Proyecto del canal 30 28,3%
chanchoquin Procedimientos para la obtención de rul.

Adheridos a la fecha

Observaciones
Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Asamblea general ordinaria de Junta de V.

5 12-09-2006 Sede
Proceso de elección de directorio y requisitos para votar

2 1,8%
Estatutos Junta de Vigilancia
(Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad El Olivo
N° de usuarios 26
N° de acciones 24
Nivel orQanizacional 8 Bueno
Acciones Adheridas 13,57 57%

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia

1 29-03-2005
casa La Importancia de estar organizados

15 57,7%
particular Infonnaciones sobre la Junta de Vigilancia y políticas de cobr<

Capacitación sobre deberes y derechos de los usuarios
Observaciones

Solicitan listado de usuarios del canal adheridos al embalse con la finalidad de conversar con las personas que falte por adherir de la comunidad.

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Elección de directiva

2 13-07-2005
casa Nilo Cisternas; Presidente

19 73,0%
particular Patricio Zuleta; Tesorero

Paola Villegas: Secretaria
Jose Olivares; 1° Director

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

sede social
analisis de la situación del proyecto y bono aprobado, ver

3 11-09-2005 Las 12 46,1%
Marquezas

soluciones para que se ejecute

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

4 31-08-2005 Sede Regularización de extracción de aguas subterráneas.
10 38,4%

social Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia.
El Olivo

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Traspaso del embalse, adhesión a la fecha, firma de contratos
5 24-07-2006 social Regularización de derechos de aguas, Proyecto del canal 12 46,5%

El Olivo Procedimientos para la obtención de rul.
Adheridos a la fecha

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

6 26-07-2006 social Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 2 7,6%
de Estatutos Junta de Vigilancia

El Tránsito (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Chigulnto
N° de usuarios 39
N° de acciones 24
Nivel organizacional B Bueno
Acciones Adheridas 23,47 98%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes 'Yo Participación
Presentación del Programa de Transferencia
Capacitación en deberes y derechos de los usuarios

1 19-04-2005 Sede social Información Junta de Vigilancia y Politicas de cobro 21 53,8%
chiguinto Instrumentos Publicos de ayuda al agricultor

Observaciones

A esta reunión también se invitaron las comunidades del sector; Vales Bajo (50% asist.), Vales Alto (18% asis!.), Carrizo (22% asis!.) y
Rinconada (11 % asis!.). Una de las inquietudes de los usuarios es la incorporación legal de 4 acciones del canal Borcosky (comunidad que no se
encuentra legalmente constituida), en la actualidad la comunidad chiguinto lo abastece con agua. Los canales Vales Vajo, Alto y Carrizo, estan
unificados en la actualidad, pero estan individualmente constituido, la inquietud de ellos es regularizarlo como unificación y además estan
interesados en revestir los tramos que faltan.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes 'Yo Participación

2
Sede social Regularización de extracción de aguas subterráneas. 17 43,5%

03-08-2005 chiguinto Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes 'Yo Participación

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

3
10-07-2006 Sede social Proceso de firma de escrituras Publicas 24 61,0%

chiguinto Adheridos a la fecha por canal
Video del programa de transferencia

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes 'Yo Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

4 26-07-2006
social Proceso de elección de directorio y requisitos para votar 1 2,5%
de Estatutos Junta de Vigilancia
El Tránsito (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Marquezas
N° de usuarios 22
N° de acciones 12
Nivel orqanizacional B Bueno
Acciones Adheridas 8,05 67%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia

1 29-03-2005 casa Capacitación en deberes y derechos de los usuarios 11 50,0%
particular Información Junta de Vigilancia y Politicas de cobro

Observaciones

Solicitan listado de usuarios del canal adheridos al embalse con la finalidad de conversar con las personas que falte por adherir de la comunidad y además
solicitan apoyo para elección de directorio (se entregó las citaciones)

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Elección de directiva

casa Se apoya con el acta de costitución

2 21-04-2005 particular Capacitación en deberes y atribuciones del directorio 13 59,1%
Se incentiva la realización del presupuesto y reglamento
de la comunidad.

Observaciones

Se eligio directorio, integrado por: Jose S. Peralta Campillay, Presidente; Melvin A. Cortés Carpio, Secretario; Nilo O. Cisternas Campillay, Tesorero; Hector
A. Bemales, 1° Director

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

sede social
3 21-04-2005 Las

Regularización de extracción de aguas subterráneas. 10 45,5%
Marquezas

Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia.

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Traspaso del embalse, adhesión a la fecha, firma de contratos

4 24-07-2006 social Regularización de derechos de aguas, Proyecto del canal
8 36,3%

El Olivo Procedimientos para la obtención de rut.
Adheridos a la fecha

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V

5 26-07-2006 social Proceso de elección de directorio v requisitos para votar 1 4,5%
de Estatutos Junta de Vigilancia
El Tránsito (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo II Valle El Tránsito

Comunidad V.Bajo
N" de usuarios 8
N° de acciones 12
Nivel orQanizacional B Bueno
Acciones Adheridas 12 100%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
Capacitación en deberes y derechos de los usuarios

1 19-04-2005 Sede social Información Junta de Vigilancia y Politicas de cobro 1 12,5%

chiguinto Instrumentos Publicas de ayuda al agricultor

2
Sede social Regularización de extracción de aguas subterráneas.

1 12,5%
03-08-2005 chiguinto Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia.

Elección de directiva;

3
Sede social Jase Olivares; Presidente

8 100,0%
27-09-2005 chiguinto Raul Campillay; Tesorero

Juan Robles; Juan Robles

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4
10-07-2006 Sede social Proceso de firma de escrituras Publicas

3 37,5%
chiguinto Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad V.Alto
N° de usuarios 4
N° de acciones 4
Nivel or¡¡anizacional B Bueno
Acciones Adheridas 3,57 91,75%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
Capacitación en deberes y derechos de los usuarios

1 19-04-2005 Sede social Información Junta de Vigilancia y Polilicas de cobro 2 50,0%

chiguinto Instrumentos Publicas de ayuda al agricultor

2
Sede social Regularización de extracción de aguas subterráneas,

1 25,0%
03-08-2005 chiguinto Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia.

Elección de directiva;

3
Sede social Jase Olivares; Presidente

4 100,0%
27-09-2005 chiguinto Raul Campillay; Tesorero

Juan Robles; Juan Robles

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4
10-07-2006 Sede social Proceso de firma de escrituras Publicas

4 100,0%
chiguinto Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Rodeo Norte
N° de usuarios 2
N° de acciones 4
Nivel orqanizacional M Malo
Acciones Adheridas 1,67 41,7%

Reunión Fecha local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia.
La Importancia de estar organizados.

1 22-03-2005 Sede Social Información de la Junta de Vigilancia y Politicas de cobro.
2 100,0%

Chollay Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.
Procedimiento para elegir directiva.

Estatutos Comunidades de Agua.
2 19-07-2005 Sede Social Estatutos Junta de Vigilancia. 2 100,0%

Chollay Protocolo de acuerdo entre CMN y La Junta de Vigilancia.

Sede Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

3 19-07-2006 social Proceso de firma de escrituras Publicas
1 50,0%

de Adheridos a la fecha por canal
Chollay Video del programa de transferencia



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Salazar
N° de usuarios 5
N° de acciones 12
Nivel orqanizacional B Bueno
Acciones Adheridas 3 25%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Presentación del Programa de Transferencia.

1
Febrero de Social La importancia del agua y porque se debe pagar.

2 40,0%
2005 Conay Capacitación en codigo de agua y politicas de cobro.

Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

2 19-07-2005
Sede

2 40,0%
Social Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia

Chollay

3
21-02-2006 Casa de Elección del representante legal:

4 80,0%
Guillermo Guillermo Salazar Cortés
Salazar

Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V.

4 13-09-2006
Social Proceso de elección de directorio y requisitos para votar

1 20,0%
de Estatutos Junta de Vigilancia

Conay (Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Tambo Alto
N° de usuarios 4
N° de acciones 4
Nivelor¡:¡anizacional B Bueno
Acciones Adheridas 1,3 32,5%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Presentación del Programa de Transferencia.

1
Febrero de Social La importancia del agua y porque se debe pagar

1 25,0%
2005 Conay Capacitación en codigo de agua y politicas de cobro.

Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

Sede
Social Taller de capacitación para elaboración

2 15-06-2005 Los de reglamento y presupuesto 2 50,0%

Tambos

Casa de Elección del representante legal:
3 21-02-2006 Guillermo Sergio Huanchicay Flores 2 50,0%

Salazar



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Misqui
N° de usuarios 6
NO de acciones 12
Nivel orqanizacional B Bueno
Acciones Adheridas 11,5 95,8%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Sede Difusión de estatutos de la Junta de Vigilancia.

1 15-06-2005
Social Capacitación" Estatutos de la Comunidad".

2 33,3%
Los Tambos Taller para realizar presupuesto y reglamento

Sede Elección de directiva;

2 05-01-2006
Social Florentino Bari Cereceda

6 100,0%
Los Tambos Raul Ardiles Alday

Edith Tamara Montaña
Sede Asamblea general ordinaria de Junta de V
Social Proceso de elección de directorio y requisitos para votar

3 13-09-2006 Conay Estatutos Junta de Vigilancia 1 16,6%
(Reuniones sectoriales con los representantes)



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Frente Parral
N° de usuarios 5
N° de acciones 12
Nivel orQanizacional 8 Bueno
Acciones Adheridas 10 83%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

1 17-08-2005
Sede Social Regularización de extracción de aguas subterráneas.

1 20,0%
La Pampa Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Viqilancia.

2 19-01-2006
Sede social de Capacitación en deberes y derecho de los usuarios.

1 20,0%
La Angostura traspaso del embalse y operación del sistema

Tramite del rut del canal

3 28-02-2006 Casa de Elección del representante legal 4 80,0%
Horacio Rojas Oriel Santibañez Ramos

Sede Social Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes
4 21-06-2006 de La Pampa Proceso de firma de escrituras Publicas 3 60,0%

Adheridos a la fecha por canal
Video del proQrama de transferencia



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo" Valle El Tránsito

Comunidad Ojo de agua
N° de usuarios 4
N° de acciones 4
Nivel organizacional M Malo
Acciones Adheridas 2 50%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

1 20-03-2006
Junta de Elección del representante legal:

2 50,0%
Vigilancia Fidencio Santander

Sede Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

2
19-07-2006 social Proceso de firma de escrituras Publicas

1 25,0%
de Adheridos a la fecha por canal

Chollay Video del programa de transferencia



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo II Valle El Tránsito

Comunidad Chiguinto
N° de usuarios 11
N° de acciones 4
Nivel organizacional B Bueno
Acciones Adheridas 2,93 26,36%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación
Presentación del Programa de Transferencia
Capacitación en deberes y derechos de los usuarios

1 19-04-2005 Sede social Información Junta de Vigilancia y Politicas de cobro 2 18,2%

chiguinto Instrumentos Publicas de ayuda al agricultor

2
Sede social Regularización de extracción de aguas subterráneas.

2 18,1%
03-08-2005 chiguinto Protocolo de acuerdo entre CMN y la Junta de Vigilancia

Elección de directiva;

3
Sede social Jase Olivares; Presidente

8 72,7%
27-09-2005 chiguinto Raul Campillay; Tesorero

Juan Robles; Juan Robles

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes

4
10-{)7-2006 Sede social Proceso de firma de escrituras Publicas

2 18,1%
chiguinto Adheridos a la fecha por canal

Video del programa de transferencia



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo 11 Valle El Tránsito

Comunidad Molino Ramadilla
N° de usuarios 2
N° de acciones 4
Nivel organizacional S Sueno
Acciones adheridas 4 100%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social Traspaso del embalse Sta. Juana y avances EIA
1 06-07-2005 de proyecto minero Pascua-Lama. 2 100,0%

Alto del Carmen

Estatutos de comunidades de agua.
Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia.

2 28-07-2005 de Regularización de extracción de aguas subterráneas. 2 100,0%
Alto del Carmen Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia.

3 01-10-2005 Casa de Elección del representante legal;
2 100,0%

Luis Paredes Luis Paredes

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

4 11-09-2006 de Adheridos a la fecha por canal 1 50,0%
Alto del Carmen Video del programa de transferencia

Asamblea general ordinaria de Junta de V.
Proceso de elección de directorio y requisitos para votar



FICHA TÉCNICA DE INTERVENCION
Tramo II Valle El Tránsito

Comunidad Molino Ramadilla I
N° de usuarios 2
N° de acciones 4
Nivel orQanizacional B Bueno
Acciones adheridas 4 100%

Reunión Fecha Local Temas Tratados Participantes % Participación

Sede Social Traspaso del embalse Sta. Juana y avances EIA.
1 06-07-2005 de proyecto minero Pascua-Lama. 2 100,0%

Alto del Carmen

Estatutos de comunidades de agua.
Sede Social Estatutos de Junta de vigilancia.

2 28-07-2005 de Regularización de extracción de aguas subterráneas. 2 100,0%
Alto del Carmen Protocolo de acuerdo entre CMN y Junta de Vigilancia.

3 01-10-2005 Casa de Elección del representante legal;
2 100,0%

Luis Paredes Luis Paredes

Traspaso del embalse Sta. Juana a los regantes
Sede Social Proceso de firma de escrituras Publicas

4 11-09-2006 de Adheridos a la fecha por canal
1 50,0%

Alto del Carmen Video del programa de transferencia
Asamblea general ordinaria de Junta de V.
Proceso de elección de directorio y requisitos para votar



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 3

Comunidad Compañia I
NO de usuarios 100 I
N° de acciones 960 I
Nivel oraanizacional B I Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados Luaar Participantes % Participación
Contrato de reembolso embalse.
Tramite del rut y su importancia Sede social Hda

1 16-06-2006 Fortalecimiento Organizacional Compañia 26 26,0%

Observaciones

Sin Observaciones.

Comunidad Compañia I
N° de usuarios 100 I
N° de acciones 960 I
Nivel oraanizacional B I Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados Lugar Participantes % Participación
Contrato de reembolso embalse.
Asamblea Ordinaria J.V. Sede social Hda

2 21-09-2006 Fortalecimiento Organizacional Compañia 17 17,0%

Observaciones

Sin Observaciones.



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS

Tramo 3

Comunidad Buena Esperanza I
N° de usuarios 55
N° de acciones 960
Nivel orQanizacional B Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados LUQar Participantes % Participación
Contrato de reembolso embalse.
Tramite del rut y su importancia unta de vecino

1 23-06-2006
Fortalecimiento Organizacional de BE

7 12,7%

Observaciones

Sin Observaciones.

Comunidad Buena Esperanza I
N° de usuarios 55
N° de acciones 960
Nivel organizacional B Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados Lugar Participantes % Participación
Contrato de reembolso embalse.
Asamble ordinaria J. V. unta de vecino

2 27-09-2006
Fortalecimiento Organizacional de BE

8 14,5%

Observaciones

Sin Observaciones.



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 3

Comunidad Marañon I
N° de usuarios 39
N° de acciones 1440
Nivel orc¡anizacional S Sueno I

Reunión Fecha Temas Tratados LUllar Participantes % Participación
Contrato de reembolso embalse.
Tramite del rut y su importancié Salon Municipal

1 21-07-2006 Fortalecimiento Organizacional 1. M. Vallenar
13 34,0%

Observaciones

Sin Observaciones.

Comunidad Marañon I
N° de usuarios 39
N° de acciones 1440
Nivel orc¡anizacional S Sueno I

Reunión Fecha Temas Tratados LUllar Participantes % Participación
Contrato de reembolso embalse.
Asamble ordinaria J. V. Salon Municipal

2 22-09-2006
Fortalecimiento Organizacional 1. M. Vallenar

6 15,4%

Observaciones

Sin Observaciones.



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS

Tramo 3

Comunidad Gallo y Ferrera I
N° de usuarios 59
N° de acciones 960
Nivel organizacional R Reoular 1

Reunión Fecha Temas Tratados Lugar Participantes % Participación
Contrato de reembolso embalse.
Tramite del rut y su importancia Salón Municip~

1 24-07-2006
Fortalecimiento Organizacional de Vallenar

7 11,9%

Observaciones

Sin Observaciones.

Comunidad Gallo y Ferrera I
N° de usuarios 59
N° de acciones 960
Nivel oroanizacional R Regular I

Reunión Fecha Temas Tratados Lugar Participantes % Participación
Contrato de reembolso embalse.
Asamble ordinaria J. V. Salon Municipa

2 22-09-2006
Fortalecimiento Organizacional 1. M. Vallenar

3 5,1%

Observaciones

Sin Observaciones.



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS

Tramo 4

Comunidad Bellavista I
N° de usuarios 144 I
N° de acciones 156 I
Nivel oraanizacional B I Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados Lugar Participantes "/o Participación
Suscripción embalse Sanat Juana
Tramite de Rut y su Importancia

1 31-05-2006 Traspaso del embalse a los regantes Sede Social
6 4,2%

Fortalecimiento institucional

Observaciones

Tiene Preocupación con los derechos de las aguas subterraneas, no quieren que pase de lo de Copiapo.

Comunidad Bellavista I
N° de usuarios 144 I
N° de acciones 156 I
Nivel oraanizacional B I Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados Luaar ParticiDantes "/o ParticiDación
Asamblea Ordinaria J.v.
Tramite de Rut y su Importancia

2 07-09-2006 Traspaso del embalse a los regantes Sede Social
6 5,6%

Fortalecimiento institucional

Observaciones

Sin observaciones.



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 4

Comunidad El Pino I
N° de usuarios 19
N° de acciones 14
Nivel organizacional B Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados Lugar Participantes Yo Participación
Suscripción embalse Santa Juana
Tramite de Rut y su Importancia

1 31-05-2006
Traspaso del embalse a los regantes Sede Social

6 31,6%
Fortalecimiento institucional

Observaciones

Tiene Preocupación con los derechos de las aguas subterraneas, no quieren que pase de lo de Copiapo.

Comunidad El Pino I
N° de usuarios 19
N° de acciones 14
Nivel organizacional B Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados Lugar Participantes Yo Participación
Contrato de reembolso Embalse Santa Juana
Tramite de Rut y su Importancia

2 05-06-2006
Traspaso del embalse a los regantes Sede Social

7 36,8%
Fortalecimiento institucional

Observaciones

Preoblemas legales afecta a la comunidad, solicitan ayuda.



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 4

Comunidad San Jase I
N° de usuarios 54 I
N° de acciones 266 I
Nivel or!lanizacional B I Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados Luaar Participantes % Participación
Contrato de reembolso Embalse Santa Juana
Tramite de Rut y su Importancia Junta de vecino

1 22-06-2006 Traspaso del embalse a los regantes de Hda. Atacama
13 24,1%

Fortalecimiento institucional

Observaciones

Sin Observaciones.

Comunidad San Jose I
N° de usuarios 54 I
N° de acciones 266 I
Nivel organizacional 8 I Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados Luaar Participantes % Participación
Asamblea Ordinaria J.v.
Tramite de Rut y su Importancia Salon Municipal

2 28-09-2006
Traspaso del embalse a los regantes de Freirina.

2 3,7%
Fortalecimiento institucional

Observaciones

Sin Observaciones .



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 4

Comunidad Cachina I
N° de usuarios 42
N° de acciones 125
Nivel organizacional B Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados Lu~ar Participantes % Participación
Suscripción embalse Sanat Juana
Tramite de Rut y su Importancia

1 31-05-2006
Traspaso del embalse a los regant Sede Social 11 26,2%
Fortalecimiento institucional

Observaciones

Tiene Preocupación con los derechos de las aguas subterraneas, no quieren que pase lo de Copiapo.

Comunidad Cachina 1
N° de usuarios 42
N° de acciones 125
Nivel organizacional B Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados Lugar Participantes % Participación
Asamblea Ordinaria J.v.
Tramite de Rut y su Importancia

2 07-09-2006
Traspaso del embalse a los regant Sede Social

1 2,4%
Fortalecimiento institucional

Observaciones

Sin Observaciones.



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 4

Comunidad Madariaga I
N° de usuarios 43 I
N° de acciones 128 I
Nivel organizacional B I Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados Lugar Participantes % Participación
Suscripción embalse Sanat Juana
Tramite de Rut y su Importancia

1 31-05-2006 Traspaso del embalse a los regantes Sede Social 5 11,6%
Fortalecimiento institucional

Observaciones

Tiene Preocupación con los derechos de las aguas subterraneas, no quieren que pase lo de Copiapo.



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 4

Comunidad Garcia y campusano I
N° de usuarios 57 I
N° de acciones 121 I
Nivel organizacional 8 I Bueno I

Reunión Fecha Temas Tratados Lugar Participantes % Participación
Suscripción embalse Santa Juana
Tramite de Rut y su Importancia

1 31-05-2006 Traspaso del embalse a los regante Sede Social
10 17,6%

Fortalecimiento institucional

Observaciones

Tiene Preocupación con los derechos de las aguas subterraneas. Solicitan que la junta de vigilancia, tome carta en el asunto y se oponga a
estas peticiones.



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 4

Comunidad Mirador I
N° de usuarios 36
NO de acciones 41
Nivel organizaciona R Regular I

Reunión Fecha Temas Tratados LU!:lar Participantes % Participación
Contrato de reembolso Embalse Santa Juana
Tramite de Rut y su Importancia Junta de Vecinos

1 20-07-2006 Traspaso del embalse a los regantes de las Tablas
3 8,3%

Fortalecimiento institucional

Observaciones

Solicitan que la Junta de Vigilancia, se oponga a peticiones de agua subterranea.

Comunidad Mirador I
N° de usuarios 36
N° de acciones 41
Nivel orQanizaciona R Re!:lular I

Reunión Fecha Temas Tratados Lugar Participantes % Participación
Asamblea Ordinaria J.v.
Tramite de Rut y su Importancia Junta de Vecinos

2 08-09-2006
Traspaso del embalse a los regantes de las Tablas 16 44,4%
Fortalecimiento institucional

Observaciones

Sin Observaciones.



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 4

Comunidad Las Tablas I
N° de usuarios 33 I
N° de acciones 72 I
Nivel organizacional R I ReQular I

Reunión Fecha Temas Tratados I Luaar ParticiDantes % Participación
Contrato de reembolso Embalse Santa Juana
Tramite de Rut y su Importancia Junta de Vecinos

1 20-07-2006
Traspaso del embalse a los regantes de las Tablas

7 21,2%
Fortalecimiento institucional

Observaciones

Solicitan Que la Junta de Vigilancia, se oponga a peticiones de agua subterranea.



FICHA TÉCNICA COMUNIDADES INTERVENIDAS
Tramo 4

Comunidad Nicolasa I
NO de usuarios 31 I
N° de acciones 284 I
Nivel oroanizacional B I Bueno J

Reunión Fecha Temas Tratados Lugar Participantes % Participación
Asamblea Ordinaria J.v.
Tramite de Rut y su Importancia Salon Municipal

1 28-09-2006 Traspaso del embalse a los regantes de Freirina.
2 7,0%

Fortalecimiento institucional

Observaciones

Sin Observaciones.



ANEXO 3

GESTION DE COMUNIDADES DE AGUAS

3.3 Fichas de Elección de Directivas.



ANEXO 3

GESTION DE COMUNIDADES DE AGUAS

3.4 Actas de elección de directiva



Listado de directivas electas de comunidades de aguas del Tramo 1, Valle El Carmen

N° Nombre de N° de N° de Elección directiva
Comunidad usuarios acciones Fecha Local Presidente Secretario Tesorero 1° Director

1 Crucesita 15 12 25-04-2005
Sede social de Nolverto Aldo N. Osear S.
Crucesita Cortés Alvarez Páez Páez Páez

2 Pampita Verde 4 4 25-04-2005
Sede social de Sergio Ceriche
Crucesita Ramos

3 Mollaca 9 4 25-04-2005
Sede social de Francisco Gilberto Hector H. Silvio A.
Crucesita Avalos Levton Piñones Avalos

4 El Medio 21 12 29-04-2005
Sede social de La Alvaro Alexis Margarita Gilberto
Maiada Alcavaaa Faiardo Gárate Faiardo

5
Molino

4
Sede social de Daniel Páez .

4 12-05-2005
Alaarrobal Crucesita Garate

6 Chañares 4 4 12-05-2005
Sede social de Aldo Nicolas
Crucesita Paez

7 Escobas 18 12 12-05-2005
Sede social de Leopoldo Páez Carolina Nolverto Eugenio
Crucesita Avalos cortés Cáceres

8 Mal Paso 19 56 26-05-2005
Sede social de El Ramiro Barrera Urbano Miguel Pascual
Corral Cruz Avalos Ossandon Avalos

9 La Huerta 3 20 30-05-2005
Casa de Elena Juana
Páez Buaueñoz

10 Majada 24 24 30-05-2005
Sede social de Omar Zepeda Nadia julio Cortés Silvio
Crucesita Páez Rodriauez Alvarez Avalos

11 Bravo 10 12 11-08-2005
Casa de Elena Alejandro René Ricardo José Bravo
Paez en Alto del Valencia Fuentes Cuellar

12 Portezuelo 12 12 18-08-2005
Casa de Juan Juan Ademir Wilfredo Gregorio
Ademir Fredes Fredes Fredes Páez

13 Peñon 17 24 24-08-2005
Sede Social de José Jorquera José Torres Marina Ricardo
Piedra Junta Aauilera Suárez Torres Flores

14 Pampita Sur 17 24 24-08-2005
Sede Social de José Jorquera Sergio Domingo
Piedra Junta Aauilera Rojas Varas

15 Trapiche 8 20 29-11-2005
Casa de Gonzalo Rolando Gonzalo
Alcavaaa Caballero Alcavaaa

16 Churcal 6 4 30-11-2005
Casa de Don Gregorio Neftalí Elvira
Greaorio Rivera Rivera Ramirez Zumarán



17 Islon Norte 4 4
Casa de Don Misael Cubillos Juan Maria

07-12-2005 Misael Cubillos en Rivera Olivarez Cubillos

18 Berraco 6 4 07-12-2005
Casa de Don Misael Cubillos Juan Maria
Misael Cubillos en Rivera Olivarez Cubillos

19 Unif. Pedregal 130 156 09-12-2005
Sede social de Zacarias Victor Cruz Kai Felix
Retama Anacona Díaz Balados Peronard Guerrero

20 Rojas 6 4 12-01-2006
Casa de Margarita Nicolas Rojas Pedro Rosa
Mendez de la Torre Gatica Laques

21 Timbles 3 4 12-01-2006
Casa de Margarita Belfor Rojas
Mendez Ardiles

22 La Junta 15 16 16-01-2006
Casa de Virgilio Enrique Patricio Virgilio
Farias Gonzales Paillalef Farias

23 Pampita Norte 4 4 24-01-2006
Sede Social de José Flores José Ricardo
Piedra Junta Huanchicav . Jorauera Huanchicav

24 Lozas 6 5 15-02-2006
Casa de Don Nelio Osiel Cubillos Orbi Domingo
Paredes en El Paredes Paredes Paredes

25 Garate 14 24 09-03-2006
Sede Social El (van Franulic Elias Cortés Nelson
Corral Laaues

26 Plata Alta Nort 9 4 09-03-2006
Sede social de El Elias Cortés de Ivan Mario
Corral La Torre Franulich. Gaiardo

27 Breas 31 12 10-03-2006
Sede social de Las Sergio Alcayag Gilberto Jase Ibarbe Jorgue
Breas Contreras Saavedra Levton

28 Sauce 12 17 12-03-2006
Casa de Emeteria Patricio Emeteria Mirtha Jase
Ardiles Balados Ardiles Duran Laques

29 Encontron 12 12 12-03-2006
Casa de Emeteria Patricio Bolado Jase Emeteria
Ardiles Laques Ardiles
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Junta General Ordinaria

_-\eta de C0nst1tución de directiva de! canar CRUCESITA
Jueves 25 de 3bril de :00:5, en sede social ce la loc3..lidad de CrucesitJ.. 1 las \-:-31) hrs.
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un año. las siguientes pe~sonas:

_ I ..1: .." />-
~ I _o :ir I - t"""" ~_ /;; ,... •. _, /-~ r •

;·'.·f,·.'·,(..I¡·· .:..., ... L' r __ :.l':':; \l-':(_'~ . ~~. 'c-- j/< ";"-~]
__.,,--::..',--'_._ • ..;..__--<;.;....;..='='e:.'..;.::..''-.:.-'''.::...___ _ '--=-_______ __-"¿'--"-.. :..I",>.."',......::~'--..;.."'-"'~"--_..</:....--_

.-
f.~

, /"'...-
r ......

~ .....
.;.... -.'- -,......~ ... "- -'- .'~ 1« : .....

) ,,'
~-::::.... /

.- .:::;----:=--::--•.....:...........:-'....."'.;..'--'.;;,-~--"'-,

1

~olve;tc Cones
E:mresideme de la Ccmunic.ac



Junta General Ordinaria

Aeta de constitución de directiva del canal Pampita Verde
Jueves 25 de abril de 2005, en sede sccial de la lücalidad de Crucesita, a l~ 1;:30 hrs.

Nombre Rut 1 Acción IFinna _____ I
i

\f \
~ \/) ! ~~ 'I~~:/ ',,.-:,

\~IC tt.:~'; C¿,J1-" , . :~.;".. ~.:.;.""l"':~ ~~ /. ':C ..;' ~
..:

1..-.' • I

! II ,
i iI

I i I

\
I

\
I

i I, I

¡ :

\
;

i i I

I ! i
I I ¡
!
i ,
1

1

;

II
I

\ !. I I
I :

I

\ \
1 II

\
I I

I \

I I I

, I I

!
\

I,

I !

i



N'2

Según votación de la Junta General Ordinaria queda como directiva y por un periódo de
un año, las siguientes personas:-\ _

.,-----....,
\ ..... \ (, . "

'~

Expresidente de la Comunidad Ministro de Fe_
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Junta General Ordinaria

Acta de constitución de directiva dd canal :\tIOLLACA
lunes 25 de abril de 2005, en sede social de la localidad de Crucesit:lS a las 13:00 hrs.
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JUNTA GENERAL ORDINARIA

.-\.0.-\ DE CONS111\;C10N DE L-\ DIRECTIVA DEL c.-'u~.-\l. EL \-lEDIO. EL
DL-\ n.;EVES 29 DE .~UL DE 200:5. 9i L-\ ;:"CC."ü.lDAD DE LA :VLVADA.-\
LAS 13:00 HORAS E)l L-\ SEDE SOC1-\l.. EST.-'u~1)O PRESE~TE:
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SEGÚN VOTACION DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA QlJEDA COMO DlRECTIVA y POR
UN PERlODO DE-- A1'lO, LAS SIGUIENTE PERSONAS: J
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Junta General Ordinaria

Acta de consntución de direcnva del c:ma.l "~{olino :~Jgurrobar-

Jueves l2 de mayo de 2'Jo:5. ~n 5erie :3oc::li de Cruceslta :¡las l~:3U hrs,. Lac:liid::ui de
CrucesH:l.. V:ille El Cmnen.. CJmu....a le :\lto id Cmnen.
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Junta General Ordinaria

.-\cta de constitución de direcll\J. del cJ.nJ.l. "Chañares"
Jue':es 12 de mayo de 2U05. ~n sede SOC¡J.I. lie CrJceSHa ::lbs i :3.30 hrs., Loc:l1id:ld lie
Crucesit:l.. VJ..Ile El CJITI1en, Comun:l de .-\lto del C.mnen.

l

\Firma

IDaniel Páez
! lCl. .......... ,"IO'¡; -
, I!.}. ~¿. v \ \'"'-l

! 0.6- \[anue! Sancl1ez

'¡ .-\cc. iRerpresentante
1
!,

I () ~ A

I ,.J .J

¡
I

ISuc Ramiro Páez Páez

I

"

I~ombre
l'

. I

,!Jose Venegas \-[ar.cilla

\:-------:--------,~=+---
IElifor Carvajal : L.U ¡.~Jdo Piez
I ' "

'. 1 'i. no. ja) - 2..- ' 0- r:¡·!". +?C -s 1"
-!~----------_,_-----------'_d____'f_~=~;___}___,_--.-;

: R:.üniro Salaz~u Cubillos ;:2,0 l' '/

,¡.., e'~~ .-, - , /( /'
: A - :s ), J r•.J - 2,. ~~~~'{f<r,

Según votación de la comumdad en Juma Genet::J.l Ordlnaria_ queda:O\TII)
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Junta General Extraordinaria

:\cm de constitución de directiva de! c:rnal Escobas
Jueves 12 de tr..ayo de 2005. en sede social de la locaiidadde C;uc:;sita J. l~ 18:QO ltrs.
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Junta General Extraordinaria
Acta de constitución de directiva del canal Mal Paso
Jueves 26 de Mayo de 2005, en sede social de la localidad de El Corral a las 1300 hrs

INombre ! Acción
!

IFinna

Según votacion de la Junta General Ordinaria queda corno directiva 'j por un periodo de
un año, las siguientes personas:
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Junta General Extra Ordinaria

Acta de constimción de directiva del canal ,~~ft
Fecha20,.ek b:c1O¡(J dJ 2m:c .Lugar 0tA ~ \(~~. A1Jo dJth·v~
hora. ¡f 8'.:<:>0. :.J ./
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Junta General Ordinaria.

Acta de constitución de directiva del C3I1al Bravo
martes 11 agosto de 2005, en sede social de Alto del CMTI1ena las 13:30 hrs.

!Acción IFirma
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~\----------:....---

1 Nombre

Según votación de la Junta Cenera! Ordinaria queea cerno directiva y P<?f un perjpdo .:ie
un :1110. !as siguientes pe:-sonas: .'..' ./, \ // /1 /~!
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Junta General Extraordinaria
Aeta de constÍmción. de d~ectiva del canal Majada
Jueves 30 de Mayo de 2005, en sede social de la localidad de La Majada las 18:00 hrs.

INombre
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Seg'in '¡otación de la Junta General Ordinaria queda .::.omc directiva 'j por un ¡JCriOI:O \::l~

un año, las siguientes personas.



.Junta General Extraordinaria
Acta de constitución de directiva del c:inal El Portez1Ié!o
Jueves 18 de Agosto de 2005, en c:J.Sa de Juan Frd.es Fredes. sec~or El Portezuelo a \as
¡ 3:.30 hrs. 10 citación. 19:00 hrs. 2° c¡mclón
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JUnta General Extra Ordinaria

A.cta de constitución de directiva del canal 1.%Ju.. -;.
Fecha CC-3 ¡.Jou. eL ~. . Lugar (e.: r?lA-NCO
hora. &J'.30 ~ 0 #~~ deUdA- del0Wlf-¿ :=w.~

IFirma (/
I

¡~~9~i-r/~~i ~¡J~dc 0.4lR /4-.
¡ ~li u{±'S c-~_)ML n,.c ~1.-: ~) {A :1 ~ ~ ¿ 0. b~ ..4 ".', l'~::L.. ~.i~~ ?-

?':5

\&~~~TO~~5A~ 13,o~

!f>AV1<1 3Jlet4- -hCl..te ~ !z ro

INombre :: :\c~. \Rerpresemame
I ! I
I I

Según vorJción de la comunidad en jüma Cele::al E:crra Ordinar:a. queda
como representante legal y por un periodo de un aüo

J
Ii:-.; ombre ; Rut . I~ 3f'2J)

"E 91:n ~ O ei '( 1L
I loE.~T1F·r:."'CIO'"

J ,

s~
111 uro



Junta General Extra Ordinaria

Acta áe constitución del directiva del canal ~ (Z.. (.6.1
Fecha 30 dt. 10OJ, cJU;;u ;2Q) r ,Lugar ifJ?.2/V\A?....a r)

hora. 18 :2:0 bb, .

\Nombre
i
I

Acc. \\ Rerpresentante \Firma

i

• S~gún votación de la comunidad en Junta General Extra Orciinana, queda
- como representante legal y por 1Jll periodo de un año

~ombre ¡Rut Cama

1ocumento es la firna

;j e::;c::-::' tas •

,. o ~ •
SA r'i F EL' X
111 U lOIO '<)( • TH ....loU.

CHilE:;= j crrr..?I ( ......-Z>lC:=:;¡iC::m_~



ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
COMUNIDAD DE AGUAS

CANAL UNIFICACIÓN PEDREGAL

Retamo. 22 de Diciembre de 2005.

Reunión para realizar elección de directiva, estando presente 38
accionistas del canal quedando de la siguiente manera conformada la
directiva por un periodo de un año:

I

DlJ\
(,

I,
¡ S .i ecretana

i
I ':--.-., "8-'I ) ..:)).J.9.J -.J

! Rut i Cargo
I I

\ 4.585.938-2 i PresidenteZacarias Anacona Díaz

I
2 I Victor Cruz Bolados

N° Nombre

13 Kai Peronard Tierry ¡ 4.314.924-5 I Tesorero '1- 1f\)l~'\Irtct'\. ,_
I I 'jf¡,~ x' / I¿ . ,] / / --,
i .-!-_ . j') ';. f;LL;vÜcJ ",

4 FelLx Guerrero Cortés ¡ 8.977.498-6 1() Director IZ f
i

7.869.447-5 \ 2° Director
1/1 I rI

I ---5 Jorge Guerrero Cortés 1 ¿-'( \/ \/ I, - -
I

\

, -
1 I~

\ 3° Director
: l- ,,;-

6 Luis Humberto Cruz Diaz \ 5.244.77 1-9 I"u.··~¡
I I I
,

i
I1'1)1('/7 o -7 1van Garin Prado 8.741.660-2 I 4° Director I -'/& ( cy'¡¿'(

l I

Se adjunta listado de comuneros u.sistentes a la asamblea



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas.....

Acta de constitución de directiva de! c::mal ~ ~A::$
Fecha 12/O ¡ I~ . lugar 2,A<.A ;::-QC-----:.0--:1Aft-.&t<U-=--.;-r-J(T1.-,-H-o-ra---:!"'~..,..ª-.,...,:) :'c~ .

I i

,\l,'u)/'+-C; (C'C\j+-;' d.c._
¡~ \b{r7..¿ o) 1'Í-

\4

!!L~iJ!

Finna.-\cción

scAZ 11~ idl:5(;tlS

f..¿c ,\J

(e.dM G rt"-h 'GL

?td/v

--------

?ec.ru: 0A+t C4- 
?-f?;-;¿/I)

, Rc:JresentanteNombre /Rm
I 1'-)0'2.~ 'A- ~U A1J+
hQ~da. 1::-

5~S'.:m votacicn de la Juma Cc;1e:J.l C'rdinaria Jueia ~cmo ::ir~:::i'/:l de la '-':;::JlT.unidz.ti ce
J.guas :¡ por Ijn periodo je dl~ año. las siguiemes ::er:30nas:

I
P~esldente: ¡\j I se lA :-

1~orerc: E cLrt r)

.--,
Se:::e~o: ~ S.,.J,-

: ~ Direc:or: -:F===-c.!!IIlI:E__Ilr- _

. -..--
":~_I'_'':':''

/~¡' '.'" ~

J



Junta General Extraordinaria de. comunidad de aguas
'-'

.----.. /,/~
.-\cta de constitución de dire::tiva de! c:lI1ai /~~
Fecha /12/0 I i i,¿"Ct? . Lugar :Y<'~ j7.-ffl/i1Uf¿.)!<:..,.::Jd:tz : Hora__(~:~a-,-~_'_.1.<...¿~::....~=-~_

I.~
I ::..

I
I
\

SegUn votación de ia Junta General Ordinaria queda como representante le:sal ie la
comunidad de agua -: t1 r /:;:S . por un periodo de C~; <S lños. el

señor: .~ r' ,~. ,; I

r;" ~ I --" -;-/1 - l' - I ;-- r' ',/,~ !c..:-/,) ;,/9 h (--¡rl
\~ t:; t ,¿-.'.: i\.. (--c! r---s .,¿.,...; -~ ,~r :.;:"/ '!-,'/'f./. i ::/'4"

...,---.--.-.- -.-.- --.--
• _.; J ~ .• _, __ 2- • , .... _ _._. ..



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas
Acta de constikc1ÓFde directiva del c~al /.¡I,.~~J}(tM fi~
fecha !~J?jl/~,Lugar ,é;.Aa V;;'}¿//¿~ íi~Hora AS, '(,,1,'

: Nombre / Rut

:--"::1- -:r-- .
_ •.¡ .._.__ ........ t ....... 1 :..:L

. Representante '..... ..; .•CClCn ! Finna

\ /
,
\



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

~ ¡; i \ ~

.-\cta de constitución de directiva del canal rÍr11í íA lvlOC-te..
Fechá ? 4 Ir)''!I;;Ja:Jt. Lugar M eh 71cdrtJ- IQW~ . Hora .(~ ,1-7.s

.¡ \J

I 'lO INombre / Rut ; Remesemante .' Rut I Acción : Firma

'1 ~ '__

!V;.) )

Según votación de la Junta qene:-:l! Ord:r.ari2.~ued~.:::;mo ~e:Jrese;¡c.:lr;te ie:s;:¡! ce la
comunid.:1ti de agua 7A-MB t-4 ~)0J W . ?or un ¡Je:-i()do:ie de? años. d
señor:

1
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Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

Acta de constitución de directiva de! c3.I1al Le~ .
F~cha {-f cbli-JtlfW . Lugar (~A -i-'j-¡;:7tl.C":'""·~"{W--~riJ~d"-(-,-~-:o-ra--'f-';.-'-:-,'3C ru~.,;,

de J-COG

, Finn:J.

i\,-\U~A-'y~ +O~\U2. S\c~d L.r:bt/!c.5 ~7}.d.t')'1 o 3~
I }-. 31-r· 81:L -~ ! éf. {~,{. ~A - (2 ! l

I Nombre ¡Rut : Rcpresent.:lI1te , .-\ccíón

'./

;

! /1
~I ;i ,~ ,(/

L--
Ji

W
/'

,~ ~ 1./...."
,;

-""('\..// ;
¡ v ¿.

. /)
/1 r-/:::.'"-' . '"

/...;t) ti t-

~I

," " f (j'! I

~. (leS (¿i:eClc ~

Tesorero:

Presidente:
_=-=:....::.:::.:e--=::-==-~~_~~~-'<---'-__--'-.L.¿:.~.-.,...--'----

Sc~un ~¡tJtJ.c¡ón de ~a Junt2. i=cile:--:J.i i~:rdinar1a ~ue''':~ ::~r.11~ (iire-::l'/:l ::: ¡J. 2:JrTl'J:l;ua.: l:e

19Uas '! por un periodo Je I,LrV) mo. las si gu:e:1¡es pe:-:;onas:

\~ Director: p~~~~~~m¡¡¡~--------
~

e ~ I



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

CANAL GARA,TE

Acta de constitución de directiva del canal GARATE, JlTVES 09 de marzo de 2006, en sede
social de la localidad de El Corral a las 19:00 hrs.
Según votación de la Junta General Ordinaria y estando representadas _acciones de 24
acc. total del canal, queda como directiva por un periodo un año, las siguientes personas:

u//
JJe,L~rJ ~ 00

Secretario: J:.E::~¿u..'...é.1v2c...¿~i...C.Q':¿¿J.!:r¿:...!j¿~~-:::.S~_..J:.g~~~=·=¿z7=~=e~....-'":2.~
1° Director: _

NütvrnRE REPRESENTANTE \ ACC. \ F1RJviA !

I
: / ~'/?, /'I/flI

il.t<~ .A!a(!:6k wtrAf¡'~f:W I.ó-\ cf :~A1c~ II~.~~W
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,

W~"~\~ ..:t,-,.',
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Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

CAJ.'-TAl PLATA AlTA NORTE

Acta de constitución de din~ctiva de! '.::mai PIara lIta i1orte. jueves 09 de marzo de :006. en
sede social de la locaiidad de El CorraL 3. las 19:ÜO nrs.

i

! j-1~Jr~1) !2¿tZ~5 ve~l)
~.f§¿ 't'00-K

"1

Segun \¡()tacién de la Junta 'J~:1~r:ll Cr::inaria y estan¿e :e::;r:~sc;.radas __ acciones J~c. lC::.

to1'..11 de: canal PIara alta norte,:ue::a c;:lmo di rectivil de a:c mun ¡dad le aguas :; pe r 'c::

p~r.lJdo :.~ un año. las siguientc~ pe:-'on.as:
. /',:' / /

Preside:1te: ¡;¿l< ~~DF2A2 ~; ele. /0- _-_i_':_J_i2_I_·''.Z_''_....-",=---=-~_

Tesmero: J1.A1Ud {,4':>r(r~'u /r /ePl/t--:;;.·L
v· rj

Secretario: 1. !/k1"/ ep,/¿/;?:,,;, (1' e



1/2

Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas.....

.-\cta de constitución ·je direc::iva det c111al 3RE.-\S. viernes ll) de marzo J.e ::006, ~:l sede
social de la localidad de Ll Higuerita. él las 19:00hrs.

Nombre / Rut j Renresentante ¡ Acción I Firma

" !



\ I
I !,

i
/

'--'

Según votación de la Junta Gener:li Ordimria ') :,:stando ,e-:::resentada GI-1 accionesje ! ':':lC;2.- . . --
total del canal. queda como directiva de la ccmunidad de .lg'Jas y :or un pericdo de :m lño.
las siguientes personas:

/J - 1/ d Q /.'" k/~ ~j" ,- [7 /1 /,I1-(j Y
Presidente: i0!1~/.' 1~/T'/?;é4- tCO/f",)flí¿ r.<Z ~~I ;.} ~

-1 u I / ~ 1 I /"/~ tJ l' ~ / -' -
T~screro: .i.jCS¿: /C~-I ~y~úU ''cf; 1 k ,.L'J.-c

> ¿ / / /.2..-- 1<"'1v I
,ro? / / .::J' / "/t? A ~ 17 f r

Secretario: b/J=pt J-.:::' ,:.vV-ftlL'1!1S ~A'yed (.,'</.. -;;!/ el »C!",'w;.-¿::_;(
,1

/ I ' ' ' , I ... ,-. f

;' / / ¿;¡--;I/ ------'
i o Dire::wr: -e ¡:;. ¡7 :-¿ -- J..o.f1¡/ //¡/<4-r.'



Junta General Extraordinaria
CANAL SAUCE

Acta de constitnción de directiva de la Comunidad u,e agua, c:mai Sa~ce. J. rellizarse el
JbuM 6Q f Z. de 2006. en .~~ c!J 8-<-1. -ietW. AWy J. las 16:00 hrs. 1Q

citación y 16:30 hrs. 20 cioción

, Nombre
I

\

Represent:ll1te . Rut

S~gún votación de la Junta Cje~<::rJl Ordinaria queda '':OITIO Girectiva y por un perieco úe 1lf1

año. las siguientes personas: 1141r,J. "0 t:-. ,-.. I} ), '.i/ ~ .\
?"'~sldente: Ya.J¡l-\.~ ~..:;;.c~j '--C r~(~ j ,<~ / _

. ,. _11 1'\ l' iÍl Vf,'-J'";' i7 <~~'~fí ~SOR;T): h-u1TIA.;<L ~LO'L.{. fJ..o"-jV Lt/·~ --., ~.



Junta General Extraordinaria
CANAL ENCONTRON

.-\cta de consdtución :de directiva de la Comunidad de J.gUa c:.mal ENCONTRüN,::l re:lii:urse
el ~jt:(,tY <te¿ . de 2006, en ;?.7"'A di ~~ ~ a las ¡6:00 hrs. 10
citación v ¡6:.J0 hrs. 20 citación. ,

;RutIRepresentante

~ '"' 1'1. "' ..... -lv. _, 1..).(jJ).)J1~Vví11
. . - - I

I

G.W; . VIJ) ~Wl. 8.~! ~ ~g~ _j- -

: Nombre

¡., Directcr~------------



Junta General Extra Ordinaria \

Acta de co'nstiru¿ión de directiva del canal isfJv f0QQ--(E::'
I L .

Fecha c'? !~f :Ii~ i'.:" , j7,' /.. i .2::~ .../' LU!ZJf • 'Jo~.; / ,-/ ~

borJ. t'/.j .:

"i ombre
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'! 1

/.~ -

-'
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- , .

.:)C~'Jn '/I)(aClOI1 de la.::: l1lullldJd ~:1 Junta G~:1c:;:¡j .:.:C¡;-J ·='rdll1Jr:J. -i1:c::J

.:omo reorese:1tanre le!!al '/ por 1J11 penedo de '.1I1 Ji1c

': R.n eJr'lc '"':rmJ

~' ./ -' -



Junta General Extra Ordinaria
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Listado de directivas electas de comunidades de aguas del Tramo 2, Valle El Tránsito

N° Nombre de N°de N°de Elección directiva
ComunIdad usuarios acciones Fecha Local Presidente Secretario Tesorero Directores

22 12 21-04-2005
En Domicilio de Jose Stg. Peralta Melvin Cortés Nilo Cisternas Hector Berna/es1 Marquezas
Sra.Orlinda Campilla'[ Carpio Campillay Berna/es

2
IPeña Colorada

40 16 22-06-2005
Sede Social Horacio Gaytan Arcos Tomas Araya Washington Mario Flores

y Puntilla Valdes

3
IUnif. Camp-

106 92 25-06-2005
Sede social Lorenzo Carvajal Maria Araya Roberto Flores Ruperto

Chanchoquin Yañez Licuime Flores Rodríguez

4 El Olivo 26 24 13-07-2005
Packing de Paola Nilo Cisternas. Paola Villegas Patricio Zuleta José Olivares
Villeaas

32 27-07-2005
Sede Social El Enrique Gaytan Arcos Roberto Bruna Lino Pallauta Daniel Rojas M.5 Molino Alvarez 31
Transito HUQO AlcayaQa

6 Aróstica 8 4 09-08-2005
Sede Social Junta Guillermo Villegas Blanca Villegas Blanca Villegas Jorge Campillay

de Valeriano Campillay Campillay Campillay

Martinez 14 12 10-08-2005
Sede social de Jose Campillay Sandra Ramos Humberto7
Chollay Villa lobos Nievas Olivares

8 Alamo 6 12 10-08-2005
Sede social de Jose Campillay Humberto Olivares Audemia Díaz
Chllay Villa lobos Olivares

9 Cortadera 12 10-08-2005
Sede social de Fidencio Santander Osear Santander Jose Campillay23
Chollav Villalobos

10 Carrizo 11 27-09-2005
Sede social de Jose Olivares Garrote Juan Robles Raul Campillay Luis Martinez4
Chiguinto

12 27-09-2005
Sede social de Jose Olivares Garrote Juan Robles Raul Campillay Luis Martinez11 Vales bajo 8
Chiguinto

12 Vales Alto 4 27-09-2005
Sede social de Jose Olivares Garrote Juan Robles Raul Campillay Luis Martinez4
Chiauinto

13
Molino

2 4 01-10-2005
en domicilio de Luis Luis Paredes

Ramadilla Paredes Campillay

22-12-2005
Sede social de Dina Ramos Villegas Sandra Ramos Camilo Pizarro14 Canuto 19 12
Chollav Nievas Olivarez

05-01-2006
Casa de Cecilio Juana 1. Campillay Guido Valdes Trigo Cecilio Alvarez María del T.15 Valdes 9 4
Alvarez Tamblay Navarro Campíllay

05-01-2006
Sede social de Los Florentino B. Cereceda Edith T. Montaña Ruben ArdUes16 Misqui 6 12
Tambos Bordones Aldav



17 La Arena 40 48 08-01-2006
Sede social La Cecilio Alvarez Eduardo Cortés Modesto Aurelio Ocayo
Arena Navarro Camoillav Fuentes Triao Rojas

18 Oruro 8 4 10-01-2006
Sede social El Ernesto Espinoza Ricardo Escobar Antonio
Terron Plaza Esoinoza

19 Frente Parral 5 12 02-02-2006
Casa de Don Oriel Santibañez Horacio Rojas
Horacio Rojas Ramos Roias

20
Frente Pabla

6
Casa de Don Wellinton Ceriche Adela Páez Guillermo

12 02-02-2006
Rfos Wellinaton Ceriche Villeaas Tamblav

21 El Terrón 22 12 04-02-2006
Sede social de El Ernesto Espjnoza Humberto Wenceslado
Terrón Plaza Gonza/es Villeaas

22 Malaguin 16 32 07-03-2006
Sede social de Lidia Bordones María Rodriguez Haydee
Malaauin Huanchicav Arostica Bordones

23 Galleguillos 8 4 07-03-2006
Sede social de Lidia Bordones Haydee Bordones Pedro
Malaauin Huanchícav Huanchicav Camoillav

24 Tambo Alto 4 4 21-02-2006
Casa de Don Sergio D. Huanchicay
Guillermo Salazar Flores

25 Salazar 4 12 21-02-2006
Casa de Don Guillermo Salazar
Guillermo Salazar Cortés

26 Ojo de agua 4 4 20-03-2006
Oficina Junta de Fidencio del Rosario
Viai/ancia Santander

27 Rodeo Sur 4 4 20-03-2006
Oficina Junta de Fidencio del Rosario
Viailancia Santander

Animas 15 4 22-03-2006
Sede Social de Pascuala Vi11egas Renato Barraza Adelina Cayo

28 Conav

29 26-03-2006
Casa de Don

Frente Capilla 4 4 Gilberto Flores Gilberto Flores Gárate

30 01-06-2006
Casa de Don Rufino

Bravo 3 4 Bordones Santiago Cayo salinas

08-06-2006
Casa de Don Rufino

Rufino Bordones Carril31 Vizcachas 6 4 Bordones
Casa de Don Rufino

32 08-06-2006
Marcelino Araya Joaquin Araya

Molino Doming 6 12 Bordones Bordones Bordones

33 13-06-2006
Oficina programa Fernando Arcos

Matancilla Nort 2 4 de Junta de Ardiles

34 Salto
14-06-2006

Oficina programa
2 4 de Junta de Santiago Cayo Salinas

35 19-04-2006
Oficina programa Fernando Arcos

Matancilla Sur 3 16 de Junta de Ardiles



36 01-06-2006
Casa de Rutina

Bravo 3 4 Bordones Santiago Cayo Salinas
Sede social de Los Fernando Ardiles Cristian Fernando

37 Tambo Bajo 26 32 22-06-2006 Tambos Edictor Licuime Ardiles Marin Barriento Ardiles AJday

38
¡Casa de Suco Fernando Huanchicay

Colpe Norte 3 4 22-06-2006 Montaña Huanchicay
Fernando

39 Placeta 12 12 28-06-2006 Casa de Juana Brav Zoilo Perez Carlota Peralta Campillay Cristian Silva

31 27-07-2006
Sede social de El Roberto Bruna Hugo Alcayaga Lino Pallauta

40 Molino Alvarez 32
Transito Enrique Gaytan Arcos Guerra Guaiardo Albarnez

106 92 30-07-2006
Sede social de Lorenzo Carvajal Monica Torres Roberto Flores Ruperto

41 Camp-Chanch. ChanchoQuin Yañez Flores RodríQuez
Sede social de Los Dorys Milciades

41 Las Pircas 31 20 12-08-2006 Perales Paulo Herrera Val/ejos UJdaricio Garrote C. Campillay S. Garrote Valdes



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
COM1JNIDAD DE AGUAS LAS PIRCAS

(10,0 acciones)

Sábado 12 de Agosto de 2006. en sede Social de Los Per3.les 3. las 16:00 ms. se
reUne la comunidad de .-\guas Cm3.l l:lS Pirc3.S pan. ~kgir directiv3. por d periodo de un
año.

Encontrándose presente la c:mtidad de~ accionista del c3.llaL represent3.lldo un
total de lb acciones. Se elige como directiva del c:mallas siguientes personas:

RUT

20 Director~
---:-=::..=.....;:..:..:.....;.-;.......,;'--~~------.,---.;..,¡,..,¡:.,;..w;.~..:..=~...;...:;:"'-------

NOMBRE

, J . }/1'7)' ·c '-"",)!'J('.""'--
Secretario: ../i...;,H7/(.,íCI 071<.../<'.J...- / t=

Presidente: -=?~ ~~Q; jV'¿
\

Se toman los siguientes :.lcuerdos:

...:
'\

I . _

'/ ,,1, W )

•
~l

I
U/va. ,/ .....



Asamblea Extraordinaria de la comunidad de aguas
Canal Campil1ay- Chanchoquin

Chanchoquino 30 de julio de 2006.

Relmién para realizar camoie de directivao la cual quedo de la
siguiente manera:

'1 \
.'-::::, 1

!:5 ¡ Roberto Sepúlveda I 5.269 .89~-:3 2° Director \·l:. t7)-1c~t~-

l,----,-i_S_ep......u_'l_v_ed_a I -'--_____ i

N° Nombre Rut
;
Cargo : Finna, :

:

'.

1 Lorenzo Carvajal Yañez i 4.310.333-4 Presidente ,< l\
\

¡ "~'-
.2 Nlonica Torres i 7.566.342-2 Secretaria ;. ':~'~;~:::< '.

!

~;!
...,

Roberto Floresd
i r~.,/

..) I 5.038.963-4 Tesorero ~'0..'7Jj;l,J

I I
~. . I
/-~'!

4 Ruperto Rodrigtlez 8.980.gS J-2 1° Director ~_ ........-:: ./,~ ...'-.II,/ 1
I . .

/

COMUNIDAC DE AGUAS :
: , (},NAl CAi1PlLAY . CHANCHOQUIN" \

El Trans.t~ I Comuna de
Alto é.el C:rrmen

Fundado: iO'· n· 1934



Junta General Extra Ordinaria
CANAL NIOLINO ALVAREZ

Acta de elección de directiva del canal Molino Alvarez. Jueves 27 de julio
de 2006 en sede social de El Tránsito. Comuna de Alto del Cannen.
Estando presente~ accionista del canaL representando al~~,t) %. de
las acciones totales del canaL Según votación de la comunidad queda como
directiva y por un periodo de un año las siguientes personas:

L "
~--

Se Acuerda:

Presidente: _...:::i::::::..jI~J~''\'c.1l~I~?'-.;~'¿~=-=-:j;(ÓT-,.:::../.¡-,!-,f-'!~/_'~Q:...:..;\::::::-;-'---.:~:E=~~.2---:::~::::=;;+~::;:=---!'_'
\.\'J. '2,'·1 . 1.s~- - i

Secretario :__--;--:,~ih·'-cj-O~t:'~-;·C~\.1:~fi~~'~~~~)U~¡~/'2::~j.!./~+--_.-:~:::é'~"v~le~e~,((~Cc.~\~.-----trF~~~7=::::>
\ .( -f. ::l 'c:'> e ,f'( - j )

~ ,JJ,J ,A-I (' W~-O-J.
1. -c. d()0. (" d - J )

'¡ ,- ~ /1 -
v!..-¡ ,,- i 14 ;' ; ,1 . , I 4,., "../ /_~ ..J /1

L :3 ¿ ') 1( e t" P- l') I !

2° Director: ~(..--A::f-...s::,¿!.:.;/~'/~/~¿':.!..í2J.c!,¡L~(~u2""--!:0~'-~ir~¿~~=.~2-~-.::..A-t::::/,C''L~G¡'/d'Y~C/~/i::._~)¿~S~
,~/ l, .r: ;;.(,1. B ~ ~ - '"! ) /

.1

!

. -GA:;U'·'. "~~)

/ I
_. ¡u..... : ...... "' ,~J.,/ '." .,4"", ;'/H' ,..'-" , r'l (' ;-.,_. -- ,

j

/ ' (

-+ '~G<)l:~ lel ,9A'¡:'; /~':/4.<.¡I47t//k/_/::c:
I .

, ,
, I

I ' -'2=\.-->-1. ¡,-ti;\, l ....

\
A p',LCI/~ c,k.:

\ /

.. 1 \ I

(- ¿"-,' • (!,..., Ift-,l'

/

I ¡. I - --: ~- ....
'.~, I J

I

, . -;'
: ... '- /.::



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas
COLPENORTE

Acta de constitución de directiva del canal COLPE NORTE y elección del Representante
legal para trámites de proyecto de mejoramiento del canal postulados :.l la Ley 18.450,
CORfO e INDAPo
Fecha; 22 de JUNIO de 2006, Lugar; casa Suco \[ontaña., Ira. Citación 15:00 hrs 2da
Citación 15:30 bIs.
Según votación de la Junta General Extraordianaria queda como representante legal de la
comunidad de aguas COLPE NORTE y por un periodo de 1 año, las siguientes personas:

-->::: 'Ur el o / /1 /, /
Representante Legal: Dí IJkrJ cW , ,l' </'~-¡rJ'~ ~ e~ ¡-¡-v ;f7V~ e /

Presidente: fa¡,'J!IN ele Wv A7\} :0 ¡,'p,' do"! i/-v47')~iv. e 1. .
Se acuerda lo siguiente: ~Q04~--,-l-,=J,,----,-J,.---=Ca,,-l..-"-•.,Á.;_~·_L....:o-'-=-Sc....:o'_"-<_"[_',+_._~"--,,,,-,-__k_<JV1_~_~__'--,--3-u_~_,__-,-_

! ~ombre / Rut
i

iA{~ '~/(,~
i

Firma



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas
TAlVIBüBAJO

Acta de constitución de directiva del canal TANtBO BAJO y elección del Representante legal
para trámites de proyecto de mejor:lffiiento del canal postulados a la Ley 13.450, CORfO e
rNDAP.
Fecha; 22 de JUNIO de 2006, Lugar: sede social de Los TJll1bos, 1ra. Citación 18:00 hrs 2da.
Citación 18:30 hrs.
Según votación de la Junta General Extraordianaria queda como representante legal de la
comunidad de aguas TAMBO BAJO Ypor un periodo de 1 año, las siguientes personas:

Representante Legal: ~~(¿~U!/rV\j aLdr.c·~

,~\ ,---

( ~/u")LI..-t:rv\Tesorero:

.Se acuerda lo siguiente: ...qr:.L...:!-~~__-+----,,-~~...:....;..~~~_,._,.. _)~-y. ....:f~~_'-,'I~'i/-.::.;..Y-...::'A.I_·~...;...,ÁcL=-7_._.?_/_,./

iJ,(j :+ tA-oJ¿,~'-1 -4- ;f-S>ru e/{..· ¡

Acc.

() V;I
I

1 ~ .'. " J;;
I

.....1 - .- .' ~,~ ...-

VI' ; •. ,1 - \
-:- ; "4 \J .1, '-J \

Nombre j Re resentante I

7

8

6

1



Junta General Extra Ordinaria
CANAL MOLINO DELGADO . ¿;rora~f1"

~ ~\\1J' \.,\ItI,\.' -\
U ~.'~"" .~~~ .:,

Acta de elección de directiva del canal Molino Delgado. Jueves 08 de ju~ '\ :,\)' .\ L¿'"
de ?O?6 en domicilio de Francisco Ardiles. localidad de El Parral. Valle' E) '. !,~~;

TransIto. Comuna de Alto del Carmen. ,'.._,::"_.)'i, .

N° Nombre IRepresentante I¡ Acción \Firma I

1
\'/¡ ~Z¡-

I i ¡! lAt ' QLLL~~
I

,re Q:f9, 1O{-'1 I
:1ffit..e.{. y...c I k(, ",.,¿ I

2 IC6CL? rC..i.L¿ i) G:0Kf'uf4 le, I " I / I

')" '\ r-,s '-i( 'C~-- <.) /2 :.,.- '~ C>r .;rCt:~ 11v·"'-.l ' \

3 \~~ G~~ \ -;:, ,j ::.(,--',J-' '. ~\-1 rj' , .. ,. ( -"..,' t-~.,:;:- -::.
1"

4 I~ 'e J...-z.c
,: I • J I .J/'>(;.;u::;~ º ·I<"'\.~ Cv~" C.Ld4; ,( ?~-1- "',~"¡

-f , :' '1' 9- .:.~ h - re I~ ]f ~-.:---

5 1 J ,;
~.

,1
c~~ Cui)) 1,(j f7r.~~~~' \C~ CU:'......J 'l.0p.....-l.iLO ./

n·~
6 i1,

,

I:Y' -~.\' - ". - - -
:)-\..v",,~01/~ ,<-",,-

\

~'--'-Q. ~~ ':: I ,~...¡' ~ - -, .
" i' r-1~ - '

- 1 - ~~~.

7 1-" ' ~

I "\0': -'-":~o2 ceC'-::!.., "'[
~ ¡¿, I ..tk~ I¡tGIL.Cc:i.~ '-'.~;:-:> 10 ~'-t ec¿p< -; ....... ~\.)I, '-- ... (..\ ..:;

I I

8 I 3·,iób 12;L'~ \~ \'1f ¡~.i-'
,/ )

'C!A:-(....~ ¡(t;~ ':JI" 1(:..~,[",e.,ib.:. ''=''/Lt.c..---, eL:; v_,
., c:- ,'[fffi.! //,~'j"

9 !
I

i I
iI I !!

Según votación de la comunidad en Junta General Extra Ordinaria, queda
como Directiva y por un periodo de un año las siguientes personas:

" .,.

I~{ '.-,Áz.LLJ ~~ t, (,.. :;Z=-,~ ~,--<...:"---;Presidente:
--="--~----'=~~----'="-=~~-"-----=---=---=--=----------

Secretario:-------"--=--------'--_--=:=:------------Tesorero: \'tf:/;,\..e¿r¡ C(

Se Acuerda:
/L ",.;.,

. ; -t '.,tA' t ,1""7 i ~! "í "

r"
/:. ~'.Ju.1 ;~~, __:c,: ,t.. -

./; "", '/ "3 /U~L. CV
/ ../,
- {~.""C '-_



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

Acta de constitución de directiva del canal MATANCILLA SUR
Fecha mié,coles 19 de abrii de 2006, Lugar orIcina de Junta de Vigilancia., Ira. Citación
\O:30hrs. 2da. Cit.;.ción 1lOOhrs.

SegUn '/otación de la Junta General ::,xInordinana queda como representante :egal':e ;a
comunidad d~ :lgu3..S 'vbt3.J'lcilla Sur :1 :;or 'JJ1pe:iodo de un 3.ño;

P,esidente: Sr. -::f"z: o:<. ¡,Ja ¡.j do )&. ce "5

Se 3cuerda lo siguiente: _

:'fombreJRut

Suco :~lir1) Arcos C:lmpillay

Luis Torres G~\JO

¡ ~. :~. l{S~- b

i RepresentauteiRut : Acción

! ';'-YI8."'\' # KINivllldo Arcos Ardiles
. ~ "~8. 060 - k 9,34
¡ F~'rnando Arcos Ardiles

I Firma / /-----

~:T •

Silvia MUrr:lY Ocar:lU.2:l
::.. (:(~. (¡.S - ;'\

':! ~-¡,. o:: ,- .J

3-33



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas
SALTO

Acta de constitución de directiva del canal Salto y elección del Representante legal para
trámites de proyecto de mejoramiento del canal postulados :l la Ley 18.-+50. CORfO e
INDAP.
Fecha: 13 de JUNTO de 2006. Lugar: Junta de Vigilancia. Ira. Citación 10:00 hrs 2da.
Citación 10:30 hrs.
Según votación de la Junta General Extraordianaria queda como representante legal de la
comunidad de aguas SALTO y por un periodo de 1 año. las siguientes personas:

Representante Legal: S:47vI-h·kG; (q 0.5k¿ 'IVr<;

é I C· (' iPresidente: :J/írJ .A1 A- CJ() /'íj Ú A-'vl /V~I- )

Se acuerda lo siguiente: _

\ Nombre I Rut

!

; Representante! Rut
I

I Acción Firma



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas
'--

MATANCILLA NORTE

Acta de constitución de directiva del canal MATANCILLA NORTE Yelección del
Representante legal para trámites de proyecto de mejoramiento del canal postulados a la Ley
18.450, CORfO e INDAP.
Fecha; 13 de JUNIO de 2006, Lugar: Junta de Vigilancia. Ira. Citación 10:00 !lrs 2da.
Citación 10:30 hrs.
Según votación de la Junta General Extraordianaria queda como representante legal de la
comunidad de aguas MATANCILLA :.fORTE y por un periodo de 1 año, las siguientes
personas:

Representante Legal: PrzN¡(¡VcÚJ .in. ce5

Presidente: fv¡/71JYl1dv ,4v ce S
Se acuerda lo siguiente: -------------

Nombre / Rut Represen tante/Rut i Acción Firma

.¡ (..--;
f .-'

/ ,



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas
MOLINO DOMINGUEZ

Acta de constitución de directiva del C3.Dal Molino Dominguez y elección del Representante
legal para trámites de proyecto de mejoramiento del canal postulados a la Ley 18"'+50.
CORFO e INDAP.
Fecha.: 08 de JUNTO de 2006. Lugar: domicilio de Rutina Bordones. 1r3... Cit:lción 15 :00 hrs
2da. Citación 15 :30 hrs.
Según votación de la Junta General Exrraordianaria queda como directiva de la comunidad de
<sauas Molino Domínguez y por un periodo de 1 año, las siguientes personas:

~

Preside..'1te: -: '; l ¡:/!"ex- ( \-. \" l.(., ~". .;/ 1./ \ ""-=-

Tesorero: /¡'(..}"i'/... ~(..~ v

ro.

2---<-~~CL-;>L..:. -,
..-.---'

, ¡

Secretario: ---------------------------

10 Director: --------------'------------

2a Director: -------------------------

-
1 \

i ,-\cción!¡ Nombre / Rut Represemame,'Rut,
1;.- --;- -'.:....'..;,;c:.l'-.lo,,'-"..'-'--....:;¿:...L(_..:-.(,_.-_"'¡...J.'__~ ~

1,\ \ ~I \ ~,,,,I ..' ..... , "'\""" ¡,..'
I '.' A le .. Á· '\.1: n' ~ " _ "".. " , \,v M, .~ -<, ~',
~ J"\4-~ V~"I , 'f-'" -'l~', '-l---' ¡ ¡b~:¿:-AJ"~

,
./

------------ ¡I

i __ ), " ('.J
'yrl') /1" «.' .:7· ~~ Jiii....... ,

, !

\ .. ,
J.::::...cd:..:.--."".· ..,



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas
Vizcacha

Acta de constitución de directiva del C3.I1al Vizcacha y elección del Representante legal para
trámites de proyecto de mejor::uniento del C3.I1al posmlados a la Ley 18'-+50. CORfO e
INDAP.
Fecha: 08 de JUNIO de 2006. Lugar: domicilio de Rufino Bordones. 1fa Citación 15 :00 [ES

2da. Citación 15 :30 hrs.
SegUn votación de la Junta General Extraordi3.I1aria queda como directiva de la comunidad de
aguas Vizc:lCha y por un periodo de 1 año. las siguientes personas:

.'---" "l () "JI ~ ,
Representante Legal :'<¡*,v0C b..<:;l..-c c-'f\i/)/' ,----,O I~ i~ /::..7'.-:;(7-:!--

Presidente: JI ,~v~ ,C¡ r: G-<-~cu)--, t)o" L'.-t'

Tesorero:

Secretario: -------------------------
10 Director: ------------------------

\ Nombre! Rut

i

) I .)
I ;1 ,~ 1)- I / "d,J
V~ce~r\f~) !.:,.::/v L, r (.,~.,
:" '\' , ,'Y

I \ I
I I ,.

\"
, /Ú¿ \,•.;...-"L<...~ r ,:I ., l" i.:;-,u,..,/"\~

1,

AC~1ón Finna



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

,/'
Acta de constitución de directiva del canal Ú~r~í'\/V'
fechaC(/Ct/?re , Lugar"::Wc ..j (l.lJ!,{,u -&--ru'=c-l-',-l-n-.-c-ita-c·:-"";ó-n----l-:d-a-.-C-ita-cl-'ó-n--

. \ ---
Sc::gún votación de la Junta General Extraordianaria queda como directiva de la comunidad de
Jguas C>\¿ '\:{ y po~ un periodo de -j ano, 1;S syuientes ~~r~nas:

, {' ~,I i ~ J _,1 . :Yr;-C//lJf?
Presldente: /W(0\:t,-C-~ ~1 /~~ :..\..C/\ /- -~~

'/

Tesorero: -----------------------
Sc::cretario: _

1a Director: -----------------------
2' Dire"wr: -----------------------

I
Se 3cuerda lo si gu iente: --,~'..../ ,,-1i __>.;;'..;::C_f.,U;_-_:'_w.,f.._-_!L.-_'_-=c.,,-"'_~-,-,,-é:: ",-,-i;-_-__e-,--X_/...;rc.-,-1=-'V_"_~_y._-_~_y_~_V_-_!¿_._-t....--_-__

/ /.

\ Nombre I Rut \ Representante/Rut \ Acciónes

\ \

\ \

Finna

/
- ¿-- -',' ,';i ( I
._.• 1 _, ¡ ,--,1 ~ r
/I./~,~~

¡ J ¡-., I .-
( / . /
~_ "Pe_",

1/



IFinna

!
¡ /, Ue

1 Acción1 Re¡:¡resentante

Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas
Acta de constitución de d~tiva del canal T Q¿,UI E: Ce>'?', (1 c¡
Fei:ha 2 /~ ,Lugar !.él PA t1 ¡JA . , Hora'---I:1-.:4~ _I C> '"-~

Nombre /

,.
¡ '." \. ':- fJ: -., . ,/' -. .... /.... -:';;0...1\::8-.0 í,)'-.'.'(~ ~', .J - ~. S:; S- 2>

\

)cs,jn '/oLJ.c:ér; ..:e .:1. :'JnrJ, =e~.~:-:; ::rc::r.3.r~:l '::L:~8.J.. ::mc cire:::'/:l :e .a c:::munid.1c :e
1~J2.S1t/::::)./-:",,_-CJ'//jd ~J :Cí ..;r, ::~~:::::C8 <:::~ /I.j" ~lf.o. JS 2igui~nrcs ::e:JcnJ.s:

...... ' . ~ - .: - (r'~ __

.-'-es;Ce:;te: __c--:-I ::..~.=.-=-:-' ~__~_.___:~::_.-~-;.'-'-'--=---------c-:---

T~scre:_o:

:<:::~e~f1o: _
'\

.- . ./0 _

i o ~ ire:::cr: .L---,.-.,..c:/---';~J':..Ji:_.-_'~)'__. ..\.,..:::..,._í~'--'=_.-.:..., ...clé..-_'_-,'J_'L/..:,./....:':.e.2...:...(~-------

OERTIFICC: C)IJE ::5 7 :

FCTCCCP'A ES,A CCNF'=F~i\E

CCN SU CR1GINP.L ,....__....

?ICARCC iCLl'I;...~ES ::\2.~¡:qc:

'JC;r;.FIC :O'JEl:C::::
. ¡;. L~'=~AR ')



Junta General Extra ordinaria

Acta de constitución de directiva del canal ANIMAS
Miércoles 22 de Marzo de 2005, en sede social sector Conay a las 17:00 hrs. 10 citación.
17:30 hrs. 2° citación
Según votación de la Junta General Ordinaria queda como directiva y por un periodo de un
año. las siguientes personas:

Presidente: _-'--~~""-=-=r..",,",,,-,::::l<:l..L-_----"~~=:..:;q....:.....:..-~ _

Tesorero:

Secretario:

Estando Presente los siguientes comuneros:

Nombre \ Re resentante

/1 c:::', / /-1 ,J~ - t., 
n~J /7--'---

/J I

Rut



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

CANAL ROEDEO SUR

Acta de constitución de directiva del canai Rodeo Sur, lunes 20 de Marzo
de 2006 a las 11 :00 hrs., en oficina de Junta de Vigilancia, Vallenaro

N° INombre / Rut I Representante / Rut Acción Firma

i
4-

I \

Estando representadasl acciones de 4- acciones del
canal Rodeo Sur y según votación de la Junta General E:c::raordinaria queda como
representante tegal de la comuni1j~d de agua, por un pe~odo de un años, el señor:

1ZM Ue.\A- ~(p/14 (?~~ I !o/~v<~/
0 1(0 \ I 1 o ( ! > • I

'JII,\-- CE\ \-".DE:1J (4\ ''OS }l...nl~fI.o5! "'?., 8 U ( \ !...}/Lof).j4-n
......... ;-- ... ,,,",- ,(.--, li ;,¡(_ '/;ll,



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

CANAL OJO DE AGUA.

Acta de constitución de directiva del canal Ojo de agua., lunes 20 de
Marzo de 2006 a las 11 :00 hrs., en oficina de Junta de Vigilancia, Vallenar.

N°

1

2

Acción Firma

Estando representadas.3 acciones de 4 acciones del
canal Ojo de· agua y según votación de la Junta General EXTraordinaria queda
como represeritl:mte legal de la comunidad de agua., por un periodo de un años, el
señor:



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

CANALSALAZAR

Acta de constitución de directiva del canal Salazar, martes 21 de
febrero de 2006 a fas 10:00 hrs., en casa de Guillermo Salazar, localidad de
Conay, Valle El Tránsito, Comuna de Alto del Carmen.

AcciónRe resentante / Rut

~l1"k{l tW .?'~+O'ITC.G5L6
2l. 23~ Otr~ ;L

1

N· Nombre / Rut

4 ..5JVI'A- º~pi/11I)í/e6r1S ~-0 e&Q.T ~#dCi1 ¿
'-1. f}~. b2.-ú -. y+{Z). ,1St(-- 2. I

Estando representadaslZ acciones de 12 acciones
del canal Salazar y según votación de la Junta General Extraordinaria queda
c~mo repr~sentanie legal de la comunidad de agua, por un/e,. .c:- e u I~~~

anos, el senor: (- /,~ l' /~/
)~' / ,f ¿.r

. . /" ( / f. ~ /.J-- --(
Cv¡ !~(l.M ~6iJ/vr.-')b ~¿~~ c.&dec.S.: ./~- ~

j/ /

FIRMARON ANTE MI

,
I ~t9ISTFlO CiVil I

! 'OF~TIF"'" r"o~ -~ I
8



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

CAl'TAL TAívíBO A.LTO

Acta de constitución de directiva del canal Tambo Alto, martes 21 de
febrero de 2006 a las 10:00 bIs., en casa de Guillenno Salazar, localidad de
Conay, Valle El Tránsito, Comuna de Alto del Cannen.

wo' i Nombre / Rut I Re resentante / Ru: I Acción : Finna

, Estando representadas y acciones de 4 acciones
del canal Tambo Alto y según votación de la Junta General Extraordinaria
queda como representante legal de la comunidad de agua, por un periodo de
un años, el señor:

/
~EGISTRO CiYIL
!: If)E .... ,IF,c: .... CIOP'l

S
ili



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

CANAL GALLEGUILLOS

Acta de constitución de directiva de! ca.,al Galleguillos. martes 07 de marzo del 2006, en sede
social de la localidad de Malaguin, a las 16:00 hrs.

Nombre /Rut t Representante 1 Acción \ Finna

~~(N.FJ \J11 ,-tS y<tlrw Q,¡t{p~~ 0, ~b
I II

\ , --- )...8ASf1?«;-b Lf· c¡ 9-r-. b (~rs:
r~;/· ,~ 7(',~

\~. j)v1Q,~ e:c<dJJ~~ ~rs ~J,U¿ fu~D2S
, I~ .., r.'
i .c; e. U
1

,,¿ r ~ ..1 '7c
l

¡~ •

lJf.d~'~ '0iez.~
I

--? ,.--.. ..-

..//:/ "/
I

Según votación de la Junta General Ordinaria y estando representadas 3,33 acciones de -+ aec.
total.de~ canal; queda como directiva de la comunidad de aguas y por un periodo de u1rñO,
las SIguIentes personas: Jh i ; e

: ; . .,,! . i ! " ,,\~Ud./)
:. ' . J-... ( ~ ;; .,,.-. , j' A ~~. '--/ .,/

Presidente: .~(';u:J;J;l~~ . 7!!J7&'¿f L/JY Jr'~
Tesorero: 7edlM0l'l-{f1~ (!/¡le 61'S, •
Secretario • H-Ajd€e· Lv GNC2S Hu.#..c~ r;.¿'b/ l/a:J/hJ

! (1
v



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

CAL"JAL iYlALAGUlN

Acta de constitución de directiva de! canal Malaguin. martes 07 de marzo de 2006, en sede
social de la localidad de Malaguin a las ¡6:-00 hrs.
Según votación de la Junta Ge-neral Ordinaria,:! estando representadas.2b'rP¿acciones de 32
::lCC. total del canal, queda como directiva por un periodo de un año. las siguierttes personas:

Presidente: JJddA- 8ofldo JLt'5 !-k41lJdú¿~ [;.¡¿>-¿¿L~
Tesorero: itAjdee bJrdoAY!) ~JduCW9~ '30?~

. . >-1 '"" , " V ",-1 - f't- ;lw-c~Secretario:~UlJ bU ~-:>-r-z L~ •..... < .

1o Dir~tor: .di r.YYAt1/z;iM I Z&;J ~.";" ...."" _q(W2'~
/. ~~ ·.'···.·0

NOMBRE REPRESENTANTE ACC. 1FTIUvlA
!
!

f.<'C¿'/r Ra:h{~ Ml.OShc HA-a/A- \k&u0uec-Á1uJ5H¿1 q ~ q
. ¿~-s.r-3~-'2 '0032. ~¡-~.



Junta General E)xtraordin5lfia
Acta de constitución de directiva del canal te ---(".e.nrl6VI
Fecha~. y&í~, Lugar J¿dJ Wu~R~ ,Hora '\'1. ~Q ~;,.
~~6

Nombre / Rut Representante ! Acción

I i

, 'J" L-, "t

" . __ : ---;;--: .. -::r'--_ ..... _._._-=-- .. \ _1

10 Director: --------1.I¡..--...-.-?-=--~~~;:_1t_------

Según votación de la Junta Ge:1eral Ordinaria queda como directiva y por un pericdo de
iJ ¡JO . año, las siguientes personas: J/

.- ( " :P!-
Presid~nte: Crz a t:- 5 P .flvfJ cA- /VJ- -,

íj¡';leex J/r;(J, ¿



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

Acta de constitucIón de directiva del canal~ '(~~ ~
Fecha bves 02, d1¡bItw ,Lugar~ <.\ig UJe.\lw6-/c.v CktN . Hora_'_l-",~,--c;Ú_' _

[í '1.cO ~

Nombre lRut Re resentante \ Acción
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Según votación de la Junta General Ordinaria queda ~omo dire-:tiva ::le la comunidad '~e

aguas y por un periodo de.,2,- Jfío. las siguientes personas:

Presidente: UJe/llrJ6 lo/v Gtli~; eS /C/'/C~f.X.,
Tesorero: L}U¡ /!-e!l¿JfO f..;rJ/ JY/f1 e/'j¡ UJ. Ci

\J '1 ~ r"-¡ ( . f/'''l
Secretado: Q{ffJ2i4 (/bY \ 1)/ c.:q¿e1 (Í0/</t.,.v

-J I
~

\:,,-:-n::;'
~:-I_...-J J.~"':"



Junta General Extra Ordinaria

Acta de constih~ión de dqectiva dei canal -fi~ ~dlNlpi
Fecha 213 dP -¡--;;,b-;:¿;.L7 ¿ij )..&){; . Lugar e'0"l.,.a d;J !-af;c/.{';
hora, -If'Y)
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\ Flfl113
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iAcc, !Rerpresentante
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tku:~UJ (~ i e r 1f "
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'J I Z sB:t- )23- t( /jI 7l ~
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l' ~" .' ¡ , ('/ ~)~ _ 1 J' _~:o,.

• J ...... " '1 ---,---

¡Nombre

Segl1l1 votación de la comunidad en Junta General Ex.tra Ordinaria. queda
como representante legal y por un periodo de un 3110'

Nümbre !Rut le aflzo !
r-------------'----~~------'------~------::..----'-"-:....:.-_f____t----

" I J 1- r' I '
OlJJ~ ,<WJ;WJ'(-'-'~ !Ul¡tUJl {O 'il.\l 88b r
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,Legal
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Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

Acta de constitución de directiva del canal-:---=-O_«"~Ij_\(-7-:::0::.----,- ...,-;::-_
Fecha 10 de. &JeWJa){ Lugar ·Sede So~;tl G( 7Erlic);, Hora le; '.00

Nombre IRut I Re resentante ; Acción i, Firma

~\)~~-h1J \~~\ 01'~ A- A-c;;i.Jlt~
~s~;~-:c~ .

Según votación de .Ia Junta G~neral J~dloar:3. queda co~dírectl\':.lde la e
aguas y por un penado de 0 IV ,100. 'as slgulenteh'~;s~nas:

Presidente: el N<2S - S ~ I ' I\-'~ ~* /7 /

Tesorero: _LAív:t/~fJo/QlrJ~{~'Ú~""~'~t::~--"'-~~~\fJ-(~~~~~~~~~~~1t
Secretario: 1~./CdJldc es h
10 Director:---------------------------

. ---

/.,k Ce re ef'U:; H2~ O /0
,f,W5J frJ60 J.; ~
?I21.ü.:i.Cll ..:...]:;:::: :.:1
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Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

Acta de constitución de directiva del canal _MJ.--,'~,.:-5{J,.L+.-_\-= ~..,...
Fecha O~-Ol- ;J..co6 , Lugar =ede 'l;.ocL:41 /..d) fAvt}qs, Hora (<iJ.5!-9/v0

Nombre IRut I Re resentante

I f?dt-K, ~D~:lÚ¡\
~~Nes·

I Acción Firma I
I

JI IZ!iP6 .,y~ ..6'

e[.¡J¡Wd.o ).k¡~'Uf
'1 t '3 i- y. "2 ~ O -6

'-.p!u~IJTI'JoJ()~. C,¿IItad:J

'3 ~ <'¿o +.-66 ,..bj-

2,()
(

(¡ ,í

J

Secretario: ~~~.:....L~--l:-'.~:=..l..-...:./--(¡)...::::::..:Y'~tI_f;:...::.:r-~·~iJ:......:/t:......:' ~~~~é:'::::.-

/C" .
Presidente: Y(OM¡1} ft'tJ O D':'¡-~I' CellU:.¿c!:+

~-!eS .¡j,{cC'

Según votación de la Junta General Ordinaria queda como dire(:~iva de la comunidad de
aguas y ¡jor un periodo de~ año. las siguientes personas:

I

- ............ -- .....
_l"~. _ .... _~. ~ 1.....



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas
Acta de conStituci,ón de {ectiva del canal \J A-\\j G S
Fecha o..r 10/ l::m ,Lugar~ clo c.ec;(\l1 M\1M1tt, Hora Q.C '-00 6-tb

~ I

1 Firma \
I I

I ! 1)\TJ.Jo ~::".-hr

111U~'1Il1.-Wic![)J \ I ~ ,-

\ / \~J '),"\J '~"")-J-(J

\ J

I

Nombre I Rut \ Representante \ Acción

uJ4-S~iV íTo/J ~l)í¡(AU :,w-: >:f'Z\48 - ') \ O lf l, \ VIl " I

~ikl;¡J~ ~o;d~ T4J-{~l.J..l' ¡w1¿ ~h ¿) .¡ .' ~ 71 O""'0
\ '1Ju u ,,,",,,! I~

ju,w,4- IfLH+ ~P¡UMf'rbhy rwT r· 2~-r~J~-1 \ C:ft 5

\r--i i'---,__

I I

I \

REgiSTRO C1Vll
1 IOENT1FICA1340'"

• :J ! ...

SA~ FELIX
111 nQlO" :l....T...... _

eH I ¡,,;

Según votación de la Junta General Ordinaria queda camo directiva de la comunidad de
aguas VA\ ))~ y por un periodo de~ año. las siguientes personas:

-( íJ .. . /1 1:.. '/'/ Ir-'
Presidente: d(J4NA: lef1~ tAJ'( /)¡ !0;J U'MtJ(~ 2f¿(¿~ \-'" (1'-8'-'/

Tesore," emL4 AbAfltl;: ~trUM7JLú I~__~~/;
Secretario: Gv¡'do VA1~S -!-ru'6ú i/'dld:;

/ ;' -+- ¡) ~ ') ~ I J,;
1,) Di rector: .-L-~~--",,~=1¡}=-_('-_-=-C~r.f-¡1---_---r-~--L.-_-'----+_.L-(,1-",,-.-,-(-=-=..---,'.Jl!...tA....I,v '-;/

~



I ' ;J R

Representante
i '

Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas
Acta de constiiu~i6n de dittttivade~1 C~vl65
Fecha 22lft!.24:!L ' Lugar &;e;eq ,Hora i~', C() fvt.¡,

i i ¡
, , I

Nombre / Rut I

Según votación de la Junta General Ordinaria queda como directiva de \a comunidad de
aguas lZt CN J-W y por un periodo de 2.-. afio, las siguientes p "sona'):

! '<r -
Presidente: J)¡-NA- ~ ~-eSU5 'K~5 VI' !eG6~

T~sorero: ~J.l(} 6Jfl{'!)!jQ. (:b+íl1J) O¿ '(/11'7{7~ CJt!;tU~8J

Secretario: &1vd({¡} rA·ol/ ~/l!- ~:; fJ;'e IJI¡5 '

,/



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

Acta de constItución de directiva del ~ay~1 .~Y1-()~
Fecha () I ~ /0:. 2oOC-l ,Lugar (LHV (¡/¿/,ú1I?.ztH?;VC ,Hora 1000

FJ7\

N° Nombre / Rut I Representante / Rut \ Acción! Finna I
I

~QQ~ ~~4~ IZ'"Bb«+
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Según votación de la Junta. General Ordipa,~a queda como representante legal de la
comunidad de agua ~1 v...c('~ ,por un periodo de 1, O años. el
señor:

;b) Qj

REGISTRO CIYll
I IQENTIF,C,l,CION

1 ~

s ,.1. ,'4 :: E L I X..

FIRMARON .AlfTE MI

\
C.\RLOS S,I,h1l5E.L HEKRER.o. r~;j';AS,

, 0AC:Al. CMl.ADJWITO

m FUNcr (]N DE NOTARI O



Junta General Ord inaria

:\cta de constitución de directiva del canal Vales Alto. \iales Bajo y Carrizo
manes ~7 de septiembre de ~OOS. en sede social de Chi~uinto J las IS:.JO hrs.

Se~un votación de la Junta General Ordinaria queda como directiva ~ por un periodo je

un año. las si~uientes personJs:

earuos

En la presente :ls3I1lhle:a se toman los siguientes :lcerdo::;:

,_o L
1,.'. , ., , __ -......"'_

l
. I

(;>:d/]/.~~--- c~'-

,l\~-. ~~-<~:...... J ,A,,- .L¿() .-L....

,~ L---~~ J-;/ j,~l-:-~

d~~_..
I



Junta General Ordinaria

Acta de constitución de directiva del canal Vales Alto. Vales Bajo y Carrizo
martes 27 de septiembre de 2005. en sede social de Chiguinto a las 18:30 hrs.

~~j~?~

J'~"-' o¿,~_~

(\
.....¡. ~ .', ,."..-
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Junta General Extraordinaria de ca
Acta de constitucióyt de directiva del canal ~r>-"'~~;.......:;r-:=~~----
Fecha 10 Jg, AwJ¡o@,(Lugar, ( _.J-a~;a:J..=....=b<í""-,,,---_

~):
I
(1"

el :te

Nombre! Rut ¡
Representante

\

Acción IFirma¡

I I

Dl\l~ I~'~ ~I I

~ .. \J ir. " el ':<.:¡. lld . {f;'vl-l-<i..~
, - '"'. -. i(' ~Cl Xlv) ! ¡ ~;'; ¡'-' i . "'1 ~. V' --r G--" - .

~L). .uL...::\ C2-0'-(o ¡ ~ !
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i! 4- \S, ~. / l'z-- -~ ·1
0\ ::: (; //1 /f7.L· ...... ri ~ I
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\ I !
l- G ..-{?; k ""1 I 1 1\/1 {. 13l- - ?-I ...., ,/ j[/ I..... l..')

~v-i· í!

(~h-cu . I~" \;1 IZ~{~·yc::.-_~
\ e, {~

i __ '" !
~, \.0. '-/-"1"" x I \"4) \ . , .. ~. ,v.

I ~'n ( 1é~,2f/~
r !: '(}I),-,\\.; \.: (.l\ ¿ \CI'>-, I ~'

.....~"' L ./ '

Según ~tac~pn de la Junta General Ordi~aria queda como directiva~de la qornunidad de
aguas t:L!I121t)f2a.+-- '! por un penodo de.i año, bs s gu¡e tes ersonas:

¡ / .... ~~
Presidente: T ':c: ~c·,j e ~c. (=-:>¡-(,\':, '~''.::::n·', . " " ~Y.(:N:c-:

, .,,--' ¡

C\ (~-rI7J, l\ ~'I '," ij. ),.1;-« ./·!if $'7-P.-")'N)~
Tcsorero:~. ,;,..-¿. ~ " ! 1'. -/ _\... ) .,,-- '" ' ' / -rv ~ IV,

1Q Director: _

Se ~cuerdJ. lo siguiente:



Junta General Extraordinaria de comunidad de aguas

Acta de constitución de directiva del canal_A---,-,~!,-;}+UJ~-:rl- --r-..--

Fecha/fO ~ AraeJo Jm.(, Lugar atP ;,<2dJ~ ,Hora 1/1;aJ Iuó

Nombre lRut IRepresentante : Acción : Finna

í,/',
~

) \,:
, \

\\
~\ \~

I
I

í ¡

('0\

\ \\
Según votación de la Junta General Ordinaria queda como directiva de-ü ~m'~dad de
aguas y p:,or un periodo de \..: J año, las siguiente~lersonas: ' , \/¡'?~'

i I ' ¡' ! / ' l' \/, '~
1- .A ....." I l' I I "'V '

Presidente: \ \- €'Q ~l"l I A--G1 ,1 I I ! JY .......ofw / i, \
v \ \ i , I i "

Tesorero: ' !tU C~, !VA- \\fk A- -z..- 0(;' \)A-f{j :&-- /// ~~:
~, i ;~U /~,I1' ( ; I I 'ti" í ~7 {!-/~~. ~~_Jr-- ) .f-

Secretario: t0 H.~ t jQ U í I ~ k7lY~ ( O O (XC 1./ ,1:'Uc"'l.( ,,'Ú L.,¿ ':'::'/ ' ,"

l° Director: _



Nombre I Rut \ Acción \ Finna I

,-~

\

, \

Según y.otációpde la Junta Ceneral Ordinaria queda ccmo dire~~va e ta comunidad de
aguas t1klC-}f :"Je.:c- 'j por un periodo de,'; I..J año, las entes personas:

Presidente: :ÍOS<. c2At'-fi ;1/: 1¡1/0tJo~;"/ ~\
JJ • / I / A'x' \ d --

Tesorero: jfrJ.'1Wr¿ f.-<J C/¡f/r:rTV?- ,1 ,)(J.y.'~/!~ ('-:"':'-;)
I / ,n / / l' J.,/ .
~ (~LI(I.1 {"1J'<~' ~. ':J--< ,/ /,,,,,r' ,Secretario: Jkl-L/-f' L¡f1;wS 1'.J,él;/", 'I/~.' ·'.

---:

1" Director:
--------------~------



Junta General Ordinaria

Acta de constitución de directiya del canal Arostica
martes 09 de agosto de 2005, en sede social de la localidad de Junta de Valeriana a las
15:00 hrs.

Nombre Rut Ao::ión



El Tránsito 27 de julio del 2005.

Según votación de la Junta General Extra Ordinaria queda como directiva del
canal Molino Alvarez y por un periódo de laño, las siguientes personas:

Nombre Rut
I i

Cargo Finna

I ( \ \ SECRETARlO
~1a:?fZ..I-O [!XJ./l{!fltt-- J) 3S36//: 3

I l I

, 3° OfRECTOR

4° DIRECTOR



JUNTA GENERAL EXTRA ORDINARIA
Acta de constitución de directiva comunidad MOUNO ALVAREZ

Mien:oles 27 de julio, en sede S<:lcial a Tránsito; estando presentes:

\
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I
I
I

,_.--_.

Firma

/" --- - -;

<.fL~(1 (j) "'~) ~
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, / /'V

, ~ /,; /.¿7, 5/),7
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'.IJ~ (, yo r " ro .,

I r__

1: -'

RepresentanteNOMBRES
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13

19

20

21

22

23

24

\ 25 \



Junta General Extra Ordinaria
aOlivo"-~

'"

Acta de constitución de directiva del c~al Olivo "'"
Miércóles 13 de Julio de 2005. en P:1king de Paola Villegas en la localidad de Lis,
Marquezas a ¡as :18:00 hrs. \

1,

I
Firma

i

':C;J~el. 30,/

¡Representante
!Legal \

Nombre

\

,/ ;, ./ ' - /, , ¡I
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1 JlyY1,~ PI"v í l~fG:~~I;l
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16 I
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Tesorero:

Presidente:

Según votación de la Junta General 0ztnaria queda como directiva d a omunídad de
aguas El Olivo y por un periodo de años, las siguientes erson :

Secretario:

.10 Director:

UGISTRO CiViL 1
~ :!)C. Jy:'. (,.""-~·f'1lrf



Chand·i\)quin. :5 de junio :2005

R,:,' 1)(>; !~¡Jr~i '~·.::sj~"1~r los cargos en la nueva directiva de canales
Uni ':icaJión C"]mpiHay- Chanchoquin como sigue:

CARGORUT
-_... -_.~._----_.._._------,-----------,-----------

~O[\yIBP~E

,1 2° dIrector

(~.WsP~

S.980.881-2
-.----------------===""""'-::l~.:_If~==----

.' ......, '-

, ,. '\ '.

...•.. ._.. -.-_..... __ ......._-
Rll ,~,·l' "" L' _ I ,-J

1

..,.---_.

Re' 1";"

."Y ~ EG:ST :~ o ei '( !L
EJE "1 r, F I(>\(~IG ,.

C)~'~____

COMUNIDAD DiE AG'1AS
"-w.w. ~llliY J l~itANCHó$JrN" ;,

El ~Q.\/.'~Sl~·iunól ~

Al~ tfef C~~\'t\ien

Fund;ad~:ro. t 2 • t 1'¡r.f

~ ..., -:- 1 ,
J!.._l __

S A~: f E' L I )(
111 ~II O~ O.....TACAMA
.- CHI~B:

.• , . ............. -¡- (--
~l ' ... ~ \ ,..l..l ,-,'':'"'''' • 1\_ :... .:..._ ~_'.



40,00\

COMUNIDAD PENA COLORADA Y PUNTILLA

!fÓ/·5~.v C. '+
Constituido el año 1993 Fj. 129 Na 64

ht-..c..·-JoL., ..T,¡d,., ~ nk \\Jt..Jl'O <.t:a ~ ~ ~ da. e\
Nombre Nombre del Predio ACCIONES

1 Delfina López Espejo El Porvenir 1.36

2 EIsa Espeio. Pizarra El Canizo 3,90
3 Higinio del Rosario Contreras Rojas San Francisco 111 '-. (J 1.... Jit32
4 Pedro Campillay Santibáñez Seca Pica lL,¿n_~' ~32

5 Juan Olmedo Malina Peña Colorada n~ ln """,v1Q20
6 Horacio Gaytan Arcos Peña Colorada 1.93
7 José Santos Gómez La Fragua \ /~/- ,0.96

8 Leonidas Noemi Campillay Egaña Rojas Segundo
~

./ 0.32

I 9 Eliana Díaz'Aracena El Manzano ,)itL -lt1/.rY 0.32
10 Gilberto Mohardes Campillay y Atilio Monardes Camoillay Vil legas X IJF'r:t;, 0,32
11 Haidee Diaz Campillay El Pera: "- OJ .~ d~.15

12 Teodoro Flores Santibáñez .i'JI. ,.
lT,15

13 Alvaro Quintanilla Pizarra ILa Fragua ,"-jo.¡ , " JI l...22
I 14 Alvaro Quintanilla Pizarra La Higuerita ~.

Á ,_::;-,,'

15 Alvaro Quintanilla Pizarra La Fragua ~f) .1l.q

16 Alvaro Quintanilla Pizarro La Higuerita ~'.P-rl.hj~~O

17 Alvaro Quintanilla Pizarro Barrancas altas I.1M~ 'r\. :.uI ,35
¡ 18 Alvaro Quintanilla Pizarra La Fraqua /;j...~ ~OL
I

19 Gudelío Ramírez Muñoz Hacienda Armadita AlA3I
20 Ramón Ralas Rojas ILa Puntilla ,,/1 ~ /) 1""' ft(3op
21 Fresia A.lvear Marín !Quinta ~.tac3ma t<1/ u 03'2

22 Lucila Antonia Marin 1Quima El PorJenir ;/,...r'!d!Z~
23 Julio Espinoza Rodríguez iQuinta Portad;:: ¡¿t.w(/ ,r,o.22

I 24 Jorqe Cortes Ralas ~ Los Guineos K v 0.22!
I

25 Ramon Ralas Rojas [Los LH~os 0.22

26lHermosmia ROlas Roias IQuinta Roías .1.Q¡fJrJ ~~5 .f..

27 Suco Rojas Campillay Amadeito 0.5.6

28 Pastorizo Cayo La Fortuna li ¡-- ~ í'v1vj,12,
I 29 Regina Cortés Robledo IEl CarrizrJ I~,t?!..p) 0.22

30lAscención Carnptllav Tamblav IEI Carrizc ,-8,rl:t¡;=7--.j~e .22!
31 Amelía Viuda de Femenias El Miraljor & ./ 'J?~' :~,

32 Roberto Roias Robles El Olivo '- -/I~
9, - '-1,{ _.

33 Suco Eusebio del T. Tamblay Camodló'¡ Segunda Higuerita 'f. /4 ~.....)),351

34 Saturnina Campillay Carnpillay IHiquenta Seaunda ;(~Y.lgO,35¡

35 Pedro Tamblay Mancilla Tarnblay /....; 0,22 :
36 Noffa Rojas El Algarrobo ," ~. A~2i

37 Natividad Rojas Campillay La Dalia r-. ( ;--111;' ' ©r
38 Olaguer Flores Huanchicay El Nogal /-V/p '.Oj

39 1. Municipalidad de Alto del Carmen Escuela fiscal N° 51 l~'-" IA~
40 Isidiro Campillav Villeqas Pimiento y) () / 0,33
41 Isabel del Tránsito Pallauta Dos Pisos ') I ,1 0.25
42 Suco Marcos Villegas Godoy Dos Pisos .O,1J81
43 Carlos Valdés Valdés Antonio Matta X ¡(~Pp3¡
44 Serqio Flores Arrouch El TránSito i)(,¡/>,~ 0,22!
45 Herminia ':ampdlay Avenida Iv1atta -DJ)71
46 Daqoberto labraña Avenida Marta lt1 GiJ~ bl(~:kl
47 Matilde Tamblay Avenida Marta "-/ (1' u07¡
48 Suco Gavindo Villegas El Huert.o 'j. -'-.¿fr? O. 1i]!
49 Horacio ::;aywn ,,\[COS \Oulflta .~ivdrez .1::;¡:;

50 E!vira Car:llm~a Calderon !Fine;) ;'¡'/arez I '2.\4,



Junta General Ordinaria

Acta de constitución de directiva del canal ~[arguezas
Jueves 21 de abril de 2005, en la localidad de Las. Marquezas, en el domicilio de
Orlinda Campil1ay a las 19:00hrs., estando Presente:

I Firma
I

IAcciónRutNombre

If---------i----~--
I



~E9IST:ia GiVll
! 0:=."1' ~-:,\(~ICN

·a t::rú~~.
Abrahan1"Go
Expresidente de la Comunidad ~linistro de Fe



listado de directivas electas de comunidades de aguas del Tramo 3.

N° Nombre de N° de N° de Elección directiva
ComunIdad usuarios accIones Fecha Local Presidente Secretario Tesorero 1° Director 1° Director 2 ° Director Observaciones

1 Buena esperanza 87 960 enero=2006
Sede comunrtaria F. Gonzales Eduardo Daniel Uorente Jorge Caimanque Diyan Simon

Caimanque

960 Marzo=2006
Sede social Mauricio Santelices Por definir Por definir Por definir Por definir Por definir

2 Companla 104 Juzgado

1440 Marzo=2006
Auditorium I M Vallenar Igancio Franco Silvio Valle M. Pablo Alvarez Marianela Aivarez Rodrigo Camblor

3 Maranon 39 M.
Escuela Longomilla Osear Plzarro Fernando Fernando Sou Alfonzo liquitay

4 Quebrada Honda 42 960 Marzo=2006
Guillermo Mayenberqer Gonzales Victorio Pinochet

960 febrero=2006
Audrtorium I M Vallenar Jose Salomon Nancy Olguin Antonio Lonza Francisco Porcile Daniel Uorente

5 Gallo y Ferrera 59 Seroio Sraqui

Remigla Torres 12 01-09-2006
Parcela San agustín Jorge Flores Navea Hector Arroyo Jose Leiva

6 16



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTR'-\.ORDINARIA COMUNIDAD DE. .
AGUAS CANAL BUENA ESPERANZA

A f~cha '21 de kbrero de 2006, se realizó L1 Junta GLIH.:r~li EXlraordinari:¡ de L,
COnlunidaJ de Aguas Buena Esperanza <:n la Sede de la lu(alidJd de Quena
Espcrilllza, Valkl\ar, la cual Ii.le COnVn(;lL!a p¡)¡' d Presidente SUbf'l)~al\le Sr. ¡aime
nares en representación de Don fl~1I1cisco l\)rt¿s. siguiendo los procedimienlos
,;slabkcidos en los Es¡a[U[Qs de la CUll1unidad de Aguas. es decir' cir'h.:ión l1ll::di,\I~lt

C::lrta certiticada a caJa uno de los COI11Ulll:ros. publicacIón en d Jiartu Ch;,uiarcillo (! i
de febrero de 2006.)

La convocatoria se realizó en primera (ilaci,')O a las 18:ll0 hrs. y al no haber quórum
se CkClUÓ en la segunda cilación J las I X:30 :11":; cun 1\15 comUIll:l'OS ~Isisknlc:;

El President~ Subrogamé Sr. Jaimc Fldres en represenlJción de Don l:ranCI\Cll Cl)rh~~.

dio a conocer d procedil11ienlu seguido y e! l1loli\'u de L1 JunlJ (~cl\er,1i l::;lr~\<)nJinarJ;'1

para la cual Ii.le convocada. Elección (11: Dir;,:clmiu periudu 2006-20()'7

1\)1' JCUerJll Je la Junta :;e prl)Cédi\) <i l:k:;:r ,,! I)ir..:cll1riI1. ;:\ ·-,;u,t! l¡llC:;¡') -,;. :lli',Il'nvd;"

por \<lS siglJient~s persu!las:

Prcsid.:nt.;
Vic~presidel1\e:

Secrctari\)
Tesorero
! ~r. I)irl:ctor
:2d\) Direclor

SI'. C,uii:cnno h\o (,t)nLlk.' (.,1';'\\

Sr Franc:iscl, Con¿s
Sr. Eduardo CJil11anqut

Sr. DJniel Uure!lte
Sr .Jlir~!e C¡¡iIf1Jnql1';
Sr. DY:1Il Si In ,)1:

Se :l\;ucrd<l ,11Itl)I'!Ur ;,11 Pr'.:,itic:1IC l)'ill ('I::!!,"1111) I dO::ldl/.1ic2 : I!~l: ¡',:I':: '.d: /Ir

el :,':lIúitu '.k reJllccll."n a i:,.I:r:ll11';! P·:Ji::i\.· ...

I

,.' I /'
I !

(
I

(il1!1lcnllu h:{;-!rt-rtíí1¡~' I 11;1'.

11,,,,,; -l'-1 "11,'. I __ ." 1. L •

11 ' '11,,1 ~ '11'" '111 I ' .. . ;. ;~ '.J \ ) :;. I ",1 "'1....

'~C',- r~~ ~l i"l



" : !iLL

~ .... ". ~... ....-. ~" : t .: '\ f ' ., '. •
I • " " •• " t., t ,." ',\.

Vallenar, a once de octubre de dos mil cinco.

Con esta fecha y a la hora señalada, se lleva a efecto la

audiencia deCretada en autos, con asistencia de don Mauricio

Santetices Escala y su apoderado el abogado don Freddv Díaz Avila y

de los siguientes comuneros, quienes suman mas del 50% de las
-acciones del Canal Compañía: don GABRII;L LOPEZ UBILLA, el.

/

6.010.592-8, don Rafae! Olmedo Santibáñez, RUT. 4.643.208-8, don
/-

Hector Miranda Guzmán,' el. 8.238.389-1, quien lo hace en

representación deJ Sucesión de don Ernesto Miranda Alfara, don Luis

Zuleta Hernandez, e I. 2.313.561-2, don Cristian Ardiles Galleguillos,'

Cl. 12.805.984-9, quien lo hace en representación de Agroindustrial
....... /.

Vallenar S. A., doña Elisa Jiménez Varas, el. 3.845.197-9, don Luis
./

Rene Rojas Ubilla, Cl. 4.785.639-6, doña Saida Bonett Simón, er.--,-
",,,,.

6.149.198-1, don Mauricio Santelices Escala, el. 6.452.076-8, donv
Armando Muñoz Orrego, C 1. 6.888.358-K, Carlos Moreno Aqueda,'/

el. 12.034.460-9, don Carlos Moreno Carnoillav;' c.J. .+ .868.ldS- ~~.

doña Diamantina Olmedo Santib¿ñel-:o'CI. ,1 ()()A.O~8-7 quien lO 'p,'O

en representación de la sucesión de don Luis Ossandón i'1endez. jan

Erasmo Escobar Villegas, el. 7241.673-2, don i"Iisael BnJna Ramíre;:, /,

el. 4.630.895-6, doña America Correa Gvalle~' c.l. 4.388.597-9,

quien lo hace en representación de don PíPf Luigi lrdri, (j,lil·l
/

/

Hermelinda Mancilla, e 1. "3. n,7. 3Sf1- ¿, doña ~I\lir.l C)IJi;;r()r-;) G.l !'I:.l .

el. 4.625.711-1, don Odec Rivera ZamoratiJ, ( [1.:;'1] :.'.05-", .j r lr¡.l

Pctricia Orellana Traslaviña.er. B.192.59~-1, ~I(),) Juan '=]1"10;
,..

Fp.rnandez Aguirre, eI.746L277-6, quien lo h.:::r:e en rer:reS2'lCélClr,n

de Agríco!a El Retiro Ltda. RUT 78.372.9JO-K, ,j()i'i;:¡ Yasmin Casth

Andrade~ el. 8,626.629-6, quien le hace ':'l repr':sentélcé'n rj;'2

Sociedad de Inversiones ¡Vlaya Ltda .. RUT f\lrr) .. 7'; ~02.7/f)-:~, ,j'll)
/

V

Fernando Santelices Loyola, C. 1. 1..012.562-/), d0n Enrique f\/r)!=r'l1i
/'

Callejas, eI.l0.641.988-4, quien lo hace ~n re\Jf2sentación (jI'; 10

Sl)(iedad Agrícola Rlc Huasca Ltda. RUT /~3.GJ7.220-8, '/ don Jos¡~

Simr')n Tnrres eí. 8,453.(r2\..)-5, quien lo hace ,:n IC:lJ'-<-:s~r,tJCíril de i,'l

sucesi(')fl de don José Simór, '(::lp,Jr '/ dOll.J ::'I:!II).] 10r!~:; '.;3!05

El abogado don FredcJy Diaz !wila eX[)r~5a '1Ui-O esta :~()rnIJI11(]r!<J

de Aguus, puede organizarse ante este f'¡bunal.¡,;. (Jue no e:<íste'Jtr-J



jJ(HIf-t.¿ l\lrlH'·¡·\;

organización constituida en la obra común que tengfl,kll rhisma

jurisdicción.

A continuación solicita:

1) Que se den por cumplidas las exigencias previstas en el arto 188

del Código de Aguas, sobre publicaCiones al comparendo

mediante avisos publicados en el diario Cllañarcillo los días JO

de septiembre y 1 Y 2 del presente rnes de octubre, '( un aVIso

en el diario La Nación de Santiago ~I rJírl 3D de scptieJllbrr.

pasado, según se acredita con el certificado del Sr, Secretario

Subrogante del tribunal estampado en autos, habiendo mediado

más de diez días entre la primera publicación y este

comparendo. Que SS. cJeclare la existencia de la Comunidad del

anal Compañía, de la,hoya hidrográflr:a del Río HII,:¡c:r:n

2) Que se tenga por acompañado en es~p actr} un [\ró)ve,:~r~ ;.;,.0

Estatutos para la aprobación de los usuarios rjel Canal y (je '~S,

En este proyecto se establecen, entre otras materias, el nombre.

objeto y domicilio de la Comunidad, los derechos de

aprovechamiento del Canal; ,/, en genera! los derechos '/

obligaciones de los comuneros, la designación de un ¡)!r2c:c;ric

Provisional y sus deberes y atribuciones,

3) Los interesados asistentes a esta audiencia.cue r2úne:, !J

mayoría de los derechos de aprovechamiento en las aguas

comunes, han adoptado, por unanimidad, les si<;ulentt::s

acuerdos.

4) Acuerdan constituirse -::n I'Grma !t~gal, en CClllUI1:r!?t! c!e 2:~I;'-::~;

~;olJre las aguas que S'~ ':ur:;an por ",1 C:Jrlcli '='.)rl1[J;~ri~a,>~ la

hl)Yé3 hidrográfica del Ríe Huasca, con i)oc.Jlo[l).) '~11 ;a rlhe:-LJ

i7.:quip.rS2 .le este cauce l~olt:'.,;rJi,

S) ,:l,cuerdan designar corrl) rnip.rnbros del í)lrec!:r)fit) PrO'ví';ional J

don ,'v1auricio Santelices =s:-:¿¡Ia, don (;.Jhrie l 1.é1r'p;- llhiil;l, flnr'

J:nrique Noemí Callejas, (jr,)r',AI\folro Hidalqu r-")<PI,I:IIJfl I (>;1"

¡=rancisco Tapia Contreras

6) Este Directorio será prf)'/í5ional '/ durar;"j hostil Ll ~)rirn(:I.J Junto

r)rdiraria de Comuneros

7) J:'l consecuencia, todos los in~eresados asistentr~s, qu P r-C:tJGer ';;

m2yoría de los derechos d~ Jpro'/echamienrG -:>n 10':: .JqIFl~:



comunes, solicitan a USo que de su aprobacion a !OS 'dcUerdos

que por uflPnimidad han ado¡Jtado en este 1~nlll¡J210,,¡JI) \} fll)~

en ,definitiva, declare la existencia de esta comunidad de agu3s y'

de su aprobación al primer Directorio Provisional el Que dur-ar-á

en funciones hasta la época ya mencionada.

8) Por último, el abogado don Freddy Díaz Avila solicita que, de

acuerdo con lo dispuesto por el arto 197 eJel C(')di~() dE: AgU,l';, !.l

resolución judicial que r'?conozca I;:¡ o'<isten(~¡;::¡ rle 1:] !_-(~~I Inlc1::1,j

se reducirá a escritura pública conjuntamente con los estatutos

aprobados, la que deberá ser firmada por SS. y el abogaofJ

patrocinante de esta solicitud y parn que solicite su registro en

la Dirección General de Aguas y, rP<llJie.r,"1 rjpl Cnn~pn/::Jrlnr rip

Bienes Raíces las inscripciones y anotaci()IlE:s lUP corr~SDCrll~j,lr

El Tribunal quedó en resolver,

Con lo que se puso término <3 la audienr::a, firmando las oart;:::s

asistentes con SS., previa lectur::J '1 r;:¡tificación,



Tesorero: Pablo Alvarez Martlnez. Primer Director: Marlanela Alvarez Rojas.

Se~undo DIrector: Rodrl~o Camblor Trujlllo. El Dlrec[orlo tendrá la

3 administración del canal marañon por el perIodo 2006-2007 de acuerdo

c'Jmo Indican los estatutos y el códlqo de aguas. La representatlvldad legal del

5 directorio y de la Junta de Comuneros. recae en .la persOna de don I~naclo

6 Franco Munay. Quedan facultados para firmar la cueno(a corrlenre 123000

27260 del banco Estado aqencla Val/enar. el Presidente don Ignacio Franco

8 Murral' y el Tesorero don Pablo Alvarez Martlnez. Se autoriza reducir a

9 escrllura publica presente acta. Se levanta la seslÓ!1 a las 20.20 Hrs. Conforme

la con el documento tenido a la vIsta. En comprobante y previa lectura firma el

11 compareciente. Se da coplas. Anotada en el Repertorio bajo el W 855-Doy

12 fe.-

1J

14

15

16

11

18

19

20

2,

22

23

25

26

21

28

29

JO

2
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RICARDO OLIVARES PIZARRO

1.. tul No 960 • l.OeA~ U • rOMO fAX (1l1)1I1012 I
( ....,1.: • .,.••,AOUv....n@n.... tC

VALL(HAR - 111 R!GI6H

IlfPE12TORIO N" 8~~.-

2 N:.V

5 RfDUCCION A ESCRITURA PUBLICA

6

ACTA REUNION CONSTITUTIVA DE DIRECTORIO

8

9

••*** •• *** ••••• w.** •••• ***.****** •• *.*****.

10 En Vallenar. República de Chile a velntlsels de SeptIembre de dos mil seis.

11 !IIIIe mI. RICARDO OLIVARES PIZARRO. Aboqado. Notarlo. Conservador de

12 CDmerclo y Minas Titular. con afielo en calle Prat novecientos sesenta Local

1) caorce. de Vellenar. comparece doña ELBA L1LIANA PAEZ ALFARO. chilena.

14 cmada. secretaria. domiciliada para estos efec[Os en calle Pral numero

15 smclentos sesenta y uno. de Va llenar. cedula nacional de identidad y rol

16 • ÚllÍCo tributario número diez. millones doscientos noventa y cualTo mil

1'7 3é:sclentos cincuenta y tres qulón siete. mayor de edad. quien acreditó su

18 Idmtldad con la cédula ya citada y expone: Que viene en reducir a escrItura

19 publica un Instrumento prIvado de Acta Reunión Constltutlta de Directorio. la

20 que se encuentra en el libro de actas de la comunidad Canal Marañon en el

21 runo cuarenta y ocho vuelta. cuyo tenor es el slqulente: "ACTA REUNION

22 CONSTITUTIVA DE DlQECTORIO En Vallenar, a 2 de Junio de 2006, siendo

2) las 19:4~ hs en el salón audltórlum de la I.Munlclpalldad de Va llenar. se Inicia

24 mJnl6'n constitutiva de directorIo de la comunidad de aQuas canal marañan.

25 ~ reúnen los directorIos nominados en A3amblea, General Ordlnar.la de

26 Comuneros de fecha 2 de junIo de 2006: señores Pablo Abarez Marllnez..

2'7 Marlanela Alvarez Rojas. Iqnaclo Franco Murral'. Rodrlqo Camblor l''Tullllo

28 SDvto Valle Manfredl. para ele~lr 10$ carqos del dIrectorio para el perlad

29 2006-2007. El Directorio por unanlmlda

30 Prtsldenle: Iqnaclo Franco



AetA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA COMUNIDAD DE
AGUAS CANAL QUEBRADA HONDA

A fecha 31 de enero de 2006, se realizó la Junta General Extraordinaria de la
C<?munidad de Aguas Quebrada Honda en la Sede del local comunitario Junta de
Vecinos de Longomilla, Carretera Huasco, Val1enar, la cual fue convocada por el
Presidente Sr. Fernando Sou Aviles, siguiendo los procedimientos establecidos en los
Estatutos de la Comunidad de Aguas, es decir: citación mediante carta certificada a
cada uno de los comuneros, publicación en el diario Chañarcillo (21 de enero de
2006.)

La convocatoria se realizó en primera citación a las 17:30 hrs. y al no haber quórum
se efectuó en la segunda citación a las 13: 15 hrs. con los comuneros asistentes.

El Presidente Sr. Fernando Sou Aviles, dio a conocer el procedimiento seguido,! el
motivo de la Junta General Extraordinaria para la cual fue convocada. Elección de
Directorio periodo 2006-2007.

Por acuerdo de la Junta se procedió a elegir al Directorio, la cual quedó conformada
por las siguientes personas: .

Presidente
Secretario
Tesorero
ler. Director :
2do. Director:
3er. Director:

Sr. Wilhelm Van Mayenberger Rojas
Sr. Osear Pizarra González
Sr. Guillermo González Gray
Sr. Victoria Pinochel:
Sr. Fernando Sou Aviles.
Sr. Mariano Liquitay

!

Se cierra la Junta General Extraordinaria a las 20:00 hrs.

En señal de conformidad tinnan las siguientes personas.'\ ~

\



'\

. ----

ACfA DE ELECCION DE DIRECTORIO (2006-2007)
COMUNIDAD DE AGUAS CANAL GALLO Y FERRERA.

En, Vallenar, República de Chile, a treinta de Enero del año dos mil seis, se
reúne, en Junta General Extraordinaria De Comuneros de la Comunidad de Aguas canal
Gallo y Ferrera, a las 18,15 hrs, en segunda citación, la que se lleva a efecto en el Salón
Auditórium Municipal de ValIenar, esta citación fue enviada por el Presidente, de esta
Comunidad Dn. José Salomón Uzieda.

El único, tema a tratar en la tabla es:
1.- Elección de Directorio 2006-2007 .

. Recordando a los Comuneros, que para votar debían estar al día en el pago del
agua, en caso de no asistir se podria hacer representar por otro usuario de la Comunidad
a través de carta simple, en caso de hacerse representar por otra persona que sea ajena
de la comunidad por una carta poder notarial.

Estando presente y siendo asesorado por Representante de la Junta de Vigilancia
Dn franz López.

De un total de ciento cuarenta comuneros se hacen presente solo diecisiete (se
adjunta listado de firmas). .

El Directorio Electo son las siguientes personas:
1. - José Salomón Presidente.
2.-francisco Porchile. Vicepresidente
3.-Antonio Lanza Tesorero
4.-Nancy Olguín Secretaria
5.-Daniel Llorente Director
6.- Sergio Baraqui Director
7.- Teodocio Muñoz Director

En varios se comenta:
Dentro de los comunercs existen inquietudes, que exista un mayor orden en el

calendario de riego de sus tierras.
Do. Franz Lopez comenta que si la Comunidad se organiza se podría postUlar a

Proyectos de CORFO, para pavimentar el Canal, para esto se debe estar organizados
con la Directiva.

A raíz de estas inquietudes se acuerda por unanimidad una reunión para el
miércoles 15 de febrero del año 2006 a las 18 hrs.
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Listado de directivas electas de comunidades de aguas del Tramo 4.

N° Nombre de N° de N° de Elección directiva
Comunidad usuarios acciones Fecha Local Presidente Secretario Tesorero Directores Directores

142 158 Abr-05
Anfiteatro de Huasco Hector Nuñez Por definir Por definir Por definir Por definir

1 8ellavista Bajo

6 125 Enero=2006
Casa de don Angel Angel Ponce Gerardo Arel/ano Francisco Orlando Muchio Orlando

2 Tatara Guebara Muchio

38 284 marzo=2006
Sede Comunitaria Efrain Alday Juan Gerogudis Santiago Rojas amar Campillay amar

3 Nicolasa Campillay

San Jose 46 266 Mayo=2005
Sede Comunitaria Vicente Rodriguez Miguel Sergio Rojas Manuel Orellana Manuel

4 Valderrama Orellana

Garcia y
126 57 Febrero=2004

Salon Municipal Erich Campos Sebastian Callejas Manuel Cortes
5 Campusano

33 72 Febrero=2006
Sede Comunitaria Daniel Diaz Lilian Villa lobos Daniel Gonzales Fernando Jimenez Fernando

6 Lasa Tablas Jimenez

7 Mirador 36 41 Junio=2006
Sede comunitaria Homero Callejas M. Luis Herrera



ACTA DE ASAMBLEA DE SOCIOS EXTRAORDINARlA
DE LA COMUNIDAD DE AGUAS CANAL BELLA VISTA

En Huasco, a 5 de Marzo de 2005, siendo las 18:05 Hrs. Se reunió la asamblea de Socios de la
Comunidad de Aguas Canal Bellavista, acordando los siguientes puntos:

,1.- Que por unanimidad acuerdan aceptar la renuncia del Presidente don Alberto Callejas Molina.

2.- Que en votación unánime. se nombra como Presidente de la Comunidad de Aguas Canal
Bellavista al socio Sr. Héetor Rolando Núñez Monardes .

3. - Se acuerda por unanimidad, pagar a la Junta de Vigilancia del Río Huasco los aportes que segun
esta se adeudan. Para así no tener problemas con el suministro de aguas.

3.- Los miembros asistentes a esta reunión se encuentran individualizados como sigue:

108-9;148-25 2,J8

148-047 18,816

148-043 37,426

148-44 23,52

148-27 3,726

148-56 0,489

148-23 4,871

143-23; 148-48
148-26;147-17 9,748

113-29 0,126

146-16 0,272

148-21 4,759

r-,
I

%

Jon

0,309

6,17

2,358

ACCIONESROL

Maria Roach Olivares

...

Alberto Callejas Molina

Hector Núñá Monardes

Rene Rojo Rojo

Homero Callejas Molina

Camilo Gózales Valenzuela

Jose Callejas Molina

Orozimbo Gallardo Fuenzalida

Jose Alvarez Munizaga

Graciela Callejas Araya

Santiago Rojas Gonzalez

NOMBRE
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VALLEf'lAR - 111 REGiÓN

REPERTORIO N° 560

2 rrz

3

5

6

7

9

10

11

12

REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA

REUNION ORDINARIA COMUNIDAD

CANAL GARCLA y CAMPUSANO

13 En Vallenar. Repúbllca de Chlle a dIecIocho de lullo de dos mil cInco. ame mí.

14 DARlO SILVA MARCliANT. Abo~ado. Notarlo. Conservador de ComercIo y

15 Minas Suplente del Titular don RIcardo Ollvares PIzarra. de conformidad al

16 anlculo cuatrocIentos setenta y ocho. del C6dlr;¡0 OrQánlco de Tribunales. con

17 oficio en calle Prat novecientos sesenta Local catorce. VaIlenar. comparece

la don ERICH HUMBERTO CAMPOS GUAMAN. chileno. casado. comercIante

19 aQrlcultor. cédula nacional de identidad número cInco millones trescientos

20 sesenta y dos mil ochocIentos treinta y seIs QUlón dos. domIciliado para estos

21 efectos en AvenIda l~naclo Carrera PInto. número cero uno. PoblacIón

22 Vicuña Madena. Sector El Minero de la Comuna de frelrlna y de paso en

23 ésta. mayor de edad. quien me ¡¡credltó su Identidad con la cédula ya cItada y

24 expone: Que vIene en reducir a escritura pública. REUNION ORDINARIA

25 COMUNIDAD CANAL GARClA y CI\MPUSANO. documento que se tiene a la

26 vlSt8. y se encuentra Inserto en el libro de actas Follo número 08 y que es del

27 sl~ulente Tenor:- Reunión Ordinaria ComunIdad Canal Garcia y Campusano

2a 25-02-2005. SIendo (as 18.36 hrs se da comienzo a esta reunión. después de

29 haber escuchado al Sr. fran¡: Lopez. ¡efe del Pro~rama -Translerencla de

JO capacidades para melorar la ~est6n de Rle~o y Recursos Produetl



En las Tablas, a 26 de Abril de dos mil Cinco, siendo las 19:30 horas, en la
Sede Comunitaria de Las· Tablas, ubicada en el Sector de Las Tablas? se
celebro reunión de Comuneros del Canal Mirador, a dicha reunión asistieron
25 accionistas.

Los Puntos a tratar en la reunión son los siguientes:

• l. - Elección de directiva
• 2. - Pago Junta de Vigilancia
• 3. - Arreglo de Compuertas

A continuación se detallan los puntos a tratar

l. - Para la elección de la directiva se presento W1 listado en la cual los
usuarios votaron y la primera mayoría de votos se adjudico al Cargo de
Presidente y los otros cargos se nombraron democráticamente quedando la
directiva de la siguiente manera:

Presidente:
Secretario:
Tesorero:
ler. Director:
2do. Director:

Luis Herrera Villalobos
Héctor Herrera Villalobos
Jorge Ortiz Muñoz
Feliciano Herrera Flores
Humberto Marcoleta Villalobos

R.U.T.8.753.290-9
R.U.T.7.008.935-1
R.U.TA.235.840-1
R.U.T.2.183.252-9
R.U.T.5.651.808-8

2. - Se deja constancia que el pago del canal mirador están cancelados hasta el
·mes de Abril del año en curso.-

3. - se acuerda que la limpia general de canal se harán arreglos de todas las
compuertas con sus medidas estándar, y cada usuario deberá pagar el costo de
la hechura y construcción de la misma.- '

Se levanta la sesión el día 26 de abril del presente a las 20:00 horas.



ANEXO 3

GESTION DE COMUNIDADES DE AGUAS

3.5 Formulario para obtención de RUT de Comunidades de Aguas.
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ANEXO 3

GESTION DE COMUNIDADES DE AGUAS

3.6 Listado de Comunidades de Aguas con RUT.



TRAMO 1

COMUNIDADES DE AGUAS EN LAS QUE SE
OBTUVO RUT EN S.I.I.

N° COMUNIDADES DE AGUAS RUT
FECHA

2 MOLINO ALGARROBAL 65.615.240-0 19-12-2005
1 CHURCAL 65.615.170-6 19-12-2005
3 CHAÑARES 65.620.860-0 16-01-2006
4 BRAVO 65.630.450-2 27-02-2006
5 PORTEZUELO 65.631.930-5 06-03-2006
6 BERRACO 65.633.550-5 13-03-2006
7 ISLONES NORTE 65.633.560-2 13-03-2006
8 BERRACO 65.633.550-5 13-03-2006
9 ESCOBAS 53.300.380-K 27-03-2006

10 PAMPITA NORTE 65.638.970-2 30-03-2006
11 LA JUNTA 65.639.860-4 03-04-2006
12 MAL PASO 65.643.150-4 12-04-2006
13 HORNITOS 65.643.130-K 12-04-2006
14 LOZAS 53.300.825-9 03-05-2006
15 ROJAS 53.300.969-7 15-05-2006
16 CUESTA SUR 53.302.265-0 28-08-2006
17 ENCONTRON 53.302.374-6 05-09-2006
18 SUACE 53.302.375-4 05-09-2006



TRAMO 2

COMUNIDADES DE AGUAS EN LAS QUE SE
OSTUVO RUT EN S.I.I.

N° NOMBRE RUT
FECHA

1 VALDES 65.625.020-8 01-02-2006
2 ARENA 65.627.100-0 08-02-2006
3 MISQUI 65.627.890-0 13-02-2006
4 VALES BAJOS 65.629.460-4 21-02-2006
5 CARRIZO 65.629.420-5 21-02-2006
6 FRENTE PARRAL 65.632.400-7 08-03-2006
7 CANUTO 65.633.440-1 13-03-2006
8 SALAZAR 65.634.140-8 15-03-2006
9 TAMBO ALTO 53.300.269-2 16-03-2006

10 VALES ALTO 65.629.230-4 16-03-2006
11 MOLINO RAMADILLA 65.638.550-2 29-03-2006
12 ORURO 65.639.970-8 03-04-2006
13 EL TERRON 65.640.070-6 03-04-2006
14 GALLEGUILLOS 65.640.730-1 05-04-2006
15 MALAGUIN 65.640.680-1 05-04-2006
16 EL OLIVO 65.641.020-5 06-04-2006
17 VIZCACHA 53.301.269-8 06-04-2006
18 CORTADERA 65.6416.80-7 07-04-2006
19 AROSTICA 65.643.010-9 12-04-2006
20 FRENTE PABLA RIOS 53.300.707-4 24-04-2006
21 MATANCILLA SUR 65.652.870-2 08-05-2006
22 CAMPILLAy CHANCHOQUIN 65.656.600-0 12-05-2006
23 PABLA Ríos 65.663.970-9 29-05-2006
24 MOLINO DOMINGUEZ 65.666.650-1 05-06-2006
25 CONAY 65.667.370-2 06-06-2006
26 MATANCILLA NORTE 65.669.770-9 13-06-2006
27 MORTERO 53.301.363-5 13-06-2006
28 SALTO 53.301.362-7 13-'06-2006
29 BRAVO 53.301.364-3 13-06-2006
30 COLPE NORTE 65.676.170-9 27-06-2006
31 FRENTE CAPILLA 65.676.370-1 27-06-2006
32 OJO DE AGUA 65.683.060-3 10-07-2006
33 CHIGUINTO 65.683.970-8 12-07-2006
34 LAS PIRCAS 53.302.362-2 04-09-2006
35 TAMBO BAJO 53.302.357-6 04-09-2006



TRAMO 3

COMUNIDADES DE AGUAS EN LAS QUE SE
OBTUVO RUT EN S.I.I.

N° COMUNIDADES DE AGUA RUT
FECHA

1 Quebrada Honda 53.300.896-8 08-05-2006
2 Gallo y Ferrera 53.300.905-0 09-05-2006
3 Buena Esperanza 73.890.800-7 05-07-2006
4 Remigia Torres 65.620.200-9 12-01-2006



TRAMO 4

COMUNIDADES DE AGUASEN LAS'QUl: SE .
OBTUVO RUTENS.IJ. ..

N° COMUNIDADES DE AGUAS RUT
FECHA

1 Bellavista ". 53.295:32-0 ...02-02:2006
2 San Jase 65.642;030-8 07-06-2006
3 Nicalasa 71.239.000-k 08;.09-2005
4 García y Campusana 65.285.250-5 .13..01-2004



ANEXO 3

GESTION DE COMUNIDADES DE AGUAS

3.7 Ejemplo de reglamento interno de las Comunidades de Aguas.



"COMUNIDAD DE AGUAS CANAL UNJFICACIÓN CAMPILLAy 
CHANCHOQUIN"

REGLAMENTO INTERNO.

Chanchoquin; Junio 2006.
1era. Versión.

Reglamento Interno - . Comunidad de Aguas Canal Unificación Campillay - Chanchoquin.
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1.- Introducción.

El presente Reglamento está referido específicamente a las áreas de Directorio,
manejo, operación del canal y a los deberes y obligaciones de los comuneros de la
Comunidad de Aguas Canal Campillay Chanchoquin

Tal como se indica en los Estatutos de la Comunidad, aprobados con fecha 02 de
Noviembre de 1984, ésta comunidad de aguas tiene por objeto:

1.- Extraer en forma permanente y continua las aguas del canal Unificación Campilay
- Chanchoquin, a que tienen derecho sus miembros, repartirlas entre los comuneros.

2.- Construir, explotar, conservar y mejorar las obras de captación, acueductos,
embalses u otras que sean necesarias al aprovechamiento común.

3.- Ejecutar o celebrar toda clase de actos o contratos que directamente o
indirectamente conduzcan al fin de la comunidad.

Para apoyar en gestión y fortalecimiento, en el adecuado funcionamiento de la
comunidad de aguas; considerando los lineamientos establecidos en los Estatutos de
la Comunidad de Aguas, así como la legislación de aguas vigente, se elaboró el
Reglamento interno.

El Reglamento interno contiene la descripción de actividades, accíones que deben
seguirse en la realización de las funciones, labores, y apoyo en solución de
conflictos internos de la comunidad.

Finalmente, es necesario señalar que el Reglamento Interno, es un instrumento
dinámico y flexible, esto es susceptible de perfeccionarse y modificarse de acuerdo a
los cambios y modernizaciones que experimenten el entorno de la organización, el
objeto social y/o el funcionamiento operacional y administrativo de la organización.

Reglamento Interno - Comunidad de Aguas Canal Unificación Campillay - Chanchoquin.
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11.- Reglamento Directorio.

2.1. Objetivos.

Regular y reglamentar el funcionamiento y la gestión del Directorio de la Comunidad
de Aguas, acorde con el marco que establece la ley y los estatutos de la
organización, con el fin de que pueda lograr los objetivos institucionales:
Administrar y distribuir las aguas superficiales correspondientes a los derechos de
aprovechamientos consuntivos a que tienen derecho sus Accionistas en el Canal
Campillay - Chanchoquin.
Explotar y conservar las obras de aprovechamiento común.
Construir nuevas obras relacionadas con su objeto o mejorar las existentes.
Ejecutar o celebrar toda clase de actos o contratos que directamente o
indirectamente conduzcan al fin de la comunidad.

2.2 Responsables.

Presidente, Secretario, Tesorero y demás Directores.

2.3 Políticas o Normas de Operación.

La Comunidad será administrada por un directorio nombrado por la Asamblea
General Ordinaria. Será elegido por el término de un año, pero continuará en
funciones mientras la Asamblea General no le designe reemplazante.

El Directorio se elegirá totalmente, sin perjuicio de las elecciones extraordinarias
provocadas por muerte, renuncia o pérdida de la calidad de asociado o inhabilidad de
algún Director durante el ejercicio de su mandato. Directorio tiene facultades para
nombrar reemplazante.

No podrán ser Directores los empleados de la Comunidad de Aguas.

Los directores podrán ser reelegidos.

El Directorio se compondrá de cinco (5) miembros elegidos.

La Comunidad elegirá cinco (5) directores suplentes, en igual proporción a la ya
señalada. Podrán reemplazar a los Titulares en caso de renuncia, muerte, pérdida de
la calidad de asociado o miembro de la junta.

El Directorio celebrará reuniones con un quórum de tres (3) Directores.

Las sesiones ordinarias tendrán lugar los días y horas que el Directorio acuerde en
su primera reunión luego de la Junta General Ordinaria en que fueron elegidos.

Reglamento Interno - Comunidad de Aguas Canal Unificación CampilJay - Chanchoquin.
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Celebrará sesiones extraordinarias cuando lo ordene el Presidente o lo pida, a lo
menos, un tercio de los directores.

La asistencia a las reuniones no será remunerada, sin perjuicio de lo anterior, la
Junta General Ordinaria, podrá aprobar una dieta por reunión para cada director que
deberá ser incluida en el presupuesto anual.

Las resoluciones del Directorio se toman por mayoría absoluta de los directores
asistentes. Sí se produce empate decidirá el voto del que preside. En caso de
dispersión de votos, la votación deberá limitarse a las opiniones con las más altas
mayorías.

El Directorio de la Comunidad tendrá los siguientes deberes y atribuciones:
• Administrar los bienes de la comunidad.
• Atender a la captación de las aguas por medio de obras permanentes o

transitorias; a la construcción y reparación de los dispositivos y acueductos y
a todo lo que tienda al goce completo y correcta distribución de los derechos
de aguas de los comuneros.

• El Directorio podrá por sí solo acordar trabajos ordinarios en las materias
indicadas y en casos urgentes los extraordinarios.

• Velar porque se respeten los derechos de agua en el prorrateo del caudal
matriz, impidiendo que se extraigan aguas sin títulos.

• Distribuir las aguas y fijar turnos cuando proceda.
• Representar a los comuneros en casos de imposición de servidumbres

pasivas en las obras de captación, conducción, regulación y descarga.
• Vigilar el correcto ejercicio de las servidumbres.
• Fijar las multas que corresponde aplicar a los comuneros, las que no podrán

exceder de diez unidades tributarias mensuales.
• Velar por el control de la calidad de aguas superficiales, de acuerdo a las

normas ambientales y legales vigentes.

El Directorio podrá solicitar directamente de la autoridad correspondiente, el auxilio
de la fuerza pública .para hacer cumplir y respetar las medidas de control y
distribución de aguas que acordare.

Los dueños de los predios en que se haga la distribución de las aguas no podrán
impedir que los Directores, repartidores y delegados entren en su predio cuando sea
menester para el desempeño de sus funciones. Si el dueño del predio se opusiere,
se solicitará el auxilio de la fuerza pública, sin perjuicio de la multa que podrá
efectuarla el Juez. Sí el dueño del predio es comunero, la multa la aplicará el
Directorio.

Reglamento Interno - Comunidad de Aguas Canal Unificación Campillay - Chanchoquin.
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2.4. Descripción Procedimientos.

2.4.1. Elección de Presidente, Secretario y Tesorero.
El Directorio, en su primera sesión elegirá por votación entre sus miembros al
Presidente, Secretario y Tesorero y fijará el orden en que los demás directores
reemplazarán en caso de ausencia o imposibilidad. Asimismo, por sorteo,
determinará precedencia para establecer un Director de turno mensual.

2.4.2. Suplencia de Directores.
El director suplente podrá participar a pleno derecho, previa comunicación escrita del
Director Titular al Presidente de la Comunidad o por decisión del Directorio después
de tres ausencias no justificadas del director titular a las reuniones ordinarias.

2.4.3. Elección nuevo Directorio.
El Directorio deberá citar a la mayor brevedad a Asamblea General para proceder a
elegir el nuevo Directorio, lo que debe ocurrir dentro del plazo de sesenta días,
contados desde la fecha que correspondió celebrar Asamblea General Ordinaria,

Sí se produjera la renuncia total del directorio o de la mayoría de éstos, el Secretario
citará, dentro de los cinco días hábiles siguientes a Asamblea General Extraordinaria,
la que deberá celebrarse dentro de los 15 días siguientes a la renuncia.

Por orden del Presidente del Directorio, el Secretario del Directorio, en cada uno de
los casos señalados y dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior,
convocará a Asamblea General de Accionistas por medio de un aviso que se
publicará en un diario o periódico de la Tercera Región.

Además en caso de citación a Asamblea Extraordinaria se dirigirá carta al domicilio
que el accionista haya registrado en la Secretaría de la Junta. Estas convocatorias se
harán con diez días de anticipación, a lo menos, indicándose el lugar, día, hora y
objeto de la Asamblea General.

2.4.4. Reuniones Ordinarias y extraordínarias.
Las sesiones ordinarias tendrán lugar los días y horas que el Directorio acuerde en
su primera reunión luego de la Junta General Ordinaria en que fueron elegidos. Sin
perjuicio de lo anterior, El Presidente tendrá la facultad de convocar las reuniones
ordinarias por escrito y señalando los puntos de la tabla a tratar, el horario y lugar de
citación. La redacción, proceso de obtener firma y despacho de la convocatoria será
realizada por la Secretaría del Directorio, quién deberá ordenarlas en forma
correlativa en Archivos destinados para tal efecto y que se mantendrán bajo su
custodia.

El presidente podrá convocar a reunión extraordinaria de Directorio, de carácter
urgente, por vía oral o telefónica. Dicha tarea será realizada a través de la Secretaría
Ejecutiva.
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La Secretaría tomará nota en Acta de los temas y acuerdos tratados en las reuniones
de Directorio, documento que deberá ser firmado por la mayoría de los Directores
participantes. Dichas Actas de Directorio serán numeradas correlativamente y
ordenadas en Archivos destinados para tal efecto y que se mantendrán bajo su
Custodia.

Las resoluciones e instrucciones impartidas por el Directorio; también deberán
quedar anotadas en Acta, a través de una hoja especial denominada: Resoluciones
de Directorio, señalando el número de la sesión, la fecha y numeradas
correlativamente.

2.4.5. Atención a los accionarios.
La atención de los accionistas será responsabilidad del Secretario del directorio,
quién recepcionará todas las solicitudes' y consultas realizada, por escrito, por los
accionistas al Directorio de la Comunidad manteniéndolas en un Archivo
especialmente destinado para ello, ordenado cronológicamente llamado
Correspondencia Recibida Directorio. Las respuestas a las solicitudes y consultas de
los accionistas, también se efectuaran por escrito y deberán ser ordenadas
cronológicamente en Archivo especialmente destinado para ello denominado
Correspondencia Despachada Directorio.

2.4.6. Archivos en la Secretaria del Directorio.

Sin perjuicio de los archivos ya nombrados en los procedimientos anteriores, el
Secretario deberá mantener ordenados cronológicamente y al día los siguientes
archivos:

Archivo Legal; el que contendrá el conjunto de la documentación legal de la
Comunidad de Aguas, Decretos Supremos, Resoluciones Legales, Estatutos de la
Organización, Escrituras de constitución de la Comunidad, Mandatos, Contratos de
Arrendamiento, etc.

Archivo de actas de Asambleas de Accionistas ordinarias y extraordinarias.
Archivo de actas de reuniones de Directorio, ordinarias y extraordinarias.
Archivo de instrucciones de Directorio.
Archivo de Transferencia y traspaso de derechos de aprovechamiento de agua y sus
solicitudes correspondientes.
Archivo de memorandum y correspondencia interna.
Archivo de correspondencia de usuarios.
Archivo de correspondencia institucional.

Toda la documentación archivada, se guardará en original. En caso de necesitar
ocupar alguna documentación se procederá a obtener fotocopia del documento
correspondiente.
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El acceso a los documentos originales, sólo podrán obtenerse mediante autorización
escrita del Secretario del Directorio, donde se establecerá el objeto a que se destina
el original, el nombre y cargo de quién lo solicita y su firma.
Cada archivo tendrá una planilla donde se anotarán todos los documentos
disponibles en el Archivo, con su título y fecha. La planilla deberá llevar la firma del
Secretario del Directorio.
El Secretario del Directorio, bajo su responsabilidad, mantendrá en resguardo en los
archivos originales.

2.4.7. Registro de Derechos de Aprovechamiento de agua.

El registro de derechos accionarios de aprovechamiento de agua, es el documento
constitutivo de la organización de regantes y determina quienes cuentan con
derechos de aprovechamiento del recurso hídrico en cantidad y tiempo.

El Directorio de la Comunidad, a través' de su Secretario, es el responsable de la
vigencia del registro de derechos de aprovechamiento así como de su Control y
Fiscalización. Para éstos efecto deberá realizar las siguientes actividades:

El Secretario del Directorio, deberá mantener un libro foliado de accionistas donde
anotará todos los derechos de aprovechamiento de agua incorporando
ordenadamente la siguiente información:

Nombre completo del accionista.
Número de Rol de Resolución D.G.A.
Número de derechos accionarios y fracciones.
Foja, Número y año de Inscripción en Conservador de Bienes Raíces.
Observaciones referidas a transferencias de derechos accionarios y otros.
Firma del Secretario como Ministro de Fé.

Adicionalmente dispondrá de un archivo donde debe guardarse copia autentificada
ante Notario u original del documento de inscripción de Derechos de
Aprovechamiento en el Conservador de Bienes Raíces. Este archivo deberá tener
correspondencia absoluta con el libro de registro.

Para proceder a la modificación de tenencia de derechos de aprovechamiento, o
traspaso de acciones; el Secretario del Directorio deberá solicitar al interesado
original o copia autentificada ante Notario de la inscripción del traspaso en el
Registro del Conservador de Bienes Raíces acompañado de Carta dirigida al
Presidente del Directorio de la Comunidad solicitando la inscripción de la
transferencia de Derechos en el Registro de Derechos de Aprovechamiento de la
Organización. .

El Directorio de la Comunidad, deberá tomar conocimiento, en reunión ordinaria de la
transferencia de Derechos e instruir al Secretario del Directorio, que proceda a notar
la modificación solicitada.

Reglamento Interno - Comunidad de Aguas Canal Unificación Campillay - Chanchoquin.



8

El Secretario del Directorio, realizará la anotación de la transferencia de Derechos de
Aprovechamiento en el Libro de Registros, con su firma responsable y archivará la
documentación legal de respaldo en Archivo de Inscripciones de Derecho de
Aprovechamiento en el Conservador de Bienes Raíces.

2.4.8. Traslado de Caudales.

Las aguas que corresponden a cualquier comunero podrán trasladarse de un canal a
otro, o de un lugar a otro, en un mismo acueducto sometido a la comunidad a costa
del comunero que lo solicita y en épocas que fija el directorio, en el marco y
limitaciones que establece el Artículo 210 del Código de Aguas.

Para ello debe procederse de la siguiente manera.

El traslado de Caudales, deberá ser aprobado por el Directorio de la Comunidad en
sesión ordinaria. El interesado deberá así solicitarlo mediante Carta dirigida al
Presidente del Directorio, en original y copia, que deberá indicar al menos la
siguiente información:

Nombre del titular de Derechos.
Número de Derechos accionarios y caudal a trasladar.
Tiempo de riego a trasladar.
Número de rol resolución D.G.A.
Canal y comunidad donde se realiza la transferencia.
Nombre de la persona natural o jurídica donde se realiza la transferencia.
Tiempo y vigencia de la transferencia.
Tipo de contrato o acuerdo de la transferencia; a saber venta, arriendo, préstamo,
etc.
Firma y RUT del titular de los Derechos.
Firma y RUT del beneficiario de la transferencia.

El Directorio tendrá el plazo de 30 días corridos para aprobar o desaprobar la
solicitud de traslado. En el intertanto, el Repartidor de Aguas deberá evaluar
técnicamente la solicitud de transferencia y recomendar por escrito al Directorio en
un plazo de quince días corridos medidos desde la recepción de la solicitud.

En su informe el Repartidor de Aguas deberá garantizar que la transferencia de
caudales a otro canal, no afecta la normal conducción o distribución a los usuarios
originales de éste y no perjudica o limita el ejercicio de los Derechos de
Aprovechamiento originales del cana\. De producirse modificación del Calendario de
Riego, en los turnos, el Repartidor de Aguas, deberá solicitar acuerdo por escrito del
Presidente de la comunidad afectada o la firma de la mayoría de los usuarios
aceptando la modificación del horario turna\.
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El solicitante de la transferencia de caudales, podrá proponer el peralte o
mejoramiento de la capacidad de conducción del acueducto, a su costo, sí así fuese
necesario para el porte de nuevos caudales, en el área de la transferencia.

El Directorio aprobará la vigencia del traslado de caudales, por el tiempo que estime
conveniente, sea en forma permanente, indefinida o temporal. En caso de no
aprobación de la transferencia de caudales, por razones fundadas y explicitadas por
escrito al solicitante éste decisión podrá ser apelada por el interesado ante ésta
misma instancia, sin perjuicio de las reclamaciones legales que contempla la ley.

La solicitud de reconsideración, ante el Directorio, se regirá por los mismos
procedimientos y plazos establecidos para la solicitud.

111.- Administración y Finanzas.

3.1. Objetivos.

Uniformar y controlar el cumplimiento de la Administración y Finanzas de la
Comunidad de Aguas; de tal forma de colaborar con un cumplimiento efectivo y
eficiente de sus objetivos: Planificar, Organizar, Coordinar y controlar los recursos
financieros, humanos y materiales necesarios para solventar la operación y la
mantención de la Comunidad así como financiar las inversiones planificadas por el
Directorio de la Comunidad.

3.2. Responsables.

La administración de los Recursos Financieros, Materiales y humanos está asignada
al Tesorero del Directorio de la Comunidad.

3.3. Políticas o Normas de Operación.

Políticas Patrimoniales.
El patrimonio de La Comunidad estará constituido por los recursos pecuniarios y de
cualquier naturaleza con que contribuyan sus miembros para los fines de la
Comunidad, sean éstas cuotas ordinarias o cuotas extraordinarias, el producto de
multas y los demás bienes o ingresos que adquiera a cualquier título.

La Comunidad podrá contar para su gestión financiera con Cuentas Corrientes
Bancarias en Instituciones Financieras de la Plaza. La representación ante los
bancos de la Comunidad corresponderá al Presidente y al Tesorero del Directorio, de
acuerdo a la delegación de facultades que al respecto acuerde el Directorio de la
organización. La gestión y control de las cuentas bancarias recaerá en el Tesorero
del Directorio.
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Todos los pagos que deberá efectuar la Comunidad serán realizados mediante
cheques nominativos, cualquier excepción deberá ser aprobada por escrito por el
Presidente o el Tesorero del Directorio. Sin perjuicio de lo anterior, se contará con un
fondo fijo por rendir, disponible en dinero efectivo en Caja Chica.

Políticas de Recaudación.

Será obligación de los accionistas de la Comunidad mantener al día el pago de las
cuotas ordinarias y extraordinarias que acuerde la Asamblea General y/o el
directorio.

El que incurriere en mora pagará reajustes según IPC más intereses penales (2%
mensual sobre el monto adeudado) y será privado del agua durante la mora, por
acuerdo del Directorio, sin perjuicio de la acción judicial en su contra de acuerdo al
artículo 214 Código de Aguas. Los gastos que se originen por la aplicación de estas
medidas serán de cargo del moroso.

El pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias que acuerde la Asamblea General
y/o el directorio, se realizará únicamente en la casa del Tesorero de la Comunidad.
En todo caso, el Directorio podrá autorizar otros lugares y formas de pago.

El horario de atención será de lunes a viernes, entre las 9:00 horas y las 13:00 horas
por la mañana y entre las 14:00 horas y las 19:00 horas por la tarde.

En el caso que realicen pagos, el Tesorero podrá recepcionar pagos en dinero
efectivo y cheques bancarios al día; los que deberán ser girados a favor de la
Comunidad de Aguas, nominativos y cruzados.

A los usuarios, les estará permitida documentación de deuda a plazo según los
siguientes criterios:

Cheques bancarios, con plazo de cobro de uno a treinta días, serán
autorizados por el Recaudador.
Cheques bancarios, con plazo de cobro de treinta y uno a sesenta días,
requerirán autorización del Tesorero.
Cheques bancario con plazo de cobro se sesenta y un día y más; se requerirá
autorización expresa del Presidente o Tesorero del Directorio.

Excepcionalmente, los usuarios morosos podrán solicitar, mediante carta al
Presidente del Directorio, que se les autorice un Convenio de Pago de acuerdo al
siguiente criterio:

Cancelación al menos de un 20% de la deuda total vencida del usuario;
incluyendo Multas.
Documentar saldo impago mediante Pagaré de acuerdo a los plazos fijados
por el' Directorio en su resolución.
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Los deudores morosos por un período mayor de treinta días corridos, deberán ser
notificados por escrito por el Tesorero del Directorio.

Los deudores morosos por un periodo mayor a ciento veinte días corridos, previa
autorización del Directorio, se les someterá a Cobranza Judicial vía oficina jurídica
contratada especialmente.

Políticas Financieras.

Será obligación de los accionistas de la Comunidad, costear la construcción y
reparación de bocatomas a prorrata de sus derechos.

Será obligación de los accionistas de la Comunidad pagar los Gastos Comunes; es
deCir aquellos que se hagan en beneficio de todos los miembros de la Comunidad y
serán pagados por éstos a prorrata de sus derechos.

Aquellos gastos que se incurran en obras específicas, que beneficien a un solo
regante, serán particulares y consecuentemente soportados exclusivamente por
quienes se beneficien con ellos.

Sí una obra de entrega, se deteriorare en términos que captare más agua de la que
corresponde al respectivo canal, el directorio podrá disponer, sin más trámite, su
cierre o clausura, cargándose su costo al o los usuarios del canal afectado.

Políticas Contables.

La Comunidad adoptará sistema de registros contables y presupuestarios basado en
un Sistema Simplificado de Contabilidad, atendido el hecho que es una organización
sin fines de lucro.

Los comprobantes de Ingresos, de Egresos y de Traspaso serán los medios de
registros de todas las transacciones económicas y financieras de la Comunidad.

En cada reunión ordinaria del Directorio de la Comunidad se deberá presentar un
Informe Financiero que deberá contener la siguiente información: Saldo y
Conciliación Bancaria, Estado de Situación de Inversiones en instrumento de Renta
fija, Estado de situación de Morosidad del Sistema, Listado de Cuentas por cobrar y
cuentas por pagar y Estado de Ejecución del Presupuesto aprobado.

IV.- Obligaciones y atribuciones de los comuneros.

Son obligaciones de los comuneros:
• Asistir a Juntas Generales de Comuneros. Los inasistentes pagarán una multa

siempre que no hubiere sala.
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• Costear la construcción y reparación del dispositivo por el que extraen sus
aguas del canal principal y si fueren varios los interesados en el dispositivo,
pagarán la obra a prorrata de sus derechos.

• Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias que acuerde la Junta General
para la limpia, conservación, construcción, explotación y mejoramiento de
canales que administra.

• Si algún comunero por si a o a través de una tercera persona alterase un
dispositivo de distribución, este será restablecido a su costa, debiendo
además pagar una multa de un décimo a cuatro sueldos vitales mensuales y
privación del agua hasta que lo pague. Las reincidencias serán penadas con
multa doble o triple, según corresponda. Las medidas serán aplicadas por el
Directorio, sin perjuicio de las sanciones penales respectivas.

Son Atribuciones de los comuneros:
• Recibir la cantidad de agua según sus derechos accionarios.
• Realizar reclamos al Directorio de los procedimientos de los repartidores

de aguas o delegados. El Directorio resolverá previa audiencia de los
interesados a quienes afecte directamente la resolución. Para ello el
Directorio resolverá como arbitro arbitrador, en cuanto al procedimiento y al
fallo. El que se sienta afectado por algún fallo arbitral del Directorio podrá
reclamar de él ante los Tribunales Ordinarios de Justicia de acuerdo con el
procedimiento establecido en el Código de Aguas.
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Capacitación a Celadores de la Cuenca

del Rio Huasca
"Introducción al Sistema Volumétrico"

-
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V\.cltbrM.~",,~

P~J.-Ap<rya
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"Introducción el S/steme Volum6trico"

• Actividades del Ola
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• 10:30

• 10:45

Present,c16n Actividades del DI,

Actividad l-t "El Peluche"
• ytctpr O"uM" ActWOf

• 11:15 Actividad 2 -t "Ponencias"

• hmu;
• i:.sl:~-ol. de &usa;pdón de ~Uf1ISPut!icas

• ""1 L6qtl OCImpo

• SU1«N Vok.mMrloo
• t..hId«M. o. MedId_
• Conc»ptruR.~,
• 1I4«Jdcn".,..~ C.udlNes

• lMfodo HI f'bI.-dOl'........-
• WolnIof.
• 1'lPIM ..~•. euve. Oe'ec..-v.
• """"" .. ,.m.n.

"lntrodllCC!ón el Slsteme Yo1vm6w"

• Actividades del Ola

• 13:00 Actividad 3 ~ "Almuerzo"

• 14:00 Actividad 4 ~ "Taller Práctico"
• Temas'

• Aforo. Votumetr1cos
• Atoro. con Flot.dor

• 16:00 Actividad 5 ~ "Pausa de Café o Refrigerio"

.16:15 Actividad 6 ~ "Cálculo y comentarios de datos

• 17:00 Finalización
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'Capacitación a Celadores de la Cuenca
del Río Huasca - Fase 1-

·'ntroducciÓn a' Sistema Volumétrico·

i-c-'

SISTEMA VOLUMÉTRICO

·'ntroducción al Sistema Volumétrico·

• Sistema Volumétrico

Considera la entrega
del recurso hldrlco en
forma de volúmenes, de
acuerdo a los derechos

• de aprovechamiento
que tenga cada canal,
comunidad o usuario.

·'ntroducciÓn el Sisteme Volumétrico·

• Sistema Volumétrico

Venta/as:

• Optimizar el recurso
hldrlco.

• Contar con reservas
anuales en Embalae
Santa Juana.

• Utlllur el agua de
acuerdo 8 la demanda
real de los cultivos.
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para Mejorar la Gestión del Riego y
Recursos Productivos, Provincia del
Huasca"
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'Capacitaclón a Celadores de la Cuenca
del Rlo Huasca - Fase I

"Introducción al Sistema Volumétrico"

e Sistema Volumétrico

Reqllerlmlentos:

• Organizaciones con
alto desarrollo
gerencial y de gestión.

• Revestimiento de
Canales.

• Tranques reguladont1l.

• Dispositivos de aforo y
control.

" ~,: '&.
I .• '.

I I '

f!~f,·~f.':.':~.

.~"'I··',",v
~~'

"Introducción al Sistema Volumétrico"

e Sistema Volumétrico

"Introducción al Sistema Volumétrico"

UNIDADES DE MEDICIÓN Y
CONCEPTOS EN EL SISTEMA

VOLUMÉTRICO
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.Capacitación a Celadores de la Cuenca
del Río Huasca - Fase l

,f,~Ñ'}"
"IntrodUcciÓn a/ Sistema Volumétrico" '~

• Unidades de Medida y Conceptos "

Caudal:
• Volumen de agua que fluye por un cauce por

unidad de tiempo.

• S. expresa en:
• [nrll) ; [lI1) ; [11mln)
• 1 [nrll) • 1000 [lis) • 60000 [Umln)

VelocIdad:
• Dlstllncla que reCOrTe un objeto por unidad de

tiempo.

• Se expresa en:
• [kmlh] ; [mil]
• 1 [kmlh) • 3,e [mis)

"Introducción a/ Sistema Volumétrico"

tos
.. ra r:

• Canal o sección artificial de fonna y
dimensiones rigurosamente
especificadas que puede ser utilizado
para medir caudales.

"Introducción al Sistema Volumétrico"

MEraDOS PRÁCTICOS PARA
MEDIR CA UDALES
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,Capacitación a Celadores de la Cuenca
del Río Huasco - Fase I

"/nlrocivcción al Sist8ma Volvmétrico"

• Método del Flotador

- M3teria/es'
• Flotador

• Huincha de 10 o més metros

• Reloj o cronómetro

• E.tacao y cuerda. pe", demarcado

• Block de apunle. y lápiz

- Calidad de 13 medición'
• BAJA ~ (ern>< de 20% a 30%)

_ Este método da una idea general acerea del caudal que
se mide.

"/ntrodvcción al Sistema Vo/vmélrico"

• Método del Flotador
e

• Al Optar por un tramo recto y de .ección uniforme
en lo posible, con una longitud mlnime de 30 metro•.

• B) Mercar un tramo de D = 10 metros donde .e
reellzaré le medidón. Seleccionar el principio y final.

• C} Calcular el áree del canal (Al, en el menos 3
puntos entre medio dellremo elegido.

... ·1·1.·1.· •. ·1.

"/ntrodvcción al Sistema Vo/vmétrico"

• Método del Flotador

------ \~,.•.... '
~

e Metoda/aa/a:
_ D) Calcular velocidad y del cauce.

• Ul"'IUr el nowdor 3 metros entea de I1 primera marca
• Cronometrar cuento el el tiempo que tarda el notador en

recorrer la dlstanda demarcada.

• Anotar en pllnilll k)1 tiempo. de cada medición I lo menos
trel veces.

• V-OII
• E) Calculo de Caudal

• inIomIlId6n bUlca:
· /vea del CanaI(m2)
• Voloddad del cauce (mil)
• Fador de Com>cd6n' Fe' 0,8
· Q. A 'V' Fe
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.Capacitación a Celadores de la Cuenca
del Río Huasca - Fase L

"Introducción al Sistema Volumétrico"

• Método del Volumétrico

• Matcriales:
• Belde o Redpienle de volumen conoddo acorde el cauce

• Reloj O cronómetro

• Block de apunte. y lépiz

• Calidad de /a medicIón·
• MUYAlTA~ (error menor al 2%)

• Eate método ae caracteriza por
simplicidad en la ejecuci6n.

• Eatá IImllllda a caudales menores.

"Introducción al Sistema Volumétrico"

• Método del Flotador
•

la exactitud y

, .7

• Al Adecuar un punto para la manipulación del balde.

• Bl Establecer la capacidad del balde o recipiente a
utilizar.

• C) Medir el tiempo en que se tarda en llenar el
recipienta hasta la marca preestablecida.

• Dl Repetir la medicl6n para obtener resultados
similares.

• El El caudal ae obtiene de la siguiente relaci6n:
• a-VII

"Introducción al Sistema Volumétrico"

• Medición de Caudales con Molinete
t::;===============================- .
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del Río Huasco - Fase I

"Introducción e/ Sisteme Volumétrico"
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Capacitación a Celadores de la Cuenca
del Río Huasca - Fase I

·'ntroducciÓn 81 Sistema Volumétrico·

• Aforadores

·'ntroducción 81 SIstema Volumétrico· - '.~

• Curva de Descarga l'
• vUlVa que muestra la relación errtrela<Jttura-yI el caudal de un curso de agua en una estación

de aforo y aforador.

·Unldade, TerTiloriales Experimentales de Riego· \~
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SISTEMA DE REGISTRO
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CAPACI7AC!Cj,\ '1 CUADORES

Vocabulario relacionado con el Agua

A
Acequia: Canal o zanja artificial cavada en el terreno por donde se conducen las
aguas para ser utilizadas en riego u otros diferentes usos.
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Acuífero: Estrato subterráneo de tierra ~ue contiene agua.
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Aforador: Canal o seCClOn artificial de fonna y dimensiones rigurosamente
especificadas que puede ser utilizado para medir caudales.

Agua Superficial: Agua que fluye o se almacena en la superficie del terreno.

Aguas Abajo: En la dirección de la corriente en un río o curso de agua.

Aguas Arriba: En dirección hacia la cabecera de un río, canal, etc.,

B
Bocatoma: Estructura hidráulica que capta el agua desde una fuente superficial (por
ejemplo Río) y la conduce a un sistema de canal o acueducto.

Programa Transferencia de Capacidades para Mejorar la Gestión del Riego y Recursos Productivos, Provincia del Huasca



CAI'AClTACIÓ/\ A CELADORES

e
Canal de Regadío: Obra que permite conducir el agua hasta llegar al predio, ya sea
desde el río, estanque, etc.,

Canaleta o Canoa: Estructura que sirve para conducir el agua de un sector él otro.
principalmente se utiliza donde una equeña uebrada atraviesa el eje del canal.

Caudal: Volumen de agua que fluye a través de una sección transversal de un río o
canal en la unidad de tiempo.

Caudal Afluente: Flujo de agua que entra en una corriente de agua, lago, embalse.
cuenca, etc.,

Caudal Efluente: Flujo que abandona un curso de agua, lago, embalse, cuenca, etc..

Caudalímetro: Instrumento colocado en un conducto o corriente que mide el caudal
del material transportado.

Compuerta: Dispositivo que permite regular el flujo y nivel de agua en los canales.
también para regular la distribución en el interior del predio.

Compuerta de Descarga: Dispositivo que permite evacuar el exceso de agua que
conduce el canal.

Curva de Descarga: Curva que muestra la relación entre la altura y el caudal de un
curso de agua en una estación de aforo y aforador.

Programa Transferencia de Capacidades para Mejorar la Gestión del Riego y Recursos Productivos. Provincia del Huasca



CAPACITACI6N A CELADORES

D
Desagüe: El desagüe cumple la función de evacuar o eliminar las aguas
excedentarias del suelo o predio regado.

E
Embalse: Depósito natural o artificial para el almacenamiento de agua.

. -'",~....
. -1'- :~::: ~¡

Escorrentia: Corriente de agua sobre el suelo antes de ingresar a un canal defInido.

Estación de Aforo: Lugar en un curso de agua en el que se hacen con regularidad
mediciones del nivel y caudal.

Evaporación: Cantidad de agua evaporada.

H
Hormigón: También llamado concreto. Es la mezcla de nplO, arena, cemento y
agua. En casos especiales, se aplica un aditivo.

Hormigón Armado: Sección compuesta de hormigón y en cuyo interior lleva
armadura de fierro. Se utiliza para que el hormigón tenga una mayor resistencia a la
flexión.

1
Infiltración: Flujo de agua que penetra en el suelo o un medio poroso.
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CAI'A CITA CJ6N A CELADORES

L
Limnigrafo: Instrumento que registra los niveles de agua en el tiempo.

~
~

.~
¡i

Limnimetro: Medidor que consiste en un flotador sobre la superficie del agua que
se eleva y desciende con ella, y cuyo movimiento se transmite a un dispositivo
indicativo o de registro (Limnigrafo).

Loseta: Pieza prefabricada de hormigón u hormigón armado, que se utiliza para
revestir canales.

•
M
Manómetro: Instrumento para medir la presión.

Marco partidor: Estructura que sirve para dividir en dos o mas partes el agua.
·1 ~!~I ~ r ~.; ~ ~ .}l;.j'~~.~.~ t¿~ :r~~ }.

Molinete: Instrumento para medir la velocidad del agua en un punto.
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CAPACITACIÓN A CELADORES

p
Pluviómetro: Instrumento para medir la altura de agua de precipitación en un
punto.

Pozo profundo: Captación que permite almacenar y extraer agua subterránea.

s
Sedimentación: Movimiento o depósito hacia el fondo de las partículas suspendidas
en el agua.

Sedimento: Material transportado por el agua desde su lugar de origen al de
depósito. En los cursos de agua, son los materiales aluviales llevados en suspensión
o como arrastre de fondo.

Sifón: Conducto cerrado que sirve para transportar el flujo de un sector a otro. El
sifón utiliza la presión atmosférica para producir o incrementar el flujo de agua que
transporta. Se utiliza principalmente en cruce de quebradas o también en cruce de
caminos.

T
Talud: Superficie del terreno que presenta una inclinación.

v
Vertedero: Estructura que sirve para evacuar las aguas excedentes de algún
depósito de almacenamiento. También se les denomina vertedero a dispositivos
especiales que permiten medir la cantidad de agua.

Programa Transferencia de Capacidades para Mejorar la Gestión del Riego y Recursos Productivos. Provincia del HlJll<r.n



ANEXO 4

MODELO DE DISTRIBUCION y MANEJO VOLUMETRICO DEL AGUA DEL
SISTEMA HUASCO - SANTA JUANA.

4.2 Apuntes para capacitación para usuarios de las diferentes UTER.



Concepto Reparto del Agua
Turnal
Volumetrico

Sistemas de Reparto Volum étrico
Sistema por Bloque

Sistema Predial

Ejemplo de Reparto

Sistema de Registro Turnal para Mes de
Abril.

Propuesta de Trabajo

1 • ~ • -

.... . .

Vlctor M. GonWlez. Arovenn

Profesional de Apoyo

.-
Programo "Transferencia de Capacidades para Mejorar le

Gestión del Riego y Recursos Productivos, Provi nci a del Huasco"
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CONCEPTO DE REPARTO DEL AGUA

I=;=¡~~~~~),'
I '." '. . • •. u· '. - ..«:rt:¡z,.1_-

TURNAL
A nivel general, consiste en entregar el recurso
hídrico en común acuerdo de la comunidad,
utilizando la capacidad total del canal por un
determinado tiempo.

VOLUMETRICO
A nivel general, consiste en entregar el recurso
hídrico en forma de volumen de acuerdo a los
derechos de aprovechamiento que tenga la
comunidad o usuario, y también de acuerdo a las
necesidades hídricas que requiera EL CULTIVO.

'1



VOLUMETRICO
De igual modo el Agua, o sea:

Si Tengo 10 acciones.

Suponemos que 1 acción = 10,000 [m 3/año]

Dispongo para el consumo de 100.000 [rn1/año]
Entonces, suponemos que el consumo mensual es:

Enero =15.000 Julio =500
Febrero = 15.000 Agosto = 1000

Marzo = 10.000 Septiembre = 1.500

Abril = 5.000 Octubre =2.000
Mayo = 3.000 Noviembre = 5.000

Junio = 2.000 Diciembre =10.000

TOTAL CONSUMO =70.000 [m 3/a ño]

• - JI ~ I ~ -

VOLUMETRICO
El sistema funciona como una cuenta de ahorro,
o sea:

Sí Tengo durante todos 105 años para gastar
$100.000.-

Gasto en 1 año solamente $80.000.-, me quedan para
el año siguiente $20.000.-

El Banco me cobra un interés por guardar ese dinero
para el otro año.

Supongamos que me cobra $5.000.
Entonces me quedan $15.000.-
Sumados con 105 $100.000.- anuales, el saldo seria de
$115,000.- para gastar al año.

de.Bep.arto
¡

• - itl=D :'J:,

VOLUMETRICO
Entonces:

Dispongo para el consumo de 100,000 [rn1/año]
Consumo 70.000 [m 3/año]

Para el plÓximo año, me quedan 30.000 [m 3]

Ahora, el volumen que me queda:

¿DóNDE ESTÁ?

Está en el Banco, llamado:

"EMBALSE SANTA JUANA"

Supongamos que me cobra un 10% de interés

Me quedan, 27000 [m 3]. que sumados
nuevamente a lo que dispongo anualmente,
tendré entonces: 127000 [m 3/año]

SISTEMAS DE REPARTO DEL AGUA

,.
t.
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Consiste en controlar y repartir el recurso
hídrico en una determinada comunidad o
sector de comunidad de acuerdo a los
derechos de aprovechamiento que tenga el
usuario

1,,·_"4
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,LOQUEo
UCTOIIl

Consiste en controlar el recurso tídrico en
un determinado sector o "Bloque",
considerándolo como un Gran Predio.

• ... l. - - UI' - ~ ... ... • .. 1 - u =. - .. - • - I I
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Canal Compañía

........ : ....
o

,
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I 81.,u> f \,'~'aa;.aa=

E.stanque
RelnOl

Bocato

Canal Compañía

Nivel Organizativo: Bueno

N' de Usuarios: 104

N" de Acciones: 960

Aforador Bocatoma: No Posee

Revestimiento: 4000 (m) ap'ox.

Compuerta de regulación: Si posee

I ' ......
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¿ SE MANEJA BIEN EL VOLUMEN EN EL TURNO
SIN TENER PÉRDIDAS, SIN PRODUCIR
EROSIÓN Y SIN LAVAR EL TERRENO?

TURNAL (Ejemplo)
Turno : 1 vez cada 8 d {as
Usuario : Carlos Moreno

12 [hr] con la mitad del caudal Canal Compañía

Caudal =260 [lIsJ

Día Miércoles

Volumen del Turnl?: 11232 [fril]

Nuevo Turno : Jueves semana siguiente

•JlIí;lIII.I;lJ .. ~ ... :mr.~
·/-il:.. ~ ....,' ..

, '
lWJUl' .. • .. -. • ... • ..

.-
]

........ • I

I VOLUMETRICO (Ejemplo)
Usuario : Carlos Moreno

Solicita: : 11232 [m 3Jen 5 dfas

Tiempo de Riego diario : 12 horas

Volumen Diario : 2247 [m 3J
Caudal en el predio : 52 [1/sJ
Regla Aforador : 28 [cmJ

¿ ESTE VOLUMEN ES MANEJABLE DIARIAMENTE
SIN PRODUCIR EROSIÓN, SIN TENER TANTA

PÉRDIDA Y SIN LAVAR EL TERRENO?

VOLUMÉTRICO (Ejemplo)

... COSTOS 1"11' ••

Suponemos 1 turno de 24 horas, que son 2 días
de riego. O sea, 12 horas al día.

Se necesitan 2 regadores para el turno.

El pago al regador es de $6.000.- diario

Total son $24.000.- en 2 días

Si consideramos el mismo turno en volumen de
agua para 4 días.

Se necesita 1 regador al día.

5



o Sistema de Reaistro
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Con el registro del mes, determinar
cual es el consumo por bloque que
tiene la comunidad
Además, determinar cual ha sido el
consumo por cada usuario
Programar en volumen el riego, o sea,
a pedido.
Varios agricultores rieguen en el
mismo día
Adaptarse al horario actual de riego
para la entrega volumétrica

- ~.

.. . .

LIMITACIONES PARA LA ENTREGA
Capacidad Física del canal

Máximo de 700 [lis]

Capacidad Física del Aforador Predial
Máximo de 120 [lIs]

Programa "Transferencia de Capacidades para Mejorar la
Gestión del Riego y Recursos Productivos, Provincia del Huasco"

Vh;:lor M. Gon.uílez Atovllna
Profesional de Apoyo
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'Unidad Territorial Experimental de Riego"
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Vfcfor M. Gonw 10% Arav.nD

Prp""gnp' d. ApRYo
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Temas

¿Qué es la U.T.E.R.?

• ¿Cúal es el Objetivo de la
U.T.E.R.?

• Sistema de Reparto por Bloques

• Esquema General del Canal
Nicolasa

• Puntos Obligados de Medición

• Propuesta de Trabajo con la
Comunidad

• u ~ 1 _ ... ' ,: .:. I 'U _J '.- l.• : .:.!

~
¿ Qué es la U. T.E.R. ?

¿Qué es la U.T.E.R. ?
La U.T.E.R, es un modelo a escala de un área
de riego regulada y controlada en una cuenca.

¿Qué Busca la U.T.E.R. ?
Busca un ordenamiento o manejo racional del
Agua. es decir, pretende implementar una
distribucon controlada en los usuarios,
tomando como base los derechos de
aprovechamiento de cada usuario.

1
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¿Cuál es el Objetivo de la U.T.E.R.?

¿ Cuál es el Objetivo de la U. r.E.R.?

Realizar el control del volumen solicitado por los regantes y
generar un registro diario, mensual y anual del volumen
entregado.

Para operar el sistema, habrá que capacitar al o los
Celadores, en el manejo de conceptos básicos de Sistemas
de Regadío Extrapredlales.

También, en el manejo de un nuevo esquema de operación,
reconociendo una serie de Puntos de Control Obligatorios en
la red de riego que opera.

Además, se deberá generar e implementar una' planilla de
registro diario mensual y anual de volumen entregado.

Sistema de Reparto Volumétrico por Bloque

Consiste en controlar el recurso Hdrico en
un determinado sector o "Bloque",
considerándolo como un Gran Predio.

. ...
. l· ~J ••• lo' .:.. ~

OlOOUto ~ JI :. I ,---~~-II!e:toR .,;-.-; \,r---- -------- .~ I

,. ~ ~;}
," ... ,---"

AIO'.....P""'~, ~ ,'

\..... -;, ... _..

Sistema de Reparto por Bloque

RbHunco
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Esquema General del Canal Nicolasa

l.• t. '.:' ..:.. ~

El turno es de las 7:00 a las 19:00 horas.

El turno con el canal corresponde a 6 horas
con canal completo.

El tumo con estanque, corresponde a 2
dla5 con estanque completo, permitiendo el
lIonado durante la noehe.

N° de Acciones: 184

Aforador Bocatoma: No Posee

Revestimiento: O[m) aprox.

COmpUl!'rt8 de regulación: SI posee

Nivel Organizativo : Bueno

1 accl6n % 171 horas de riego

Caudal én Bocatoma =500 -700 [t/~) aproJC.

':jJ.:I

--

Puntos Obligados de Medición

l1. ••• 11 J I ~. '.' :. I
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Puntos Obligados Mirados
Espacialmente
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Propuesta de Trabajo con la Comunidad

"Unidad Territorial Experimental de Riego"
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Vfctor M. Gonz.d loz Ara vena

Profeaionpl de Apoyo
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Profl,lpopl d. Apoyo

Temas
¿Qué es la U,T.E.R.?
¿COal es el Objetivo de la
U.r.E.R.?
Sistema de Reparto por Bloques
Esquema General del Canal
Madaríaga
Puntos Obligados de Medición
Propuesta de Trabajo con la
Comunidad

I.dl 1\':' 1: ~. ,'t.
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¿Qué es la U. r.E.R.?

.'''''~l

¿Qué es la U.T.E.R. ?
La U.T.E.R, es un modelo a escala de un área
de riego regulada y controlada en una cuenca.

¿Qué Busca la U.T.E.R. ?
Busca un ordenamiento o manejo racional del
Agua, es decir, pretende implementar una
distribución controlada en los usuarios,
tomando como base los derechos de
aprovechamiento de cada usuario.

..
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¿Cuál es el Objetivo dela U.T.E.R. 7

"1' r; ,;, I .". st.

¿ Cuál es el Objetivo de la u. r.E.R.?

Realizar el control del volumen solicitado Ilor los regantes y
generar un registro diario, mensual y anual del volumen
entregado.

Para operar el sistema, habrá que capacitar al o los
Celadores¡ en el manejO de conceptos oosicos de Sistemas
de Regad 10 Extraprediale~

También, en el manejo de un nuevo eSQuema de operaci ón,
reconociendo una serie de Puntos de Control Obligatorios en
la red de riego que opera.

Además, se debelá generar e implementar una planilla de
registro diario mensual y anual de volumen entregado.

Sistema de Reparto por Bloque

........

Sistema de Reparto Volumétrico por Bloque

Consiste en controlar el recurso tldrico en
un determinado sector o "Bloque",
considerándolo como un Gran Predio.

; 1; I,.¡I," , •• -:

;;
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Na de Usuarios: 43

N" de Acclonu : 12$

Aforador Boclttoma : No Pas:ec

Esquema General Canal a
~ -," \I,

',.1
\

Rllvestfmtento: 200 (m] aprox. e.""'J.l~;IIagJl

Compuerta da reguhu::16n : No pOSM ,

Nivel Organlz.Btivo: Bueno /
I
\,,,,,

I
\,

\

1 acción =2,25 hOI1!l' de riego

Caudal en Bocatomlli Q 200 -260 lIIs] aprox.

Frecue:ru;la de Riego III 12 dlas

]
Esquema General del Canal Madariaga

Puntos Obligados de Medición

I ,t ,~.. • ~ ;"

• • ~ .. :. I 4
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Propuesta de Trabajo con la Comunidad
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ANEXO 4

MODELO DE DISTRIBUCION y MANEJO VOLUMETRICO DEL AGUA DEL
SISTEMA HUASCa - SANTA JUANA.

4.3 Ejemplo de registro por bloques.



CAUDALES ENTRADA SISTEMA CANAL COMPAÑIAS. SECTOR ENTRADA CUATRO PALOMAS Y CANALES DERIVADOS

HOJA 1 DE 2

HIDROGRAMA ENTRADA CUATRO PALOMAS AÑO
2006

Mediciones 9:00 am

OlA
CAUDAL

DIA
CAUDAL

DIA
CAUDAL

rUs] fl/sl fl/sl
01Abr 491 01.Mav 770 01.Jun 860
02Abr 491 02.Mav 770 02.Jun 526
03Abr 491 03.Mav 770 03.Jun 526
04Abr 491 04.Mav 770 04.Jun 770
OSAbr 491 05.Mav 770 OS.Jun 629
OOAbr 560 OO.Mav 770 OO.Jun 629
07Abr 526 07.May 770 07.Jun 629
06Abr 770 08.Mav 770 06.Jun 629
09Abr 770 09.May 770 09.Jun 629
10Abr 700 10.May 770 10.Jun 629
11Abr 700 11.May 770 11.Jun 629
12Abr 700 12.Mav 770 12.Jun 920
13Abr 770 13.Mav 770 13.Jun 980
14Abr 770 14.May 770 14.Jun 980
15Abr 770 15.Mav· 770 15.Jun 770
16Abr 770 16.May 770 16.Jun 770
17.Abr 770 17.May 770 17.Jun 770
18Abr 770 18.May 770 18.Jun 770
19Abr 770 19.Mav 770 19.Jun 629
20Abr 770 20.Mav 770 20.Jun 629
21Abr 770 21.May 457 21.Jun 629
22Abr 770 22.May 457 22.Jun 629
23Abr 770 23.Mav 457 23.Jun 629
24Abr 770 24.May 457 24.Jun 629
25Abr 770 25.Mav 457 25..M1 629
26Abr 770 26.Mav 457 26..M1 629
27Abr 770 27May 457 27..M1 629
28Abr 770 28.May o 28.Jun 629
29Abr 770 29.Mav o 29.Jun 629
30Abr 770 30.May o 3O.Jun 629

31.May o

CAUDALES ENTRADA CANAL BRAZO NORTE AÑO
2006

Mediciones 9:00 am

DIA
CAUDAL

DIA
CAUDAL

DIA
CAUDAL

fl/s1 fl/sl rUsl
01Abr 246 01.May 257 01.Jun o
02Abr 246 02.May 257 02.Jun 246
03Abr 246 03.Mav 257 03.Jun 246
04Abr 246 04.Mav 257 04.Jun 246
OSAbr 246 05.Mav 257 OS.Jun 246
OOAbr 235 OO.Mav 257 OO.Jun 246
07Abr 223 07.May 257 07.Jun 246
OSAbr 235 08.Mav 257 08.Jun 246
09Abr 235 09.Mav 257 09.Jun 246
10Abr 246 10.Mav 257 10.Jun 246
11Abr 246 11.May 246 11.Jun 246
12Abr 246 12.Mav 246 12.Jun 246
l3Abr 246 13.Mav 246 13.Jun o
14Abr 246 14.May 246 14.Jun 246
15Abr 246 15.Mav 246 15.Jun 246
16Abr 246 16.Mav 246 16.Jun 246
17Abr 257 17.May 246 17.Jun 246
18Abr 257 18.May 246 18.Jun 246
19Abr 257 19.Mav o 19.Jun 246
20Abr 257 20.May 246 20.Jun 246
21Abr 257 21.May 223 21.Jun o
22Abr 257 22.Mav 223 22.Jun 246
23Abr 257 23.Mav 223 23.Jun 246
24Abr 257 24.May 223 24.Jun 246
25Abr 257 25.May 223 25.Jun 246
26Abr 257 26.Mav 223 26.Jun 246
27Abr 257 27.May 223 27.Jun 246
28Abr 257 28.May o 28.Jun 246
29Abr 257 29.Mav o 29.Jun 246
30Abr 257 30.May o 3O.Jun 246

31.May o

CAUDALES ENTRADA CANAL BRAZO SUR AÑO 2006

Mediciones 9:00 am

DIA
CAUDAL

DIA
CAUDAL

OlA
CAUDAL

fl/sl fl/sl fl/sl
01Abr 159 01.Mav 271 01.Jun 271
02Abr 183 02.Mav 271 02.Jun 271
03Abr 209 03.May 271 03.Jun 271
04Abr 239 04.Mav 271 04.Jun 271
OSAbr 239 05.May 271 05.Jun 271
OOAbr 224 OO.May 271 OO.Jun 271
07Abr 209 07.Mav 271 07.Jun 271
06Abr 239 06.Mav 271 OS.Jun 271
09Abr 239 09.Mav 271 09.Jun 271
10Abr 239 10.May 271 10.Jun 271
11Abr 239 11.Mav 271 11.Jun 271
12Abr 239 12.Mav 271 12.Jun 271
13Abr 239 13.May 271 13.Jun 271
14Abr 239 14.Mav 271 14.Jun 271
15Abr 239 15.Mav 271 15.Jun 271
16Abr 239 16.May 271 16.Jun 271
17Abr 271 17.May 271 17.Jun 271
18Abr 271 18.Mav 271 18.Jun 271
19Abr 271 19.May 271 19.Jun 271
20Abr 271 20.May 271 20.Jun 271
21Abr 271 21.Mav 239 21.Jun 271
22Abr 271 22.May 239 22.Jun 271
23Abr 271 23.May 239 23.Jun 271
24Abr 271 24.Mav 239 24.Jun 271
25Abr 271 25.May o 25.Jun 271
26Abr 271 26.May 239 26.Jun 271
27Abr 271 27.May 239 27.Jun 271
28Abr 271 28.May o 28.Jun 271
29Abr 271 29.May o 29.Jun 271
30Abr 271 3O.May o 3O.Jun 271

31.May o



CAUDALES ENTRADA SISTEMA CANAL COMPAÑIAS. SECTOR ENTRADA CUATRO PALOMAS Y CANALES DERNADOS

HOJA 2 DE 2

CAUDALES DE ENTRADA CUATRO PALOMAS AÑO
2006

Mediciones 17:00 HRS.

OlA
CAUDAL

OlA
CAUDAL

OlA
CAUDAL

fllsl fllsl fVsl
01.Abf 457 01.May 770 OUoo 860
02Abr 457 02.May 770 02.Joo 526
OOAbr 457 03.Mav 770 03.Jun 526
O4Abr 457 O4.Mav 770 O4.Joo 629
05Abr 491 05.May 770 05.Joo 629
OOAbr 491 OS.Mav 770 OS.Jun 629
07Abr 491 07.May 770 07.M 629
aBAbr 770 OS.May 770 OS.Jun 629
09.Abr 770 09.May 770 09.Jun 629
10Abr 700 1O.Mav 770 10.Jun 629
llAbr 700 l1.May 770 ".Jun 629
1"!Abr 700 12.May 770 12.Jun 920
13Abr 770 13.Mav 770 13.Jun 980
14Abr no 14.May no 14.Jun 980
15Abr no 15.May 770 15.Jun no
16Abr 770 16.Mav 770 16.Jun no
17Abr no 17.Mav 770 17.Jun no
18Abr 770 18.May no 18.Jun 629
19Abr no 19.May no 19.Jun 629
20Abr 770 20.Mav 770 20.Jun 629
21Abr 770 21.May 457 21.Jun 629
22Abr no 22.May 457 22.Jun 629
23Abr 770 23.Mav 457 23.Jun 629
24Abr 770 24.May 457 24.Jun 629
25Abr 770 25.May 457 25.Jun 629
26Abr 770 26.Mav 457 26.Jun 629
27Abr no 27.Mav 457 27.Jun 629
28.Abf 770 28.May o 28.Jun 629
29Abr 770 29.May o 29M 629
30Abr no 30.May o 3O.M 629

31.May 770

CAUDALES ENTRADA CANAL BRAZO NORTE AÑO
2006

Mediciones 18:00 am

OlA
CAUDAL

OlA
CAUDAL

OlA
CAUDAL

fI/sl fllsl (llsl
01Abr 246 01.May 257 01M 246
02Abr 246 02.Mav 257 02.Jun 246
OOAbr 235 OO.Mav 257 03.M 246
O4Abr 223 O4.May 257 O4.Jun 246
05Abr 235 05.Mav 257 OS.M 246
OSAbr 223 OS.Mav 257 OS.M 246
07Abr 246 07.May 257 07.Jun 246
OSAbr 246 OS.May 257 OS.Jun 246
09Abr 246 09.Mav 257 09.Jun 246
10Abr 246 10.Mav 246 10.Jun 246
11Abr 246 11.May 246 11.Jun 246
12Abr 246 12.Mav 246 12.Jun o
13Abr 246 13.Mav 246 13.Jun 246
14Abr 246 14.May 246 14.Jun 246
15Abr 246 15.Mav 246 15.Jun 246
16Abr 246 16.Mav 246 16.Jun 246
17Abr 257 17.May 246 17.Jun 246
18Abr 257 18.May 246 18.Jun 246
19Abr 257 19.Mav 246 19.Jun 246
20Abr 257 20.Mav 246 20Jun o
21Abr 257 2l.May 223 21.Jun 246
22Abr 257 22.Mav 223 22.Jun 246
23Abr 257 23.Mav 223 23.Jun 246
24Abr 257 24.May 223 24.Jun 246
25Abr 257 25.May 223 25.Jun 246
26Abr 257 26.May 223 26.Jun 246
27Abr 257 27May 223 27.M 246
2SAbr 257 28.Mav o 28.M o
29Abr 257 29.May o 29.M 246
30Abr 257 3O.May o 3O.Jun 246

31.Mav 223

CAUDALES ENTRADA CANAL BRAZO SUR AÑO 2006

Medíciones 18:00 HRS.

OlA
CAUDAL

OlA
CAUDAL

OlA
CAUDAL

rI/sl fI/sl fllsl
01Abr 239 01.May 271 OUun 271
02Abr 239 02.Mav 271 02.Jun 271
03Abr 239 03.Mav 271 03.Jun 271
04Abr 239 O4.May 271 O4.Jun 271
05Abr 239 05.Mav 271 05.Jun 271
OSAbr 224 OS.Mav 271 OS.Jun 271
07Abr 209 07.May 271 07.Jun 271
08Abr 239 08.May 271 OS.Jun 271
09Abr 239 09.Mav 271 09.Jun 271
10Abr 239 10.May 271 10.Jun 271
l1Abr 239 l'.May 271 11.Jun 271
12Abr 239 12.Mav 271 12.Jun 271
13Abr 239 13.May 271 13.Jun 271
14Abr 239 14.Mav 271 14Jun 271
15Abr 239 15.Mav 271 15.Jun 271
16Abr 239 16.Mav 271 16.Jun 271
17Abr 271 17.May 271 17.Jun 271
18Abr 271 18.May 271 18.Jun 271
19Abr 271 19.Mav 271 19.Jun 271
20Abr 271 20.May 271 20.Jun 271
21Abr 271 21.May 239 21.Jun 271
22Abr 271 22.Mav 239 22.M 271
23Abr 271 23.May 239 23.Jun 271
24Abr 271 24.May 239 24.Jun 271
25Abr 271 25.Mav 239 25.Jun 271
26Abr 271 26.Mav 239 26.Jun 271
27Abr 271 27.May 239 27.M 271
28Abr 271 2S.Mav o 28.Jun 271
29Abr 271 29.Mav o 29.Jun 271
30Abr 271 3O.May o 3O.Jun 271

31.Mav 239



ANEXO 4

MODELO DE DISTRIBUCION y MANEJO VOLUMETRICO DEL AGUA DEL
SISTEMA RUASCO - SANTA JUANA.

4.4 Distribución Hídrica y simulación embalse Santa Juana Temporada de
riego 2006 - 2007.



JUNTA DE VIGILANCIA

DE LA CUENCA DEL Río HUAsca
y SUS AFLUENTES

1. Disponibilidad Hídrica
2. Simulación Embalse Santa Juana

Temporada de Riego 2006 - 2007

Septiembre - 2006
Oficial



DISPONlBlLlDAD HíDRICA y SIMULAClÓN EMBALSE SANTA JUANA TEMPORADA 2006-2007

• INDICE
TEMA

INTRODUCCIÓN 3

DISPONIBILIDAD HíDRICA 3

VOLUMEN DISPONIBLE 3

MODELO DE SIMULACIÓN 5

ANExoN°l 7

Programa "Trallsjerellcia de Glpacidades para Mejorar la GesfiÓII de Riego y ReOlrsos Prodllcfivos, Prauillcia del /-IJlasco" 2



DISPONIBILIDAD HtDRICA y SIMULACIÓN EMBALSE SANTA JUANA TEMPORADA 2006-2007

• INTRODUCCIÓN

El presente informe tiene como objetivo presentar la situación hídrica actual y
pronosticada en la Provincia del Huasco para la temporada de riego 2006 
2007.

Además, propone una simulación del comportamiento del Embalse Santa Juana
utilizando el balance hidrológico por medio de un modelo matemático.

• DISPONIBILIDAD HÍDRICA

La disponibilidad hídrica en la Provincia del Huasco para la temporada de
riego que comprende entre los meses desde Septiembre de 2006 hasta Marzo de
2007, está dada por el volumen disponible.

El volumen disponible se obtiene sumando el volumen embalsado al 31 de
Agosto en Santa Juana y el volumen pronosticado por la Dirección General de
Aguas que considera los caudales de deshielos aportados por precipitaciones
sólidas.

Cabe señalar que el volumen disponible habrá que descontar las pérdidas del
sistema, que se producen por conducción, evaporación e infiltración.

• VOLUMEN DISPONIBLE

El volumen útil total embalsado en Santa Juana al 31 de Agosto de 2006 de
acuerdo a la Minuta N°169-2006, generada por la administración, es de 166,339
millones de metros cúbicos.

El pronostico que emite la Dirección General de Aguas con respecto a los
volúmenes de deshielo para la cuanca del río Huasco se encuentran en el
ANEXO N°1 del presente informe.

Considerando la información anterior el volumen pronosticado es de 38
millones de metros cúbicos, y los caudales medios mensuales en la estación
Pluviométrica Río Huasco en Algodones, para la temporada de riego tienen un
promedio de 2.1 [m3/s].

Entonces, con esta información el volumen disponible para la temporada de
riego supuesto no debiera ser inferior a 204 millones de metros cúbicos.

Programa "Transfrremia de Capacidades para Mejorar la Gestión de Riego y Realrsos Productivos, PrO/nuóa del Huasca" 3



OlSPONIBlUOAO HíORlCA y SIMULAClÓN EMBALSE SANTA JUANA TEMPOl~AOA2006-2007

Considerando un criterio conservador para determinar las pérdidas del sistema
de un 40%, el volumen disponible para el liego será de 122 millones de
metros cúbicos.

Al considerar este escenario de disponibilidad, la dotación por derecho de
aprovechamiento si consideramos toda la cuenca como un todo, será de 10.327
[m3jacc], lo que equivale a un caudal de 0,57 [Vs/acc].

Si consideramos que las aguas embalsadas en Santa Juana las utiliza el tramo 3,
con una dotación máxima de 100 millones de metros cúbicos, la dotación por
acción será de 13.109 [m3/acc], lo que equivale a un caudal de 0,72 [Vsfacc).

El caudal medio mensual para la temporada de riego entregado en válvula
debería ser de 5,5 [m3js]. Se proponen los siguientes caudales de entrega en
válvula para ser simulados en la temporada de riego:

Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre
Enero
Febrero
Marzo

• MODELO DE SIMULACIÓN

= 4,S [m3/ s]
S,O [m3/s]
S,S [m3/s]
S,7 [m3/s]
6,0 [m3/s]
6,0 [m3/s]
S,S [m3/s]

El modelo de simulación tiene como objetivo analizar y ver el comportamiento
del Embalse Santa Juana en la temporada de riego.

Para realizar este análisis, se recurre a la ecuación de balance hidrológico de un
embalse. Esta ecuación es de la siguiente manera:

dv
- = l(t) -O(t)+ Vo
dI

Donde dv es la variación de volumen con respecto al tiempo; l(t) corresponde a
dI

todo el volumen de entrada al embalse; O(t) corresponde a todo el volumen de
salida del embalse; Vo corresponde al volumen inicial para comenzar la
simulación.

Programa "Transferellda de Capriddades para Mejorar la Gestión de Hiego y l~eOlrsos Productivos, PrmJillcia del /-Iuasca" 4



DISPONIBILIDAD HÍDRICA y SIMULACIÓN EMBALSE SANTA JUANA TEMPORADA 2006-2007

Para resolver la ecuación, se utilizo el método de diferencias finitas, en donde
las variables que intervienen directamente en el modelo son las siguientes:

1. Caudal Afluente (1)
2. Precipitación (1)
3. Evaporación (O)
4. Caudal Efluente (O)
5. Infiltración (O)
6. Volumen Inicial (Vo)

Al resolver el modelo se desprecia la precipitación y la infiltración. La
evaporación se con.sidera como la evaporación media mensual presentada en la
temporada de riego, que está dada como sigue:

Septiembre = 0,15 [m3/s]
Octubre = 0,15 [m3/s]
Noviembre = 0,18 [m3/s]
Diciembre 0,22 [m3/ s]
Enero = 0,25 [m3/s]
Febrero = 0,22 [m3/s]
Marzo = 0,19 [m3/s]

Y, tomando como intervalo de tiempo 1 mes, se procede a realizar la
simulación, que arroja los siguientes resultados:

Programa "Transfrrencia de OIpacidades para Mejorar la Gestión de Riego y ReCllrsos ProductWos. Pramncia del Nuasco" 5



DISPONTBIUDAD HtDRICA y SIMUIAaÓN EMBALSE SANTA JUANA TEMPORADA 2006-2007

161.33 159.65
154.39 151.28
145.13 140.86
133.86 128.68
120.98 115.14
108.17 101.82

Resultados Simulación
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Periodo

- Pronosticado -Error20%
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DISPONIBIUDAD HiDRICA y SIMULAaÓN EMBALSE SANTA JUANA TEMPORADA 2006-2007
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DISPONIBILIDAD HiDRICA y SIMULACIÓN EMBALSE SANTA JUANA TEMPORADA 2006-2007
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ANEXO 4

MODELO DE DISTRIBUCION y MANEJO VOLUMETRICO DEL AGUA DEL
SISTEMA HUASCO - SANTA JUANA.

4.5 Programa de registro de cobro por Comunidades de Aguas o Canal



SISTEMA"Programa de Registro de Cobros por Comunidad o Canal"
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e) MODULO DE INGRESO DE PAGOS DE CUOTAS
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ANEXO 5

PRIORIZACION DE PROYECTOS DE RIEGO EXTRAPREDIALES

5.1 Priorización



Listado de Canales Pertenecientes al Río El Carmen

CUADRO N° 1
PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO N° DE REGANTES - TRAMO 1 -Río ELCARMEN

N° Canal Acc. Usua.
Tipo Revestimiento

Aforador
Costo PUNTAJE

Bocatoma Canallml ADrox. UF. UF/Usua

76-88 CANALES UNIFICADOS 168 132 Horm. (UniO 4250 Si 17.300,0 131,1
91 EL CARMEN 16 22 Rústica 750 Si 3.300,0 150,0
54 HURACAN 36 57 Rústica 3100 13.640,0 239,3
65 DEL MEDIO 12 21 Rústica 1300 Si 5.200,0 247,6
49 PIEDRAS JUNTAS 12 18 Rústica 1250 Si 5.000,0 277,8
50 LAS BREAS 12 31 Rústica 2200 Si 8.800,0 283,9
47 PENON 24 17 Rústica 1100 Si 4.840,0 284,7

60-62
CANALESUNIFICADOS Hormigón -
l/ALGODÓN-MOLINO P- PEOR NOR) 52 45 Unificación 3000 Si 13.200,0 293,3

55 GAJARDO 36 27 Rústica 1800 7.920,0 293,3
56 CHURCAL 24 42 Rústica 3000 13.200,0 314,3
69 CRUCECITA + PAMPITA VERDE 16 19 Rústica 1500 Si 6.600,0 347,4
89 PORTEZUELO 12 15 Rústica 1330 Si 5.320,0 354,7
68 ESCOBA 12 18 Rústica 1900 Si 7.600,0 422,2
64 HIGUERITA NORTE 4 17 Rústica 2000 Si 8.000,0 470,6
67 LA MAJADA 24 24 Rústica 2700 Si 11.880,0 495,0
93 LAS JUNTAS 16 17 Rústica 2200 Si 9.680,0 569,4
48 CASTILLO 4 7 Rústica 1000 Si 4.000,0 571,4

66 MOLLACA 4 9 Rústica 1300 Si 5.200,0 577,8
51 MOLINO PIEDRAS JUNTAS 4 3 Hormiaón 500 Si 2.000,0 666,7

52 ROJAS 4 6 Rústica 1000 Si 4.000,0 666,7
92 BRAVO 12 13 Rústica 2200 Si 8.800,0 676,9
18 MAL PASO 56 19 Hormiaón 3000 Si 13.200,0 694,7
34 ENCONTRON 12 12 Rústica 2100 Si 8.400,0 700,0
63 HIGUERITA SUR 24 20 Rústica 3200 Si 14.080,0 704,0
23 LOZAS 4 5 Rústica 1000 Si 4.000,0 800,0
32 PERALES 4 10 Rústica 2000 Si 8.000,0 800,0
33 SAUCE 12 17 Rústica 3600 Si 14.400,0 847,1

38 CUESTA NORTE 4 5 Rústica 1200 Si 4.800,0 960,0
17 DURAZNITO NORTE 4 8 Rústica 2000 Si 8.000,0 1000,0
74 TRAPICHE 20 8 Rústica 2000 Si 8.800,0 1100,0

21 HORNITOS 4 7 Rústica 2000 Si 8.000,0 1142,9
75 CERRO BLANCO 12 7 Rústica 2000 Si 8.000,0 1142,9

70-71-
CANALESUNIFICADOS (MOLINO

73
ALG.- CHAÑARES-LOSCANALES\ 12 13 Rústica 3800 Si 15.200,0 1169,2



Listado de Canales Pertenecientes al Río El Carmen

29 BREAS PAREDES 12 13 Rústica 4000 Si 16.000,0 1230,8
8 GARATE 24 14 Rústica 4000 Si 17.600,0 1257,1
9 PLATA BAJA 4 6 Rústica 2000 Si 8.000,0 1333,3

16 DURAZNITO SUR 4 6 Rústica 2000 Si 8.000,0 1333,3
26 CHURCAL 4 6 Rústica 2000 Si 8.000,0 1333,3
37 CUESTA SUR 4 4 Rústica 1400 Si 5.600,0 1400,0
25 ISLONES NORTE 4 4 Rústica 1500 Si 6.000,0 1500,0
41 TINAJILLA SUR 4 4 Rústica 1500 Si 6.000,0 1500,0
42 TINAJILLA NORTE 4 4 Rústica 1500 Si 6.000,0 1500,0
44 CARRIZAL 4 4 Rústica 1500 Si 6.000,0 1500,0
24 BERRACOS 4 6 Rústica 2500 Si 10.000,0 1666,7
22 PALOS PARADOS 12 8 Rústica 3500 Si 14.000,0 1750,0

7 PLATA ALTA 4 9 Rústica 4000 Si 16.000,0 1777,8
30 ALAMOS 4 3 Rústica 1500 Si 6.000,0 2000,0
35 MOLlNITO SUR 4 5 Rústica 2500 Si 10.000,0 2000,0
43 GODOY 4 2 Rústica 1500 Si 6.000,0 3000,0
45 PAMPITASUR 4 4 Rústica 3000 Si 12.000,0 3000,0
46 PAMPITA NORTE 4 4 Rústica 3000 12.000,0 3000,0
90 LA HUERTA 20 2 Rústica 1500 Si 6.600,0 3300,0
36 MOLlNITO NORTE 4 2 Rústica 2500 Si 10.000,0 5000,0
31 CHURQUE 4 3 Rústica 4000 Si 16.000,0 5333,3
40 PAEZ 4 1 Rústica 1500 Si 6.000,0 6000,0
10 BURRO MUERTO SUR 4 1 Rústica 2000 Si 8.000,0 8000,0
11 BURRO MUERTO NORTE 4 1 Rústica 2000 Si 8.000,0 8000,0
39 CAJON 4 1 Rústica 2000 Si 8.000,0 8000,0
27 POTRERO REDONDO 4 1 Rústica 2500 Si 10.000,0 10000,0
57 ALCOTA 12 -

CANALES UNIFICADOS

N° Canal Acc. Usua.
Revestimien

Aforador
Costo PUNTAJE

to Canal [m] Aprox. UF. UF/Usua,

76-88 MESILLA 20 5 - 0,0
77 BRIZUELA 4 8 1000 Si 4.000,0 1000,0
78 BOLADOS 16 17 Si - 0,0
79 RETAMO 12 9 1500 Si 6.000,0 500,0
80 PAEZ 24 28 Si - 0,0
81 BOQUETE 20 19 Si - 0,0
82 MONARDES 4 6 500 Si 2.000,0 500,0
83 HERRERA 4 3 500 Si 2.000,0 500,0
84 PEDREGAL GRANDE 32 14 Si - 0,0
85 NOGALES 4 1 - 0,0
86 PERALlTOS 4 1 - 0,0
87 LA VEGA 4 1 - 0,0
88 ALVAREZ 20 20 750 Si 3.300,0 165,0

TOTAL 168 132 4250 17.300,0 131,1

N° Canal Acc. Usua.
Revestimien

Aforador
Costo PUNTAJE

to Canal [m] Aprox. UF. UF/Usua

60 ALGODON 16 17 1000 Si 4.400,0 258,8
61 MOLINO PAEZ 24 16 1000 Si 4.400,0 275,0
62 PEDREGAL NORTE 12 12 1000 Si 4.400,0 366,7

TOTAL 52 45 3000 13.200,0 293,3

N° Canal Acc. Usua.
Revestimien

Aforador
Costo PUNTAJE

to Canal [m] Aprox. UF. UFlUsua

70 CHANARES 4 5 1500 Si 6.000,0 1200,0
71 MOLINO ALGARROBAL 4 6 1500 Si 6.000,0 1000,Q
73 LOS CANALES 4 2 800 Si 3.200,0 1600,0

TOTAL 12 13 3800 15.200,0 1169,2



Listado de Canales Pertenecientes al Río Laguna Grande

CUADRO N° 2
PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO N° DE REGANTES - TRAMO 2 -Río LAGUNA GRANDE

RIO LAGUNA GRANDE

N° Canal Acc. Usua.
Tipo Revestimiento

Aforador
Costo PUNTAJE

Bocatoma Canal [ml Aprox. UF. UF/Usua

17 AROSTICA 4 8 Rústica 1500 Sí 6.000,0 750,0
18 JUNTAS 4 2 Rústica 800 Sí 3.200,0 1600,0

RIO PACHUY
27 TORRES 4 2 Rústica 1000 Sí 4.000,0 2000 O
18 PIEDRAS GRANDES 4 4 Rústica 2500 Sí 10.000 O 2500 O

RIO CHOLLAY

N° Canal Acc. Usua.
Tipo Revestimiento

Aforador
Costo PUNTAJE

Bocatoma Canal [m] Aprox. UF. UF/Usua

20 ANIMAS 4 15 Rústica 400 Sí 1.600 O 1067
10 ZORRA MUERTA 4 3 Rústica 200 Sí 800 O 2667
9 FALDA MALA 4 2 Rústica 150 Sí 600 O 300 O

13 CANUTO 12 19 Rústica 3000 Sí 12.000 O 6316
21- UNfFICACION (SAlAZAR
22 +TAMBO ALTOl 16 9 Rústica 1500 Sí 6.000 O 6667

7 CUESTA NORTE 4 1 Rústica 200 Sí 800 O 800 O
14-

UNIFICACION (CORTADERA
17-
18

+MART1NEZ+ALAMOS) 36 43 Rústica 9000 Sí 36.000 O 8372

8 CUESTA SUR 4 1 Rústica 300 Sí 1.200 O 1200 O
19 VENTURA 4 2 Rústica 1000 Sí 4.000 O 2000 O
15 GREGaRIO CAMPILLAY 4 1 Rústica 600 Sí 2.400 O 2400 O
16 PEDREGAL 4 1 Rústica 1000 Sí 4.000 O 4000 O
11 MORADO 4 1 Rústíca 1500 Sí 6.000 O 6000 O
12 PUCANAS 12 1 Rústica 2000 Sí 8000 O 8000 O



Listado de Canales Pertenecientes al Río Río Chollay

CUADRO N° 3
PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO N° DE REGANTES - TRAMO 2 -Río CHOLLAy

N° Canal Acc. Usua.
Tipo Revestimiento

Aforador
Costo Aprox. PUNTAJE

Bocatoma Canal [m] UF. UFlUsua

1 HURACAN 16 1 - 0,0
2 ESCOBAS NORTE 24 1 - 0,0
3 CHANARCILLO SUR 4 1 - 0,0
4 CHANARCILLO BAJO NORTE 16 1 - 0,0
5 CHANARCILLO ALTO SUR 4 1 - 0,0
6 CARACOL SUR 24 1 - 0,0
7 CUESTA NORTE 4 1 Rústica 200 Sí 800,0 800,0
8 CUESTA SUR 4 1 Rústica 300 Sí 1.200,0 1200,0
9 FALDA MALA 4 2 Rústica 150 Sí 600,0 300,0

10 ZORRA MUERTA 4 3 Rústica 200 Sí 800,0 266,7
11 MORADO 4 1 Rústica 1500 Sí 6.000,0 6000,0
12 PUCANAS 12 1 Rústica 2000 Sí 8.000,0 8000,0
13 CANUTO 12 19 Rústica 3000 Sí 12.000,0 631,6

14-1 CORTADERA+MARTINEZ+ALAMOS 36 43 Rústica 9000 Sí 36.000,0 837,2
15 GREGaRIO CAMPILLAY 4 1 Rústica 600 Sí 2.400,0 2400,0
16 PEDREGAL 4 1 Rústica 1000 Sí 4.000,0 4000,0
19 VENTURA 4 2 Rústica 1000 Sí 4.000,0 2000,0
20 ANIMAS 4 15 Rústica 400 Sí 1.600,0 106,7

21-2 SALAZAR+TAMBO ALTO 16 9 Rústica 1500 Sí 6.000,0 666,7
23 BLANCO IZQUIERDO 8 1 - 0,0
24 BLANCO DERECHO 8 1 - 0,0

Total 83.400,0

CANALES UNIFICADOS

N° Canal Acc. Usua.
Revestimien

Aforador
Costo PUNTAJE

to Canal [m] Aprox. UF. UF/Usua

14 CORTADERA 12 23 5000 Sí 20.000,0 869,6
17 MARTíNEZ 12 14 3000 Sí 12.000,0 857,1
18 ALAMaS 12 6 1000 Sí 4.000,0 666,7

TOTAL 36 43 9000 36.000,0 837,2



Listado de Canales Pertenecientes al Río El Tránsito y Conay

CUADRO N° 4
PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO N° DE REGANTES - TRAMO 2 -Río EL TRÁNSITO

N° Canal Acc. Usua.
Tipo Revestimiento

Aforador
Costo PUNTAJE

Bocatoma Canal rml Aorox. UF. UFIUsua

1 COLORADO NORTE 4 2 - 0,0
2 COLORADO SUR 12 2 - 0,0
3 MATANCILLA SUR 16 3 - 0,0
4 MATANCILLA NORTE 4 2 - 0,0
5 SALTO 4 2 - 0,0

13 PICAYUYO DURAZNO 4 4 - 0,0
14 CUESTA 12 1 - 0,0
15 QUISCO 4 2 - 0,0
19 CAMPILLAY 4 1 - 0,0
20 ALBARICOQUE NORTE 12 9 - 0,0
24 LA VUELTA 4 2 - 0,0
26 TAMBO BAJO 32 26 - 0,0

30 FRENTE PARRAL 12 5 Sí - 0,0
36 J. CAMPILLAy 4 2 - 0,0

38 J.J.DIAZ 12 4 - 0,0
41 VEGA MUNOZ 4 1 - 0,0

45 ARENA 48 39 - 0,0
50 MOLINO DOMiNGUEZ 4 13 - 0,0
51 PUNTILLA 24 5 - 0,0

53 NUNEZ 4 2 - 0,0

56 MOLINO VIEJO 24 30 - 0,0

67 MARQUEZAS 12 22 Rústica Sí 0,0

71 TERRON 12 18 Rústica Sí - 0,0

75 TABACO 4 1 Rústica Sí - 0,0

77 CANAS 12 2 Rústica Sí - 0,0

60- UNIFICACION
64 (CHIGUINT0+80RCOSKY) 28 42 Rústica 500 No 2.200,0 52,4

65 OLIVO 24 26 Rústica 500 Sí 2.200,0 84,6

23 CONAY 48 30 Rústica 900 Si 3.960,0 132,0
54- UNIFICACION (CAMPILLAy

155 + ' II~" 92 106 Rústica 5000 Sí 22.000,0 207,5

47 VALDES 4 9 Rústica 600 Si 2.400,0 266,7
61-

UNIFICACION (VALES
62-
63

ALTOS+8AJOS+CARRIZO) 20 23 Rústica 1600 Sí 7040,0 306,1

52 MOLINO ALVAREZ 32 31 Rústica 2500 11000,0 354,8

58 PIRCAS 20 31 Rústica 3300 Sí 14.520,0 468,4

22 LLANOS 4 19 Rústica 2500 Sí 10.000,0 526,3
UNIFICACION (PENA

22.000,0 550,048 I("'nl nl>An"+pIINTILLA\ 16 40 Rústica 5000 No
57 CORRAL VACAS 16 16 Rústica 2200 Sí 9680,0 605,0

29 MOLINO DELGADO 12 11 Rústica 1700 Sí 6.800,0 618,2

7 MOLINO DOMíNGUEZ 12 6 Rústica 1000 Sí 4000,0 666,7
40 CAMPILLAY y MaLINA 4 6 Rústica 1000 Si 4.000,0 666,7

33 LA PAMPA 68 34 Rústica 6000 Sí 26.400,0 776,5

66 VILLEGAS 4 4 Rústica 800 Sí 3.200,0 800,0

69 PLACETAS 12 12 Rústica 2500 Sí 10.000,0 833,3

700RURO 4 7 Rústica 1500 Sí 6000,0 857,1
59 RINCONADA 4 9 Rústica 2000 Sí 8.000,0 888,9
6 MORTERO 4 3 Rústica 700 Sí 2800,0 933,3

49 FRAGUA 16. 17 Rústica 3700 Sí 16280,0 957,6



Listado de Canales Pertenecientes al Río El Tránsito y Conay

31 PABLA RíOS 12 12 Rústica 3000 Sí 12.000,0 1000,0
39 PEDREGAL MUNOZ 12 4 Rústica 1000 Sí 4000,0 1000,0
72 FLORES 12 8 Rústica 2000 Sí 8.000,0 1000,0

8 BRAVO 4 3 Rústica 800 Sí 3.200,0 1066,7
12 LOZAS 4 3 Rústica 800 Si 3.200,0 1066,7
27 COLPE NORTE 4 3 Rústica 800 Sí e 3.200,0 1066,7
46 TORRES 4 3 Rústica 800 Sí 3.200,0 1066,7
18 MALAGUIN 32 16 Rústica 4000 Sí 17.600,0 1100,0
35 VADO PAMPA 12 10 Rústica 3000 Sí 12.000,0 1200,0
43 PINTE 40 14 Rústica 4000 Sí 17.600,0 1257,1

9 VIZCACHAS 4 6 Rústica 2000 Si 8.000,0 1333,3
16 GALLEGUILLOS 4 8 Rústica 3000 Sí 12.000,0 1500,0
34 FRENTE CAPILLA 4 4 Rústica 1500 6.000,0 1500,0
21 ALBARICOQUE SUR 4 2 Rústica 800 Sí 3.200,0 1600,0
42 ANGOSTURA 4 5 Rústica 2000 Sí 8.000,0 1600,0
32 FRENTE PABLA RíOS 12 9 Rústica 4000 Sí 16.000,0 1777,8
28 MISQUI 12 6 Rústica 3000 Sí 12.000,0 2000,0
37 SERICHE y MUNOZ 4 1 Rústica 500 Sí 2.000,0 2000,0
68 LOROS 4 3 Rústica 1500 Sí 6.000,0 2000,0
73 MENDEZ 4 2 Rústica 1000 Sí 4.000,0 2000,0
25 PUNTILLA COLORADA 12 1 Rústica 800 Sí 3.200,0 3200,0
17 CACHIYUYO 4 3 Rústica 3000 Si 12.000,0 4000,0
74 PUNTA NEGRA 4 1 Rústica 1000 Sí 4.000,0 4000,0
75 ESCOBAR 4 1 Rústica 1500 Sí 6.000,0 6000,0
79 MOLINO RAMADILLAS 4 2 Rústica 3000 Sí 12.000,0 6000,0
11 VADO CORRAL 4 1 Rústica 2000 Sí 8.000,0 8000,0
44 ARMIDITA 186 5 Rústica 10000 Sí 44.000,0 8800,0
10 CHIVATO 4 1 Rústica 3000 Si 12.000,0 12000,0
78 MEDIAGUAS 32 1 Rústica 3500 Sí 15.400,0 15400,0.

Total 469.480,0

CANALES UNIFICADOS

N° Canal Acc. Usua.
Revestimie

Aforador
Costo PUNTAJE

nto Canal Aprox. UF. UF/Usua

61 VALES ALTOS 4 4 100 SI 440,0 110,0
62 VALES BAJOS 12 8 500 2.200,0 275,0
63 CARRIZO 4 11 1000 4.400,0 400,0

TOTAL 20 23 1600 7040,0 306,1

CANAl ES UNIFICADOS-
N° Canal Acc. Usua.

Revestimie
Aforador

Costo PUNTAJE

nto Canal Aprox. UF. UF/Usua

55 CHANCHOQUIN 68 81 4000 17.600,0 217,3
54 CAMPILLAY 24 25 1000 Sí 4.400,0 176,0

TOTAL 92 106 5000 22.000,0 207,5



Listado de. Canales Pertenecientes al Tramo 3

CUADRO N"S
PRIORIZACIÓN'CONSIDERANDO N" DE REGANTES - TRAMO 3

N' Canal Acc. USU3.
Tipo Revestimiento Siton Tranque de Aforador

Costo Aprox. PUNTAJE

Bocatoma Canal [m] (N') Reaulacion UF. UFlUsua

1 COMPANIA 960 104 Hormigón 4()()() 1
,

SI 26.400,0 253,8
2 MARANON 1440 39 Hormiaón 4000 1 1 No 26400,0 6769
3 QUEBRADA HONDA 960 42 Rustica 2500 1

,
Si 16500,0 392,9

4 GALLO Y FERRERA 960 59 Hormiqón 3()()() 1
,

No 19.800,0 3356
5 PERALES 576 1 Rústica 5000 Si 42500,0 42500,0
6 VENTANA 1344 1 Rústica 5000 SI 42500 O 42500 O
7 BUENA ESPERANZA 960 87 Hormioón 4()()() 1 ' No 34000,0 390,8

. 8 MAITEN 32 6 Rústica 1()()() SI 5000,0 833,3
9 LIBERTAD 16 12 Rustica 400 Si 2000,0 166,7

lo ALGODON 16 11 Rústica 300 Si 1.500,0 136,4
11 CHURCAL NORTE 12 5 Rustica 200 Si 900,0 180,0
12 REMIGIA TORRES 12 20 Rústica 1000 Si 3.800 O 1900
13 CHEPICA SUR 4 2 Rústica 150 Si 570,0 285,0

Total 221.870,0

CUADRO N'6
PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO N' DE REGANTES - TRAMO 4

N' Canal 'Acc, Usua.
Tipo Revestimiento Siton Tranque de Aforador

Costo Aprox. PUNTAJE

Bocatoma Canal [mI (N') Reaulacion UF. UFlUsua

1 SAN JOSE 266 46 Rustica 7()()() 3 3' Si 69.200 O 1504,3
2 NICOLASA 284 38 Rustica 6000 2 3 ' Si 62300,0 16395
3 BELLAVISTA 158 142 Rustica 5000 Si 33.000,0 232,4
4 GARCIA y CAMPUSA 57 121 Rustica .6000 Wl Si 42.600,0 352,1
5 MADARIAGA 128 43 Rustica 3()()() Si 19.600,0 4605
6 CACHINA 125 35 Rustica 3OUO SI 19.800 O 565,7
7 LAS TABLAS 72 30 Rustica 3()()() Si 19.800 O 660,0
8 EL PINO 14 19 Rustica 2000 SI 9200,0 484,2
9 CASTILLO 23 12 Rustica 2500 Si 115000 958,3

10 TATARA 125 3 RustJca 2000 Si 8.800,0 2933,3
11 CASTANON 12 10 Rustica 3()()() 1(') Si 13.800,0 13800
12 EL MIRADOR 41 36 Rustica 4()()() Si 26.400,0 7333

Total 309.800,0



Listado de Canales Pertenecientes al Río El Carmen

CUADRO N° 1
PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO INVERSiÓN VIS N° DE ACCIONES· TRAMO 1 -Río ELCARMEN

N° Canal Acc. Usua.
Tipo Revestimiento

Aforador
Costo PUNTAJE

Bocatoma Canal [mI Aprox. UF. UF/Accion

76-88 CANALES UNIFICADOS 168 132 Horm. (Unif) 4250 Si 17.300,0 103,0
47 PENaN 24 17 Rústica 1100 Si 4.840,0 201,7
91 EL CARMEN 16 22 Rústica 750 Si 3.300,0 206,3
55 GAJARDO 36 27 Rústica 1800 7.920,0 220,0
18 MAL PASO 56 19 HormiQón 3000 Si 13.200,0 235,7

60-62
CANALESUNIFICADOS Hormigón -
I(ALGODÓN-MOLINO P- PEOR NOR) 52 45 Unificación 1000 Si 13.200,0 253,8

90 LA HUERTA 20 2 Rústica 1500 Si 6.600,0 330,0
54 HURACAN 36 57 Rústica 3100 13.640,0 :;78,9
69 CRUCECITA + PAMPITA VERDE 16 19 Rústica 1500 Si 6.600,0 412,5
49 PIEDRAS JUNTAS 12 18 Rústica 1250 Si 5.000,0 416,7
65 DEL MEDIO 12 21 Rústica 1300 Si 5.200,0 433,3
74 TRAPICHE 20 8 Rústica 2000 Si 8.800,0 440,0
89 PORTEZUELO 12 15 Rústica 1330 Si 5.320,0 443,3
67 LA MAJADA 24 24 Rústica 2700 Si 11.880,0 495,0
51 MOLINO PIEDRAS JUNTAS 4 3 HormiQón 500 Si 2.000,0 500,0
56 CHURCAL 24 42 Rústica 3000 13.200,0 550,0
63 HIGUERITA SUR 24 20 Rústica 3200 Si 14.080,0 586,7
93 LAS JUNTAS 16 17 Rústica 2200 Si 9.680,0 605,0
68 ESCOBA 12 18 Rústica 1900 Si 7.600,0 633,3
75 CERRO BLANCO 12 7 Rústica 2000 Si 8.000,0 666,7
34 ENCONTRON 12 12 Rústica 2100 Si 8.400,0 700,0
50 LAS BREAS 12 31 Rústica 2200 Si 8.800,0 733,3
92 BRAVO 12 13 Rústica 2200 Si 8.800,0 733,3

8 GARATE 24 14 Rústica 4000 Si 17.600,0 733,3
48 CASTILLO 4 7 Rústica 1000 Si 4.000,0 1000,0
52 ROJAS 4 6 Rústica 1000 Si 4.000,0 1000,0
23 LOZAS 4 5 Rústica 1000 Si 4.000,0 1000,0
22 PALOS PARADOS 12 8 Rústica 3500 Si 14.000,0 1166,7
33 SAUCE 12 17 Rústica 3600 Si 14.400,0 1200,0
38 CUESTA NORTE 4 5 Rústica 1200 Si 4.800,0 1200,0

70-71-
CANALESUNIFICADOS (MOLINO

73
ALG.- CHAÑARES-LOSCANALES) 12 13 Rústica 3800 Si 15.200,0 1266,7

66 MOLLACA 4 9 Rústica 1300 Si 5.200,0 1300,0
29 BREAS PAREDES 12 13 Rústica 4000 Si 16.000,0 1333,3
37 CUESTA SUR 4 4 Rústica 1400 Si 5.600,0 1400,0
25 ISLONES NORTE 4 4 Rústica 1500 Si 6.000,0 1500,0
41 T1NAJILLA SUR 4 4 Rústica 1500 Si 6.000,0 1500,0
42 T1NAJILLA NORTE 4 4 Rústica 1500 Si 6.000,0 1500,0
44 CARRIZAL 4 4 Rústica 1500 Si 6.000,0 1500,0
30 ALAMaS 4 3 Rústica 1500 Si 6.000,0 1500,0
43 GODOY 4 2 Rústica 1500 Si 6.000,0 1500,0
40 PAEZ 4 1 Rústica 1500 Si 6.000,0 1500,0
64 HIGUERITA NORTE 4 17 Rústica 2000 Si 8.000,0 2000,0
32 PERALES 4 10 Rústica 2000 Si 8.000,0 2000,0
17 DURAZNITO NORTE 4 8 Rústica 2000 Si 8.000,0 2000,0
21 HORNITOS 4 7 Rústica 2000 Si 8.000,0 2000,0

9 PLATA BAJA 4 6 Rústica 2000 Si 8.000,0 2000,0
16 DURAZNITO SUR 4 6 Rústica 2000 Si 8.000,0 2000,0
26 CHURCAL 4 6 Rústica 2000 Si 8.000,0 2000,0
10 BURRO MUERTO SUR 4 1 Rústica 2000 Si 8.000,0 2000,0
11 BURRO MUERTO NORTE 4 1 Rústica 2000 Si 8.000,0 2000,0
39 CAJON 4 1 Rústica 2000 Si 8.000,0 2000,0
24 BERRACOS 4 6 Rústica 2500 Si 10.000,0 2500,0
35 MOLlNITO SUR 4 5 Rústica 2500 Si 10.000,0 2500,0
36 MOLlNITO NORTE 4 2 Rústica 2500 Si 10.000,0 2500,0
27 POTRERO REDONDO 4 1 Rústica 2500 Si 10.000,0 2500,0
45 PAMPITA SUR 4 4 Rústica 3000 Si 12.000,0 3000,0
46 PAMPITA NORTE 4 4 Rústica 3000 12.000,0 3000,0

7 PLATA ALTA 4 9 Rústica 4000 Si 16.000,0 4000,0
31 CHURQUE 4 3 Rústica 4000 Si 16.000,0 4000,0

TOTAL 828 526.160,0 635,5



Listado de Canales Pertenecientes al Río Laguna Grande

CUADRO N° 2
PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO INVERSION VIS N° DE ACCIONES - TRAMO 2

RIO LAGUNA GRANDE

N° Canal Acc. Usua.
Tipo Revestimiento

Aforador
Costo PUNTAJE

Bocatoma Canal [m] Aprox. UF. UFIAccion

18 JUNTAS 4 2 Rústica 800 Sí 3.200,0 800,0
17 AROSTICA 4 8 Rústica 1500 Sí 6.000,0 1500,0

RIO PACHUY
27 TORRES 4 2 Rústica 1000 Sí 4000,0 1000,0
18 PIEDRAS GRANDES 4 4 Rústica 2500 Sí 10.000,0 2500,0

RIO CHOLLAY

N° Canal Acc. Usua.
Tipo Revestimiento

Aforador
Costo PUNTAJE

Bocatoma Canal [m] Aprox. UF. UF/Accion

9 FALDA MALA 4 2 Rústica 150 Sí 600,0 150,0
10 ZORRA MUERTA 4 3 Rústica 200 Sí 800,0 200,0
7 CUESTA NORTE 4 1 Rústica 200 Si 800,0 200,0
8 CUESTA SUR 4 1 Rústica 300 Sí 1.200,0 300,0

21- UNIFICACION (SAlAZAR
22 +TAMBO ALTOl 16 9 Rústica 1500 Sí 6.000,0 375,0
20 ANIMAS 4 15 Rústica 400 Sí 1.600,0 400,0
15 GREGaRIO CAMPILLAY 4 1 Rústica 600 Sí 2.400,0 600,0

12 PUCANAS 12 1 Rústica 2000 Sí 8.000,0 666,7
13 CANUTO 12 19 Rústica 3000 Sí 12000,0 1000,0

14-
UNIFICACION (CORTADERA

17-
18

+MARTINEZ+ALAMOS) 36 43 Rústica 9000 Sí 36000,0 1000,0
19 VENTURA 4 2 Rústica 1000 Si 4.000,0 1000,0
16 PEDREGAL 4 1 Rústica 1000 Sí 4.000,0 1000,0
11 MORADO 4 1 Rústica 1500 Si 6.000,0 1500,0

106.600,0



Listado de Canales Pertenecientes al Rio El Tránsito y Conay

CUADRO N° 3
PRIORIZACIÓN CONSIDERANno INVERSION VIS N° DE ACCIONES - TRAMO 2 -Río EL TRÁNSITO

TRAMO 2 -Río EL TRÁNSITO

N° Canal Acc. Usua.
Tipo Revestimiento

Aforador
Costo PUNTAJE

Bocatoma Canal [m] Aprox. UF. UF/Acción

60·64
UNIFICACION
(CHIGUINTO+BORCOSl<Y) 28 42 Rústica 500 No 2.200,0 78,6

23 CONAY 48 30 Rústica 900 Si 3.960,0 82,5
65 OLIVO 24 26 Rústica 500 Si 2.200,0 91,7
44 ARMIDITA 186 5 Rústica 10000 Si 44000,0 236,6

54·55
UNIFICACION (CAMPILLAY
+CHANCHOQUIN) 92 106 Rústica 5000 Sí 22.000,0 239,1

25 PUNTILLA COLORADA 12 1 Rústica 800 Si 3.200,0 266,7
7 MOLINO DOMíNGUEZ 12 6 Rústica 1000 Sí 4000,0 333,3

39 PEDREGAL MUNOZ 12 4 Rústica 1000 Si 4.000,0 333,3

52 MOLINO ALVAREZ 32 31 Rústica 2500 11.000,0 343,8

61·62 UNIFICACION (VALES
63 ALTOS+BAJOS+CARRIZO) 20 23 Rústica 1600 Si 7.040,0 352,0

33 LA PAMPA 68 34 Rústica 6000 Sí 26.400,0 388,2
43 PINTE 40 14 Rústica 4000 Si 17.600,0 440,0
78 MEDIAGUAS 32 1 Rústica 3500 Sí 15.400,0 481,3
37 SERICHE y MUNOZ 4 1 Rústica 500 Sí 2.000,0 500,0
18 MALAGUIN 32 16 Rústica 4000 Sí 17.600,0 550,0
29 MOLINO DELGADO 12 11 Rústica 1700 Sí 6.800,0 566,/
47 VALDES 4 9 Rústica 600 Si 2.400,0 600,0
57 CORRAL VACAS 16 16 Rústica 2200 Sí 9.680,0 605,0
72 FLORES 12 8 Rústica 2000 Sí 8.000,0 666,7

6 MORTERO 4 3 Rústica 700 Si 2.800,0 700,0
59 PIRCAS 20 31 Rústica 3300 Sí 14.520,0 726,0
66 VILLEGAS 4 4 Rústica 800 Si 3.200,0 800,0

8 BRAVO 4 3 Rústica 800 Sí 3.200,0 800,0
12 LOZAS 4 3 Rústica 800 Si 3.200,0 800,0
27 COLPE NORTE 4 3 Rústica 800 Si 3.200,0 800,0
46 TORRES 4 3 Rústica 800 Si 3.200,0 800,0
21 ALBARICOQUE SUR 4 2 Rústica 800 Sí 3200,0 800,0
69 PLACETAS 12 12 Rústica 2500 Sí 10.000,0 833,3
40 CAMPILLAY y MOLlNA 4 6 Rústica 1000 Si 4.000,0 1000,0
31 PABLA RíOS 12 12 Rústica 3000 Si 12.000,0 1000,0
35 VADO PAMPA 12 10 Rústica 3000 Si 12.000,0 1000,0
28 MISQUI 12 6 Rústica 3000 Sí 12.000,0 1000,0
73 MENDEZ 4 2 Rústíca 1000 Sí 4000,0 1000,0
74 PUNTA NEGRA 4 1 Rústic3 1000 Si 4.000,0 1000,0
49 FRAGUA 16 17 Rústica 3700 Si 16.280,0 1017,5
32 FRENTE PABLA RíOS 12 9 Rústica 4000 Sí 16.000,0 1333,3

UNIFICACION (PENA
48 COLORADA+PUNTILLA) 16 40 Rústica 5000 No 22.000,0 1375,0
70 ORURO 4 7 Rústica 1500 Sí 6000,0 1500,0
34 FRENTE CAPILLA 4 4 Rústica 1500 6.000,0 1500,0
68 LOROS 4 3 Rústica 1500 Sí 6.000,0 1500,0
75 ESCOBAR 4 1 Rústica 1500 Sí 6.000,0 1500,0
59 RINCONADA 4 9 Rústica 2000 Sí 8.000,0 2000,0

9 VIZCACHAS 4 6 Rústica 2000 Si 8000,0 2000,0
42 ANGOSTURA 4 .5 Rústíca 2000 Sí 8.000,0 2000,0
11 VADO CORRAL 4 1 Rústíca 2000 Sí 8.000,0 2000,0
22 LLANOS 4 19 Rústica 2500 Sí 10.000,0 2500,0
16 GALLEGUILLOS 4 8 Rústica 3000 Sí 12000,0 3000,0
17 CACHIYUYO 4 3 Rústica 3000 Sí 12.000,0 3000,0
79 MOLINO RAMADILLAS 4 2 Rústica 3000 Si 12.000,0 3000,0
10 CHIVATO 4 1 Rústica 3000 Sí 12.000,0 3000,0

TOTAL 890 620 469.480,0 527,5



LIstado de Canales Pertenecientes al Tramo 3 y <4

CUADRO N'4
PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO INVERSiÓN N' DE ACCIONES - TRAMO 3

N' Canal Acc. Usua.
Tipo Revestimiento Slton Tranque de Atorador

Costo Aprox. PUNTAJE

Bocatoma Canal [mi (N') Requlacion UF. UF/Accion

3 QUEBRADA HOf',JD~. 960 42 RústIca 2500 1 SI 16.500 O 17.2
2 MARANON 1440 39 Hormlcón 4000 1 1 No 26AOO O 18.3

I 4 GALLO Y FERRERA 960 59 Hormlcón 3000 1 No 19.800 O 20.6

1 COMPANI~. 960 104 Hormloón 4000 1 SI 26AOO O 27.5

6 VENTANA 1344 1 RústIca 5000 SI 42500 O 31.6

7 BUENA ESPERANZA 960 87 HormlQón 4000 1 " No 34.000 O 35.4

5 PERALES 576 1 Rúst!ca 5000 Si 42500 O 73.6

11 CHURCAL NORTE 12 5 Rústica 200 Si 900 O 75.0

10 ALGODON 16 11 Rústica 300 SI 1500.0 93.6

9 LIBERTAD 16 12 Rústica 400 SI 2.000 O 125.0

13 CHEPICA SUR 4 2 Rústica 150 SI 570.0 142.5

8 MAITEN I 32 6 Rústrca 1000 SI 5.000 O 156,3

12 REMIGIA TORRES 12 20 RústIca 1000 Si 3800.0 316,7

TOTAL 7292 389 221.870 O 304

CUADRO N' 5
PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO INVERSiÓN VIS N' DE ACCIONES - TRAMO 4

N' Canal Acc. Usua,
Tipo Revestimiento Slton Tranque de Atorador

Costo Aprox. PUNTA..JE

Bocatoma Canal fml (N') Requlaclon UF. UF/Accion

10 TATARA 125 3 RustIca 2000 SI 8.800 O 70A
5 MADARIAGA 128 43 RustIca 3000 SI 19800.0 1547
6 CACHINA 125 35 RustIca 3000 SI 19.800 O 1584
3 BELLAVISTA 158 142 Rustica 5000 SI 33.000 O 2089
2 NICOLASA 284 38 RustIca 6000 2 3 ' SI 62300 O 2194
1 SAN JOSE 266 46 Rustica 7000 3 3(') SI 69.200 O 260.2
7 LAS TABLAS 72 30 RustIca 3000 SI 19800 O 275.0
9 CASTILLO 23 12 RustIca 2500 SI 115000 500 O

12 EL MIRADOR 41 36 Rustica 4000 SI 26400 O 6439
8 EL PINO 14 19 RustIca 2000 SI 9.200 O 6571
4 GARCIA y CAMPUSA~ 57 121 RustIca 6000

"
Si 42600.0 747.4

11 CASTANON 12 10 Rustica 3000 l' SI 13800 O 1150.0
TOTAL 1305 535 322.400,0 247,0



PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO PERDIDAS DE AGUA POR CANAL

TRAMO 1 - Río EL CARMEN

N° Canal Acc. Usua.
Revestimiento

T.O.1 T.O.2 T.O.3 Puntaje
Canal 1m]

76-88 CANALES UNIFICADOS 168 132 4250 11,3 1,1 72,3 27,53
8 GARATE 24 14 4000 3,0 1,4 68,0 22,20

29 BREAS PAREDES 12 13 4000 1,5 0,8 68,0 21,31
31 CHURQUE 4 3 4000 0,5 1,1 68,0 20,88

7 PLATA ALTA 4 9 4000 0,5 0,4 68,0 20,73
70-71- CANALESUNIFICADOS (MOLINO

0.8 0,8 64,6 19,94
73 ALG.- CHAÑARES-LOSCANALES) 12 13 3800

33 SAUCE 12 17 3600 1,5 0,6 61,2 19,23
22 PALOS PARADOS 12 8 3500 1,5 1,3 59,5 18,86
54 HURACAN 36 57 3100 4,5 0,5 52,7 18,18
63 HIGUERITA SUR 24 20 3200 3,0 1,0 54,4 18,03
18 MAL PASO 56 19 3000 3,8 2,5 51,0 17,68
56 CHURCAL 24 42 3000 3,0 0,5 51,0 16,91
46 PAMPITA NORTE 4 4 3000 0,5 0,8 51,0 15,72
45 PAMPITASUR 4 4 3000 0,5 0,8 51,0 15,72
67 LA MAJADA 24 24 2700 3,0 0,8 45,9 15,45
27 POTRERO REDONDO 4 1 2500 0,5 3,4 42,5 13,67
36 MOLlNITO NORTE 4 2 2500 0,5 1,7 42,5 13,34
35 MOLlNITO SUR 4 5 2500 0,5 0,7 42,5 13,14
24 BERRACOS 4 6 2500 0,5 0,6 42,5 13,11
93 LAS JUNTAS 16 17 2200 2,0 0,8 37,4 12,39
92 BRAVO 12 13 2200 1,5 0,8 37,4 12,13
50 LAS BREAS 12 31 2200 1,5 0,3 37,4 12,04
74 TRAPICHE 20 8 2000 2,5 2,1 34,0 11,88
55 GAJARDO 36 27 1800 4,5 1,1 30,6 11,67
34 ENCONTRON 12 12 2100 1,5 0,8 35,7 11,63
75 CERRO BLANCO 12 7 2000 1,5 1,4 34,0 11,24
39 CAJON 4 1 2000 0,5 3,4 34,0 11,12
11 BURRO MUERTO NORTE 4 1 2000 0,5 3,4 34,0 11,12
10 BURRO MUERTO SUR 4 1 2000 0,5 3,4 34,0 11,12
90 LA HUERTA 20 2 1500 2,5 8,4 25,5 10,59
26 CHURCAL 4 6 2000 0,5 0,6 34,0 10,56
16 DURAZNITO SUR 4 6 2000 0,5 0,6 34,0 10,56
9 PLATA BAJA 4 6 2000 0,5 0,6 34,0 10,56

6Il ESCOBA 12 18 1900 1,5 0,6 32,3 10,56
21 HORNITOS 4 7 2000 0,5 0,5 34,0 10,55
17 DURAZNITO NORTE 4 8 2000 0,5 0,4 34,0 10,54
32 PERALES 4 10 2000 0,5 0,3 34,0 10,52
64 HIGUERITA NORTE 4 17 2000 0,5 0,2 34,0 10,49
69 CRUCECITA + PAMPITA VERDE 16 19 1500 2,0 0,7 25,5 8,80
40 PAEZ 4 1 1500 0,5 3,4 25,5 8,57
43 GODOY 4 2 1500 0,5 1,7 25,5 8,24
30 ALAMOS 4 3 1500 0,5 1,1 25,5 8,13
44 CARRIZAL 4 4 1500 0,5 0,8 25,5 8,07
42 TINAJILLA NORTE 4 4 1500 0,5 0,8 25,5 8,07
41 TINAJILLA SUR 4 4 1500 0,5 0,8 25,5 8,07
25 ISLONES NORTE 4 4 1500 0,5 0,8 25,5 8,07
89 PORTEZUELO 12 15 1330 1,5 0,7 22,6 7,67
37 CUESTA SUR 4 4 1400 0,5 0,8 23,8 7,56
65 DEL MEDIO 12 21 1300 1,5 0,5 22,1 7,48
47 PENON 24 17 1100 3,0 1,2 18,7 7,36
49 PIEDRAS JUNTAS 12 18 1250 1,5 0,6 21,3 7,24
66 MOLLACA 4 9 1300 0,5 0,4 22,1 6,96
38 CUESTA NORTE 4 5 1200 0,5 0,7 20,4 6,51
23 LOZAS 4 5 1000 0,5 0,7 17,0 5,49
52 ROJAS 4 6 1000 0,5 0,6 17,0 5,46
48 CASTILLO 4 7 1000 0,5 0,5 17,0 5,45
91 ELCARMEN 16 22 750 2,0 0,6 12,8 4,96

60-62
CANALESUNIFICADOS (ALGODÓN-

6,6 1,0 0,0 3,47
MOLINO P- PEOR NOR) 52 45 O

51 MOLINO PIEDRAS JUNTAS 4 3 500 0,3 1,1 8,5 2,91
57 ALCOTA 12



PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO PERDIDAS DE AGUA POR CANAL

TRAMO 2 - Rio EL TRÁNSITO

RIO EL TRANSITO

N" Canal Acc. Usua.
Revestlmlento

T.O.1 T.O.2 T.O.3 Puntaje
Canal [m]

44 ARMIDITA 186 5 10000 31,25 31,25 200,00 81,87
33 LA PAMPA 68 34 6000 11,42 1,68 120,00 42,05

54-55
UNIFlCACION (CAMPILLAY

92 106 5000 15,46 0,73 100,00 37,87+CHANCHOOUINl

48 UNIFICACION (PENA
16 40 5000 2,69 0,34 100,00 31,41COLORADA+PUNTILlA)

78 MEDIAGUAS 32 1 3500 5,38 26,88 70,00 29,06
43 PINTE 40 14 4000 6,72 2,40 80,00 27,84
18 MALAGUIN 32 16 4000 5,38 1,68 80,00 27,02
32 FRENTE PABLA RíOS 12 9 4000 2,02 1,12 80,00 25,23
49 FRAGUA 16 17 3700 2,69 0,79 74,00 23,70
58 PIRCAS 20 31 3300 3,36 0,54 66,00 21,59
28 MISQUI 12 6 3000 2,02 1,68 60,00 19,34
35 VADO PAMPA 12 10 3000 2,02 1,01 60,00 19,21
31 PABLARíOS 12 12 3000 2,02 0,84 60,00 19,18
10 CHIVATO 4 1 3000 0,67 3,36 60,00 19,01
79 MOLINO RAMADILLAS 4 2 3000 0,67 1,68 60,00 18,67
17 CACHIYUYO 4 3 3000 0,67 1,12 60,00 18,56
16 GALLEGUILLOS 4 8 3000 0,67 0,42 60,00 18,42
52 MOLINO ALVAREZ 32 31 2500 5,38 0,87 50,00 17,86
69 PLACETAS 12 12 2500 2,02 0,84 SO,OO 16,18
22 LLANOS 4 19 2500 0,67 0,18 SO,OO 15,37
57 CORRAL VACAS 16 16 2200 2,69 0,84 44,00 14,71
72 FLORES 12 8 2000 2,02 1,26 40,00 13,26
11 VADO CORRAL 4 1 2000 0,67 3,36 40,00 13,01
42 ANGOSTURA 4 5 2000 0,67 0,67 40,00 12,47

9 V1ZCACHAS 4 6 2000 0,67 0,56 40,00 12,45
59 RINCONADA 4 9 2000 0,67 0,37 40,00 12,41

61-62-63
UNIFICACION (VALES

20 23 1600 3,36 0,73 32,00 11,43
ALTOS+BAJQS+CARRIZOl

29 MOLINO DELGADO 12 11 1700 2,02 0,92 34,00 11,39
75 ESCOBAR 4 1 1500 0,67 3,36 30,00 10,01
23 CONAY 48 30 900 8,06 1,34 18,00 9,70
68 LOROS 4 3 1500 0,67 1,12 30,00 9,56
34 FRENTE CAPILLA 4 4 1500 0,67 0,84 30,00 9,50
70 ORURO 4 7 1500 0,67 0,48 30,00 9,43
25 PUNTILLA COLORADA 12 1 800 2,02 10,08 16,00 7,82
39 PEDREGAL MUNOZ 12 4 1000 2,02 2,52 20,00 7,51

7 MOLINO DOMiNGUEZ 12 6 1000 2,02 1,68 20,00 7,34
74 PUNTA NEGRA 4 1 1000 0,67 3,36 20,00 7,01
73 MENDEZ 4 2 1000 0,67 1,68 20,00 6,67
40 CAMPILLAY y MOLlNA 4 6 1000 0,67 0,56 20,00 6,45
21 ALBARICOQUE SUR 4 2 800 0,67 1,68 16,00 5,47

60-<>4
UNIFICACION

28 42 500 4,70 0,56 10,00 5,46
CHIGUINTO+BORCOSKY1

8 BRAVO 4 3 800 0,67 1,12 16,00 5,36
12 LOZAS 4 3 800 0,67 1,12 16,00 5,36
27 COLPE NORTE 4 3 800 0,67 1,12 16,00 5,36
46 TORRES 4 3 800 0,67 1,12 16,00 5,36
66 VILLEGAS 4 4 800 0,67 0,84 16,00 5,30
65 OLIVO 24 26 500 4,03 0,78 10,00 5,17

6 MORTERO 4 3 700 0,67 1,12 14,00 4,76
45 ARENA 48 39 8,06 1,03 0,00 4,24
47 VALDES 4 9 600 0,67 0,37 12,00 4,01
37 SERICHE y MUNOZ 4 1 500 0,67 3,36 10,00 4,01
14 CUESTA 12 1 2,02 10,08 0,00 3,02
26 TAMBO BAJO 32 26 5,38 1,03 0,00 2,89
51 PUNTILLA 24 5 4,03 4,03 0,00 2,82

3 MATANCILLA SUR 16 3 2,69 4,48 0,00 2,24
56 MOLINO VIEJO 24 30 4,03 0,67 0,00 2,15

2 COLORADO SUR 12 2 2,02 5,04 0,00 2,02
77 CANAS 12 2 2,02 5,04 0,00 2,02
38 J.J. DIAZ 12 4 2,02 2,52 0,00 1,51
30 FRENTE PARRAL 12 5 2,02 2,02 0,00 1,41
20 ALBARICOQUE NORTE 12 9 2,02 1,12 0,00 1,23
71 TERRON 12 18 2,02 0,56 0,00 1,12
67 MARQUEZAS 12 22 2,02 0,46 0,00 1,10
19 CAMPILLAY 4 1 0,67 3,36 0,00 1,01
41 VEGA MUNOZ 4 1 0,67 3,36 0,00 1,01
76 TABACO 4 1 0,67 3,36 0,00 1,01

1 COLORADO NORTE 4 2 0,67 1,68 0,00 0,67
4 MATANCILLA NORTE 4 2 0,67 1,68 0,00 0,67
5 SALTO 4 2 0,67 1,68 0,00 0,67

15 QUISCO 4 2 0,67 1,68 0,00 0,67
24 LA VUELTA 4 2 0,67 1,68 0,00 0,67
36 J. CAMPILLAy 4 2 0,67 1,68 0,00 0,67
53 NUNEZ 4 2 0,67 1,68 0,00 0,67
13 PICAYUYO DURAZNO 4 4 0,67 0,84 0,00 0,50
50 MOLINO DOMiNGUEZ 4 13 0,67 0,26 0,00 0,39



PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO PERDIDAS DE AGUA POR CANAL

TRAMO 2 - TRIBUTARIOS Rlo EL TRÁNSITO

RIOPACHUY

N° Canal Acc. Usua.
Revestimiento

T.O.1 T.O.2 T.O.3 PunlaJe
Canallml

17 AROSTICA 4 B 1500 0,67 0,42 30,00 9,42
lB JUNTAS 4 2 800 0,67 1,68 16,00 5,47

RIO LAGUNA GRANDE

N° Canal Acc. Usua.
Revestimiento

T.O.1 T.O.2 T.O.3 PuntaJe
Canallml

18 PIEDRAS GRANDES 4 4 2500 0,67 0,B4 50,00 15,50
27 TORRES 4 2 1000 0,67 1,68 20,00 6,67

RIOCHOLLAY

N° Canal Acc. Usua.
Revestimiento

T.O.1 T.O.2 T.O.3 Punlaje
Canallml

14-
UNIFICACION (CORTADERA

17- 36 43 9000 4,54 0,70 180,00 56,41
18

+MARTINEZ+ALAMOS)

13 CANUTO 12 19 3000 2,02 0,53 60,00 19,11
12 PUCANAS 12 1 2000 202 100B 40,00 15,02
21- UNIFICACION (SAlAZAR

16 9 1500 2,69 1,49 30,00 10,64
22 +TAMBO ALTOl

11 MORADO 4 1 1500 0,50 336 30,00 9,92
16 PEDREGAL 4 1 1000 0,50 3,36 20,00 6,92
19 VENTURA 4 2 1000 0,50 1,68 20,00 6,59
15 GREGaRIO CAMPILLA 4 1 600 0,50 3,36 12,00 4,52
B CUESTA SUR 4 1 300 0,50 3,36 6,00 2,72
20 ANIMAS 4 15 400 0,50 0,22 8,00 2,70
7 CUESTA NORTE 4 1 200 0,50 3,36 4,00 2,12
10 ZORRA MUERTA 4 3 200 0,50 1,12 4,00 1,68
9 FALDA MALA 4 2 150 050 16B 3,00 1,49



PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO PERDIDAS DE AGUA POR CANAL

TRAMO 3 - Río HUASCO

N° Canal Acc. Usua.
Revestimiento

T.O.1 T.O.2 T.O.3 Puntaje
Canal [m]

6 VENTANA 1344 1 5000 141,12 940,80 100,00 288,72
5 PERALES 576 1 5000 60,48 403,20 100,00 140,88
2 MARAÑON 1440 39 4000 151,20 25,85 80,00 104,77

7 BUENA ESPERANZA 960 87 4000 100,80 7,72 80,00 75,94

1 COMPAÑIA 960 104 4000 100,80 6,46 80,00 75,69
4 GALLO Y FERRERA 960 59 3000 100,80 11,39 60,00 70,68
3 QUEBRADA HONDA 960 42 2500 100,80 16,00 50,00 68,60
8 MAITEN 32 6 1000 3,36 3,73 20,00 8,43

12 REMIGIA TORRES 12 20 1000 1,26 0,42 20,00 6,71
9 LIBERTAD 16 12 400 1,68 0,93 8,00 3,43

10 ALGODÓN 16 11 300 1,68 1,02 6,00 2,84
11 CHURCAL NORTE 12 5 200 1,26 1,68 4,00 2,17
13 CHEPICASUR 4 2 150 0,42 1,40 3,00 1,39



PRIORIZACIÓN CONSIDERANDO PERDIDAS DE AGUA POR CANAL

TRAMO 4 - Río HUASCO

N° Canal Acc. Usua.
Revestimiento

T.O.1 T.O.2 T.O.3 Puntaje
,Canal [m]

1 SAN JOSE 266 46 7000 79,80 11,57 140,00 84,21
2 NICOLASA 284 38 6000 85,20 14,95 120,00 81,59
3 BELLAVISTA 158 142 5000 47,40 2,23 100,00 54,15

10 TATARA 125 3 2000 37,50 83,33 40,00 47,42
4 GARCIA y CAMPUSANO 57 121 6000 17,10 0,94 120,00 44,74
5 MADARIAGA 128 43 3000 38,40 5,95 60,00 38,39
6 CACHINA 125 35 3000 37,50 7,14 60,00 38,18

12 EL MIRADOR 41 36 4000 12,30 2,28 80,00 30,61
7 LAS TABLAS 72 30 3000 21,60 4,80 60,00 29,76

11 CASTAÑON 12 10 3000 3,60 2,40 60,00 20,28
9 CASTILLO 23 12 2500 6,90 3,83 50,00 19,22
8 EL PINO 14 19 2000 4,20 1,47 40,00 14,39



ANEXO 6

MATERIAL DE DIFUSION ESCRITO y AUDIOVISUAL

6.1 Difusión



La Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasco y
sus Afluentes se concibe como la organización única
de gestión del conjunto de recursos hídricos del Valle
y constituye la representación más dinámica y perma
nente de la agricultura huasquina en conjunto con las
Comunidades de Aguas. Aspira a convertirse en la or
ganización privada que lidere el desarrollo agroeconó
mico de la provincia, dada la importancia del elemen
to agua para este proceso.

El Embalse Santa Juana fue
construido por el Ministerio de
Obras Públicas como respues
ta a la vieja demanda de la
agricultura del Huasco de po

der contar con una mayor estabilidad y seguridad en
la disponibilidad del recurso hídrico de riego, por la
alta variabilidad estacional y cíclica de la cuenca.

Con su operación se prevé obtener un 85 % de segu
ridad de riego para aproximadamente 10.000 hectá
reas. Próximamente, la Junta de Vigilancia de la Cuen
ca del Río Huasco y sus Afluentes tendrá a su cargo la
administración de esta gran obra de riego...
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El Espacio Radial HUASCa AVANZA se trasmite cada
semana a través de las emisoras XQA5, Radio Municipal

de Alto del Carmen, Radio Esfuerzo de Chanchoquín, y
Radio Progreso de Huasco. Forma parte del Programa de Trans
ferencia de Capacidades para mejorar la gestión del riego y los re
cursos productivos en la Provincia, el cual es financiado por la Co
misión Nacional de Riego y el Gobierno Regional de Atacama, y eje
cutado por la Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasco y sus
Afluentes.

Durante sus 15 minutos de emisión se tratan importantes temas
para los regantes del Valle, tales como la necesidad de fortalecer
las organizaciones de usuarios del agua, los instrumentos públicos
existentes para invertir en el mejoramiento de las obras de riego, la
calidad del recurso hídrico y los nuevos sistemas que se proyectan
implementar teniendo en cuenta el efecto de regulación hídrica que
trajo consigo el Embalse Santa Juana. Habitualmente, se cuenta
con entrevistados del ámbito público y privado afines al proceso de
modernización de la agricultura que se lleva adelante en el Huasco.

Además, los regantes del Huasco ya cuentan con su
propia página en internet, donde se publican los princi
pales antecedentes de la agricultura y el riego en el
Valle, así como de las organizaciones de usuarios del L'
agua y su programa de modernización en desarrollo. _

www.rlohuasco.cI es el sitio donde Usted y sus hijos pueden
encontrar la información necesaria para participar con propiedad
del progreso huasquino.

PROGRAMA RADIAL

RADIO XQA5: 95,5 FM - RADIO PROGRESO DE HUASCa
RADIO ESFUERZO DE CHANCHOQUÍN: 107.9 FM

RADIO MUNICIPAL DE ALTO DEL CARMEN



"HUASCO AVANZA, BOLETíN INFORMATIVO", FORMA PARTE DE LOS PRODUCTOS
COMUNICATIVOS DEL PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE CAPACIDADES PARA

MEJORAR LA GESTIÓN DEL RIEGO y EL RECURSO PRODUCTIVO EN LA PROVIN
CIA DE HUASCO, III REGIÓN, EJECUTADO POR LA JUNTA DE VIGILANCIA DE LA
CUENCA DEL Río HUASCO y SUS AFLUENTES y FINANCIADO POR LA COMISIÓN

NACIONAL DE RIEGO y EL GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA.
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Cumpliendo con lo anterior, la Junta de Vigilancia de la Cuenca del
Río Huasco y sus afluentes ha determinado la contratación de aseso
rías ambientales de empresas especializadas para evaluar las iniciati
vas económicas mineras, industriales y agrícolas que proyectan insta
larse en la zona, con lo que se sienta el precedente de una organiza
ción proactiva en defensa de los intereses de sus afiliados.

El Consorcio formado por la Universidad Católica del Norte y la Con
sultora ECO NORTE, tuvo a su cargo la evaluación de los Estudios de
Impacto Ambiental de los Proyectos Pascua Lama y Agrosuper, cuyas
observaciones al respecto fueron incluidas en el compacto de la Co
misión Regional de Medio Ambiente, (COREMA), en el marco legal de
Participación Ciudadana. Toda la información al respecto podrá en
contrarla en nuestra página web: www.riohuasco.c1.

DEFENSA DE LA CALIDAD DEL AGUA.

Sin dudas, el mejor ejemplo del trabajo desarrollado por la Junta de
Vigilancia en el tema medioambiental lo constituye el Protocolo para
resolver las diferencias persistentes sobre Pascua Lama firmado con
la Empresa Barrick Gold, quien a través del cual reconoce las defi
ciencias de su proyecto y las observaciones de nuestra organización.

De esta forma, se abre un nuevo escenario que nos permite como
usuarios del agua del Huasco controlar el proyecto e incluso detenerlo
en caso de producirse contaminación de cualquier índole, así como
recibir las compensaciones acordes con los posibles impactos del mis
mo. Todo ello sin renunciar a ninguna acción judicial o administrativa
que corresponda en caso de un eventual daño ambiental.

Los alcances más relevantes del acuerdo establecen obligaciones para
Barrick tales como la realización de estudios por parte de empresas
independientes para determinar la posible acidificación de la cuenca y
afectación de glaciares, además de la construcción de un embalse
cordillerano y 30 estaciones de monitoreo telemétrico con sistema
satelital controlado en forma instantánea por nuestros técnicos.

Este Protocolo nos permite incidir en un tema que nos afecta directa
mente y que legalmente no nos corresponde definir, sin renunciar en
ningún caso a nuestra posición crítica al Proyecto basada en los estu
dios técnicos que hemos realizado.

•·: ~
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PRESIDENTE GUILLERMO GONZÁLEZ GRAY

SECRETARIO Y 10 DIRECTOR OMAR CAMPILLAY ROJAS

TESORERO Y So DIRECTOR MAURICIO SANTELICES ESCALA

SEGUNDO DIRECTOR FRANCISCO BOU BARROETA
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GERENTE GENERAL IVÁN PAVLETICH MATUS
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Contar con aguas aptas ambientalmente para el riego se ha con
vertido en una ventaja competitiva para el sector agrícola, debido
en buena parte a las crecientes exigencias de los mercados inter
nos y sobre todo externos en la calidad ambiental en que se de
sarrolle la producción. La pérdida de la calidad de las aguas signifi
ca para el agro, en la práctica, pérdida de volúmenes usables.

La escasez hídrica característica del Valle del Huasca representa un
agregado en la necesidad de los usuarios del agua de preservar su
calidad, con lo cual se podría mitigar en parte esta condicionante
ambiental y optimizar el uso del recurso. De ello depende en gran
medida el futuro desarrollo de la agricultura huasquina.

ORGANIZACIONES DE REGANTES Y MEDIOAMBIENTE.

Las organizaciones de regantes, regidas por la legislación vigente
que les exige entregar aguas aptas para el regadío al sector agríco
la, tienen cada día más la obligación de tomar medidas para prote
ger el recurso, por lo que se viene incorporando crecientemente
este tema a sus objetivos de gestión y desarrollo.

Tal es el caso de la Junta de Vigilancia de la cuenca del Río Huasca
y sus Afluentes, la cual ha incorporado en sus Estatutos el velar
por el control de la calidad de aguas superficiales, subterráneas,
corrientes y detenidas del conjunto de la cuenca, de acuerdo a las
normas ambientales y legales vigentes. Para ello deberá gestionar
activamente la preservación de ellas, controlar, sancionar y denun-r-----... ciar ante las autoridades correspondientes a

aquellos que contaminen y realizar análisis y
muestreos periódicos de la calidad de las aguas

en los cuatro tramos
....------...... del río.

A más de seis décadas de los primeros esfuerzos por dotar
al Huasca de una obra que asegure el riego, se concreta el
traspaso del Embalse Santa Juana a los regantes del Valle,
cuyo efecto de regulación hídrica genera un impacto de desarrollo
agrícola en toda la cuenca.

En este proceso ha sido determinante el concebir al Sistema hídrico
del Río Huasca y sus Afluentes en forma integrada hidogeológica
mente de cordillera a mar, tanto en el comportamiento de sus
aguas superficiales como subterráneas, e incorporando al Embalse.

Esto da lugar al Sistema de Regadío Huasca-Santa Juana proyecta
do para obtener un 85% de seguridad de riego para aproximada
mente 10.000 Hectáreas, de tal manera que su operación debe ga
rantizar la mayor eficiencia en la explotación de los recursos hídri
cos de la cuenca.

La Junta de Vigilancia, que aúna a los usuarios del agua del Valle,
tendrá a su cargo la administración del Embalse y los demás recur
sos de la cuenca, lo que la perfila como la organización líder en el
desarrollo económico de la zona, dada la relevancia del elemento
hídrico.

Como desafío, los regantes del Huasca deben asumir la modifica
ción del Sistema de Riego Tradicional de Distribución Turnal a un
Sistema de Distribución Volumétrico, que permita a las Comunida
des de Aguas y usuarios en general contar con dotaciones anuales
en Embalse con la finalidad de lograr un uso racional del recurso
hídrico de acuerdo a la demanda real de riego y las necesidades
efectivas de la actividad agrícola.

De esta forma se podrá contar con mayor disponibilidad en los pe
riodos de mayor demanda sobre la base de reservar en el Embalse
los recursos excedentarios de acuerdo a la planificación de todos y
cada uno de los usuarios.
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REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE
REPARTO VOLUMÉTRICO.

• ORGANIZACIONES CON ALTO DESARROLLO GERENCIAL,
ASOCIATIVO Y DE GESTIÓN.

• REVESTIMIENTO DE CANALES.

• TRANQUES REGULADORES INTERMEDIOS O ACUMULADORES
NOCTURNOS.

• Dlsposrnvos DE AFORO Y CONTROL.

SISTEMA DE REPARTO VOLUMÉTRICO: APREHENDIENDO
EL DESAFÍO.

La Gira Tecnológica del Valle Limarí fue asumida por la Junta de
la Cuenca del Río Huasco como una importante instancia para
recabar la información necesaria en la transformación que está
llamada a encabezar del sistema tradicional turnal a uno de re
parto volumétrico que incorpore el efecto de regulación hídrica
del Embalse Santa Juana. Muestra de ello es la presencia de los
celadores huasquinos junto al equipo profesional que viajó hasta
la IV Región.

El proyecto del Huasco, financiado por el Gobierno Regional de
Atacama y la CNR, contempla el desarrollo de 4 Unidades De
mostrativas Técnicas de Riego, representativas a cada zona del
Valle del Huasco donde se implementará el sistema de reparto
volumétrico, tanto en infraestructura como directamente con los
usuarios y celadores que se van a ver beneficiados con el mismo.
Además, está previsto el desarrollo de un Plan de Inversiones
que deberá contemplar los requerimientos económicos necesa
rios para la optimización del recurso y la implementación de la
nueva modalidad de reparto hídrico.

Para Francisco Torres, Repartidor General de Aguas de la Cuen
ca del Río Huasco "resulta muy beneficioso conocer en terreno lo
que se quiere implementar. En este proceso la capacitación que
se haga a cada Comunidad de Aguas va a ser
fundamental para que lo entiendan y lo apli- ..J:,
q~n~ -

El Programa de transferencia de capacidades para mejo
rar la gestión del riego y el recurso productivo, que se ejecuta en la
Provincia de Huasco, apunta como primer objetivo al fortalecimiento
de las organizaciones de usuarios del agua, tomando en cuenta la
incidencia de las mismas en el desarrollo agrícola del Valle.

La incorporación del Embalse Santa Juana al sistema hídrico de la
cuenca y el traspaso de su administración a los regantes, a concre
tarse próximamente, representa un cambio trascendental para el
funcionamiento de la organización puesto que le demanda una ope
ración más moderna y eficiente del recurso, de forma tal de que se
garantice la seguridad de riego que representa esta gran obra de
riego.

La Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes
aspir9 a convertirse en la organización privada que lidere el desarro
llo agroeconómico de la provincia, dado que la importancia del ele
mento agua para este proceso constituye la representación más di
námica y permanente de la agricultura huasquina en conjunto con
las Comunidades de Aguas.

La inclusión en sus estatutos de innovadores conceptos tales como la
administración de los recursos subterráneos, la preservación de la
calidad de las aguas y el establecimiento de un Modelo Operacional
Volumétrico, teniendo como base el efecto de regulación del Embal
se Santa Juana, dan cuenta de una organización proactiva en defen
sa de los intereses de sus afiliados.

FORTALECIMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE AGUAS DEL
HUASCO.

A poco más de 8 meses de trabajo, el equipo profesional del Progra
ma de Transferencia de Capacidades ha dado cumplimiento a una
nutrida agenda de reuniones en los distintos tramos del Valle, dedi
cadas a la activación de las organizaciones mediante la elección de
directivas donde era necesario, el análisis de antecedentes legales de
las Comunidades, la revisión de inscripción de los derechos acciona
rios en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes
Raíces y de los adheridos al Embalse Santa Juana.



Las temáticas abordadas hasta el momento dicen relación con el Pro
grama de Transferencia, la importancia del agua, la Junta de Vigilan
cia y su política de cobro de cuotas sociales, aspectos legales del Có
digo de Aguas, los estatutos, reglamento y presupuesto de cada Co
munidad, así como las funciones y atribuciones del directorio de la
organización, y los Programas Públicos de ayuda al agricultor.

Además, se capacita sobre la distribución operacional contemplada
en los Estatutos de la Junta de Vigilancia en las distintas situaciones
hídricas previstas: excedencia, nor
malidad, falla parcial y falla total; te
niendo en cuenta el efecto de regula
ción que genera el Embalse Santa
Juana.

Un trabajo que sin dudas ya muestra
sus primeros frutos en la creciente
participación de los comuneros en las
reuniones de capacitación y que se w.....:.ilt:M......Io...:=~.....""""'.-;.u
proyecta como un proceso de incorporación de nuevas competen
cias, acorde a los cambios tecnológicos y la labor modernizadora de
la actividad agrícola de la cuenca que necesariamente deben cumplir
las organizaciones.

PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE CAPACIDADES
PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS HASTA LA FECHA

TEMÁTICAS PROGRAMADO EN EJECUCIÓN

ACTIVACIÓN DE 40 57
COMUNIDADES Comunidades de Comunidades de

DE AGUAS Aguas Aguas.

REGULARIZA- 25 % 88 %
CIÓN LEGALDE-

De las acciones De las acciones
COMUNIDADES

sin regularizar. sin regularizar
DE AGUAS

·• •· •e · · ®® •·· •
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GIRA TECNOLÓGICA:

La Oficina Norte de la Comisión Nacional de Riego y las orga
nizaciones de regantes de Huasco, Elqui e IlIapel se reunie
ron en Limarí para debatir las ventajas y requerimientos del
Sistema de Reparto Volumétrico que proyectan introducir en
sus cuencas.

El Valle de Limarí, IV Región, cuenta con el mayor cúmulo de expe
riencias si de Sistema de Reparto Volumétrico se trata. Es por ello
que cuando la Comisión Nacional de Riego Zonal Norte se propuso
capacitar a las estructuras de regantes de su jurisdicción insertas en
este tema, el lugar de encuentro se definió por sí mismo: Ovalle.

Ángela Rojas, representante de dicha ins- '
titución pública, fue la encargada de dar
inicio a la Gira Tecnológica y destacar su
marco:

''Para dar cumplimiento a la introducción
del Sistema de Reparto Volumétrico, uno
de los principales componentes de los
Programas que se están desarrollando en
la zona norte, se realizan capacitaciones
especiales a los equipos profesionales a cargo, de forma tal que estén
en condiciones de responder cualquier consulta y cualquier necesidad
en tal sentido/~

La jornada inicial contó con la presencia de profesionales y celadores
de la Junta de Vigilancia del Huasca, así como de Elqui e IIIapel. A
cargo de la capacitación, estuvieron los expositores Cipriano Miranda,
de la Asociación de Canalistas del Embalse Cogotí; Christian Vilches,
Administrador del Embalse Paloma; y Francisco Soto, de la Asociación
de Canalistas del Canal Camarico.

Todos ellos coincidieron en destacar las virtudes del Sistema de Re
parto Volumétrico en cuanto a la optimización en el uso del recurso
hídrico y la necesaria modernización que trae consigo tanto en térmi
nos de infraestructura como organizacionales.
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La concepción de un embalse en el Valle del Huasca data de los años (~O, cuando se realizaron los primeros
estudios de ingeniería con tal fin, como respuesta a la creciente demanda por mejorar la seguridad del riego
de los agricultores de la época. Sin embargo, no es hasta finales de 1991 que comienza a construirse esta. -"-=-J

importante obra que es entregada en 1995. .

El Embalse Santa Juana está ubicado frontalmente al Río Huasca, a unos veinte kilómetros aguas arriba de
la Ciudad de Vallenar, con una capacidad útil de almacenamiento de 166 millones de metros cúbicos. Su
efecto de regulación hídrica genera un impacto de mejoramiento de riego tanto aguas arriba como aguas
abajo del mismo.

El sistema hídrico del Río Huasca y sus Afluentes constituye una cuenca integrada hidrogeológicamente, de cordillera a mar, tanto en el com
portamiento de las aguas superficiales como subterráneas. Esto da lugar al Sistema de Regadío Huasca - Santa Juana proyectado para obte
ner un 85 % de seguridad de riego para aproximadamente 10.000 hectáreas, de tal manera que su operación debe garantizar la mayor efi
ciencia y homogenización en la explotación de los recursos hídricos de la cuenca.

Desde su puesta en operación hasta el momento, el Embalse ha sido administrado por la Dirección de Obras Hidráulicas. En mayo de 2004 se
firmó un Protocolo de Acuerdo entre el Ministerio de Obras Públicas y la organización de regantes para el traspaso del Santa Juana y sus dere
chos de aprovechamiento a sus usuarios, el cual fue refrendado por el Consejo de Ministros de la Comisión Nacional de Riego y está próximo
a concretarse.

Este documento refiere el acuerdo de transferir el patrimonio de la obra, los terrenos que ella ocupe y los derechos consuntivos de aprovecha
miento del embalse a los beneficiarios de acuerdo a las normas que regulan la construcción de obras de riego por el Estado, establecidas en el
DFL. 1123/81. Asimismo, establece como condición el reembolso del costo del embalse ascendente a 1.347.130 UF más NA, en un plazo de
25 años, en el que se incluyen 4 años de gracia con pago de interés.

JUNTA DE VIGILANCIA: ADMINISTRADORA DEL EMBALSE SANTA JUANA.

Una vez concretada la entrega de la obra, la Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasca y sus Afluentes asumirá el rol de administradora
del Santa Juana para lo cual debió constituirse y registrarse legalmente a través de un prolongado proce

~~.-" so de trámites que concluyó el 6 de Junio del presente año previa resolución de la Dirección General de
Aguas. .
Además de los aspectos reglamentarios, el traspaso del Embalse significa un gran desaño para los usua
rios del agua del Valle y su organización única, la Junta de Vigilancia, la cual deberá operar con una regla
común, destinada a distribuir el beneficio del sistema de regulación Huasco-Santa Juana, en proporción
a los derechos constituidos en la cuenca y deberá contar con personal técnicamente calificado para la
administración, operación y mantenimiento del sistema en su conjunto.

EMBALSE SANTA JUANA
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ARTÍCULO XII: Los derechos superficiales, de ejercicio eventual,
cuyos titulares correspondan al Cuarto Tramo, podrán recibir sus
aguas, desde el Tercer Tramo del Río Huasca o de los embalses
construidos para este efecto, con aguas de origen cordillerano.

~~LJ~LJGIJlJ@~
Artículos relacionados con el origen ydistribución de las aguas del Cuarto Trnmo.
ARTÍCULO XI: Los derechos superficiales, de ejercicio permanen
te del Cuarto Tramo de la Cuenca del Río Huasca, tienen su fuente
en los afloramientos de aguas de origen subterráneos, en la caja
del Río Huasca, aguas debajo de las bocatomas de captación de
los canales Quebrada Honda y Perales, correspondientes al Tercer
Tramo.
Asimismo, formarán parte de los derechos del Cuarto Tramo las
aguas vertidas en forma superficial al cauce natural aguas abajo
de las bocatomas de los canales Perales y Quebrada Honda, ca·
rrespondientes al Tercer Tramo, provenientes de cualquier origen.
Los derechos de ejercicio permanente del Cuarto Tramo, así como
los volúmenes hídricos correspondientes, sólo podrán ser traslada
dos a otros Tramos del Río Huasca y sus afluentes, en la medida
que cuenten con la autorización correspondiente de la DGA, de
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 163 del
Código de Aguas, en relación con los artículos 130 y siguientes del
mismo ordenamiento. La junta de vigilancia tendrá la obligación de
velar para que no se autoricen traslados desde el Cuarto Tramo a
otros, si de ello se sigue perjuicio a la operación del sistema o a
algunos usuarios, debiendo para ello deducir en la oportunidad co
rrespondiente los recursos administrativos o jurisdiccionales esta
blecidos en el Código de Aguas. Las aguas embalsadas podrán
trasladarse de un tramo a otro sin restricciones.

ARTÍCULO XIX: Si el caudal disponible por cada derecho de
aprovechamiento para el Cuarto Tramo, llegase a ser inferior al
caudal disponible por cada derecho de aprovechamiento en el
Tercer Tramo, el Sistema se compromete a igualar como mínimo la
dotación de los derechos de aprovechamiento de las dos seccio
nes, situación que será reglamentada en el Modelo Operacional.

PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE CAPACI
DADES PARA MEJORAR LA GESTIÓN DEL

RIEGO Y EL RECURSO PRODUCTIVO.
PROVINCIA DE HUASCO.



LAGUNAS
CORDlLLERANAS

i i

lo

AGUAS QUE FORMAN PARTE DE LOS
DERECHOS DE APROVECHAMIENTO

DEL IV TRAMO:

1. AGUAS SUPERFICIALES, CUYA FUENTE
ESTÁ EN LOS AFLORAMIENTOS DE ORI
GEN SUBTERRÁNEO AGUAS ABAJO DEL
TERCER TRAMO

2. AGUAS VERTIDAS EN FORMA SUPERFI
CIAL AL RÍO DEBAJO DE LAS BOCATO
MAS DE LOS CANALES PERALES Y QUE
BRADA HONDA DEL TERCER TRAMO.

3. AGUAS DE ORIGEN CORDILLERANO RE
CIBIDAS DESDE EL TERCER TRAMO Y
EMBALSES.

FREIRINA

MAR



HUA COAVA

LA OBRA DE
,

RIEGO MAS

IMPORTANTE

DEL VALLE

DEL HUASCO.

A unos veinte kilómetros de la Ciudad de Vallenar, se ubica la
obra de riego más importante del Valle del Huasca: el Embal
se Santa Juana, cuya capacidad útil de almacenamiento es de
166 millones de metros cúbicos. Su efecto de regulación
hídrica genera un impacto de mejoramiento del riego de toda
la cuenca. Con su operación está previsto asegurar en un 85
% el riego de aproximadamente 10.000 hectáreas.

Fue construido por el Ministerio de Obras Públicas como res
puesta a la vieja demanda de la agricultura del Huasca de
contar con mayor estabilidad en la disponibilidad del agua pa
ra el regadío, en una zona caracterizada por la escasez hídri
ca.

•
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PROTAGONISTAS EN EL DESARROLLO DEL VALLE
La Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasca y sus
Afluentes aúna a los usuarios de agua del Valle en la ges
tión de sus recursos hídricos, y constituye la representa
ción más dinámica y permanente de la agricultura huas
quina en conjunto con las Comunidades de Aguas.

Para asumir el rol de administradora del Santa Juana, de
bió constituirse y registrarse legalmente a través de un
prolongado proceso, "IIIIII!~_"''''
del cual formó parte la
adhesión de la mayo
ría de las acciones de
agua de la cuenca al
embalse, superior al .......,~,
80 %.

Al recibir la obra, los
regantes hacen suyo
el desafío de operar el
sistema de regulación
Huasca - Santa Juana con una regla común, y concretan
un sueño albergado desde que en mayo de 2004 se fir
mara el Protocolo de Acuerdo con el Ministerio de Obras
Públicas para el traspaso de la presa y sus derechos de
aprovechamiento.

JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA DEL
RÍO HUASCa y SUS AFLUENTES.

PRAT 661. VALLENAR. FONO: (51) 614487/349491
www.riohuasco.cl



PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE CAPACIDADES PA
RA MEJORAR LA GESTiÓN DEL RIEGO Y EL RECURSO

PRODUCTIVO. PROVINCIA DE HUASCO

fONDOS DE DESARROLLO DEL RIEGO
Requisitos y costos

¿Con quéfondos cuentan los regantes para
elfinanciamiento de sus proyectos de
desanvllo ymejoramiento del riego?

Varias instituciones públicas ~isponen ~e recursos para
el ~esarrollo ymeioramiento ~e obras de riego' .3

Comisión Nacional ~e Riego, CORFO, I~DAP et(

¿Qué se necesita para presentarproyectos alos
fondos estatales de mejoramiento de riego?

P'1t'1 postul'1t '1 105 fon~os est'1t'1les de des'1tro.
mejot'1miento del tiego, 1'15 Comunid'1des ~e A~ ~

deben cont'1t con Rol Único Ttibut'1tlo R T
ototg'1do pot e1SetVicio de Impuestos Internos



¿Qué documentos se deben
presentar ante el Servicio de Impuestos

Internos para obtener el RUTde la Comunidad?

IlIUGaR IIL IUIlGO
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Para obtener mayor información y/o asesoría, contáctese con:

JUNTA DE VIGILANCIA DE LA CUENCA DEL Rfo HUASCO

y SUS AFLUENTES. rj , f 11
PRAl 661. VALLENAR rA, ...1 VIJJ.tUi'
FONOFAX: 614487/349491 ss, "
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PORCESO DE FIRMA DE ESCRITURAS
PÚBLICAS DE CESiÓN DEL EMBALSE SANTA JUANA

REGANTES MÁS RICOS
QUE AYER.

-DUENOS DEL EMBALSE
SANTA JUANA
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DECRETO SUPREMO
ESTABLECE

ACCIONES NO
REGULARIZADAS
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Costo por acción para pequeño productor

$700.000 aproximadamente, en 25 años. ~ "',
~
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PERMITE HABILITAR
~

UEVASZONAS
DE SIEMBRAS

166 MillONES E
OROS CÚBICOi;Al,., '

SER ClO DEL RI

1J(]@)Ydl@ 'lJ1J!J!le e¡jJ. . o &e

MA ~NA PROPIETARIOS

2SACOS DE UREA

~DI :>
$2(.~~.

COSTO DE 1ACC AL AÑO

~
~ REGANTES MÁS RICOS QUE AYER.
~~ H

-~ DUENOS DEL EMBALSE SANTA JUANA.



CONDI DE PAGO I

FIRMAR ANTE NOTARIO FIRMA DE LA DOH TRAS
OREGISTRO CIVIL VERIFICACIÓN DE

DERECHOS DE AGUAS

REGULARIZACIÓN
LEGAL DE DERECHOS DE TRAMITACIÓN DE CONTRATO

AGUAS DE REEMBOLSO

INDIVIDUALIZAR
EL COMPROMISO
DE REEMBOLSO

REDUCCIÓN A
ESCRITURA PÚBLICA

ANTE NOTARIO

Crédito a25 años con 4,5% de interés anual.
2cuotas semestrales: Abril· Noviembre
15 %de descuento por pago anticipado.

ESTRATOS SUBSIDIO DEL ESTADO
'"PEQUENO PRODUCTOR

83%
(INDAP)

AGRICULTOR GENERAL 73 %
,

USUARIOS NO AGRICOLAS SIN SUBSIDIO



CARACTERISTICAS DEL PROCESO

DERECHOS DE AGUAS
NO REGULARIZADOS

DERECHOS DE AGUAS
REGULARIZADOS

· CO TRATOS I DI IDUAlES

INSCRIPCIÓN EN EL
CONSERVADOR DE
BIENES RAÍCES.

fIRMAR ANTE NOTARIO fIRMA DE LA DOH TRAS
OREGISTRO CIVIL VERIfICACIÓN DE

DERECHOS DE AGUAS

INDIVIDUALIZAR
EL CONTRATO

REDUCCIÓN A
ESCRITURA PÚBLICA

ANTE NOTARIO



,
.SU ACCION DE AGUA TIENE MAYOR VALOR COMERCIAL.

, N

.ASESORIA LEGAL GRATUITA ALOS PEQUENOS AGRICULTORES,
PARA REGULARIZAR SUS TITULaS DE AGUA.

N ,

.PASA ASER DUENO DE LA OBRA DE RIEGO MAS IMPORTANTE
DEL VALLE DEL HUASCa.

.MAYOR SEGURIDAD DE RIEGO PARA SUS CULTIVOS,, ,
ESPECIALMENTE EN EPOCAS DE SEQUIA.

.AUMENTA su PATRIMONIO.

•OBTIENE DEL ESTADO UN SUBSIDIO DE AL MENOS EL 73%
N

DEL VALOR DE LA OBRA. EN CASO DE SER PEQUENO
PRODUCTOR SOLO PAGA EL 17 %.

FIRMA DE CONTRATOS YCOMPROMISO
DE REEMBOLSO

FIRMA DE CONTRATO DE
REEMBOLSO

DECRETO SUPREMO

" '

'~~ ,ACCIONES NO 4~' rt
REGULARIZADAS ~ . /;}f I'¡ !Ú

FIRMA COMPROMISO DE ~ ~~
REEMBOLSO ~~

REGULARIZAR DERECHOS ')''-{<
DE AGUA
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